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" LA SALUD PUBLICA Y EL DEREC!IO" 

INTRODUCC ION 

En M~xico, como en cualquier Estado moderno, se conoce y

se concede el Derecho a la Salud, que debe interpretarse como

la oportunidad para que todo individuo tenga acceso a los bene 

ficios que la tecnología, y avances ci:.-ntíficos han logrado en 

el campo del mejoramiento, rcstnuraci6n de la salud y la pre-

vcnci6n de enfermedades. Adem5s el derecho a la salud conlleva 
una profunda responsabilidad de la propia poblaci6n para lograr 

su salud y conservarla, tanto a nivel individual como colectivo. 

La salud p6blica es consi<l~rada como una condici6n y dcr~ 
cho fundamental del hombre y de la poblaci6n; debe estar prot.2_ 

gida por el Estado. La protección de la salud de la poblaci6n

es, de acuerdo con lo establecido por la ciencia política, una 

tarea del Estado que puede ser cj ercida directa o indirectarn.e!]_ 
te en las divisiones políticas o administrativas del país. Es

importante hacer notar que difícilmente encontraremos otra ra

ma de gobierno que posea un control tan directo y muchas veces 

~r5stic~, sobre la poblaci6n y el ambiente de vida como tienen 

los programas de salud, siendo as1, 6stos deben funcionar coor 

dina<lamente con los dem6s servicios pÓblicos. 

La legislaci6n sanitaria, est~ constitufda por leyes qye tien

den a proteger, fomentar y restaurar la salud de la poblaci6n; 

como todas las leyes~ las sanitarias tambi6n implican Jehcres
y derechos que deben ser conocidis por gobernantes y gobernados 

y aplicadas para cada uno de los integrantes del pueblo. 

Las leyes sanitarias son, pues, la fuente <le autorid:1tl y poller 
de los servicios de salud. Es Je vital importancia r¡uc la .1cci6~ 

sanitaria tenga un fundamento legal y el establecimiento y Je-
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-terminaci6n de normas para que funcionen los programas de sa 

lud. 

Esas disposiciones incluyen todo lo concerniente al registro -

de nacimientos y muertes y a la denuncia y registro de las en

fermedades transmisibles, los derechos y deberes de los servi

cios de salud, las responsabilidades y facultades de los fun-

cionarios públicos y administradores sanitarios, la reglament~ 

ci6n de la atenci6n médica curativa, las condiciones del sane~ 

miento urbano y, rural, las condiciones en que deben preparar

se, conservarse y distribuirse los alimentos, las condiciones
en que debe desarrollarse el .trabajo para que' no sea un riesgo 

para la salud, las condiciones que deben cumplir las escuelas

y otros .lugares públicos, la forma en que debe practicarse la-
medicina y profesiones similares, la calidad de los medicamen

tos que se expenden al público, la calidad del agua potable y

las condiciones de la atm6sfera urbana, las circunstancias en
que la vacunaci6n o el tratamiento y aislamiento de enfermos -

son necesarios, lo relativo a la transmisi6n internacional de-· 

enfermedades y el control de la salud de los viajeros que pasan 

de un país a otro, etc, todo lo ·concerniente a la organizaci6n 
del Estado para que cumpla con las finalidades de manera esta~ 

ble y permanente.La legislaci6n de salud,por contener princi

pios de Derecho PÚ~lico, tiene_serias implicaciones jurídicas

cn materias tan importantes como las que se refieren a garan-

t[as constitucionales corno son los derechos fundamentales de -

la persona humana, también en el ordenami6nto familiar, en la

segurida<l del medio ambiente, en la relaci6n del individuo con 

la comunidad cte. 

Aqu[ la Salud Pública es estudiada desde el enfoque del Ocre-

cho Administrativo para Jctcrmjnar en su mayor proporci6n las
acciones de un servicio Je s¡1Ju<l; es por la intcrmedlaci6n del 



3 

Derecho Administrativo como se establecen·las normas juridi

cas que están en relaci6n con la estructura, organizaci6n, -
funcionamiento, modificaci6n o supresi6n de este servicio. N~ 
cesario es que, al profundizar en el tema se empiece por des
glosar los conceptos básicos que determinarán todo este apa-
sionante estudio, que sin pretender agotarlo,se puede consid~ 
rar que al tener una idea general de la materia se intenta de 
manera específica, contribuir a la difusi6n y conocimiento a
lo relativo de la salud y la enfermedad en la concatenaci6n -
que guardan con la ciencia del derecho. 

Al hacer referencia a desglosar la terminología que se emplea 

en este estudio, se pretende destacar que está destinado a pe! 
sanas interesadas en las materias que se tratan, parad6jicame~ 
te los capítulos jurídicos están dirigidos hacia quienes tie-

nen pocc o nula informaci6n de ~specto& de derecho positivo m~ 
. xi~ano en las áreas constitucional, administrativc y sanitarias; 

en tanto que lo relativo a cuestiones mfdicas de salubridad y

epedimol6gicas se encamina a los juristas y-estudiosos del de

recho. El intento de concatenar los factores de adaptaci6n o -
inadaptaci6n en el ambiente natural, en la herencia biol6gica, 
cultural y social que producen la salud y enfermedad en asoci~ 
ci6n con la ciencia social del derecho como discipli~a no m6d! 
ca, obedece a la tradicional animadversi6n e ignorancia de la
relaci6n estrecha que guardan, y los mutuos beneficios que sc
otorgan en aras de constituir un verdadero derecho ciudadano, 
con positivos resultados tendientes a la prevenci6n y fomento
de la salud que pueden ayudar eficazmente en la clevaci6n <lcl
nivel du vida de la poblaci6n y particularmente de los niveles 

de salud. 

Tal como aquí se expone, lo preventivo y lo curativo no son ~i 
no dos aspectos de la medicina que no pue<len separarse ya q11c-



4 

en ambos casos, el objeto de preocupaci6n es el mismo: el indi 

viduo, cr.1pero, un problema e.le salud <leja de ser individual y -

pasa a ser de resorte colectivo, cada vez que en su soluci6n -

domjnan factores sociales y, por ende, la acci6n comunal org! 

nizada. Es esto lo que distingue a las dos ramas anteriores de 

la medicina con la salubridad o salud p6blica, es 6sta una es

pecialidad medicosanitaria relacionada con las actividades de 

protecci6n fomento y restauraci6n de la salud de la poblaci6n, 

que requieren para su soluci6n de los esfuerzos organizados de 

la comunidad. La salubridad act6a sobre toda la poblaci6n en -

conjunto y no sobre el individuo aisladamente. 

El concepto de medicina social tiene un alcance mucho m6s vas 

to que los de la medicina preventiva y curativa y encuentra -

su mejor forma de aplicaci6n a trav6s de la moderna salubridad 

y de los pJanes de seguridad social. Los rn6todos empleados en 

el presente estudio han sido tomados de las ciencias biol6g~

cas y <le las ciencias sociales y ellos se basan en la observa 

ci6n,experirnentaci6n y an5lisis estadfstico. 

No ha sic.lo arbitrario el criterio de sclecci6n de los temas -

que se presentan, considerando una escala enunciativa del 5mbi 

to y factores clonJe inciden la salud y la enfermedad, así co

mo el aspecto gregario del hombre. 

Si Jas societlades humaníls dependen en su organizaci6n de los -

[actores tic herencia blo16gica, <lcl ambiente natural, de la -

cultura y tic su grupo, 1..?.1 irnmbrc debe adaptarse a la vida so-

cial en estos diferentes .nin:les tic .influcnci:1: recibe cicrta

influencia biológica que lt' condiciona un potcnci~1J genético o 

fisio16gico f~1vor:iblc o dcsL1vor;1blc, como un organismo vivo -

frente :1 su ambiente f:ísico y hi.olÓgico; reaccion;-i como una 

pcrsorialidatl ;_¡ través de: J.:1 cultur:1, reacciona como miembro de 

un grupo, como ser social fn:-ntc a la socied;1d, [stas tli1rcrs:is 
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exigencias de la sociedad y la manera de reaccionar del indivi

duo afectan continuamente la vida humana, tanto en la salud co
mo en la enfermedad. 

En cuanto al método científico y las interrogantes filos6ficas 

que plantea, se ha considerado en el contexto de este trabajo: 

a).- La noci6n de los problemas, de la salud y la enfermeda<l c~ 

mo fen6menos colectivos; 

b) .- El material de estudio, de la concatenaci6n de la medicina, 
la salud p6blica y el derecho; 

c).- La abstracti6n, de las ciencias auxiliares de esas disci

plinas científicas; 

d).- El an,lisis, de las particularidades que inciden en cuanto 

a la etiología de las enfermedades y sus repercusiones so

ciales; 
e).- La síntesis, de apresurar la difusi6n y mayor vinculaci6n

de la medicina socializada con la ciencia jurídica, en - -

aras de consagrar un verdadero derecho ciudadano a la salud; 

f),- Sus Leyes, de carácter bio-psiquico-sociales; 

g).- El factor personal de la investigaci6n, de abarcar nociones 

del ente social, desde antes de nacer, durante su nacimien 

to, despúes de éste en los diferentes estadios <le su vi<la, 

sus condiciones de salud, enfermedad, organizativas, de - -
morbilidad y mortandad, hasta desp6e~ de su fallecimiento; 

h),- La creencia y criterio de verdad; expuestas en el ser de -

estudio y deber ser, corno eid6ticamcntc se propuso nl con

sagrar como garantía social en nuestra carta u1agaa 'L.1 --~·~ 

cho a la salud, como Jn posibilidad posibilitante <le lo p~ 

si ble; 

i).- La inducci6n y <lc<lucci6n, que a trav6s <le la investigaci6n 

se practica; 
j).- La tcorL:i de la ca1:sali<lad, de los fcn6mcnos bio16gícos, -

ccol6gicos, culturales, qu~ inciden en la cpi<lcmiologi~ y-
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-la reseña hist6rica de las instituciones sociales, organ! 

zaci6n social, estructuras políticas que se plantean para 
solucionar los problemas de salud y enfermedad de la po-- ; 
blaci6n. 

En este estudio, el lector dispone de dos vías de acceso al cú
mulo de datos registrados, que obedecen al principio de ordenar 

primeramente el continente, que ~e explica en esta introducci6n 
y el Índice de materias y, despúes, al área de penetraci6n pau
latina del contenido con términos técnicos y de referencia a -
los principales rubros que inciden en las enfermedades, siguie~ 
do una misma dialéctica, tratando de combinar los temas de in-

formaci6n con los motivos y raz6n de ser del derecho sustantivq 
en la organizaci6n de los programas de salud. 

El enlace administrativo y legal de la protecci6n, promoci6n y
restauraci6n de la salud, rehabilitaci6n y adiestramiento voca
cio~al, que contemplan los programas de salud, debe agruparse -
en capítulos que traten respectivamente; de la higiene ambien-
tal y control sani t.ario de los alimentos'. la higiene del t.raba
j o, el control y la erradicaci6n de enfermedades transmisibles
Y de otra naturaleza, lo relacionado a las inmunizaciones; la -

higiene materno infantil, la educaci6n para la salud, la nutri
ci6n y alimentaci6n popular, la higiene mental, la salud ocupa
cional, la promoci6n de la salud en los anciarios, la atenci6n -
m6dica de carácter m6vil ~ ambulatoria, de consultorios exter-
nos de la atenci6n in~titucional, hospitales, casas de reposo, 
sanatorios, etc, así corno la rehabilitaci6n 'física, la psicol6-: 
gica y social, como la evoluci6n del adiestramiento vocacional
que rcdit6c personal capacitado que, conjuntamente con el apoyo 

p6blico y el financiamiento adecuado rcsultarin factores funda
mentales que condicionan el 6xito de los programas de salud. 
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En esta reseña de los tres primeros capítulos, se pretende in

cluir los temas más importantes, que se presupone, constituyen 
las partes integrantes de los programas de salud, desde su pl! 
nificaci6n, hasta la más amplia ejecuci6n con organizaci6n y -

desarrollo de la comunidad, que incluye aspectos urbanos y ru

rales, con mejoramiento de la vivienda, alfabetizaci6n, oricn
taci6n y fomento de la producci6n agrícol·a concebido este tipo 
de acci6n en forma unificada e integral con la administraci6n
ccntralizada. 

Los diversos aspectos de la salud pÓblica tratados en el capí
tulo tercero, son meramente enunciativos, dada la complejidad
de los factores productores de enfermedades y una precaria co
dificaci6n unitaria que abarque sin dispersión todos los hori
zontes médico-sociales, se trata 0c demostrar que la soluci6n 
de este problema de unificaci6n en un tratado especial, n~ pu~ 
de ser atacándolo a trav6s de uno s6lo de los factores que in
tervienen en el proceso, sino que las diferentes ramas de las
ciencias sociales y avances tecnol6gicos, inciden en determina 

dos momentos en aspectos de salud pública. 

La continuidad 16gica hacia· el capítulo tercero,se muestra con 

el ~nfasis de. las actividades emprendidas por el Estado tdnto
en la prevenci6n de enfermedades transmisibles, como en las 
que se refieren al saneamiento ambiental tratadas desde sus di 
versos aspectos, analizando los elementos vitales: agua, tie
rra, ~ire y partiepdo del supuesto que, la mayor parte de las-

" enfermedades prevenibles y los problemas sanitarios pueden ser 
evitados, tales como el inadecuado saneamiento del ambiente, -
la desnutrici6n perniciosa, las enfermedades agudas y cr6nicas, 
la elevada mortandad infa~til, se encuentran concentrados en -
aquellas poblaciones en las que se observan condiciones adver
sas de salud, donde la existencia de sus habitantes es liliscrélblc, 

sus vivfonili.s inndccuaJas, su alimcntaci6n precaria, r sin ninguna comodidad, 



8 

-con posibilidades culturales escasas, y donde el trabajo diario 
rinde poco, son consecuencia de razones políticas,econ6micas y -

sociales que mantienen esás situaciones tan· graves desde el pun
to de vista sanitario que generan accione·s concretas plasmadas -
en los programas o servicios de salud. 

Finalmente, al tratar el tema relativo al análisis del derecho -
sanitario, se co~templa la.organizaci6n sanitaria en nuestro paf~ 
con fundamentos constitucionales que fijan las bases de .esa org! 
nizaci6n, dGndo el máximo de oblig~toriedad y facultades a la ~ 
autoridad sanitaria federal que depende del Ejecutivo Federal. 
Aquí se efectúan críticas de carácter estructural de un Depart! 
mento de Salubridad que existe de membrete como autoridad sani
taria aut6noma y ejecutiva, con supervigilancia de los servicioi~ 
sanitarios de los Estados, Ayuntamientos y BDtoridades sanitari~s" 
locales; se plantea una inconstitucionalidad en la creaci6n de -
la Secretaría de Salubridad y Asistencia, al sobrepasar los pri~ 
cipios fundamentales del constituyente de 1916-1917, cuando del
Diario de los Debates, se entresacan los razonamientos de ruante 
ner una entidad administrativa t6cnica especializada en materia~ 
des alud pública como el Departamento de Salubridad en vez <le -
una dependencia con carácter político-administrativo de Secreta

da de Estado. 

Aquí se realiza u~ repaso de la administraci6n p6blica corno fun- ·· 
ci6n estatal con las características que le son propias, circun~. ,· 
critas al ámbito sanitario. Asimismo se dá una revisi6n a los -
posiulados del Derecho Administrativo para ubicar a la rama sani 

tnria <lentro .de su estudio. 

La co.nclusi6n d~ esta invcstigaci6n ofrece proposiciones para -
aprovecha;· lns cx~erlencias obtenidas a trav6s de las instituci~ · 
nes que tenemos, las polfticas establecidas, las carencias detcc-
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-ta<las, para modificar nuestra carta magna, y subsanar la in

congruencia de existir el Departamento de Salubridad en el -

texto constitucional y la inapropiada creaci6n de la Secreta

ría sin tomar en cuenta los antecedentes del Constituyente -

en la propuesta de inclusi6n del derecho social a la salud -

pública. 
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c A p r T u L o I 

"LA SALUD PUBLICA EN GENERAL" 

"TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCION DE LA SALUD. LA LEY -
DEFINIRA LAS BASES Y MODALIDADES PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS -
DE SALUD Y ESTABLECERA LA CONCURRENCIA DE LA FEDERACION Y LAS EN
TIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE SALUBRIDAD GENERAL, CONFORME A -
LO QUE DISPONE LA FRACCION XVI DEL ARTICULO 73 DE ESTA CONSTITU- -
CION". (adici6n al artículo 4o. de la Constitución Polí.tica de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diariu Oficial de la Federa 
ci6n el 3 de febrero de 1983). 

"EL GOCE DE LA SALUD ES UNO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE CADA 
SER HUMANO, SIN DISTINCION DE RAZA, RELIGION, CREDO POLITICO o co~ 
DICION ECONOMICO SOCIAL". (Carta de las Naciones Unidas, y declar~ 

ci6n de principios de la Organizaci6n Mundial de la Salud). 

1.- LA SALUD PUBLICA. DEFINICION. 

Si este trabajo versar~ sobre todo lo relacionado con la salud es
menestcr que se explique como debe entenderse ese término,así se -
tiene que ... "La salud es el bienestar físico, mental y social, -
supone un funcionamiento armonioso de todos los 6rganos y sistemas 
y una perfecta aJaptaci6n con todos los elementos componentes del
ambicntc exterior. Satisfacci6n profunda, vitalidad, vivacidad, -
alegría y optimismo, voluntad de crear, de producir, suelen ser -
sus expresiones características''. Rubcns de Siquióras la considera 
como la capacidad para disfrutar la vida en toda su plenitud y Rc
né Dubas la define como una fuerza que capacita a los jndíviduos -
para hacer frente a las contingencias de la vida con un mínimo - -
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de sufrimientos y desajuste• l. 

Así pues no es aventurado decir que la definici6n de Salud P6hlica 

es ignorada aún por prof~sionistas vinculados con esta importantc

materia y la grandeza de su labor; una definici6n condensada es: -

La Salud PÓblica es la ciencia y el arte de evitar las enfermeda

des, prolongar la vida y promover la salud y la eficiencia a tra

\ .. és de los esfuerzos org;:inizados de la comunidad*Z. 

Este autor, técnico en estadística, propone esa definición pero -

para seguir un orden de ideas se agrega que esa nromoci6n .de la sa

lud y eficiencia debe ser a trav6s de los esfuerzos organizados -

tanto del Estado como de la comunidad. Por salubridad o salud pú

blica "se debe entender que es una especialidad de la medicina y • 

otras profesiones que tienen relaci6n con la organizaci6n y <lirec

ci6n de los esfuerzos colectivos para proteger, fomentar y reparar 

la salud y prolongar la vida media de la poblaci6n. 

Así como la medicina curativa y preventiva se aplican al individuo 

la salubridad se aplica a la comunidad como grupo. 

*1. - Ruiz Sala zar Antonio . "Consejo Nacional de Prevenci6n de -

Accidentes'' (Higiene, Organo de la Sociedad Mexicana de Salud 

.Pública. Vol. 25 No. 5 Sept. Octubre 1975.México. P. 311). 

*2.- Díaz Castro Sara "Importancia del Reporte de Enfermedades -

Transmisibles y 13 Coordinaci6n entre la Secretaría ae Salu

bridad y Asistencia y otros Servicios de Salud" (Higiene, Or

gano de la Sociedad Mexic~na de Salud P6blica. Vol. 23 Nos. -

3 y 4 Nayo a Agosto 1972.M6xico.P.P. 41-44). 
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2.- LA SALUD Y LA ENFERMEDAD 

Ahora bien, los términos salud y enfermedad aunque los usamos en 
nuestro lenguaje cotidiano,se deben analizar detenidamente puesto 

que así se facilitará el conocimiento de otros conceptos más espe

cíficos que giran a su alrededor. 

En medicina la palabra ''normar•se usa corrientemente como sin6nimo 

de salud. En los diccionarios;•normal''se define como el promedio o 

lo que no se desvía de cierto nivel medio. En biología lo normal ~ 

es al~? más o menos fiJo. El hombre como todos los seres vivos, e~ 

tá sometido conitantemente a variaciones, de tal forma que sus ca

~acterísticas anat6micas, fisiol6gicas, psicol6gicas e inmun616gi

cas no admiten un modelo fijo. Es un atributo de vida. 

Existe pues, una variaci6n de lo normal con respecto a todas las -

actividades fisiol6gicas medibles y a los estados físicos mentales 
y emociónal~~ no: medibles; no obstante, se establece un comón deno 

minador dentro de· la normalidad. 

Los órganos de nuestra anatomía presentan variación en tamafio, fó! 

ma y posición. En las personas que llamamos normales hay variaci6n 

respecto al peso, estatura, temperatura, color, forma y posici6n -

del estómago y aón del coraz6n, de la inteligencia y demás caract! 
rísticas. Las variaciones son'<le menor intensidad alrededor del -

término ~e<lio que agrupa a la mayoría de los indivi~uos y cada vez 

más raras y notorias a medida que se alejan del promedio que llama 

mos normalidad. 

V 

Cuando una característica estructural o funcional varía en tal for 

maque produce inconvenientes a nuestra biología, entonces la va:

riaci6n constituye una anormaliJa<l. 

Lenta o bruscamente se pasa de la normalidaJ a lo patol6gico, sin
que exista una línea ~ivisoria definida entre las variaciones de -

la salud y las de la enfermedad. 

•' 
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Al hablar de variaciones se hace referencia a las que se observa!!_ 
en el individuo y en la poblaci6n o en las especies, los dos ti-
pos, la individual y la de especie, son esenciales para subsistir. 
Este es el mecanismo que permite al organismo adaptárse a los cam
bios constantes de las condiciones ambientales. Sin variaci6n el -
individuo no podría subsistir y no habría adaptaci6n comunal. 

De ésto se desprende que la variaci6n estimulada por los cruzamien 
tos raciáles y por todos los ca~bios de la vida socigl, constituye 

el fundamento de la normalidad biol6gica de la salud y de la enfer 
me dad. 

Hernán San Martín define a la salud y a la enfermedad de la si·
guiente forma ... "El paso de la salud a la enfermedad es un largo -
e insidioso camino que, en medicina, se llama per{odo de incuba-
ci6n. Al comienzo, cuando recién se insinúa la influencia pertur
badora de la adaptación, el proceso es activo pero no tenemos me-
dios pata descubrirlo, en ~na segunda etapa podríamos descubrirlo~ 
si aplicamos los medios científicos de que hoy se dispone; en una
tercera etapa~ hay síntomas a los cuales el paciente puede respon
der o no, al final el proceso provoca la reacci6n del organismo de 
.tal forma que interfiere con la .vida de.1 individuo. El médico prá~ 
tico s6lo observa la fase clínica de la enfermedad pero antes, hay 
un periodo, más o menos largo,el sub-clínico. 

La existencia de.un t~ayecto .o períod~ .de acumulaci6n de factores 

adversos entre los.e~tados de~salu~ ~·l~ enfermedad ~ermi~e reali

zar lo que llamamos fomento de la salud, o sea el.mejoramiento de 
la salud de aquélios individuos que no .están clínicamente enfermos. 
Ademis si logramos conocer las causas que provocan la inaclaptaci6n, 
podremos evitar el desarrollo del proceso deteniéndolo en la fasc
sub-clínica, .o sea, podremos evitar la enfermedad y mejorar la .sa-

lud ... " *3. 

*3.- San Martín Hcrnán. "Salud y Enfermedad''· Prensa M6~1 3::.:: ::cxiéa 
na.1968.México P.P. 11-1¿ 
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En consecuencia, si lo normal en biología se expresa mejor en t6r
minos de variación que como un promedio fijo, resulta que no pue-
den existir límites netos entre salud y enfermedad. Considerar a -

la salud como un estado biol6gico estático no es real, el concepto 

de salud involucra ideas de balance y adaptaci6n, el de enfermedad 
desequilibrio o dcsadaptaci6n. No puede admitirse entonces, que la 

salud sea la ausencia de enfermedad y viceversa. Existe entre am-

bos estados una latitud mucho mayor, limitada a un extremo por la

variaci6n que se llama enfermedad y por el otro, la adaptabilida<l
que se llama salud. Un individuo sano es aquél que física y menta_!_ 

mente funciona arm6nicamente y al mismo tiempo está bien adaptado

al ambiente físico, biol6gico y social en tal forma que pueda con
tribuir al bienestar de la sociedad de acuerdo con su capacidad. 

No se debe olvidar que el hombre es una unidad bio-psiquico social. 

Hernán San Martín dice ... 

"La enfermedad es el resultado de la inadoptaci6n interna (fisi61~ 

gica) y externa (física social) frente al ambiente la enfermedad -

clínica (sintomatología) constituye el estado extremo de la desa-

daptaci6n bio16gica." 

La enfermedad social-continóa este autor- todas las enfermedades e 

son fen6menos biol6gicos y sociales por cuanto afectan al indivi-

duo y al grupo." La enfermedad adquiere mayor o menor importancia

en la medida en que se relaciona, en sus orígenes y en sus conse-

cuencias, con los factores ambientales y sociales.~' •4. 

La ecología humana demuestra que la salud y la enfermedad no cons

tituyen simples estados opuestos, sino diferentes grados de adapt! 
ci6n del organismo al ambiente y que los factores que fomentan la
adaptacl6n o lnadaptaci6n cst6n contenidas en el ambiente natural, 

en la herencia bio16gica, cultural y social, en los grupos socia
les, siendo así la medida considerar al individuo como parte de 
una sociedad, y que tiene influencias positivas o negativas del --

*4.- San Martín Hern6n. Opus-Cit.P. 783. 



16 

grupo; debe descubrirse la intencidad de acci6n de los factores -
que determinan su salud y enfermedad tanto del individuo como de -
la poblaci6n para lograr esas finalidades, la medicina ha desarro
llado técnicas y especializaciones y llamado en su auxilio a disci 
plinas no médicas evolucionando de lo individual a lo social. Sien 

do ya aceptado que los beneficios de la medicina deben constituir
un derecho ciudadano, necesariamente la medicina ha debido entrar
en asociaci6n con las ciencias sociales, la Ingeniería Sanitaria, 
la Epidemiología, la Economía, la Antropología, la Sociología y el 
Derecho, especialmente el Derecho Sanitario, Administrativo e In-

ternacional Público. 

2.1.- LA EPIDEMIOLOGIA DE LA SALUD Y LA ENFERMEDAD 

La epidemiología ha sido considerada clásicamente como el estudio
de las epidemias, hoy día incluye el análisis de los fen6menos bi~ 
lógicos (salud y enfermedad) consideradas como problemas de masas, 
por lo que ha quedado expresado anteriormente, sabemos que las re
laciones entre el hombre y su ambiente son factores eco16gicos y -

éstos son (agregamos) de tres clases: la primera, es el agente cau 
sal o los agentes causales, la segunda, el huésped o individuo 

afectado y el tercero, es el medio ambiente que los contiene a am

bos. 

Como cada fenómeno biol6gico o grupo de fenómenos tiene su propia

epidemiología {el conjunto de factores que los producen e influyen) 
. la ciencia y método epidemiológico los investiga en sus formas h~ 

bituales o especiales de ocurrir y en ese estudio identifica y an~ 

liza· esos factores que intervienen en la presentaci6n, conservaci6n 
o aislamiento de las causas y el desarrollo de la enfermedad y sa

lud. 

"Ninguna enfermedad es producida por una causa única, ya que siem
pre hay circunstancias que favorecen el fenómeno, en este sentido
se distinguen tres grupos de factores en la etiología de la enfer~ 
mcdad; el tipo constitucional, que incluye las influencias genéti
cas; deficiencias o anomalías en los factores ambientales que fo--
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mentan la salud, como son la alin1entaci6n, el ejercicio, el reposo, la educa--

cación, etc. y, agentes externos directos de la enfenne<lad, como son los micro
bios, los parásitos mayores, los traumatismos, etc . .Esta triada es constante y

está siempre presente. Los factores fomentadores de salud y los agentes exter-
nos <le enfermedad pueden cambiar a medida que se investiguen mejor, pero la --
triada subsistirá" * S. 

3. - LA MEDICINA 

La división de tel1Ilinología de medicina preventiva, curativa, estatal, social,

socializada, etc. es arbitraria; puesto.que, la medicina constituye un todo in
divisible dirigido al fomento y conservaci6n de la salud del hombre y la cornuni 
dad. 

No se insistirá demasiado en tratar lo relacionado a la medicina como ciencia -
social, pero si este estudio versa sobre salud pública, menester es que se re-
vise el papel que tiene en asociaci6n con las ciencias sociales. Primeramente -
se analizará que la medicina ha sido definida tradicionalmente como la ciencia
y el arte de prevenir y curar enfennedades y fomentar la salud; sus funciones -
incluyen: Prevención (médica y a través de la educación sanitaria), diagnóstico 
y tratamiento, rehabilitación. 

La medicina para realizar las finalidades de prevenir y curar enfermedades, ha
desarrollado tres actividades fundamentales: la prevención de la enfennedad me

diante las técnicas de la medicina preventiva; el diagnóstico y tratamiento me
diante las técnicas de la medicina curativa y, la restauración de la capacidad
de trabajo del individuo despúes de la enfenncdad, mediante las técnicas-de la

rehabilitación. 

3.1. MEDICINA CURATIVA 

Cuando se habla de medicina curativa se hace referencia a todas las técnicas mé 
dicas aplicadas al individuo con el fin de hacer un diagnóstico de salud o de -
enfermedad y formular un tratamiento o indicaciones para la rehabilitación del
caso. En cierto sentido la medicina curativa es también preventiva por cuanto -
que evita mue_rtes y prolonga la vida; siendo dos aspectos de la medicina que no
pueden separarse, ya que en ambos casos, el objeto de preocupación es el mismo: 
el individuo. 
*S. - Hcmán San Martín. - Opus Cit. P .19 

1 
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3.2.- MEDICINA PREVENTIVA 

La medicina preventiva es una disciplina que se practica desde la

antiguedad, pero s6lo hasta hace algunas décadas empez6 a desarro

llarse, mediante las técnicas médicas o conocimientos, tiende a -

promover la salud, a prevenir la aparici6n de las enfermedades y -

de la invalidez y a evitar que éstas dos dltimas condiciones pro-

gresen. Su proyecci6n es amplia, ya que su acci6n se dirige tanto

al sano como al enfermo, además tiende a alcanzar las condiciones-

6ptimas de salud. Para conseguir sus finalidades lleva a cabo alg~ 

nas actividades básicas como son: la promoci6n de la salud median

te la cducaci6n higiénica enfocada a los aspectos de la alimenta-

ci6n, la higiene personal, el correcto desarrollo de la personali

dad y todos aquellos capítulos que permitan superar el estado de -

salud. 

A mayor abundamiento, se recogen los siguientes conceptos del jefe 

de la oficina técnica del Departamento de Medicina Preventiva del

IMSS en 1965, quien al respecto dice ... " La detccci 611 o sea el de~ 

cubrimiento oportuno de enfermedades e invalidez en grupos de po

blaci6n aparentemente sana, a través de la bósqueda intencionada y 

sistematizada, es una de las actividades preventivas que más inte

rés ha despertado recientemente. 

Con frecuencia se confunde la dctecci6n con el diagn6stico,más la

detecci6n es una actividad preventiva en tanto que aqu61 pertenece 

al campo de la medicina curativa. La detccci6n, cuyas caractcrísti 

cas se han enunciado, se limita a separar la poblaci6n sana de la

sospcchosa de patología; el <liagn6stico ratifica o rectifica la -

sospecha, siendo asi el complemento obligado y sistem&tico de la -

detección." * 6. 

*6. - OrJoñe::. De la Mo:ra Blanca Raquel, Dril. Ma~strn en Salud PÚblJ_ 

ca "Algunos conceptos sobre medicina preventiva'~ llIGIENE Org~ 

no de la Sociedad Mexicana de Salud P6hlica.Vol. XVII No. 6 -

Nov. Dic. 1965,México. P,213. 



19 

Así, la medicina preventiva es un aspecto de la medicina en gene
ral, debe ser ejercida por el m6dico práctico junto con cada una
de las ramas de l~ medicina curativa, que como ya se analiz6, son 
inseparables e indivisibles. 

3.3.- MEDICINA SOCIALIZADA 

La medicina socializada cuya terminología se.refiere a la cuestión 
administrativa, siendo una forma de distribuci6n de los servicios
médicos para que beneficien a toda la poblaci6n. La socializaci6n
de la medicina implica servicios financiados por el Estado; médi-
cos y personal sanitario trabajando bajo salario y a tiempo compl~ 
to en los programas estatales, distribución libre de los benefi-
cios médicos a toda la poblaci6n sin discriminaci6n de ninguna es
pecie. 

4.- LA SEGURIDAD SOCIAL 

Frente a los factores ajenos al individuo y dependientes de la or
ganizaci6n social que crean inseguridad en cuanto a la conservaci6n 
o pérdida de la salud y de la capacidad de trabajo y subsistencia, 
surge de la sociedad la necesidad de crear un sistema amplio de -
protecci6n como expresi6n de solidaridad e interdependencia comu-
nal, que en el fondo significa reconocer el derecho a la seguridad.· 

Este sistema es el de seguridad social . 

. •;1" 

En una sociedad en la cual el 80% de sus miembros depende, para vi 
vir, s6lo de su trabajo y de la demanda de trabajo que exista en -
el mercado liberal, resulta obvio que se produzca un sentimiento -

·de inseguridad debido a las fluctuaciones del sistema. En realidad 
por descensos en la demanda de trabajo o por los riesgos bio16gi-
cos y econ6micos que incapacitan al obrero para trabajar, no s61o
se produce la inseguridad para subsistir sino se produce una real-
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dificultad para obtener los requerimientos fisiol6gicos mínimos 
para el individuo y el grupo familiar. 

El éxito en el desarrollo de los planes de protccci6n de la salud
(saneamiento, control de las enfermedades infecciosas, medicina -
preventiva y social, etc.) y de los sistemas de seguro social, mo
vimientos ambos iniciados a mediados del siglo pasado, indic6 al -
pueblo el camino a seguir en la lucha por liberarse de los proble
mas sociales que crean inseguridad. Por esto, el'desarrollo de la

medicina social y de los seguros sociales, hasta llegar a la segu
ridad social, ha estado tan ligado a las luchas políticas del pro
letariado en todos los paises'de la tierra. 

El problema social que crea la inseguridad es una síntesis de to-
dos aquellos problemas que afloran cuando las necesidades de la. -
mayoría de la poblaci6n permanecen insatisfechas. Estas necesida-
des fisiol6gicas (alimentaci6n, vestuario, vivienda y ambiente sa~ 
no de vida y de trabajo), necesidades intelectuales (educaci6n, -
recreaci6n, etc.), necesidades psicol6gicas (respecto a la person! 
lidad humana), ellas y todos sus derivados son las que· condicionan 
el nivel de vida de la poblaci6n. 

Frente a los riesgos y a la inseguridad bio16gica y económica que
las organizaciones locales crean, se han desarrollado diferentes -
sistemas para contrarrestar esta situaci6n: 

a).- Medidas preventivas que tratan de evit.?r aquellos v_! 
cios sociales y bio16gicos prcv~nibles. La prevcnci6n se desarro--
116 especialmente a través del ambiente físico de vi~a y como med_! 
cina prcv~ntiva hasta llegar a constituir la prevenci6n bio16gica
total que hoy se aplica mediante los planes de salubridad. 

b).- La asistencia social, la antigua asistencia pdblica
dc carácter caritativo, desarrollada ahora como una funci6n colec
tiva destinada a asegurar la existencia econ6mica de los indivi--
duos, transitoria o establemente incapaces <le procur~rscla, y n --
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quienes no se exige cotización. Incluye además, situaciones no ob
servadas o sólo parcialmente atendidas por otro~ sistemas de segu

, ridad (casos que requieren tratamientos especiales, rehabilitaci6n 
y readaptación técnica y psicológica, tratamiento de problemas <le
conducta social, etc.). 

La asistencia social ha ido restringiendo sus funciones a medida -
que se han ido desarrollando los sistemas de seguridad social. En
estas circunstancias sus funciones se relacionan cada vez más con
los problemas creados por la ancianidad desvalida, por defectos fí 
sicos o mentales, por inadaptaci6n psicológica, por e.mergencias o
desastres sociales no previstos,etc. 

c) .- El desarrollo de la previsión social (ahorro forzo
so) y de los seguros sociales contra enfermedad ha encontrado una
mejor expresión en los actuales sistemas de seguridad social que -
los paises civilizados están adoptando en una forma más o menos -
completa. Estos sistemas ofrecen a la poblaci6n seguridad biol6gi

ca y econ6mica. 

La ~eguridad social, debe entenderse como una rama de la política
econ6mica que trata de abolir los estados de necesidad (riesgos -
biol6gicos y económicos), así como de producir una redistribuci6n
parcial más equitativa de la renta nacional entre las clases socio 
les. No intenta una distribuci6n equitativa de los bienes de pro-
ducci6n sino una redistribución de la renta nacional que al supri
mir ~l estadci de necesidad asegura el poder <le consumo de la pobl! . 
ci~n. Cuando la emergencia se produce, el Estado ayuda al indivi-
duo mediante subsidios y beneficios biol6gicos a trav6s de <livor-
sos m6todos, principalmente mediante la previsi6n económica,,la -
previsión biológica y la asiten~ia social (esta 6ltimn para cmer-
gencias y casos particulares). 

Se puede definir en forma específica a la seguridad social como el 
conjunto de medidas que resguardan Ja capaci<lnd de los inJJviduos
para desarrollar normalmente su vida dentro de Ja comunidad (capn
cid~d de trabajo y posibilidad de trabajo) y les nscguran los - --
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medios de subsistencia frente a los riesgos inevitables de la vida 
(embarazo, lactancia, enfermedad, invalidez, jubilaciones, cesan-
tía en edad avanzada, viudez, horfantlad, vejez). 

Es necesario diferenciar los seguros sociales de la seguridad so-
cial. Los seguros sociales o previsi6n social incluyen aquellos -
sistemas de seguro obligatorio, totales o parciales, financiados -
por una contribuci6n directa y mutua de las personas aseguradas -
(a la cual se le agrega la contribuci6n del patr6n y la del Estado) 
que pueden ser la poblaci6n total o grupos específicos de la comuni_ 
dad. El seguro social es un sistema econ6mico que proporciona a la
persona asegurada prevenci6n y protecci6n contra aquellos riesgos -
que pueden destruir la capacidad de trabajo o reducirla. Pero, ind~ 
dablemcnte, el seguro social debe basarse en una capacidad normal -
de trabajo de la poblaci6n, de otra manera se transforma en caridad 
improductiva. Dentr~ de la f6rmula del seguro social, reciben los-
beneficios todos aquéllos que están calificados para ello, pero e~ 
tos beneficios no están directamente relacionados con las necesida 
des de cada individuo. Los beneficios están destinados a proporci~ 
nar una ayuda suficiente para las necesidades de la vida cuando se 
produce una emergencia. Debe notarse también que no hay equivalen
cia entre el valor real de los beneficios que recibe el trabajador 
y el mon~o de J~s contribuciones que él paga, así los asalariados
con familia numerosa reciben una proporci~n mayor de beneficio~, -
muy superior a sus imposiciones. También los beneficios quedan ga
rantizados contra la infldci&n o fluctuaciones econ6micas, conser
vando las prestaciones su valor de seguro en todo momento, .por vi_! 
tud del r6gimen de reparto y no de capitalizaci6n .de una prima mo~ 
derada para hacer frente a gastos superiores a las cotizaciones. 

Por su parte, la seguridaJ social es más amplia que los seguros s~ 
cialcs, ya que al formar parte <le la política ~acial y econ6mica ~ 

Je! pafs usa a los seguros sociales, a la asistencia social y a -
otros mecanismos como medios para alcanzar sus fines. En el siste
ma de scguri<la<l social no hay contribuci6n directa de la poblaci6n 
y los fondos provienen del presupuesto nacional (contribución indi 
recta a trav6s de impuestos) y se incluye en los beneficios a toda 
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la poblaci6n. La seguridad social es el continente y el seguro so~ 

cial un elemento del contenido. La seguridad social es una' tc1;apé~ 
ti!=a sintomática pero no etiol6gica,sin embargo, constituye un ad~' 

lanto notable en los planes rn&dico-socialcs para lograr una adccu~ 

da protecci6n de la salud, elevando el nivel de vida de la pobli-~ 
ci6n. En todo caso, significa una redistribuci6n de los gastos y -

de la riqueza corno ayuda y de ninguna manera una soluci6n a los --
,problemas que aquejan a la poblaci6n, por virtud de los beneficios 
limitados alcanzados a la fecha. 

4.1.- INSTITUCIONES QUE PRESTAN SERVICIOS DE SALUD PUBLICA. 

-;'. .. 
No se pretende hacer la historia de la seguridad social en México~ 
pero necesario es presentar indicadores directos respecto a estas -
instituciones, de manera que se abarque un lapso suficiente amplio, 
para tener tina visi6n dinámica de los mismos; así como las ideas -
que han orientado las acciones para la salud, incluyendo algunos.~, 

,acoritecimientos dentro del contexto hist6rico, con el fin de faci
lita~ el reconocimiento de las tendencias y las causas de los fen6 
menos que di'chós· indicadores sugieren. 

i'; 

Para es6~ efectos, a continuaci6n se inserta una rrisefia tomada de 

HIGIENE de 197~ * 7. 

"Es evidente la repercusi6n en el país de 

les en al mundo durante el siglo pasado y 

tanto' e'n el cánípo de las i:iend.as cciino en 
social y· poHi:ico.i• 1, 

'\' 

\ ' .. ' 

los cambios exp'crim~nta'--
principios del prcscntc,
·01 fÚ~~6Íico, ~con6nii~o, 
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En la atenci6n m~dica colectiva, la caridad de los particulares -

fue substituída por la beneficiencia como funci6n administrativa -
del gobierno en provecho del pueblo. Esto marc6 el inicio del reco 

nacimiento de que la salud no es patrimonio de una clase privili-
giada, sino derecho de todos y, por lo mismo, es obligaci6n del 

Estado cuidar de su mejoramiento, conscrvaci6n y rcstauraci6n. 

La medicina preventiva de principios <le siglo fue producto de las

normas de la Constituci6n de 1857, del funcionamiento del Consejo

Superidr de Salubridad y de la Direcci6n de Beneficencia P6blica, 
así como de la aplicaci6n del prime~ C6digo Sanitario Mexicano. 

Los cstablecimien~spara la atención m6dica carecían de lo indis~

pensablc para brindar servicios acordes con los adelantos de la -
ciencia. 

En el presente siglo se inici6 la mbdernizaci6n de al¡unos estable

cimientos y la fundación de importantes institutos médicos oficia-. 

les y privados; escuelas para so~domudos en las ciudades de México 

y Zacatecas, la Escuela para Ciegos, el Hospital de la Beneficen-

cia Espafiola, el Hospital Americano, el Hospital Francés, el Hosp! 
tal Colonia, el Hospital General de la Ciudad de M6xico, el Hospi

tal General O'Horan y el Asilo para Erifermos Mentales en Yucatán, 

el Hospital General de Puebla, el Consultorio Nacional de Ensefian
za Dental, el Hospital de Inválidos, el Manicomio de la Castafieda
y el Hospital Inglés. 

Se dl6 principio adem's al registro permanente y oficial de infor- -

maci6n estadística. especialmente la relatlva a padecimientos 
transmislbles. 

Cuando comienzan a afirmarse los gobiern~s revolucionarios con la -
Constituci6n de 1917~ se consolida el rcconoc{mlento oficial del -
(Jrccho u lu salud; se acepta que 6sta no Jc1JenJe exclusivamente de 
acciones m6dicas, sino que es resultado del mejoramiento de facto
res sociales que determinan el nivel <le vida. Se menciona que la -
suprema riqueza del hombre es su salud. 
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Se cre6 el Departamento de Salubridad Pública y se reestructuró el 
Consejo de Salubridad a partir de 1917. 

Acontecieron, enseguida, múltiples hechos derivados de este modo -
de pensar; se realiz6 el primer Congreso Mexicano del Niño en 1921. 
En ese mismo afio se abrieron al público dispensarios antiven6reo~, 
se intensificó la campaña antipalúdica, la campaña contra la fic-
bre amarilla y la. dcsratizaci6n en puertos y ciudades fronterizas. 
Se fund6·e1 primer Centro de Higiene Infantil en la Ciudad de Méxi 

.. co. 

Se concedi6 mayor interés a las medidas preventivas y a la cooper~ 
ci6n de la comunidad para la realizaci6n de los planes de salud. 
En 19lZ, se fund? la Escuela de Salubridad con el fin de mejorar -
la preparaci6n técnica del personal y se celebr6 la primera Conven i 

ci6n Sanitaria Nacional. 

El Estado continu~ vigorizando su funci~n social de atención médi
ca y durante 1924, el General Alvaro Obreg6n, inici6 una profunda
refoTIJta en la organizaci6n de la Beneficencia Pública. 

De igual.manera se refuerzan las acciones sanitarias y ·.con rnotivo
de combatir un brote de vir·uela, en el Estado de Veracruz, el Pre
sidente Plutarco Elfas Calles, expide un decreto que hace obligat~ 
ria la vacunaci6n y revacunaci6n contra la viruela para todos los
habitantes del país. Estas experiencias hicieron sentir la necesi
dad de mejorar y centralizar ciertas actividades por lo que se fc
deralizan las campafias antituberculosa, antivenérea, antirrábica, 

. - . antiamarílica y otras.En 1925, por acuerdo presidencial se organi-
zan los servicios sanitarios de carácter federal y se nombran los
delegados en los estados.puertos y poblaciones fronterizas. 

En 1926, se reform6 el c6digo Sanitario para prever el estableci
miento de contratos de coordinuci6n entre el Departamento de Snlu
hridad y los gobiernos de los estados. 

En 19Z9. se crearon el Servicio de Higiene Infantil y Jos centros-
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de la "Gota de Leche" que distribuían desayunos para niños. 

En la década 1930-1940 se inicia un gran movimiento para la salud
en todos los órdenes, con énfasis en las zonas rurales. 

Como resultado del Primer Congreso de Higiene Rural,se crearon los 
Servicios Ejidales Cooperativos y consecuentemente,se inici6 el -

servicio social de los estudiantes de medicina. 

Respecto al desarrollo de la protección a la salud del trabajador, 
en 1931 ~e promulg6 la Ley Federal del Trabajo, que di6 lugar en -

1934 al Reglamento de Medidas Preventiva~ de Accidentes del Traba
jo y el Reglamento de Higiene del Trabajo, cuyos antecedentes inme 

dia~os se encuentran en el artículo 123 de la Constitución de 1917. 

El .C6digo Sanitario de 1924 incorpora la tésis de que la manifest~ 

ci6n, coordinaci6n y cooperaci6n de los servicios sanitarios en la 
Rep6blica son de interés público. 

En 1937, se crc6 el Departamento de Asistencia Social Infantil, -
mismo que se ubroga en ese mismo año cuando el General Lázaro Cár

denas, crea la Secretaría de Asistencia Pública, con base en la -
obligaci6n reconocida por el Estado de suministrar ayuda a los dé

biles sociales, adcmfis se inici6 la construcci6n de una gran red -
de servicios hospitalarios integrada por 116 nosocomios en la Re

pública. 

En 1938 se promulg6 el Estatuto Jurídico de Jos Trabajadores al 
Servicio Je los Poderes de la Uni6n, mediante el cual los trabaja
dorc5 Je] Est~1do, quedaron amparados por las IC'ycs laborales del -

país. 

Con t!ízaro Cárdenas se forta lcci6 el ntievó' concepto dé as i StC'ncia

quc deja atrás las idC'as de caridad y dádiva que impregnaban a los 
servicios médicos y que hasta cntúnccs habían preuomina<lo~ 

S~ vigorizd el principio de que la salud aJC'má~ de s~r un dcr0cho-
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es también un deber de todos, con lo que se introdujo el concepto 
de participaci6n de la comunidad en las tareas de salud. La crea-
ci6n ¿e comités nacionales, com¿ el de lucha contra ia tuberculo-
sis, y más tarde de instituciones de seguridad social, son ejemplos 
de esta participacj6n directa de la colectividad. 

Durante el período de 1940-1950 continuaron las realizaciones ini
ciadas en el decenio anterior, coordinaci6n de servicios guberna-
mentaies, participaci6n de la comunidad y ampliaci6n de la red hos 
pitalaria. 

En 1941 se inici6 el plan tendiente a establecer un sistema hospi
tal~rio para todo el país, qu~ se define dos años más tarde en el
Primer Congreso Nacional de Asistencia. 

El 14 de Enero de 1943, se inaugur6 el Instituto Nacional de Nutrio 
logía, con el prop6sito de estudiar la alimentaci6n mexicana en to 
do~ sus aspectos. 

El 19 de Enero de 194~, se promulg6 la Ley del Seguro Social, su -
carácter obligatorio y el constituir un servicio público que con-
serva su personalidad jurídica propia, éausan expectaci6n. Los --
riesgos que ampara, son los derivados de accidentes de trabajo y -

enfermedades profesionales, dolencias no profesionales, maternidad, 
invalidez, vejez, muerte y cesantía ~n edad avanzada. Para cumplir 
con lo anterior, se cre6 el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
organismo descentralizado, que sirve a la poblaci6n asalariada y -

a sus econ6micamente dependientes; con un régimen autónomo y con-
tributivo de administración tripartita. 

Engctubre de 1943, se cre6 la SECRETARIA DE SALUBRIDAD Y ASISTEN
CIA, al fusionar la Secretaría de Asistencia Pública y el Depart~ 
mento de Salubridad Pública. 

Dura,nte ese mismo afio, . se inauguró el Hospital del Niño, primero 
en su g6nero en M6xico y ha sido centro importante en la preven-
ci6n, curación rehabilitaci6n e investigaci6n de los padecimientos 
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infantiles y en la preparaci6n de médicos especialistas en la mate 
ria. 

En 1944, se inaugur6 el Instituto Nacional de Cardiología, para ha 
cer frente a los padecimientos cardiovasculares cuya incidencia -
aumenta cada vez más. El Instituto por la calidad de su trabajo, 
pronto adquiri6 fama y prestigio dentro y fuer~ del país. 

En 1947 se fund6 la Asociaci6n Pro-Nutricional Infantil y el Servi 
cio de Desayunos Escolaies. 

El decenio 1950-1960 se caracteriz6 por el impulso a la atenci6n -
de la salud rural, la ampliaci6n de la red de servicios sanitarios 
asistenciales y el señalamiento de metas más ambiciosas en la lu-
cha contra las enfermedades trasmisibles. 

Se crc6 en 1953 el Programa de Bienestar Social Rural, que buscaba 
el desarrollo de la comunidad como elemento determinante de su sa
lud. Se inici6 la construcci6n del Centro Médico Nacional y de una 

·importante red de servicios sanitarios asistenciales en la Rep6bl! 
ca, así como algunos programas de lucha contra enfermedades trasm! 
sibles; se erradic6 la viruela, y se inici6 con el mismo fin la 
luc~a contra el tifo y el paludismo. 

Otra acci6n trascendente tuvo lugar en 1959, la creaci6n del ISSSTE. 

El decenio 1960-1970 se destac6 por el interés puesto en lograr la 
coordinaci6n de los sistemas de salud existentes, dependientes de 
de organismos gubernamentales diversos, para evitar duplicidad - -
innecesaria de acciones, aprovechar mejor los recuras disponibles
Y planear conjuntamente sus actividades. 

Con este fin se cre6 la Comisi6n Mixta Coordinadora de Actividades 
en Salud Pública, Asistencia y Seguridad Social, formada por altas 
a~tori<lades de las tres instituciones más importantes del país cn
el campo de la salud; la S.S.A. ~ el IMSS y el ISSSTE. 
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En el séptimo decenio, los intentos de integrar los esfuerzos de -

las diversas instituciones continuaron cada vez más vigorozos. En-

1973, se realiz6 la Primera Convcnci6n Nacional de Salud, con la

participaci6n del Sector Pdblico, del Sector Privado, del cuerpo -

de profesionales de la medicina y la poblaci6n en general. Su fin~ 

lidad fué hacer la revisi6n, de problemas, recursos, políticas, mE_ 

ta~, y estrat6gias del SECTOR SALUD que condujeran a la elabora--
ci6n de un Plan Nacional de Salud basado en los planes estatales, 

municipales y locales. En ese mismo año, entra en vigor el nuevo -
C6digo Sanitario que deroga al anterior y adquiere el carácter de

Federal. Cabe mencionar que este ordenamiento ha sido elaborado -

científicamente y acorde a los avances tecnol6gicos y científicos; 

abre nuevos cauces a una más adecuada reglamentaci6n en materia -

de salud p6blica y sirve de base a la legislación vigente, como la 
Ley General de Salud, el Sistema Nacional de Salud, etc. 

Con la base en las recomendaciones de la citada Convenci6n, se pro 
cedi6 a formular el Plan Nacional de Salud, que es la definición -

explícita de propósitos y la aceptaci6n de un Plan Coordinado de

Accioncs de salud para el decenio 1974-1983 y persigue en esencia, 

el funcionamiento por coordinación de un Sistema Nacional de Salud, 

en el que participen todas las instituciones uniformando aspectos

básicos, sin perder autonomía y obligaciones legales. 

En efecto, en la séptima década, se efectuaron diversas reformas -
a la Constituci6n General de la República, así como de distintas -

leyes y disposiciones administrativas en materia de salud y scgurl 

dad social. Así el 6 de julio de 1971 se reformó el artículo 73 -
fracci6n XVI párrafo IV, en relaci6n a la prevenci6n y combate de

la contaminaci6n ambiental, facultando al Consejo de Snlubridnd Ge 

neral para dictar las medidas conducentes y cuyas disposiciones g! 
ncralcs serán obligatorias en todo el país; la Ley Federal para -

Prevenir y Controlar la Contaminaci6n Ambiental, publicada el 23 -
de marzo de 1971, así como los respectivos reglamentos de esta ley; 
el C6digo Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos, publicado cn
cl Diario Oficial de la Fedcrnci6n el día 13 de marzo de 1973 en -
vigor desde el 13 de abril del mismo afto, hasta el 30 de junio de-
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1984, así como las disposiciones reglamenarias de este ordenamien

to legal. El acuerdo por el que se crea en la SSA la Subsecretaría 

de Mejoramiento del Ambiente (D.O. 29. de enero de 1972). 

El artículo 123 Constitucional apartado A Fracci6n XII, cuya refo! 

ma de 14 de febrero de 1972, establece un régimen obligatorio para 
toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase 

de trabajo,dcbe proporcionar a sus trabajadores habitaciones c6rno

das e higiénicas, mediante las aportaciones que éstas hagan al Fo~ 

do Nacional de la Vivienda, a fin de constituir dep6sitos en favor 

de sus trabajadores; la expedici6n de la Ley de ese fondo y el es

tablecimiento de un sistema de financiamiento que permita otorgar

a los trabajadores créditos baratos y suficientes, para que adqui! 

ran en propiedad tales habitaciones, este sistema será tripartita, 
-~sto es, que la ley prevé la creaci6n del Fondo Nacional de la vi 

vienda integrado por representantes del gobierno federal, de los -

trabajadores y de los patrones. 

La reforma constitucional del artículo 123 apartado ~. fracci6n XI 

inci5o f, publicada el 24 de diciembre de 1972 por ~cdio de la cual 

se previene el establecimiento del Fondo Nacional de la Vivienda -

de los trabajadores del Estado (FOVISSSTE), para los efectos de -

proporcionar a éstos habitaciones baratas, en arrendamiento o ven

ta, conforme a los programas respectivos y de acuerdo a las aport~ 

cienes que el Estado efectué a dicho fondo, así como el estableci

miento de un sistema de lineamicntosque permita otorgar créditos -

suficientes y baratos para la adquisici6n en propiedad de habitaci~ 
nes c6modas e higiénicas para estos servidores públicos. Otra re
forma al artículo 123 apartado A fracci6n XVI de 31 de diciembre -
de 1972, en la que se contiene los preceptos legales sobre seguri

dad e higiene en el trahajo. Cabe mencionar ~~e la fracci6n XXIX -

<le dicho upartado del numeral que se comenta, establece el funda-
mento legal de una nueva ley del Seguro Social, misma que se publ! 

c6 en el Diario Oficial de la Fcdcraci6n el lo. de abril de 1977, 

instrumento jurídico que pcrmiti6 ampliar el r~gimen de scguridad

social a los trabajadores. 
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Por lo que respecta al desarrollo de la protccci6n -~ la salud y a
la seguridad social, en un somero análisis del período de 1976 a -
1982, resulta que la prestaci6n de los servicios médicos se incre
ment6 en un 40% en relaci~n al período anterior, s61o el 60% de -
los mexicanos tenían acceso a esos servicios, mientras que hoy día 
se cubre el 85%. Es significativoAue la reforma administrativa -
trae consigo la expedici6n de la Ley Orgánica de la Administraci6n 
P6blica Federal, que entra en vigor el lo. de enero de 1977, y en
su artícu.lo 39 determina el ámbito de c.ompetencia de la SSA y abro
ga la ley cie Secretarías y Departamentos de Estado de 23 de diciembre 
de 1958. 

En este período la medicina preventiva desempeñó un importante pa-
pel en la lucha contra las enfermedades infecciosas a desarrollarse 
en áreas rurales como en las zonas marginadas a través de los cen~
tros comunitarios de salud; se crea el Sistema Nacional para el De
sarrollo Integral de la Familia (DIF), que orienta sus esfµe~zos -
prioritariamente hacia las zonas d~primidas rurales y urbanas, y -

atiende demandas de salud, alimentaci6n, educaci6n y vivienda entre 
otras; se pone en pr~ctica el Programa Nacional de Planificaci6n -
Familiat, pára reducir la tasa de crecimiento de la poblaci6n; el -
Programa Nacional de Alimentaci6n Farnil1ar y la creación de la Car
tilla Nacional de Vacunación, con lo que se logra ciertos benefi--
cios en pro de-la nifiez; la creaci6n de la Coordinacidn General del 
Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados (COPLAMAR) , -
que si bien'es cierto fue un organismo creado para servir de ~nlace 
interinstitucional con cuantioso presupuesto con el objeto de bene
ficiar a las clases~~arginadas del país, en asistencia médica, y -
que result6 un ~xtraordinario dispendio de recursos humanos y fina~ 

cieros, precisamente por los errores administrativos detectados, dá 
a conocer en forma general las carene ias en rna ter ia de pres tac i6n -
de servicios en salud y hace inaplazable la recstructuraci6n del -
sector salud. 

En este contexto, se ha desarrollado en la esfera administrativa un 
mecanismo de coordinaci6n de acciones entre el Ejecutivo Fcdcr~l y

los Ejecutivos de las Entidades Federativas para asuntos de interés 
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común y de facultades concurrentes para la prestaci6n de servicios 
públicos, elaboraci6n de programas,ejecuci6n y evaluaci6n de los -
mismos en el marco del Plan Global de Desarrollo 1980-1982, media~ 
te el Convenio Unico de Coordinaci6n como instrumento jurídico ~ue 
fortalece el Federalismo. 

Desde el inicio de la campafia presidencial del actual régimen se -
efectu6 una amplia participaci6n de la sociedad en los Foros de - • .· 
Consulta Popular, de tal. forma que la reuni6n de consulta popular
sobre salud y seguridad social tuvo como antecedentes 18·reuniones 
preparatorias con la participaci6n de más de 170 destacados ponen
tes, celebradas en la Ciudad de México, a excepcidn de la V y XIV
que se verificaron en Colima y en Mérida respectivamente, abarcan-. 
do el período del 8 de febrero al.26 de marzo de 1982. 

El resultado de esta participaci6n de la sociedad en los Fotos de
Corisulta Popul~r fue la el~~oraci6~ de diagn6sticos,tratamientos -
y perspectivas ae los principales problemas del país, cuyo produc

to principal es el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 que incoE_ 
pora las orientaciones políticas, estrategias y líneas de acci6n -
par~ ordenar las decisiones del Estado. En lo relativo al sector -
salud se logran significativos avances en el marco de las principa 

' . -
les téi{s que sustenta el Plan Sexenal, a través de los siguientes 
prop6sitos: tender hacia una cobertura nacional de los servicios -
de.saiud garantizando un mínimo razonable de calidad de esos ser
vicios- para todos los habitantes del país; mejorar el nivel de --
salud de la población, particularmente de los sectores rurales y 

urbanos rezagados, y con especial preocupaci6n por los grupos más· 
vulnerables; contribuir, con respeto íntegro a la voluntad de la · 
pareja, a un crecimiento demográfico concordante con el desarrollo 
econ6mico y social del país y; promover la protecci6n social que · 
permita fomentar el bienestar de lti poblaci6n de escasos recursos, 
especialmente a los menores, ancianos y minusválidos. 

La Constituci6n General de la República en su artículo 4o. se re
fiere a cuestiones de salud, fundamentalmente porque tiende a pr.!:_ 
servar el desarrollo de la familia y señala el deber ele los prog.!:_ 
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nitores a preservar el derecho que tienen los menores para atender 
sus necesidades y su salud tanto física como mental. El párrafo 
tercero de este numeral, por iniciativa presidencial, enriquece -
el conjunto de prerrogativas individuales de esencia social, reco
noce a toda persona el derecho a la protecci6n a la salud, que de
berá hacerse efectivo a través de servicios públicos de salud, que 
estarán a cargo de las instituciones respectivas de la federaci6n
y de las entidades federativas. Este reconocimiento del derecho a
la protecci6n a la salud, consagrado en la constituci6n fue publi
cado en el Diario Oficial de la Federaci6n el 3 de febrero de 1983. 
El artículo 4o. Constitucional, así adicionado se constituye indud~ 
blemente en la medida que tiende a la protecci6n de la parte más -
sensible de la sociedad, la familia, la niñez y los beneficios fu~ 
damentales de salud para hacer la vida digna de los hombres con un 
verdadero catálogo trascendente de, los mínimos de bienestar ele
vados a la m~xima jera~quía jurídica. 

Por otra parte, el Plan Nacional de Desarrollo postula la creaci6n 
de ~n Sistema de Planeaci6n Democr~tica, mismo que se integra con
forme a la ,Ley de Planeaci6n, publicada el ~ de enero de 1983. En
el marco de este sistema se establece la descentralizaci6n de los
servicios de salud mediante Decreto publicado el 30 de agosto de -
1983; mediante, el cual el Ejecutivo Federal establece las bases p~ 
ra el programa de descentralizaci6n de los servicios de salud de -

la SSA. 

El 13 de octubre de 1983~se publica el nuevo Reglamento Interior -
de la SSA; el 17 de octubre del, mismo año se publica el acuerdo 
por el que se crea la Comisi6n Nacional de Alimentaci6n como un -
6rgano de coordinaci6n y definici6n de polÍticas, c;strategias y - -

acciones en materia de' alirnentaci6n y nutrici6n; el 19 de octubre
del mismo año,el acuerdo por el que se crea la Comisi6n Interinsti 
tucional para la Formaci6n de Recursos Humanos para la Salud y la
Comisi6n Interistitucional de Investigaci6n en Salud; el 27 de en~ 
ro de 1984 se publica el Decreto por el que se reforma, adiciona -
y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Protecci6n -
al Ambiente. 

*Este reglamento es abrogado por el diverso publicado el 25 de junio de 1984. 
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Con fecha 7 de febrero de 1984, se publica en el Diario Oficial de
la Federaci6n de la Ley General de Salud en vigor a partir del día 
lo. de julio del mismo año y deroga el C6digo Sanitario de los Es
tados Unidos Mexicanos de 26 de febrero de 1973, publicado el 13 -
de marzo de ese año. Por otra parte, el 8 de marzo de 1984 se pu-
blic6 el Decreto por el ~ue se descentralizan a los gobiernos esta 
tales los servidos de salud que presta la SSA en los estados y -
los que dentro del Programa de Solidaridad Social por Participación .. 
Comunitaria denominado"IMSS-COPLAMAR" , proporciona el IMSS. 

La doctrina j ur Ídica mexicana en el campo de la salud es fértil y

ambiciosa, no se limita al ámbito de 'lo biológico, ni se constriñe 

al interés material, persigue la salud como fuente generadora de -
bienestar colectivo y satisfacci6n íntima; se apoya en la ~calidad; 
evita la importaci6n irracional de mode~sextranjeros y busca la -
soluci6n de los problemas aut6ctonos con la experiencia y la imagi
naci6n propias, reconoce asimismo que la salud de un individuo de-
pende de la salud colectiva y que su cuidado es obligación conjunta 
de pueblo y gobierno. 

En esta resena presentada, se cqncluyeque fundamentalmente en Mé

xico la atenci6n médica se ofrece y opera mediante tres sistemas -
básicos: el de la Secretaría de Salubridad y Asisten¿ia, el de las 
Instituciones de Seguridad Social, representadas básicamente por -
el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto de S~guri-
dad ·y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y el del
sectoi privado que no es propiamente un sistema y estf constituido 
por unidades en las que se ejerce la medicina por individuos o gr~ 
pos. 

Las tres formas de prestaci6n de servicios para la salud que se se 
ñalan responden a postulados diferentes: el de la S.S.A. ajustado
como ya se había indicado, al principio igualitario y sin discrimi. 
naci6n de ni~guna especie, de que la salud es un derecho de todos
los mexicanos y el gobierno es el responsable de proporcionar ser
vicios para fomentar, conservar y recuperar la salud. En segundo -
t6rmino, el de las instituciones de seguridad social basado en el-
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derecho gremial a la prestaci6n de diversos servicios, entre ellos 
los de salud, mediante distintas f6rrnulas de financiamiento y, fi
nalmente, el del ejercicio privado de la medicina apoyado en leyes 
de libre oferta y demanda, pero siempre bajo la vigilancia de la -
S.S.A. 

S.- EL HOMBRE COMO OBJETIVO DE LA MEDICINA 
SOCIAL Y EL DERECHO 

Considerando a la medicina como una ciencia biol6gica y social, lo 
que se ha denominado como medicina social, no es una especialidad.;. 
nueva ni separada; es simplemente una actitud de la medicina que, 
asimilándose a la medicina en todos sus aspectos coloca el mayor -
~nfasis en el hombre, considerándolo como un ser social y en sus -
interdependencias con el grupo social y las del medio ambiente - -
total. Concretamente se considera la influencia de los· factores so . -
ciales sobre la salud del individuo y de la poblaci6n y la reperc_!! 
si6n de la enfermedad en la sociedad, buscando soluciones a los -
problemas m~dico-sociales del individuo y de la comunidad. La med! · 
cina se basa en la epidemiología y actda a través de la organiza--

. ci6n médico social, podría incluso llamarse biología social o so-
ciolog~a- -médica. 

Lo social ria puede separse en la práctica de cada uno de los di ver · 
sos aspectos y especializaciones de la medicina, ésta por funci6n 
es social, lo ha sido siempre y nunca ~odrá concebirse una medici
na NO SOCIAL. 

Por lo que se refiere a la ciencia del Derecho, tampoco ~odrá ne~ 
garse que es un fen6meno social. El hombre. es un zoon-pol itic6n, .;. 
un ser que forzosamente se relaciona con ot~os hombres y esas rela 
ciones y conduc~as interpersoriales tienen repcrcusi6n en el inte~
rés social y son reglamentadas por un orden jurídico. 

"El individuo, sea que obre en interés propio e como miembro de 
la sociedad y en interés com6n, no puede dejar de considerdrselc -
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como miembro de una colectividad, sus relaciones jurídicas deb~n
reglamentarse arm6nicamente y el Derecho de ninguna manera puede -
prescindir de su fase social".* 8. 

Se ha expresado que s6lo el derecho laboral es el derecho social, 
porque regula las relaciones obrero-patronales, y que fue conquis
ta de una lucha social y fundamentalmente protege los intereses de 
la clase obrera, la desposeída, frente a los poderosos, los cuales 
tienen la riqueza y los medios de producci9n y que los otros, s6lo 
la fuerza de su trabajo; empero, se afirma qu~ el Derecho en todas 
sus ramas y no s6lo la laboral, es social porque su objetivo pri-
mordial es la regulaci6n de la conducta de los hombres como elemen 
tos integrantes de la sociedad sin perder de vista el i~ter6s co-

lectivo. 

El Derecho no ~ebe constituir un privilegio o un·medio de domina"
ci6n de una clase social fr~nte a otra, por lo tanto, su regülaci6n 
es general, previendo que el hombre es el el~mento social, sin ol
vidar el interés social . 

. Es indiscutible que en un Estado de.Derecho es incongruente supo-

ner rupturas desvinculadas del marcó jurídico y los intereses de -
los grupos sociales mayoritarios, en tanto no se demuestre su in-
compatibilidad absoluta con el bienestar general del país, 6sto 
es~ ~l iriterés p6blico. 

S. l.- ASPECTOS ECOLOGICOS, ANTROPOLOGICOS Y SOCIALES 

El hombre es parte de Ja naturaleza (ecosistema) y por lo tanto no 
puede. hablarse del hombre y de la naturaleza separadamente. A pc·
sar de que se habla de ecología humana, en realidad la ecología es 
el estudio de la estructura y fUnci6n de la naturaleza, incluye to 
dos los ecosistemas (complejos ecol6gicos). El hombre pertenece a-

* 8.- Exposici6n de motivos del C6digo Civil para el Distrito y Te 
rritorios Federales" XXVII Edición Editorial Porrúa S.A. 

1970.México. P.8. 
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un ecosistema y constituye tan s61~ una parte de un extbnso siste-
. . \ 

ma de interdependencias dindmicas y de ecosistemas: la bio~fera. 
Así se observa que ecología es el estudio de las interrelaciones -
entre los organismos vivos o grupos de organismos y el ambiente en 
que viven. Los problemas centrales de la ecología son la variaci6n 
y la adaptaci6n de los organismos vivos frente al ambiente. El --
ecosistema del hombre difiere al de otras formas de vida, princi-
palmen te por la cultura y las modificaciones 'que introduce en el -
medio ambiente al evolucionar y desarrollar formas peculiares de. -
vida social, ~sto es, la creaci~n.de un ambiente socio-cultural. 

Mucho~ de los males del hombre moderno sobrevienen de su iricapaci
dad de adaptaci~n a las variaciones del ambiente socio-cultural, -
los estados de salud y enfermedad están condicionados poi ~l ambien 
te de vida y por la cultura del grupo •. 

Por lo que se refiere a la Antropología, ésta ofrece a las cien-
cias médicas y sociales el entendimiento de la naturaleza humana 
y de las fuerzas que operan en la sociedad; el conocimiento de la 
poblaci6n en estudio y algunas técnicas o métodos específicos pa
ra facilitar soluciones a problemas concretos frente a la salud y 

enfermedad; estudia al hombre como ser biol6gico y como ser cultu
ral, (lo que es y lo que hace), investiga su realidad desde el pu~ 
to de vista de las ciencias naturales y de las humanistas y socia
les. Así se concluye que tanto la Medicina como el Derecho no pue:
den dejar de ser un estudio antropol6gico y social. 
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6. - PATOLOGIA SOCIAL 

Es.te Importante rengldn por razones de presentacldn onalítico se tr!!._ 
tarcf enunclativamente, así tendremos una clara vlsia'n mediante un esquema 
que sintetiza su estudio. 

El tema se relaciona al estudio epidemiológico y estadfstlco de la morbl
lldad, (o sea la frecuencia de lo enfermedad) y la mortandad ,en los gru
pos soclalea y en poblaciones enteras., ana fizando loa factores condicio
nantes de la salud y la enfermedad. •9 · 

Los factores sociales que condicionan este estudio son prlnclpolmen
te los que se sonalan en el sloulento cuadro sinóptico: 

CUADRO No. 1 

FACTO RES SOCIALES CONDICIONANTES 

A.- FA<rrOAES PRESENTES B.- FACTOOES DEPEN· C.- FACTORES EN EL AM- DrFACTORF.S DE PENo 
EN EL GRUPO BIOLO- DIENTES DE LA SIENTE EXTERNO DEL DIENTES DE LA -
GICO SOCIAL. ACTIVIDAD DEL GRUPO. ORGANIZAC.iON 

GRUPO. SOCIAL 

1.- CARACTERISTICAS BIOLO- 1.- PROFESION U OCU- 1.- GEOLOCllA Y CLIMA. l.· DISTRIBUCION EOUI TA· 
OICAS DEL GRUPO. PACION. TIVA OE LA RIQUEZA 

SUSCEPTIBILIDAD RACIAL Y 2.- SALARIO O RENTA. SEVERIDAD OEL INVIERNO Y 
NACIONAL Y DE. LOS 
MEDIOS DE PROOUC -

DE GRUPO. DEL VERANO. CION 'f TRABAJO. 
FACTORES GENETICOS AD- HUMEDAD RELATIVA. 
VER9l9 QUE TIENDEN A 3,.. HAelTOS DE: REPOSO LLUVIAS Y DISPONIBILIDAD 
DESARROLLAR . i\NOMALIAS RECRcACION Y PDSI- OE AGUAS. 

2.- COSTO OE LA VIDA. FISICAS O MENTALES. BIUDAD OE REAU - CONTENIDO MINERAL DEL 
FACTORES CONGWIT03 ZARLOS. SUELO. 
TRANSMITIDOS OI! .MADRE GRADO DE A19LAMIEN10 DE 
A HIJO. 4.- HABITOS DCIMESTICOS 

LOS t!RUP09. 3.- EXISTENCIA OE GPOS. 
ECONOMICOS Y CULTU 

CARAC TERISTICAS CUL-
RALES EXTREMOS-

2.- 2.- AMBIENTE FISICO GENERAL QUE DIFICULTAN LA 
1URALE9. COSTUMBRES CONTAM4NACIOll ATMOSFE- ADAPTACIDN SOCIAL 
RACIALES O DE GRUPOS RICA DEL suao y DEL - DEL INDIVIDUO Y DE 
RELIGIOSOS U OTROS - AGUA. LOS GRUPOS. 
HABrros ALll!IENTARIOS CANTIDAD DE LA TI ERRA 
LIMITACIONES EDUCACIONA- ARABLE EN RELACION A 
LES. LA DISPONIBLE. 
BARJIERAS DEL IDIOMA. 
'1llMARO, NUMERO DE MIEN-

5.- AMBIENTE DOMESTICO. ooos· DE LA FAMILIA, -
TRADIClOl«S CONOICION HACINAMIENTO Ell LA VI-

SOCIAL CE L03 00:1 ~ZX03 VIENDA DISf'ONIBILIDAO DE 

Y at LDS DIFERENTES - AGUA Y SERVICIOS HIGIE.-

GRUPOS DE .. EDAOES. NICOS 1 LUM INACION Y VEN· 
IMPORTANCIA O<: LA OR - TJLACIOll. 

BANIZACION FAMILIAR EN 
El.. GRUPO. 

1' 9.-EL CUADRO SINOPHCO IÍA SIDO ELABORADO CON DATOS OBT.ENIDOB DEL DOCTOR 
EfüLIO CRUZ AUBRY EN UXA CONFERENCIA DICTADA SOBRE El. TEMA EN LA PAZ 
BAJA CALIFORNIA EN 1966Y DEL AUTOR HERNAN SAN .MARTIN OPUS CIT. P.P. 
23-25 QUE AL COINCIDIR EN LO ESENCIAL, NOS INCI.INANOS A ESTA PRESE~ 
TACIOI"~ . 
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6.1. LA ENFERMEDAD SOCIAL. 

Todas las enfermedades son fen6menos bio16gicos y sociales por - -
cuanto afectan al individuo y al grupo. La enfermedad adquiere ma
yor o menor importancia social, en la medida en que se relaciona, 
en sus orígenes y en sus consecuencias, con los factores ambienta
les y sociales. 

El cuadro sin6ptico presentado, tiene relaci6n estricta con los -
elementos que constituyen el tratamiento de la enfermedad social, 
ya que el campo de estudio elimina los factores predisponentes, 
productores o mantenedores de la enfermedad en la comunidad. En la 
medida que se carezca de medios para combatir esos factores, la en 
fermedad se agravará. 

El campo de acci6n comunal organizada contempla entre otros: las -
determinantes de la morbilidad y la distribuci~n de. esa frecuencia 
con la mortandad y si ésta es selectiva por sexo.y edades o no; -
también la cronicidad de la enfermedad.Y el tiempo requerido para
el tratamiento y rehabilitaci~n; sus repercuciones econ6micas o -
sea los gastos de tratamiento y rehabilitación, ausentismo del tra 

. . . . -
bajo, reducción d~ producción, baja.del poder con~umidor; asimismo, 
el tipo y grado de incapacidad sufrida, si es producida en los 6r-

'ganos de los sentidos o en el sistema locomotriz, accidentes .de -
trabajo, enfermedades profesiopales o mentales. Incluye el análi-
sis de las posibilidades que tiene la enfermedad para extenderse -
en la población; el grado de con~agio de las enfermedades infeccio 
sas,las deficiencias nutritivas; los factores genéticos que pueden 
tener repercuci6n en la descendencia;.por 61timo, las espectativas 
de años de vida promedio y actos antisociales como el alcoholismo, 
prostitución, etc. 

La forma como el Estado legisla en materia de salud y ha provisto
los servicios médicos necesarios para una acci6n colectiva, es un 
factor que puede agravar o disminuir la significación social de la 
enfermedad. La eficiencia y suficiencia de. las leyes sanitarias, -
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de las de previsi6n social, de asistencia médica y seguridad so-
cial determinan, en Última instancia, la gravedad de los problemas 
de salud de la poblaci6n. 

7.- NIVELES DE SALUD DE LAS COMUNIDADES 

El nivel de salud de un individuo es posible medirlo directamente
de acuerdo con la definici6n de salud ya expresada. El problema di-
fícil de determinar el nivel de salud de la poblaci6n. 

En sentido estricto, la salud de las comunidades debería medirse -
en relaci6n al námero de personas que viven una vida sana o normal 
~esde el punto de vista físico, mental y social. que trabajan con
utilidad para la sociedad y que son capaces de procrear hijos sa-
nos. 

El problema de la medici6n directa del nivel de salud de la pobla
ci6n n6 está résuelto. Las dificultades son el número extenso de -
ex~menes a realizar y su extrema variabilidad a pesar de los proc! 
dimientos actuales, como el uso de estadísticas demográficas. el -
método epidemioi6gico y el análisis estadístico de 16s datos obte
nidos en las observaciones clínicas o en las epidemiol6gicas. 

Por ésto, generalmente el nivel de salud de las comunidades y de -
la poblaci6n se expresa a través de indices indirectos: tasas de -
morbilidad y mortandad,estado de nutrici6n, desarrollo físico, - -
expectativas de vida y por la valoraci6n de la eficiencia y sufi~

ciencia <le los programas de salud o bien la calidad sanitaria del
ambiente en que vive la poblaci6n. No obstante, no se dispone aún
de indicadores precisos y satisfactorios del estado de salud defi
nido como el bienestar físico, mental y social de individuo y de -
la colectividad. Una herramienta indispensable mas no siempre efi
caz lo constituye las estadísticns para la detección de morbilidad 
y mortandad, por la inseguridad ele los datos que proporcionan pero -
que determinan puntos de apoyo, dependiendo del método empleado y
de sus fuentes de informaci6n. 
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8.- LA HIGIENE EN GENERAL 

La higiene es el conjunto de normas de vida sana que asegura al in 
dividuo el ejercicio pleno de todas sus funciones. 

Tomando en consideraci6n que la salud no es un estado obvio o ine
vitable; ésta debe ser protegida y cultivada. 

Qued6 anal~zado al hablar de la medicina preventiva, que ésta in
cluye todas las t~cnicas m~dicas para prevenir la enfermedad y fo-' 
mentar la salud aplicadas al individuo como unidad y a grandes ma
sas de poblaci6n; ahora corresponde hablar de la EDUCACION, que es 
uno de los pilares de la prevenci6n; no es una técnica médica, pe
ro es usada eficazmente para los fines de la medicina preventiva y . 

ha sido incorporada como indispensable y propia a trav6s de la lla 
mada EDUCACION SANITARIA. Así la educaci6n del individuo y de.la -
familia en los métodos para mantener y fomentar la salud y para - -
prevenir la enfermedad significa: enseñanza de la HIGIENE PERSONAL, 
considerada ~sta para creaci6n de buenos hábitos, modificaci6n de -
conductas que van en detrimento de la salud, educaci6n sexual, hi-
giene del vestuario y exámenes de salud. 

Tornando como punto de partida el que hay, enfermedades fácilmente -
prevenibles mediante la educaci6n higiénica, en el Plan Nacional -
de Salud para el decenio 1974-198~ se incluy6 entre otros puntos -
los de incrementar las acciones educativas populares en favor de -
la salud individual y colectiva; continuar en rítmo creciente los
programas de higiene, saneamiento y mejoramiento del ambiente¡ re
ducir el número de accidentes que afectan la salud y distorcionan
la vida del .individuo y la colectividad; así como la formación, C! 
pacitaci6n y desarrollo de recursos humanvs para la salud; también 
la promoci6n del deporte y la recreaci6n para que sean activid&des 
cotidianas que contribuyan a la conservaci6n y mejoría de la salud 
física y mental. Estos conceptos de educaci6n higi6nica han sido -
retomados por el P~an Nacional de Desarrollo 1983-1988, mismo que
prev6 la formulaci6n del Sistema Nacional de Salud "~ Pl marco del 
Sistema Nacional de Planeaci6n Democrática. 
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Para el logro de esos objetivos y su acción programática se utili

zan todos los medios masivos de comunicación, como: radio, televi
si6n, cine, prensa; que en este renglón adquieren interés público. 

Consecuentemente, mediante la educación higiénica se pueden evi-
tar en gran parte: trastornos de nutrici6n, las intoxicaciones -
voluntarias, las enfermedades profesionales, los accidentes, las
complicaciones del embarazo, las enfermedades del lactante y del
desarrollo del nifio, gran parte de las enfermedades dentales con
sus consiguientes repercusiones en otras de mayor peligro; las -
alérgicas, ciertos tipos de cáncer, ciertas formas de enfermeda-
des cardiovasculares y del sistema nervioso, adn algunos trastor
nos hereditarios, la tuberculosis, etc. se corrobora la opini6n -
de que mediante la Educaci6n Higiénica y la práctica de la higie
ne individual y familiar de la poblaci6n se coadyuva al bien co-

mún deseado, que es el mejoramiento de la salud, reducir las ta-
sas de morbilidad y mortandad y obtener mejores perspectivas de -
vida media en plenitud de facultades físicas y mentales. 
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C A P I T U L O I I 

"DIVERSOS ASPECTOS DE LA MORBILIDAD Y MORTANDAD EN MEXICO" 

1. - PRENATAL. 

2. - MATEP.NO INFANTIL. 

3.- EN EL LACTANTE. 

4. - EN EL ADOLESCENTE • 

5 • - EN EL ADULTO • 

6.- EN LA SENECTUD Y LA SENILIDAD 6.1. GERONTOLOGIA Y GERIA

TRIA. 

7. - EN LA ALIMENTACION Y MANIPULACION DE ALIMENTOS • 

8. - ENFERMEDADES TRANSMISIBLES 8. l. LA NOTIFICACION DE LAS EN· 

FERMEDADES TRANSMISIBLES EN MEXICO 8.2. LAS ENDEMIAS Y LAS 

EPIDEMIAS. 

9. - LAS ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES 9. l. LAS ENFERMEDADES 

MENTALES 9.2 LAS TOXICOMANIAS 9.3 LOS ACCIDENTES 9.4 EL 

TRABAJO Y LA SALUD. 
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C A P I T U L O I I 

"DIVERSOS ASPECTOS DE LA MORBILIDAD Y MORTANDAD EN MEXICO " 

1.- PRENATAL 

"La :vida del hombre.es la historia de la concepción, embarazo, na
cimiento y desarrollo, felicidad y desgracia, salud y enfermedad, 
y finalmente, la muerte. 

Recibimos un legado de nuesiros progenitores, y lo acrecentamos -
con los elementos y las experiencias que nos entrega el ambiente 
en que vivimos. 

Sobre tal telón de fondo se desarrolla el drama de la salud y la
enfermedad!1 *10 

El fomento de la salud del individuo comienza desde el momento de
la fecundaci6n, por.que en ese instante empieza la vida a desarro- -
llarse. Hay diferencias individuales debidas a la herencia con ten! 
das en el material gen6tico que formará al riuevo se~, y pueden oc~ 
rrir accidentes cromos6micos que son los primeros peligros a que -
se enfrenta. Posteriormente, la salud del feto es influída por la
de la madre¡ así que hay interdependencia estrecha entre ambos y -
el ambiente socio~econ6mico-cultural que los rodea, el cual es ge
nerador de problemas del binomio madre-niño y no se pueden separar 
ni dejar de considerarse fundamentalmente.problemas sociales. 

La legislación civil vigente prevé.aspectos importantes para evi-
tar en lo posible causas ~irectas e indirectas de morbilidad y mof 
tandad materno-infantil por cuanto a reacción de accidentes de di
visión cromos6mica y la procreación de hijos con afecciones dege-

*10. - San Martín Hernán. - Q.!?US-cit. Initium 
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nerativas de la especie. (Síndromes de Down, de Turner o de Kline
felter *11. Al regular en los artículos 97 Fraccion II en rela-
ci6n con el 148 Fracci6n I y el 98 Fracciones I y IV que las pers~ 
nas que pretendan contraer matrimonio, deberán presentar al ofi-
cial del Registro Civil la solicitud que no tenga impedimento le-
gal para casarse, o sea comprobar su edad que debe ser apta para -
la concepci6n (en el hombre 16 y en la mujer 14 años), también - -
acompañarán un certificado suscrito por médico titulado para pro-
bar que no padecen la sífilis, tuberculosis, ni enfermedad alguna
cr6nica e incurable, que sea adem's contagiosa o hereditaria *12. 

Asímismo, en el artículo 156 se enumeran los impedimentos para co~ 
traer matrimonio como son entre otros, el parentesco de consangui
nidad legítima o natural, sin limitaci6n de grado en la línea rec
ta, ascendente o descendente, en línea colateral igual, el impedi
mento se extiende a ,los tíos y sobrinos siempre que estén en el - -
3er. grado y no hayan obtenido la dispensa judicial. 

Hay que tener presente que la ley reconoce que la consanguinidad -
es el parentesco existente entre las personas que descienden de un 
mismo progenitor, (artículos 292-293), y que por otra parte, el ma
trimonio tiene como funci6n social la perpetuaci6n de la,especie. 

El artículo 156 comentado, agrega corno causas de impedimentos par! 

*11.- La mayor parte de los casos de mongolismo (Síndrome de Down) 
se deben a la presencia de cromosoma adicional, mientras que 
otros casos son motivados por la fijaci6n de ese cromosoma -
anorma 1 a uno de los cromosomas normales, (Síndrome de Turner
proviene de la falta de un cromosoma) y el de Klinefelter se 
produce cuando,coexistcn en un mismo individuo un cromosoma~ 
hembra X y un cromosoma macho Y. 

*12.- Para mayor informaci6n, ve.1sc.- San Martín Hernán OP_~,~-:c;:_it.-
-----P.P. 380-384. 
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contraer matrimonio, la embriaguez habitual, la morfinomanía y el
uso indebido y persistente de las demás <lrogas enervantes; la imp~ 
tencia incurable para la c6pula (se supone que ésta la incluye Pº! 
que puede ocacionar trastornos de carácter nervioso y mental; así
como el idiotismo la imbecilidad; la sífilis y las enfermedades. -
cr6nicas e incurables, qu~ sean además contagiosas o hereditarias. 

Finalmente, el C~digo Civil enumera como causales de divorcio en -
el artícul~ 267, además de las enfe~medades ya citadas como imp~di

mentos para la uni6n matrimonial, el padecer de enajenaci6n mental
incurable, (aunque ésta para que sea considerada incurable debérán 
transcurrir dos años desde que empez6 a padecerse e·se mal). 

La propia legislaci6n civil contrar~a el espíritu de protecci6ri y-· 
prevenci6n que contienen los artículos 156 y 267 ~ eri ·virtud de qu.e' · 
el artículo 279 determina .. que: artículo 279, · "Nin:guna de las causas 
enumeradas e11 el artículo 267 pueden alegarse para pedir el divor
cio cuando haya mediado·perd6n expreso o tácito". es decir,'que· a " 
través de un simple otorgamiento. de perd6n, se puede· atentár eri -
c,ontra de la estabilidad familiar y. aún social. Cómo si se pudiera ·· · 
perdonar. individual o socialmente y solapar la pro·Hferaci6h de - -
~ontagios venéreos o de otra enferm~dad contagiosa oibi~ri que s~ ·~ 

procre~n.hijos.~diotas, imbéciles.o mongoloides; tómose puede ob
servar, el legi~lado~ no consider6·Ia trascéndencia~social dé la ~· 

incidencia ~e esas enfermedades; aunque se. comprende·;·:que la fúri- - ¡ 

ci6n de la preservaci6n de la familia, es importante también lo es 
el hecho que se cit6 anteriormente c1e pr'otecci6n y prevenci6n de -
la salud. 

Ahora bien, otros riesgos inherentes al · embar~zo pueden agra.var C.!!,, 

fermedades ya existentes ért" la mujer como e~ el caso de, 1~ ~ubcrcu. 
. . . . .. · . 1 ... · ... '. -· 

los is, enfermedades cardiovasctilares, hepáticas, inesta'?il idad me_!! 
tal u otras caus<l:s como él que· ra. futur~ mnci1;c 's~a 'soltc~a, sufra: ... 
extrema miseria~ amén de los peligros de n'10rt~nda'ct po~· abortos, - :- .· 
suicidios, homitidios, accident~s·y otra.s. 

Por razones obvias resulta imposible conocer el número de embara--
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zos que sedán en una comunidad y difícil es, asimismo registrar -

la MORBILIDAD OBSTETRICA. Necesariamente entonces, se debe recu--
rrir a tasas de mortalidad materna que sí puede ser precisada y -

que, además son un indicador de la morbilidad. Este rengl6n ocup6-
en el año de 1973, el So. lugar entre las 10 principales causas de 
muerte con una tasa de 5.2% por 1,000. (Fuente: Dirección de Bioe! 
tadístic~ de la S.S.A., actualmente Dirección General de Estadísti 
ca e Informática). 

2.- MATERNO INFANTIL 

Este aspecto continúa teniendo relación con el punto precedente, -
ya que según se indic6, nunca es más íntima la relación de la ma-
dre y del niño que durante las 40 semanas a partir de la fecunda-
ci6n del 6vulo, hasta el nacimiento. Los objetivos del control hi
giénico del embarazo, parto y puerperio, no s6lo son los de preve-· 
nir enfermedades· y muerte sino también preparar a la madre para el 
cuidado.del hijo y ofrecerle las mejores condiciones para el desa
rrollo normal de éste. El control de la eficiencia se puede medir
matemáticamente a través d~ la baja en la morbilidad y mortalidad

materna y de la reducción de las tasas de mortinatalidad y mortal! 
dades perinatal, neonatal e infantil en general. A pesar de la - -
tendencia general de las tasas d~ mortalidad materno-infantil es -

el descenso, sin embargo siguen siendo altas en relación a los -
avances científicos y la buena intenci6n de las campañas sanita--
rias que incluyen la difusión de consejos de control higiénico. 

3.- EN EL LACTANTE 

Se dá el nombre d~ recién nacido al lactante durante el período en 
que, ya· separado <le su ma<lrc, se adapta a las condiciones ambienta
les externas, lo cual se produce durante los primeros 15 días de -
la vida. ~a lactancia o primera infancia se inicia con la ¿i~atri
zaci6n de la herida umbilical y cuando la rccuperací6n del peso ha 
terminado; acaba a los dos afias, cuando el nifio tiene desarrolla-
das sus principales funciones <le rclaci6n, como la dcambulaci6n y-
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el lenguaje. La segunda infancia correponde al período preescolar-

2.5 años y se extiende desde el término de la primera dentici6n -

hasta la segunda dentici6n, ~ue sucede entre los 5 y 7 años. La -
tercera infancia corresponde a la edad escolar, se extiende desde
la segunda dentici6n hasta los 12 6 14 años, época de la pubertad. 

Del total de defunciones, entre 1961 a 1973, el 39.8% correspondi6 
al grupo de O a 4 años, el 23~1% al de 5 a 49 años y el 37.1% al -
grupo de 50 años a más. Estos datos demuestran la alta proporci6n
de defunciones en el grupo de menos de 5 años de edad~ puesto que
representando el 16.9% de la poblaci6n, en él ocurrie~on casi ~l -
40% de las muertes lo que se hace más grave todavía en el grupo de 
menores de 1 año que representa el 3.4% de la poblaci6n y ia mor-
tandad. signific6 el 29 .16% del total de las defunciones. Debe nota!_ 
se comparativamente hasta 1973 que en el período 1949-1951 el por
centaje registrado fue mayor en mortalidad de los menores de S años 

49 •. 5% habiendo disminu~do la producción de muertes de menores de -
1 afio y aumentando las de individuos de 50 años y más (37.11) ~ -
(Fuente: Direcci6n de Bioestadística de la S.S.A.). Esto implica -
en la actualidad, un mejoramiento de las condiciones y del nivel -
general de vida; aclarando que las zonas rurales son las que gene
ran más datos estadísticos en relaci6n con las urbanas. 

4.- EN EL ADOLESCENTE 

Actualmente no se conoce bien la correlaci6n entre el desarrollo -
de. la inteligencia y del carácter y apenas se han establecido las
variables fisiol6gicas que intervienen en esta edad. Son evidentes 
las rápidas modificaciones bioquímicas, anatómicas y mentaies quc
se producen durante la adolescencia y le d'n a éste período un ca
rácter distintivo. No hay transiciones netas entre la pubertad y -
la adolescencia, es decir entre el paso de la infancia a la vida -
del adulto joven. La pubertad (PUBESCERES cubrirse de vellos) co-
rresponde al período de la maduración sexual, generalmente dur~ 
dos años: tiene variaciones en su inicio y cxtcnsj6n de acuerdo al 
clima, nivel de vida, grupo étnico, constituci6n física, estado.de 
nutrición, pero en general, abarca de los 12 a los 14 o 15 años, -
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un poco antes en las mujeres que en los hombres. 

En la literatura y manifestaciones de modas juveniles norteameric~ 
nas se habla de los TEEN-YEAR'S, o sea de los 13 a los 19 años, -
que corresponde a la adolescencia, donde generalmente gozan de bue 
na salud y que este período de transici6n provoca alteraciones tem 
porales del equilibrio fisiológico y la esfera psico-social. 

El Doctor Hernán San Martín, al respecto dice .•• " Durante este pe
ríodo se produce la maduraci6n o desarrollo del complejo end6crin~ 
formado por la hip6fisis, tiroides, suprarrenales y glánd~las se-
xuales. Estos cambios se manifiestan externamente con la aparici~n 
de los caractéres sexuales secundarios y por las poluciones en los 
hombres y las menstruaciones en las mujeres. La pubertad termina -
cuando el individuo está biol6gicamente maduro y cuando debería es 
tarlo psico-socialmente" *13. 

Hoy día, por la extensa e intensa informaci6n masiva ya no existen
problemas locales sino universales. Los problemas de los adolesce~ 
tes del mundo son más semejantes en Londres, Nueva York, Sindney -
y en México. En el país tenemos actualmente 54.6% de personas men~ 
res de 20 años y esta poblaci6n va en aumento. Según las estadíst! 
cas de las Naciones Unidas que hablan de las perspectivas de la p~ 
blaci6n mundial hasta el afio 2000 se señalan cifras que nos dán -
una idea de la magnitud de la poblaci6n de j6venes: en el mundo, 
en el año de 1960 había 2,998 millones de habitantes; para el afio-
2000 serán 6,000 ~illones <le habitantes. La poblaci6n crece funda
mentalmente a .expensas de la poblaci6n joven. En México, el incre
mento <le población es principalmente a expensas de la poblacidn de 

'"'13. - San Martín Hernán.OPUS-cit P.422·424 Véase para las enfonncdades de la -
adolescencia. · 
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menos de 20 años y la poblaci6n general se duplica cada 23 años. -
*14. 

Por otra parte seg~n el censo de 1970, la poblaci6n aument6 en el
período de 19~0-1940 en una proporci6n de 1.6% y en la actualidad
se estima que el incremento es de 3.5% es decir m~s del doble. Se
calcula que para la la. mitad de la octava década la poblaci6n 11~ 
gará a 75 ·millones de.habitantes si continuara a ese rítmo de cre

cimiento. Por la composici~n de la poblaci6n, México es un país j~ 
ven en que el 46.3% de los habitantes tiene menos de 15 años y los 
menores de 20 afios representan el 56.8% del total. 

Sin embargo, existe un problema de falta de informaci6n amplia y -

confiable, debido a la inexistencia de los resultados definí ti vos y- · 

completos del X Censo General de Poblaci6n y Vivienda, realizado -
en 1980 y del cual apenas se conocen resultados parciales y preli
minares. Por lo cual el Consejo Nacional de Poblaci6n, dependiente 
de la Secretaría de Gobernación, en versi6n preliminar dei Progra· 
ma Nacional de Poblaci6n 1983-1988 entreg6 a la Comisi6n Especial
de Poblaci6n y Desarrollo de la ¿~mara de Diputados, unos estudios, 
estadísticos y estimaciones de diversas fuentes gubernamentales. 

El documento del Consejo Nacional de Poblaci6n, afirma que entre 
1970 y 1980 los niveles de fecundidad ha~ descendido y llevado al -

país una tasa estimada de crecimiento anual de aproximadamente 2.3% 
para 1983, con una poblaci6n de 75 millones de habitantes. Este do

<;:umento informa que en 1970 la tasa de natalidad era de 3.5%, que -

descendi6 al 2.5% en 1981, y estima tasas anuales para 1982 y 1983-
de 2.4% y 2.3% respectivamente. Conforme a la política poblacio-

* 14. - Belasso Guido "El adolescente y las Drogas". Tribuna Médica 3 de abrí 1 de 
1972 Tomo XXII p.p. 37-39 M6xico. Este autor habla de los peligros inhe-· 
rentes a la adolescencia como las primeras experiencias sexuales, dcso- --
rientaciones y uso de drogas y estupefacientes que tienen ncccsariruncnte
consecuencias de carácter social. Por carecer de infonnaci6n cstadística
se citan los datos por él proporcionac.los. 
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nal del Estado, se propone reducirla al 1.99% en 1988 y al 1% para 
el año 2000. De cumplirse esas metas prográmaticas, agrega el docu 
mento, México tendrá una poblaci6n de 83 y 100 millones de habitan 
tes para 1988 y el año 2000, respectivamente. 

Indica el documento que, el efecto de la reducci6n de la natalidad 
y la disminuci6n de la mortalidad tendrá repercuciones en el em -
pleo a mediano y largo plazo, ya que aquéllas personas que ingres~ 
rán al mercado de trabajo en los pr6ximos 10 6 15 años ya han naci_ 
do. La poblaci6n en edades activas (15 a 64 años) pasará de 40 mi
llones en 1983, a 48 en 1988 y a 67 en el año 2000, con la depen-
dencia actual de una persona activa por una inactiva,se transforma 
rá en una relaci6n de dos a uno, 

Cabe señalar que emana del Plan Nacional de Desarrollo, el Progra
ma Nacional de Poblaci6n 1983-1988 y que establece siete programas 
específicos de la política de poblaci6n del Estado: tres programas 
que comprenden a .la poblaci6n en su conjunto (Programa Nacional de 
Planificaci6n Familiar, Programa Nacional para el Desarrollo Inte
gral de la familia y Programa N~cional de Dinámica y Distribuci6n
de la Po.blaci6n); dos dirigios a grupos prioritarios de poblaci6n
(Programa Nacional de Acci6n para la Integración de la Mujer en el 
Desarrollo y Programa Nacional para el Desarrollo Integral de los
Grupos Indígenas y dos de apoyo a los cinco anteriores (Programa -
Nacional de Educaci6n en Población y Programa Nacional de Investi
gaci6n sobre Planeaci6n y Desarrollo). En ellos participarán todas 
las Secretarias de Estado, en acuerdo, según los ám~itos de sus -
respectivas competencias. 

Sostiene la Comisión Nacional de Poblaci6n, que de cumplirse con -
la proyecci6n programática y en el supuesto de que la .actual in--
fraestructura de salud y de educaci6n cubriera satisfactoriamente
la demanda, "La misma sería suficiente para atender a la poblaci6n 
que habría en los pr6ximos años" 

Como corolario, mencionaremos que aunado a los programas de plani
ficación familiar y persuasivos del Estado para la reducci6n de la-
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natalidad, se contempla la actitud de la mujer de reforzar el in-
cremento de salarios propios que contribuyan a elevar bienestares
familiares, se encuentra la crísis econ6mica que sufre el país y -

que actúa como eficaz anticonceptivo sin aparentes efectos secunda 
ríos. 

5. - EN EL ADULTO 

La morbilidad y mortandad cambian fundamentalmente en este período, 
que es el más largo de 1á vida y el que acumula más población ,si -
consideramos la edad adulta desde los 20 a los 64 años, alrededor 
del 50% de la poblaci6n se agrupa en éstas edades. 

Además de la importancia numérica, esta edad es la de mayor tras-
cendencia social por ser la época productiva del hombre, puesto -
que los primeros 18-20 años, el individuo los ha invertido en su -
desarrrollo y educación. A la sociedad le conviene proteger y fome~ 

tar la salud.del adulto para que su actividad rinda el máximo de -
sus posibilidades org~nicas, así en el balance econ6mico positivo
es el motor del progreso nacional. 

La salud del adulto está influenciada .y se fundamenta en el desa-~ 
rrollb normal y sano del nifto desde el momento de fecundaci6n has
ta que el organismo alcanza su total desarrollo. Si el individuo -
está sometido a influencias favorables durante todo este período, 
alcanzará l~ edad adulta en buenas condiciones orgánicas • 

. Las técnicas de la medicina preventiva han sido aplicadas al adul
c•si exclusivamente a través de los.programas de higiene industrial 
y de los exámenes peri6dicos de saludt asf como los programas de-
salud materno-infantil y sobre todo, las medidas. de saneamiento ª.!!! 
biental y educación higiénica individual y familiar. Esto, da con
secuentemente la prolongación de la vida media de la poblaci6n; P! 
ro asimismo, permite el predo~inio de otras enfermedades propias -
de la edad madura que so presentan como la dcsintcgraci6n gradual
de la máquina orgánica por efecto de enfermedades previ~,accidcn-
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tes, envenenamientos y violencias, así como las ocasionadas por---' 

herencia, malos hábitos higiénicos, factores adversos acumulados -
en un período largo, lesiones o trastornos no reparables y de cur
so irreversible y 16gicamente el desgaste propio del organismo por· 
el envejecimiento. 

Es oportuno hablar de las enfermedades cr6nicas que son el rubro - ' 
más importante de la morbilidad y mortalidad del adulto; hay cua-
tro grupos principales: neoplasias malignas, enfermedades cardio-
vasculares, diabetes-mellitus y enfermedades reumáticas. 

La enfermedad cr6nica es un trastorno orgánico o funcional que obl.! 
ga a una modificaci6n del modo de vida normal del paciente y que ha 
persistido o es probable que persista durante largo tiempo. Es evi
dente que ejercen un efecto negativo muy intenso sobre la producti
vidad por su alta prevalencia, q~e puede llegar a constituir alre
dedor del 70% del total de la morbilidad del adulto. 

Existe la creencia de que las enfermedades cr6nicas son propias o
inevitables de la vejez. Envejecimiento y enfermedad cr6nica son.
fenómenos muy relacionados, pero sin dependencia de causa a efecto. 
Las enfermedades cr6nicas son procesos patol6gicos bien definidos
que no pueden confundirse con la senectud, como veremos. más adela! 
te. Más del 50% de los casos ~e yroducen desp6es de los ~O afios de 
edad; la mayor incidencia está en ~l grupo de 35 a 44 afios, donde
se acumula alrededor de un 20% del total; 16gicamente ellas son 
más frecuentes en los grupos de mayor edad. 

De las 10 principales causas de muerte en el adulto de 45-65 afias, 
han sido ~n 1973 padetimientos como neumonías, infl~enz~. y otras ~ 

infecci~nes respiratorias, enfermedades del corazón, tumores mali& 
nos, ci~rosis bep4tica, lo que representa el 66.3% del total de d! 
funciones. Siguieron en importancia como caus~ de muerte, la diab! 
tes mellitus, avitaminosis y otras deficiencias nutricionales y -

anemias. La influenza y neumonfa~; las enteritis y otras enfermad! 
des diarreícas continúan ocupando los principales lugares como - -
causa de muerte, y cstdn ligadas a la deficiencia en la e<lucaci6n-
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higiénica y en el san.eamiento, a la desnutrici6n y a la deficiente 

atenci6n médica. Estos dos rubros de padecimientos ocasionaron ca
si el 30% del total de defunciones. (Fuente Direcci6n de Bioesta-

dística de la S.S.A.). 

6.- EN LA SENECTUD Y LA SENILIDAD. 

El envejecimiento del organismo plantea problemas médicos específ! 

cos pero tambi~n psicol6gicos y sociales que afectan a la familia
y la com.unidad. A medida que envejece el individuo se incapacita -

para la vida activa debido a tres factores principales: invalidez
progresiva, producida por el proceso normal del envejecimiento fu~ 

ra de toda relaci~n con procesos patol6gicos: acentuaci6n de los -

efectos de las enfermedades cr6nicas que ya eran importantes en -
los períodos anteriores a la edad adulta; problemas psicol6gicos -

y sociales debidos generalmente a situaciones familiares y econ6mi 

cas asociadas con la senectud. 

En cuanto al proceso ~e envejecimiento, éste es gradual e insidio

so y ocurre cuando termina el período de crecimiento (entre los --

25-30 años). Es progresivo, y s6lo se objetiviza despúes de los --
40 años cuando el desgaste de los tejidos en relaci6n con el pote~ 

cial de recuperaci~n del organismo se hace evidente. Algunos dis-
tinguen tres etapas * 15. En el proceso clínico del envejecimiento: 

l. - Madurez avanzada: entre los 45 y 60 

2.- Senectud: entre los 60 y 75 años 

3.- Senilidad: más allá de los 75 años. 

* 15 • - Véase E. V. Cowdry. "El Cuidado del Paciente Gcríatrico". Prensa Médica · 
Méxicana. México. citado por Hernán San Martín OPUS-dt P. 434. 
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Esta divisi6n es bastante relativa porque el envejecimiento se de

sarrolla en forma diferente de acuerdo con los factores individua
les y sociales. 

En el grupo que nos ocupa, de 65 años y más, adquieren· mayor impo! 
tancia corno ca.usas de mortalidad los padecimientos de evoluci6n -
cr6nica, como ya se ·indic6, la mayoría de ellos iniciados en otras 
etapas anteriores, sin embargo, las enfermedades del coraz6n, las
neurnonías, influenza y otras infecciones respiratorias agudas así
como la enteritis y otras enfermedades diarréicas; sin olvidar los 
accidentes por caídas o atropellos callejeroi por anormalidades de 
la visi6n, de la agudez auditiva y los defectos mentales; entre -
otras, determinan casi el 20% tlel total de defunciones. Necesario
es insistir que las enfermedades cr6nicas no están confinadas sola 
mente en los viejos, ya que s6lo la mitad de los casos ocurren en
personas mayores de 50 afies. Lo que sucede es que el problema se -

concentra en estas edades porque los grupos de poblaci6n en ella -
son menores y los programas de salud pública revelan un mejoramie~ 
to de las condiciones de salud y·del nivel de vida general con ma

yores expectativas de vida al nacer por ejemplo, hasta 1930 era de 

36.26 afios promedio, aumentando en 1970 a 60.~ y 1984 de 64 afios. 

Lo relativo a la higiene de esta etapa de la ·vida implica la prác
tica de las mismas técnicas de la higiene de los períodos precede! 
tes, más los inherentes que le son propios. Considerando que te6r.!_ 
camcnte el hombre debería envejecer a través de un proceso normal
Y llegar a la senectud y. senilidad sin una patología exclusiva y ~ 

necesariamente agregada. Lo normal es la vida es ir pasando por -
las diferentes etapas que venimos estudiando sin enfermarse oblig! 
toriamente; lo sabio es, desde el punto de vista psicol6gico, ir -
pasando <le una a otra en forma consciente y paulatina encontrando

cn cada una de ellas su propio encanto y nuevos valores objetivos. 
Este proceso es difícil por razones ecol6gicas, el viejo es más -
propenso a los riesgos del ambiente y cae fácilmente en lo pato16-
gico; se enfrenta a tres peligros. enfermedades, soledad y pobreza. 
Por tanto la higiene mental es importante para que no se haga <leer! 
pito y que lleve una vejez serena, con conciencia <le su estado, - -



56 

considerar que el camino hacfa la muerte es normal y eliminar el -
temor a morir, evitar tensiones emocionales y angustias mantenidas, 
evitar el sedentismo, mantener una actividad.intelectual permanente 
po~ medio de lectura, estudio, distracciones etc. así como control
médico periódico, dietas y evitar la soledad por medio de vida fami 
liar o vida acompañada si no tiene familia, etc. 

6.1.- GERONTOLOGIA Y GERIATRIA 

La gerontología es la ciencia que se preocupa de estudiar los cam-
bios f~sicos y psicol6gicos que se van produciendo en el envejeci-
miento. La geriatría, es una división de la gerontología, es la ra
ma de la medicina preocupada de los problemas fisiológicos y patol~ 

gicos del adulto viejo y, en una forma más amplia, del individuo - -
que ha pasado la edad media de la vid~. La geriatría incluye la pr~ 
venci6n de la enfermedad, la prolongaci6n de la vida y el fomento -
de la salud física y mental de los adultos mayores de 45 a 50 años~ 
con el objeto de mantener la capacidad de trabajo y auto-subsisten
cia. 

En cuanto al proceso de envejecimiento, está la reacci6n psico16gi
ca del individuo, así, el problema mayor del anciano no es ''el aña
dir años a la vida sino el llenar de vida los Últimos años" 
. ·' 

7. - EN LA ALIMENTACIOfl: Y MANIPULACION 

DE ,ALIMENTOS 

El tema que ahora se tratará está en íntima relaci6n con la higie
ne personal, cuyo factor básico es la nutrici6n. Los alimentos - -
ejercen influencia directa sobre la salud y constituyen también un 

• probl~ma colectivo de salubridad y es el más imp6rtante de los so
cioecon6micos que se le plantean al hombre; su solución no está -
condicionada a los gustos y apetites de las per~onas sino a situa
ciones enraizadas en la organizaci6n social misma. La producci6n y 

distribuci6n adecuada de los alimentos es el punto de partida de -
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una serie de' acontecimientos en los que intervienen factores 
les, econ6micos y culturales. que conforman el nivel alimentario¡ • 

la higiene de los alimentos y el grado de nutrici6n de la poblaci~ 
así como la incidencia de enfermedad y mortalidad por aspectos -
alimenticios *16. 

Puede parecer extraña paradoja que persistan todavía enfermedades•, 
producidas por la falta de higiene de los alimentos no obstante. -· 
les grandes adelantos logrados por la humanidad en -el campo de la·~· 

nutrición e indu~trialización de alimentos procesados envasados, ~1 

pero ésto es debido a un retraso en la interpretaci6n y a la res;i.E:'
tencia humana así como a la ignorancia, prejuicios y desniveles ~~

econ6micos. 

El alimento ha sido siempre un componente social desigualmente re·~· 
partido en cantidad y calidad. La pobreza como resultado del con-
flicto entre ingresos econ6micos y necesidades básicas del se~ hu~~ 
mano, tiene su principal exponente en la alimentaci6n inadecuada, 
podríamos separarla en dos grupos: el primero, en la que el presu~ 
puesto familiar no alcanza a cubrir los gastos de adquisición de ~ 

los alimentos. protecton~s, que son siempre los más caros; el segu!!- · 
do, en la que, disponiéndose de medios suficientes para disfrutar
de una buena dieta, ésta es inadecuada. En ambos casos el result•· 
do negativo es el mismo. Desde el punto de vista sanitario social~ 
la alimentaci6n hay que centrarla en ~l núcleo familiar; la cuan--_ 
tía económica del presupuesto familiar condiciona la calidad del!~· 

.*16. - Cruz Aubry Emilio. "Factores que determinan la Higiene de los· 
alimentos (sociales, econ6micos y culturales)''. Memoria de la XX Reuni6n ;,o 

anual de la Sociedad Mexicana de Salud PÚblica en la Paz Baja California;; 
1966. México. P.P. 49-57. Siendo indispensable considerar los factores 
que intervienen en la higiene alimentaria y al parecer éoinciden diversos. 
autores en este renglón, citamos a este autor; quien fungiera como direc~ 
tor de la Escuela _de Nutrici6n de la Secretaría de Salubridad y Asisten- -
cia y que estudia las ideas generales del tema. 
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dieta. Cuando los gastos alimentarios por individuo van disminuye~ 
do, porque los ingresos no aumentan paralelamente al número de --
miembros de la familia, es peor la calidad de la dieta; recordemos 
el aforisma "La familia pequeña vive mejor". 

Sin embargo, en algunas ocasiones sucede que los patrones de con-
ducta se imponen a las posibilidades reales de adquirir bienes y -
servicios, dando lugar a que las formas de vida se externen a tra
vés de algunas modalidades específicas reacias a cambios para mej~ 
res condiciones. 

Importante es considerar al mismo tiempo, en relaci6n a la alimen
taci~n, el aspecto de la vivienda, la cual es de tres tipos~ la -
vecindad, los apartamentos y las casas solas, sin olvidaar los ho
teles, internados y los mesones; que representan desde las peores~ 
condiciones de habitaci6n, si~ sitio adecuadd para la preparaci6n
y conse~vaci6n de alimentos y con p~simos servicios sanitarios co
munales, cuando los hay, hasta las casas particulares, condicionis 
que comprenden y determinan la influencia en .la higiene del indivi 
duo y sus alimentos, así como la persistencia de malos hábitos y -

falta de educaci6n. 

OtrO'S aspectos sociales como factores importantes son: la urbaniz~ 
ci6n, las comunicaciones y los transportes, que son los qu~ contri 
huyen directamente a la conservaci6n higiénica de los alimentos. 

Otro aspecto social respecto a la· higiene en materia alimenticia, -
es el de 'los comerciantes y particulares que tienen la costumbre de 
tirar la basura en la vía p6blica, evitándose así la molestia de C! 
perar el paso del carro recogedor, y como consecuencia, dan oportu. 
nidad a los pepenadores a realizar su inmunda tarea revolviendo la .. -
basura, diseminándola y sacudiendo el polvo; ofreciendó la prolife
raci6n de roedores y desarrollo de moscas y gé,rmcnes nocivos a la -
salud. El basurero en cada esquina familiariza al pueblo con la su
ciedad, volviendo c~t6ril todo intento de eJucaci6n h5gi6nica. 

Por lo que se refiere a la venta de alimentos, ésta es correlativa-
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a la mala costumbre y extrema necesidad de ingerirlos, por lo bar! 
to, de puestos sobre la vía pública o de vendedores ambulantes en

la orilla de la banqueta y en ciertos espectáculos que en canastas, 
cajas o en el suelo, o bien en accesorias y lugares generalmente -
sucios que son nocivos y exponen la salud del pueblo, a pesar del
reglamento respectivo *17.- Asimismo, de fondas taquerías o resta~ 
rantcs, que son establecimientos fijos y acondicionados más o me-
nos por su limpieza y disposici6n, bien para surtir mends comple-
tos o simples golosinas conocidas como "antojitos mexicanos". Pero 
en muchos de los casos ya no depende del sitio, sino del personal
que elabora los alimentos, que por falta de preparaci6n, escr6pu-
los o de control, cometen violaciones a las reglas de higiene y cu 
yo resultante es poner en peligro a la salud. 

Dentro del aspecto econ6mico, hallándose frente a un mundo de rea
lizaciones técnicas, especialmente en lo relativo a producci6n, -
circulaci6n, distribuci6n y consumo de alimento~, es preciso tomar 
en consideraci6n el orden social en su composici6n total. El pro-
greso socioecon6mico, consiste en la adquisici6n y goce de los bi~ 

ne~ materiales, que a cada momento, sean los más elevados en cant! 
dad y calidad, lo más difundido entre todas las clases sociales y

lo más continuado en el tiempo. Muchas veces vemos que en la carr~ 
ra de precios y salarios la falta de control de precios de materias 

básicas va en detrimento directo del pueblo, pero lo ideal no es -
que el precio vaya de acuerdo con la calidad, sino que la calidad
sicmpre sea muy superior al ~recio. 

En. lo relativo al factor cultural ,sabernos que hay. muchas defi1;üci2_ 
nes de cultura; pero todas están acordes en que ésta es aprendida,. 

que permite al hombre adaptarse a su ambiente natural que es por -. 
demás variable y que se manifiesta en instituciones, normas de. --
pensamiento y objetos materiales. 

Debemos considerar tradiciones, prejuicios, supersticiones, la • -

*17.- Reglamento para el Registro de Comestibles, BcbüJas y Similares. 
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importancia de la alimentaci6n en la escala de valores, los conce_E 
tos y prácticas en el manejo higiénico de los alimentos, incluyen
do los utencilios y equipos necesarios para su preparaci6n, conser 
vaci6n, transporte y consumo. 

Es imposible calcular el número de casos y las muertes atribuíbles 
a las infecciones intestinales y microbianas, especialmente a ti-
foideas, paratifoideas, disentería, enfermedades diarréicas y otras 
salmonelosis. Su incidencia debe ser enorme, ya que es mantenida -
por deficiencias del saneamiento ambiental, situaci6n en la qu~ se 
encuentran probablemente las tres cuartas partes de la poblaci6n -
humana. Se calcula que el 30% de todas las muertes se originan por 
estas circunstancias *18. 

El problema sanitario social de la alimentaci6n insuficiente, dese 
quilibrada y antihigiénica, se traduce en repercusiones sobre la -
salud individual y colectiva. Finalmente, se argumenta que uno de
los problemas más importantes de salud es la desnutrici6n, ya que
más de la mitad de la poblaci6n tiene una alimentaci6n deficiente
y se estima que "el ~1% de los niños preescolares del medio rural
y el 16% del medio urbano, presentan desnutrici6n en segundo o te_! 
cer grado. La desnutrici6n es más grave en las áreas rurales, sec~ 
tores marginados de las zonas urbanas y en los grupos de preescola 

e . -

res y de embarazadas. Entre las deficiencias más frecuentes en ---
nuestro país, además de la proteínica y cal6rica, se puedcin menci~ 
nar la de hierro como causa de anemia hipocr6nica que afecta a uno 
de cada ~ niños al final del primer año de vida; la deficiencia de 
yodo que ocasiona el bocio endémico y aunque tiende a resolverse,
todavía afecta a. un 5% de la poblaci6n; también son frecuentes las 
deficiencias de vitaminas A, C, riboflavina y niacina". 

*18.-Estas nanifestaciones las vierte Hernán San Martín (P.212 OPUS-cit) y las
corrabora Gines Navarro Díaz de Le6n en lo relativo a nuestro país, agreg<l!! 
do que las diarreas significaron en 1973 el 63.6% de las cnfennedadcs 
infecciosas y parasitosis intestinales. OPUS-cit en ~25 P.P. 26-27 
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8.- EN ENFERMEDADES TRANSMISIBLES 

Reciben el nombre de enfermedades transmisibles cualquier enferme

dad debida a un agente parasitario como son: virus, bacterias, ho~ 
gos, protozoarios, metazoarios, en todo caso, a un parásito inter
no o externo mayor que vienen del ambiente que nos rodea; o bien -
debido a sus productos t6xicos, que se transmite directa o indires_ 
tamente a una persona sana por tin enfermo o portador, por un ani-
mal enfermo o portador, o por.conducto de un huesped intermediario, 
de un vector o del medio ambiente. 

La infccci6n representa la invasión del organismo por cualquiera -
otra forma de vida. Aún cuando los microorganismos pat6genos para -
el hombre son incapaces de una vida prolongada en el ambiente exte,E 
no, todos ellos representan para nosotros factores ambientáles que
influyen sobre nuestra salud. Esta es la raz6n por la cual el con-
trol y la erradicaci6n de las enfermedades.transmisibles son princ.!_ 

palmente problemas de saneamiento ambiental. Siendo la extensi6n de 
estas enfermedades un índice del estado sanitario, econ6mico y so-

cial de la poblaci6n. 

El C6digo Sanitario en vigor hasta el 30 de junio de 1984, contem
pla en capítulo especial las enfermedades transmi~ibles e intensi
fica la lucha contra ellas, facultando a la S.S.A. para elaborar y 

llevar a cabo por sí misma o con otras dependencias o instituciones~ 
programas para la pre~enci6n y su control; así en el artículo 112 -
hace una re:laci6n que abarca casi todas las enfermedades infeccio-
sas y transmisibles que tienen mayor peligro e incidencia en el te~ 
rritorio nacional, dejando margen para otras enfermedades no menci~ 
nadas pero que puede determinar el Consejo de Salubridad General. 
Con el mismo sentido la Ley General de Salud, que entra en vigor -
el lo. de julio de 1984 y que deroga al C6digo Sanitario, en el tí
tulo octavo, se refiere a la Prevcnci6n y Control de Enfermedades -
y Accidentes, sin perjuicio de lo que dispongan las leyes laborales 
y de seguridad social en materia de riesgos de trabajo, retoma lo -
expuesto por el ordenamiento que deroga y dispone que a la SSA co--
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rresponde establecer y operar el Sistema Nacional de Vigilancia ·
Epidemiol6gica y en el artículo 134 de manera concurrente con ¡as

entidades federativas y la SSA establece que realizarán activida
des de vigilancia epidemiol6gica, de prevenci6n y control de las -
enfermedades transmisibles, enumerándolas y dejando a salvo las d~ 
más que determinan el Consejo General de Salubridad y los tratados 
y convenios internacionales en los que México sea parte. 

Un panora~a general del problema de las enfermedades transmisibles 
como.las enfermedades infecciosas y parasitarias ocasionaron en --
1970 el 2~% del total las defunciones y en 1973 el 20\ las diarreas 
significaron el 6~. 6 % , le siguieron en importancia la tuberculosis, 
septicemia, tosferina, fiebre tifoidea, sarampi6n, amibiasis, téta· 
nos, otras salmonelosis y parasitosis intestinales, el sarampi6n -
en el paso 1968-72 ocasion6 un promedio anual de 9,500 defunciones 
con una tasa de 19.~ por 100,000. En el año 1973, como resultado -
de las campañas de vacunaci6n realizada en los ~ltimos años, el -
sarampión se abati6 notablemente, habiendo descendido a 2,609 las
muertes con una tasa de 4.9 por 100,000 la tosferina en ese quin-
quenio ocasion6 un promedio anual de 4,500 muertes, con una tasa -

de 1~.2 por 100,000 y en 1973 la tasa descendi6 a 6.8 que corres-~ 
pondi6 a ~,584 defunciones. 

La mortalidad por tétanos ha ido disminuyendo sensiblemente, en --
1950 la tasa de mortalidad fue de 8.2 por 100,000 en 1960 de 7.5 -
en 1970 de 3.7 y en 1973 de 3.3. 

La tuberculosis en todas sus formas ocasion6 en el quinquenio 1968 
72 un promedio de 9,241 defunciones anuales con una tasa de 18.8 -
por 100,000, en 1973 la tasa disminuy6 a 16.3. Esta disminución es 
más notoria al examinar los coeficientes de mortalidad por tubcrcu 
lo.sis pulmonar. 

La rabia contin6a siendo un problema, a pesar de que el n6mero de -
casos humanos es bajo, pero su letalidatl es de 100%. Durante el -
quinquenio 1968-72 ocasion6 65 muertes humanas en promcdfo anual -
y en 1973 hubo SO defunciones. El 80% de las muertes correspondie-
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ron al medio urbano. (Fuente: Dirección de Bioestadística de la -

S.S.A.). 

Es oportuno mencionar que no obstante la problemática presentada, 
es indudable que el país ha logrado en materia de salud pública -
progresos de gran trascendencia, como la erradicaci6n de la virue

la, de la fiebre amarilla y del tifo epidémico, el abatimiento de
los casos de paludismo a niveles muy bajos y la desaparici6n de e~ 
te padecimiento como causa de muerte. La diminución considerable -
de la mortalidad por tuberculosis, difteria, sarampi6n y tosferina, 

el descenso de ·la mortalidad general, de la infantil preecolar y -
materna: la disminuci6n en general de la ~orbi-mortalidad por en--· 
fermedades transmisibles; y como ya se indic6, un resultado en au
mento constante de la esperanza de vida al nacer, son hechos irre
futables del avance de la salud pGblica en México, logrados a pe-
sar del incremento extraordinario de la poblaci6n. 

Al hacer referencia a las enfermedades transmisibles, las estadís
ticas planteadas, su etiología y las acciones epidemiol6gicas que
se emprenden para combatirl~s, es menester sefialar algunas condi-
ciones previsoras y medidas de control. 

El enlace 16gico que se sugiere en el estudio de las enferm~dades
transmisibles, es señalar los medios de que se dispone para form~ 
lar programas de su control a efecto de evitar brotes endémicos -
y/o epidémicos. 

El tema a desarrollar de notificación, presupone ia hip6tesis pre
visora a formulaci6n temprana. Siempre hay una serie de medidas de 
control que son generales para todas l:is enfermedades infecciosas -
y que se <lcbcn aplicar aón sin tener un diagn6stico de endemias y/o 
cpi<lemias (de las endemi:is y epi<lemias se hablar~ más adelante). 

Estas mcdid:is se refieren a la Jcnunci~ de los casos, aislamiento, 
diagn6stico, tratamiento, inmuni:acionc:', e:-;tudio de las condicio
nes sanitarias ambientales, ~te. 



64 

Asi queda justificada la inclusi6n de notificaci6n obligatoria <le 

ciertas enfermedades. 

Más adelante se menciona a las enfermedades no transmisibles con -
la finalidad de abarcar los aspectos genéricos de las enfermedades 
que han representado las principales causas de morbilidad y morta~ 
dad, seleccionando a las toxicomanías y al alcoholismo como pro<lu~ 

toras de repercusiones negativas indubitables en la poblaci6n; - -
as1m1smo, se dá una visi6n general de las causas de muerte e inva-

.lidez debido a los accidentes producidos por los adelantos tccnol§ 
gicos de que dispone el hombre moderno, sin olvidar la trascenden
cia de la seguridad e higiene industrial en el tema del trabajo y

la salud que más adelante se trata. 

8. l. - LA NOTIFICACION DE LAS ENFERMEDADES TRANSMISIBLES 
EN MEXICO. 

Desde el punto de vista legal, la notificaci6n de las enfermedades 
transmisibles en México posee una brillante historia. En efecto, -
el C6digo Sanitario. Federal promulgado el 15 de julio de 1891 iite 
gr6 y complet6 diversos ordenamientos que ya existían en materia de 
prevenci6n de padecimientos contagiosos. Posteriormente las nucvas
revisione~ del C6digo Sanitario han venido ampli~ndo la listo de -
enfermedades transmisibles cuya notificaci6n es obligatoria, pasa~ 
do por el publicado el lo. de marzo de 1955 abrogado por el de 26-
de febrero de 1973 y puesto en vigor el 13 de abril de ese año. En 
este C6digo Sanitario Federal en vigor hasta el 30 de junio de 1984 

se declaran de orden e interés público así como de interés socinl
las campañas sanitarias contra las enfermedades causadas por agt·n -
tes biol6gicos, las cuales deben ser notificadas a las autoridades 
sanitarias por parte de todo profesionista que ejerza la medicina-
º actividades conexas, de todo director de alg6n organismo y, en -
general, de .toda persona que tenga conocimiento de algún caso de -
padecimiento contagioso. El artículo 112 enumera las enfermedades. 
con un carácter más científico y, la obl igaci6n <le> su notifica<.: ió11 

está expresa en los artículos 113, 114 y 115. 
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La Ley General de Salud retoma lo establecido por el C6digo Sani

tario, en los artículos del 136 al 157 al dictar la obligatorie-

dad de la notificaci6n de las enfermedades transmisibles que con~ 
tituyan un problema real o potencial para la salubridad general -

de la República, así como las medidas que se requieran para preve!!. 
ci6n y control de las enfermedades listadas en el artículo 134, -

como ya que indic6. 

Por otra parte, México por su calidad de país miembro de la Organ_! 

zaci6n Mundial de la Salud, ha aceptado cumplir con los deberes -

que señala el C6digo Sanitario Internacional, que incluye, entre -

otros, la notificación veraz y oportuna de los casos de enfermeda

des cuarentcnales (viruela, fiebre amarilla, peste, c6lera, tifo -

clásico y fiebre recurrente transmitida por piojos). 

Se completa este estudio con lo. manifestado por el doctor Miguel -

Angel Bravo Becherelle, invcst igador del Instituto de Enfermedades 

Tropicales que contiene informaci6n estadística .•. " Antes de 1930-
se efectuaban notificaciones de los casos de padecimientos transm,! 

sibles únicamente en el medio urbano. En el lustro 1930-34 se ex-
tendi6 por fin el sistema a todo el país, aún cuando su efectivi-

dad resultaba todavía muy reducida. Así por ejemplo, durante ese -
período fueron registrados apenas unos 5,000 casos de viruela, en
tanto que las defunciones registradas por esa causa ascendieron -

a cerca de 60 ,000. En el quincenio 1945-39 la situaci6n principi6-

a mejorar, pues se notificaron 12,747 casos para 18,912 defuncio-

nes registradas de este padecimiento. En el lustro 1940-44 la mej~ 

ría fue mayor ya que los casos notificados, 13,767 se acercaron a

las defunciones registradas, 14,351. 

En el quinquenio 1945-49 los casos notificados de viruela, 5,810 -

superaron por primera vez a las defunciones registradas, 3,726 au~ 
que sin aproximarse a la raz6n del 10 x l; ésta raz6n existe cuan
do el informe es completo ya qu0 la lctali<lad media de la enferme
dad es de 10%. 

Finalmente, durante el Último brote de vi.ru0la ocurrido en la Rep.Q 
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blica Mexicana, que se present~ en el municipio de Uruapan Mich., 
a fines de 1950 y principios de 1951, para 47 casos se registra-
ron 4 defunciones, con lo cual se alcanz6 la precitada raz6n del-
10 x 1. Este ejemplo es muy ~elativo, como veremos más adela~te, 
pero es valedero para los fines de comprender la importancia del-
sistema nacional de notificaci6n. Empero, continúa este autor, 
-- "Los resultados de la notificaci6n son desiguales, así ve

mos que en el Distrito Federal, en lo que se refiere a males que -
originan .alarma pública como la rabia o la poliomielitis paral íti
ca, probablemente m~s del 90% de los casos son denunciados, en cam
bio, V. gr. durante 1957 fueron notificados 89 ,921 casos de influe!! 
sa, mientras que por muestreos se estim~· que hubo poco más de, cinco 
millones de casos en la Re~ública durante la epidemia del padeci-
miento ocurrido de junio a diciembre, o sea que el informe resultó 
menor del 2%" *19. 

En efecto, decimos que son relativos estos ejemplos porque las cau
sas son m~ltiples y dependen de factores socioculturales de la po-

blaci6n y de la actitud de la medicina individualizada, que afortu
nadamente evoluciona constantemente hacia la socialización con sen-, . 

tido de solidaridad social. No obstante, en la actualidad todavía -
son ocultados casos de padecimientos contagiosos, supuestamente Pº! 
que no se.recibe beneficio con la notificaci~n y se considera fuen
te de molestias para los médicos y los enfermos, salvo quizás, en -
casos de la~ enfermedades que c~usan pánico. 

Recordemos que la viruela •.. " Ocacion6 has.ta 60, 000 defunciones 
por año y que desde su introducci6n de España en mayo .de 1520, 

. *19 .. - Bravo Bacherelle Miguel Angel. ''La notificación de las enfermedades trans
misibles en México". Salud Pública Mexicana. Epoca V-Volumen II No. 1 Ene
ro-marzo P.P.15-16 México. Los datos aportados por este autor indican que 
fueron recabados de la Direcci6n General de Epidemiología y Campañas Sani
tarias, publicados parcialmente en le Boletín del Departamento <le Salubri
dad Pública y en el Boletín Epidemío16gico; así como de la Dirccci6n Gene
ral de Estadística en los años 1957-1958. 
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cobró millones de víctimas, destruyendo vidas, causando cegueras -

o dejando repugnantes cicatrices y una defunci6n por cada ocho en
f~rmos. Hasta abril de 1951, 430 años despúes, se registr6 el Últ! 
mo caso, esta erradicación no fué obra de 30 años. (así se ha di-
cho,) ni se debi6 a unos cuantos hombres. La lucha contra este mal 
comenzó con las primeras inmunizaciones con vacuna humanizada des~ 
de el 25 de abril de 1804 y con la orientación del pensamiento y ; 

determinando la acci6n de modo tal, que en 1931 se organizaron las 
primeras brigadas epidemiol6gicas y las campañas permanentes de v! 
cunaci6n, así como la producci6n de la linfa antivariolosa por el
Instituto Nacional de Higfene, sin menospreciar la entrega absolu- · 
ta al deber, de un ejército de médicos, oficales, y enfermeras sa

nitarias, que lucharon contra la ignorancia, la renuencia e incom
prensi6n, para sembrar la simiente de la educaci6n higiénica y del 

convencimiento del pueblo que hicieron factible la erradicación de 
este padecimiento" *20. 

Hasta 1979 las labores sanitarias se limitaron a vigilancia, noti
ficaci6n inmediata, control y vacunaci6n permanente para impedir -
nuevos b,rotes, despúes del Último caso en el mundo registrado, --
(Africa) la Organizaci6n Mundial de la Salud certificó la erradica 
ci6n del mal y autoriz6 que ya no se aplicara la vacuna. 

Finalmente, se cita que "de las notificaciones y reportes se cono
cen las morbilidades de las enfermedades transmisibles, su consen

so significa el número de personas enfermas que se presentan en -
áreas y tiempo determinados, dando' a conocer la magnitud del·~ro-
blema y estar en'aptitud de programar de acuerdo con la situaci6n
que prevalezca" *21. 

* 20. - Moreno Valle Rafael. "La Viruela en México': Salud Pública en México, Or

gano Oficial <le la S.S.A. Epoca V Volumen VII No. 2 MarzÓ-abril de 1965. 
P.P.150-151 

*21.· Díaz Castro Sara. OPUS-cit P.P. 41-44 
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8.2.- LAS ENDEMIAS Y EPIDEMIAS 

El C6digo Sanitario como antecedente inmediato de la Ley General -
de Salud, en el ~apítulo de las enfermedades transmisibles habla -
de problemas endémicos y epidémicos. (artículo 118 y siguientes) 
por lo tanto, los conceptos son: 

ENDEMIA.- ''Es la condici6n por la cual una enfermedad infecciosa -
se mantiene más o menos estacionaria a través de los afias, con --
fluctuaciones pero dentro de los límites habituales de la especta
tiva'' · La endemia demuestra la persistencia de factores dependien
tes de húesped, agente y ambiente sin variaci6n apreciable *22. 
Como ejemplos típicos están la tifoidea, las enfermedades diarreí
cas agudas debidas a factores complejos: climáticos, de saneamien
to, actitudes higiénicas etc. 

EPIDEMIA.- Brote epid~mico.- "Es la aparici6n de un número desusa
do de casos en un tiempo determinado y en un área determinada". -
Los tres elementos de la definici6ni número de casos~ tiempo y es
pacio, determinan las características de la epidemia; el aumento -
de número de casos sobre la variabilidad esperada o sea lo que es.-

. ' 

usual en la poblaci6n expuesta al riesgo, del tiempo en que se d~-
sarrolla la epidemia (mayor intensidad mientras más corto es el -
período epidémico) y del área en que se produce (más intensa mien
tras más concentrada aparece en un lugar *23. ejemplo el sarampi6nl 

Por su parte, la Ley General de Salud reitera lo establecido por el 
C6digo Sanit~rio que deroga, y dá un tratamiento genérico a la prc
venci6n y control de enfermedades, tanto transmisibles como no 
transmisibles e incluye a los accidentes que ocasionan daños a la
salud y que produzcan por ser concurrencia condiciones potencialme!!_ 
te prevenibles en susartículos, 133, 134, 158 y 162; enfatiza el -
establecimiento y la operaci6n del Sistema Nacional de Vigilancia
Epidemio16gica y prevé la colaboraci6n de las in~titucioncs 

*22.- San Martín H. OPUS-cit P.P. 103·226 
*23.- IDEM. 
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del sector público, social y privado así como de la poblaci6n en -
general para el desarrollo de los programas de prevenci6n y control 
de enfermedades y accidentes. como está señalado su título octavo. 

9.- LAS ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES 

Ya qued6 expresado que toda enfermedad, cualquie~a que sea su natu 
raleza,constituye un problema médico:epidemiol6gico y so~ial. La -
importancia médica y social depende de la epidemiología particular 
de la enfermedad en cada grupo humano. 

Para el control y la erradicaci6n de las enfermedades ha sido nece 

sario conocer primero su etiología, aunado a las medidas y progra

mas de salud pública, los resultados han sido excelentes. 

Como las enfermedades no infecciosas tienen también su propia eti~ 
logía y epidemiología, el método epidemiol6gico puede ser aplicado 

v. gr. en las enfermedades nutricionales, en el estudio del cáncer, 
en las del coraz6n e hipertensivas, en las diabetes, bocio endémi
co, reumatismo,cardiovasculares, nefritis, toxicomanías, enfermed~ 
des men_tales, alcoholismo, etc·. es decir en cualquier estado pato-
16gico no transmisible por infecci6n que afecta a grupos de pobla
ción. 

El Código Sanitario derogado, contempl6 las enfermedades no trans
misibles de una forma limitativa al decir en el artículo 141 que -
la S.S.A. dictará cuando crea necesario las medidas temporales o -
permanentes relativas al control de estas enfermedades, enfatizado: 

~~_!!~<lo~~~tituyan un problema de salud_J~Q~lic~. enumerando s6lo -
algunas y dejando margen para otras que determinara posteriormente 
la propia Secretaría. 

Se considera que la redacci6n del artículo 141 comentado, es una -
abstracci6n te6rica, caprichosa y que no estaba acorde con el tra
bajo presente y futuro de la medicina preventiva, curativa y soci! 
lizada, o por lo menos, era un tanto confusa, porque la medicina -
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en general es reacci6n a las demandas sociales, tan diversas como 

sus circunstancias, que antepone el hombre a la ciencia, el huma-
nismo a la técnica, y que la salud pública en su orientaci6n so-
cial es una unidad de servicio, para prevenir, tratar, rehabili-
tar, investigar y educar, orientada hacia la protecci6n y promo-
ci6n de la vida humana con pleno disfrute de la salud, siendo tam
bién la salud uno de los elementos y recursos para el desarrollo -
y progreso del país, basado en el mejoramiento de las condiciones
de vida de todos los habitantes; no puede ni debe circunscribirse
ª dictados potestativos que a juicio de la S.S.A. contituyeran pr~ 
blemas de salud pública. 

Aunque el estudio epidemiol6gico y acci~n sanitaria estaban casi -
completos en los artículos siguientes de este ordenamiento legal, 
creemos que los programas concebidos en serie, cuyo corn~n denomin! 
dor no sea en rea~idad, la igualdad, sino s6lo la regulaci6n y uni 
formidad impuesta, expresan en el fondo una veneraci6n injustific! 
da a la técnica y un divorcio con la v7rdad humana. 

Los programas de salud pública, deben adaptarse a las circunstap-

cias culturales, sociales y epidemiol6gicas, específicamenteº con~! 
bidos como ahora los contempla la Ley General de Salud para comun! 
dades concretas, no para abstracciqn~s te6ricas como ocurrió en es 
te capítulo del Código Sanitario que se estudia. 

La Ley General de Salud, ha sido elaborada científicamente y acorde 
a las necesidades actuales de la población, si bien es cierto toma 
como fundamento el C6digo Sanitario que deroga 0 ahora se constituye 
en legislación calificativa y reglamentaria del artículo 4o. consti 
tucional, al reglamentar el derecho a la protecci6n a la salud que
toda persona tiene, de aplicaci6n en toda la República y cuyas dis
posiciones son de orden p6blico e intSres social; en su artículo Zo. 
determina las finalidades del derecho a la protccci6n a la salud; -
en su artículo 3o. establece los elementos que comprende la materia 
de salubridad general. 

Por otra parte, el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, prcv6 el-
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establecimiento del Sistema Nacional de Salud, y conjuntamente con 

el Decreto por el que el Ejecutivo Federal establece las bases pa
ra el programa de descentralizaci6n de los servicios de salud de -
la S.S.A. (D.O. 30 de agosto de 1983), se avanza haci~ una justi-
cia social. 

En este sentido, la Ley Genera1··de Salud previene la coordinaci6n -

de acciones entre la federaci6n por conducto de la SSA en· el ~mbito 
de su competencia señalada eri la Ley Orgánica de la Administraci6n
Pública Federal con los gobiernos de las Entidades Federativas, me
diante Acuerdos de Coordinaci6n para organizar y operar los· servi-

cios respectivos y vigilar su funcionamiento por sí o en coordiha-
ci6n con dependencias y entidades del sector salud, y sublimar así
la falta de una coordinaci6n efe~tiva que ha dado, por un lado, la
superposici6n de coberturas de atenci6n a la poblaci6n en ciertas -
regiones y carencias en otras. 

Y bien que sí, porque en· México, como en el resto del mundo, las en 
' -

ferrnedades transmisibles que han representado las principales cau-
sas de muerte, están siendo substituídas por las no transmisibles, 
como las cardiovasculares, neoplasias y metab6licas, todas ellas,-

. características de la edad adulta, consecuencia 16gica de la dismi
nuci6n de la mortalidad y mejore~ expectativas de vida con la opor
tunidad de padecer enfermedades como resultado de las exposiciones-

. prolongadas a los' riesgos de la vida moderna y de la declinaci6n -

orgánica y funcional del hombre. Lo que hace que quienes comparten
la responsabilidad de velar por .la salud de la poblaci6n en ~odo ~ 

el mundo, mediten sobre las condiciones que integran el panorama -
actual f conformen el que ha de presentarse en un futuro no lejano, 
que señala cual será el nuevo horizonte en los problemas de salud -
en el que ha de trocarse el tributo al subdesarrollo por el tributo 
al progreso. 
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9 .1 LAS ENFERMEDADES r.rnNTALES 

El criterio para juzgar la salud mental es rnuy ~elativo debido ~ 

las grandes variacion.és psicol6gicas del individuo. Sin .embargo, 

tradicionalmente han sido aceptadas cinco condiciones para cvu-
luar el grado de salud mental: ausencia de enfermedad mental, -
conducta normal; adaptaci6n al ambiente; unidad de la pe~sonali
dad y, percepci6n correcta de la realidad, o sea del mundo y de
uno mismo. 

Lo normal, es el objetivo aplicable al individuo que es cap~~ 
de satisfacciones subjetivas, de sentir goces con las· diferente~ 
manifestaciones de la vida, tener interés en el trabajo y progre
so o contribuir a ~l de modo constructivo, así ¿orao ser ·cap~z de 

vivir en sociedad con otras gentes y superar los conflictos con
su ambiente en una forma. adecuada. La unidad de funcionamiento y

el establecimiento de un balance aceptable entre las necesidades 
personales y las condiciones sociales, parecen ser las caracterís 
ticas más notables de la personalidad normal, 

La salud mental no es una condici6n estática, sino sujeta a vari~ 
ciones e influída por ·factores ·t~nto biol6gicos como sociales,~ 
No debemos olvidar que el ho~bre es una unidad Bio-Psiquica-Social. 

El desarrollo de la civilizaci6n, el urbanismo, la industrializa-· 
ci6n, deshumanizaci6n de los individuos por la explosi6n de~ogr6-
fica donde hay grupos econ6micamente diversificados y, sobr6 todo 
la educaci6n familia~. y las deficiencias en la higiene mental o -
la educaci6n sanitaria mental, suelen ser los condicionantes para 
que aparezcan las enfermedades mentales y. nerviosas, las psico
patías, psiconeurosis, enfermedades psicosociáticas, <lelincuencia
juvenil y otros trastornos en la esfera emocional y mental sin --
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olvidar el alcoholismo verdadero y el suicidio, *24. son esos algu· 

nos factores mencionados. 

Una forma de describir el nivel de salud mental de la población es 
a través del número de enfermos mentales admitido en los hospita-
les y nosocomios psiquiátricos estatales y privados, a falta de e~ 
tadísticas más completas se usan los siguientes datos de ingresos
para diagnóstico o tratamiento: 

En materia de padecimientos psiquiátricos, aunque no se cuenta con

estudios suficientes, se calcula que la prevalencia es del orden -
del 0.2% de la poblaci~n, en lo que respecta a la psicosis, la pre
valencia oscila entre 5 a 10 por 1,000 habitantes. la epilepsia - -
tiene una prevalencia <le 5 a 6 por 1,000, los casos de retraso men
tal con coeficiente mental menor de 50, constituyen el 4 por mil en 
los niños de 10 a 14 años, el alcoholismo verdadero se estima con -
un coeficiente de 6.2. por mil, el suicidio se presenta con una ta
sa de 2.1 y el homicidio de 22.5 por cada 100,000 habitantes.*25. 

9.2 LAS TOXICOMANIAS 

En el estudio de las enfermedades no transmisibles o sea, las que -
tienen el carácter de ser identificadas desde el punto de vista de
cua lquier estado patológico no transmisible por infección que afec
tan a grupos de poblaci6ri, encontramos entre otr•s, a lis toxicoma
nías. 

*24.-.Algunos aspectos de las enfennedades mentales relacionadas con la legisl!!-_ 
ci6n pu11<.ll mexicana, presentan en la práctica situaciones de desconcierto 

·y discusiones, por virtud Je que las normas jurídicas que actualmente ri
gen el trato que debe darse a los enfennos mentales, son técnicamente de
fectuosas y prácticamente insuficientes .•. 

*25. ~ NAVARRO DIAZ DE LEON, GINES." Panorama Actual de la Salud en México y Pro
yecci6n al Futuro". Higiene. Vol. 26 No. 1 Enero-Febrero 1976. P. 32.Méxi
co. Estos datos fueron proporcionados por t•l autor cuantlo fungía como Se

cretario de Salubridad y Asistencia,( también los mencionados en cita *18.) 
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Como se ha descrito en el parágrafo anterior, existen variadas en

fermedades no transmisibles, pero en cuanto a la sclccci6n de estu 
dio, se mencionan a las toxicomanías, por la importancia que revi~ 
ten al lado del alcoholismo en el contexto médico-social, por cua~ 
to a la tendencia de incremento que registran como productoras de
diversas consecuencias~ diminuci6n de la productividad, desorgani
zaci~n familiar, accidentes, suicidios, enfermedades cardioyascul! 
res, psicopatías, criminalidad y muchos otros actos antisociales, 
en relaci6n al lugar preponderante indirecto de morbilidad y mor--

'· 
tandad que ocupan estos rubros). 

Las toxicomanías son una tendencia morbosa a ingerir, inhalar o -
inyectarse substancias perniciosas habitualmente medicamentosas o
químicas o vegetales, que ejercen pri~ero una estimaci6n pasajera
del organismo y luego un estado de necesidad imperiosa de dosis 
progresivas que tienden a producir diversas lesiones orgánicas, -
desde la acelerada destrucci6n de células cerebrales que generan -
demencias t~xicas o psicopatías, hasta lesiones al sistema nervio
so central y al coraz6n que pueden llegar a l.a muerte. 

La determinaci6n de cuando el uso de una droga debe considerarse -
corno toxicomanía depende en gran medida del criterio del observador, 
despúes que se examina el cas·o bajo sus aspectos farmacol6gicos, -
psicol6gicos, legales (en vida y en necropsias), sociaies, políti
cas o morales Considerando todos estos aspectos, el toxic6mano es
una persona que, .de mandera habitual e irresistible, utiliza algún 
estupefaciente que pone directamente en peligro la salud, seguridad 
y bienestar propio o ajeno. 

De todas las substancias t6xicas usadas por el hombre, las más ge~ 

neralizadas son las derivadas del opio, morfina, heroína y substa! 
cias sintéticas similares y las del grupo de la cocaína. 
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En ciertos paises mediterráneos y de Arnerica Latina está más exte~ 

dido el uso de la mariguana (cannabis sativa) y en oriente el de -
una variedad (cannabis índica) llamada haschis. 
También se incluyen en este tipo de t6xicos, la nicotina, el hidra 
to de coral, los barbitúricos y bromuros, cuyo uso es más bien ac
cidental. 

La mayoría de las drogas tienen en común el efecto depresor que c:·a~ . 

san en los mecanismos neurofisiol6gicos y psíquicos, y sus diver-
sas consecuencias de degradaci6n individual y social, como la per~ 
za, apatía, abandono personal; etc. pero diferente entre sí por 
la dependencia física que resulta de su uso, estado que s6lo se 
produce en el grupo del opio y de las substancias mo~fínicas. 

A pesar de que actualmente en todos los países existen leyes que -
regulan la producci6n y uso de estos t6xicos, y que hay comisiones 

especiales de las Naciones Unidas que se ocupan de todo lo relacio
nado conestos problemas, siempre existe un tráfico clandestino a -
través de todo el mundo. El interés comercial ha sido el motivo - -
principal que ha fomentado las toxicomanías en la poblaci6n humana. 

Los toxícomanos son enfermos y su tratamiento es un problema méd! 
co bien definido. Las causas de la toxicomanía son rnultiples y 
varían según la persona y la sociedad. Además de los factores cul
turales y ccon6micos, interviene tambi~n el estado individual de -
salud y de bienestar, lo mismo en el aspecto físico que en el psí
quico, en el caso del morfini~mo, parece que interviene fundamen-
talrnente un trastorno psicol6gico de la personalidad. El morfinis
mo se produce especialmente en individuos neuropáticos, mental y -
emocionalmente inestables, es mris común en los hombres que en las
mujcrcs y más en las clases econ6micamcnte altas que en las pobres, 
las cuales bus~an t6xicos a su alcance (desde los de origen vegc-
tal. hasta químico como thinncr o cemento que lo contiene). Ciertos 
grupos que tienen mayor facilidad de obtener la droga, presentan -
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más frecuentemente la enfermedad. 

En todo caso, la etiología y patología de las toxicomanías es toda 
vía bastante obscura por la complejidad y amplitud de los proble-
mas de la personalidad que conducen a la toxicomanía. 
Determinadas actitudes predominantes en el medio social y cultural 
contribuyen asimismo a facilitar la toxicomanía y dejar sentir su
influencia, los factores psiquíatricos. 

Los motivos de que una droga determinada, se extienda ~n un medio
cultural o social específico, están todavía menos claros que las -
razones que pueden explicar el uso de estupefacientes. El precio, 
la facilidad de adquisici6n y la costumbre, tienen probablemente " 
importancia al respecto, pero ciertas particularidades raciales de 
carácter psicol6gico, podrían influir también. 

El principio en que debe inspirarse el tratamiento de los tcixic6ma 
nos, es considerarlos como enfermos. La finalidad del tratamiento
es ayudarlos a adquirir, sin necesidad de estupefacientes, la im-
presi6n de una satisfacción y de· un bienestar relativos,· y a adoptar 
adecuadamente sus relaciones sociales. La rehabilitaci6n somática, 
psicol6gica y social del toxic6mano es, pues, la meta del tratamien 
to. 

El tratamiento se compone de fases: preparaci6n, supresi6n y conso
lidación. Estas fases se integran en una sucesión continua que pue
de ser a veces extendido a lo largo.de varios años. 

Las implicaciones de derecho que observan las toxicomanías, se re
lacionan en nuestro país por el Derecho Procesal Penal de manera -
preventiva más que represiva. 

En efecto, debemos distinguir entre el procedimiento que se dirige 
al drogadicto que ha delinquido y el que se destina a sujetos de ~ 

la misma clasificaci6n que no han infringido la norma penal. 
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En el primer caso, el procedimiento es el ordinario, sea que dese~ 

hoque s6lo en pena, ~~~<,:~ulm!ne_~l}- la ap! ic~~i.9~-·ª!:__p~na_i_ de
medida de._~E.::guridad, en su caso; en el segundo, es el procedimien
to especial, brevemente regulado por el C6digo Federal de Procedi
mientos Penales. dentro de la hipótesis de que la autoridad perse
cutoria ha tomado conocimiento de los hechos. Si ésto Último no ha 
acaecido, de todas maneras nos hallamos en el caso de aplicabili-
dad de los artículos 75 y 76 de la Ley General de Salud, que facu! 
ta' las autoridades de este ramo para internar, previo el proce
dimiento legal correspondiente, tanto al farmacodependiente como -
al enfermo mental que se considere peligroso para la sociedad. 

Se ha hecho referencia que las obstrucciones o vacilaciones que - -
plantea la ley sustantiva, fruto del vacío constitucional en mate
ria de peligrosidad predelictiva, por lo que hace a la considera-
ci6n del adicto como sujeto peligroso aún cuando se encuentre tod! 
vía en perí~do predelictivo, vienen al caso en el área procesal. Y 
ésto es 16gico, pues a la peligrosidad sin delito es natural que -
se relacione el procedimiento específico que culmina en la imposi· 

ci6n de una medida de seguridad, al través de una resoluci6n que -
no adquiere fuerza de cosa juzgada y sea, por ello, revisable en -
todo momento, ni más ni menos que como acontece con las medidas --

1 
que el Consejo Tutelar para Menores Infractores aplica a los suje-
tos. Al respecto, el maestro Sergio García Ramírez, menciona: "Es
te procedimiento se podría articular, como el espafiol para vaios -
y maleantes, con fases de diligenciado prenotorio y de contradict~ 
rio y prueba limitada, pero sin participaci6n del abogado (si no -
es que se le excluya de plano, a semejanza del enjuiciamiento de -
menores) <lesde la iniciaci6n" *26. 

Sobre el particular, Niceto AlCalá Zamora opina que "el enjuiciamie_!! 
to de enfermos mentales y, sobre todo, el de toxic6manos no trafican 

*26.- García Ramírez Sergio.- "Curso de rkrecho Procesal Penal" Segunda Edici6n

Editorial Purrúa. 1977. México P.P. 362·363-557 a 562. 
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tes, debería asociarse con el de malvivientes, a título todos de -
sujetos peligros, y al mismo tiempo causar baja la tipificaci6n de 
la vagancia como delito". *27. 

El maestro Garc~a Ramírez, refiere reformas que ha sufrido el C6di 
go Federal de Procedimientos Penales, diciendo: "en 1974 el C.F.ex: 
perirnent~ reformas en cuanto al procedimiento sobre delitos contra 
la salud. Aquéllas, que mantuvieron, como no podía ser menos, in-
tacta la esencia del sistema, incorporaron novedades técnicas. El 
t~tulo décimosegundo de dicho c6digo pas6 a ostentar la siguiente
denominaci6n: "Procedimiento relativo a los enfermos mentales, a -
los menores y a los que tienen el hábito o la necesidad de consu-
mir estupefacientes o psicotr6picos" y a su vez, el capítulo HI -
del propio título fue denomin~do as.Í "De los que tienen. ei hábito
o la necesidad de consumir estupefacientes o psicotr6picos''.*28. 

Ahora bien, como ya se indic6, es distinta la actividad de la auto 
ridad persecutoria, por supuesto, cuando se cae en la cuenta de 
que el sQjeto de la averiguaci6n (sea indiciado, sea procesado, S! 
gún la etapa procedimental en la que se encuentre) es adicto y, -
por lo tanto, no amerita procedimiento penal), sino curativo, de -
la que la misma autoridad debe desarrollar cuando el sujeto del --

.procedimiento es, presumiblemente, un delincuente y amerita, por -
lo tanto, el despliegue de la actividad punitiva del Estado. Todo
ello, desde luego, sin perjuicio de que el Ministerio Público est~ 
blezca diligentemente contacto con la autoridad sanitaria para la
atenci6n médica de las personas que hubieran hecho uso .indebido de 
estupefacientes o de psicotr6picos (art. 523 C.F. de P.P;). Por -
otra parte, ~i nos hallamos ante el caso sefialado incialmcntc, o -
sea, frente a un adicto que no ha delinquido, pues s6lo posee o ha . . . 
comprado droga para su propio uso, el Ministerio P6blico no ha de -
ejercitar acci6n penal (art. 524); pero si la ha ejercitado y den--

*27. - Citado por García Ramírez Sergio.- OPUS-cit. 

*28.- García Ramirez Sergio. OPUS-cit. 
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tro de las setenta y dos horas previas al auto de formal prisi6n,

se advierte que el procesado tiene hábito o necesidad de consumir
el estupefaciente o psicotr6pico, y que la adquisici6n ha sido pa
ra su propio consumo~ la autoridad persecutoria debe desistirse -
del ejercicio de la acci6n penal, conforme a un sistema especial, 
que le exime de la necesidad de consultar al Procurador. En este -
caso, el procesado quedará a disposici6n de la autoridad sanitaria 
federal para tratamiento médico (art. 525) 

Es posible, desde luego, que surja la interrogante: ¿y qué pasará

si el Ministerio Público encuentra que el procesado no es re?pon
sable de delito alguno, una vez emitido el auto de formal prisi6n? 
en esta hip6tesis, el M.P. deberá proceder como en cualquier otro
caso de iTresponsabilidad penal a título de parte "imparcial" o de 

buena fé, ésto es, proveerá lo pertinente para la liberaci6n del -
sujeto a proceso, sea desistiéndose de la acci6n penal, si procede, 
dentro de las condiciones normales para dicho prop6sito, o bien -
sea formulando conclusiones no acusatoria.sal culminar el período -
instructivo. Si el M.P. no cumple los mandatos legales mencionados, 

la jurisprudencia ha dispuesto que el juzgador libere al inculpado, 
absolviéndolo, en el supuesto de que el individuo sea, propiamente, 
un delincuente contra la salud, no hay cuesti6n de carácter proce-
sal; se le deberá consignar, normalmente. Si es al parejo un delin
cuente y un adicto, se procederá de todos modos a su consignaci<ln,
sin perjuicio de que intervenga la autoridad sanitaria federal para 

los efectos del artículo 526 de ese ordenamiento legal. 

A todo lo largo del procedimiento intervienen, de una manera o de -
otra, la Secretaría de Salubridad y Asistencia, su delegado y, a -
falta de 6ste, el períto módico oficial, y el artículo 527 dispone
que cuando haya "detenido", el dictámen sobre los caractéres organo , -
lépticos o químicos de la substancia, sea rendido dentro de las se--
tonta y dos horas que constituyen el plazo constitucional para dic
tar el auto de formal prisi6n. 
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9.3.- LOS ACCIDENTES 

Este rubro ha ad'quirido importancia creciente debido a que es moti
vo de incapacidad, muertes y p~rdidas econ~micas en situaciones ta
les que las estad~sticas muestran alarmantes cifras; ocupando el - , 
4o. lugar entre las diez principales causas de muerte en grupos es
peciales por edades. (Fuente~ Direcci6n de Bioestadística de la - -
S.S.A.). 

Siendo el accidente por definici6n un acontecimiento inesperado que 
ocurie a un individuo o individuos sin que tenga posibilidad de --
prevenci6n en el momento que acontece; no significa que no pueda -
ser prevenible modificado o eliminando la serie de acontecimientos
que conducirán al accidente. "Los accidentes no nacen,se hacen". Su 
estudio epidemiol6gico comprende el conocimiento de las causas o -
factores que favorecen la producci6n de accidentes. 

La Ley General de Salud, destina en el tí~ulo VIII diversos artícu
los 162 y siguientes) y en especial su capítulo IV a la prevenci6n
y control de los accidentes, facultando a la Secretaría de Salubri
dad y Asistencia a promover medi~as y a realizar actividades de in-
'vestig~ci6n epidemiol6gica o de otros tipos, como son: coordinacio
nes intersecretariales y de cooperaci6n con el sector público o pri 
vado y la particiáci6n de las comunidades para la realizaci6n de -
esos programas de prevenci6n y control de accidentes. Para la mayor 
eficacia de estEacciones, se creará el Consejo Nacional para la 
Prevenci6n de Accidentes, del que formarán parte, representantes -
de los sectores póblico, social y privado. 

Cabe s6lo agregar que el desarrollo, la industrializacidn y mecani
zaci~n, contribuyen para que las tasas de mortalidad aumenten; pue~ 
to que el mayoi uso de veh~culos motorizados, el hacinamiento de - · 
la población en ciudades de excesiva actividad y la intervenci6n -
de problemas psicol6gicos y tendencias particulares, favorecen la -
producci6n de accid~ntes de tránsito, riesgos ocupacionales, caídas, 
ahogamientos, incendios y explosicones, intoxicaciones, así como -
los debidos a armas de fuego, etc. 
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9.4.- EL TRABAJO Y LA SALUD 

Este tema, por la importancia que reviste debe ser tratado con en
tusiasmo y tendría que ser un estudio exhaustivo, pero las limita

ciones propias de esta obra obligan a reducirlo a algunas conside

raciones te6ricas y a otras referidas especialmente a la legislaci~n 
laboral, al origen y justificaci6n de su leyes que pretenden regu

lar la actividad industrial en beneficio del obrero; así como a la 
actividad industrial en beneficio del obrero; así como a las disp~ 
siciones de la ~ey General de Salud para la implantaci6n y manteni 
miento de medidas potencialmente prevenibles de accidentes, que 
tienden a la protecci6n de la vida y la salud del Sector Social -
compuesto por los trabajadores y campesinos organizados, asimismo
de los trabajadores de carácter agrícola, industrial, comercial o
de servicio, cualquiera que sea la forma jurídica de su organiza-
ci6n tanto en los centros urbanos como en el medio rural. Se·dice
que el tipo de trabajo que las personas realizan tiene una rela-
ci6n definida con la salud. Por un lado, la calidad e intensidad -
del trabajo deben estar en relaci6n con la edad, sexo, estado de -
nutrici6n, clima y condiciones orgánicas generales, para que éste
no perjudique el estado de salud. Por otro lado, hay tipos de tra

bajo que son peligrmos por su naturaleza mism~ ~ por el ambiente -
en que se desarrollan¡ en tercer lugar, es evidente que toda ocup! 
cidn ejerce influencia, física-mental sobre la persona que la dese! 
pefia, y que esta influencia puede ser favorable o desfavorable; por 
6ltimo. es necesario considerar que pasamos una buena parte de la
vida expuestos a las influencias que emanan del tipo de trabajo que 
realizamos. 

Se destaca que la protecci6n de la salud del trabajador ti~ne rel! 
ci6n directa con la capacidad productora de la poblaci6n y, por lo 
tanto, con la economía nacional. El p~oblema se plantea para toda -
la poblaci6n activa del pafs y no s6lo para determinados grupos de 
trabajadores. Así se desprende que la higiene ocupacional, indus-
trial o del trabajo, es porte de la higiene del adulto porque la -
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mayor parte de la poblaci~n activa o trabajadora constituye un Pº! 
centaje muy alto del total, que varía entre el 30 y 50 por ciento
* 29. 

Se ha expresado ~ue la Ley General de Silud, está elaborada más -
cient~ficamente y acorde a las ~rdenes del progreso, por lo tanto, 
ya no es su re~ulaci6n casu~stica, además de insuficiente y estádis 
tica como lo era en general la legislaci6n sanitaria hasta antes -
de la exp~dici~n de este ordenamiento legal, ahora ésta legislaci6n 
ha sido preparada por expertos que coinciden con los lineamientos -
propuestos en materia de salud ocupacional por la "OFICINA INTERNA
CIONAL DE TRABAJO" y decisiones del Consejo de Administración de -
ese organismo, y en particular, las normas de la "RECOMENDACION No. 
112 de junio de 1959"- *~O. dejando a la Ley Federal del Trabajo que 
cumplil'?ra con el com.etido amplio y casuístico de las enfermedades -
del trabajo, riesgos de trabajo> valuaci6n de incapacidades, indemn_! 
zaciones, etc. contempladas ampliamente en sus títulos II, VI, y IX. 

Como"toda norma o grupos de normas legales, en un Estado de Derecho; 
las que a la higiene y seguridad industrial se refieren, deben ser
apoyadas en la Constitución, así en el artículo 12~ apartados A y -

B se establecen las condiciones, prohibiciones y normas relativas a 
las labores insalubres y peligrosas para las mujeres y niños: el e~ 
tablecimiento de enfermerías y otros servicios necesarios a la com_!! 
nidad; prescripción de las responsabilidades de los patrones por -
accidentes y enfermedades del trabajo; instalaciones de normas so-
bre higiene y seguridad; en fin, fijaci6n de jornadas y salarios, -
tiempo de vacaciones, ordenamientos relativos para el establecimie_!! 
to de la seguridad social que abarca accidentes y enfermedades pro-

*29.- Marín Vergara Man~el "_La legislaci6n en Materia de Higiene y Seguridad --
Industrial~' Salud P6blica de México.Epoca V Volumen II. No. 2 abril-junio 
1960.México. P.P. 339-340 . . . 

"'30.- Ru~z Salazar Antonio "La Salud Ocupacional "Higiene, Orga:no de la Sociedad 
Mexicana de Salud Pública.Vol. 25 No. S Sept.-Octubre 1975.México P.P. 317· · 
324. 
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fesionales y no profesionales así como maternidad, jubilaci6n, in
validez, vejez y muerte, también tiempo de protecci6n para antes -
y despúes del parto, para lactancia, asistencia médica u obstétri
ca, guarderías infantiles, sin descuidar el aspecto de asistencia
médica a familiares de los trabajadores y la instalaci6n de centros 
recreativos y vacacionales y tiendas econ6rnicas para beneficio de -
los mismos, así como habitaciones baratas ei arrendamiento o venta, 
etc. 

Así pues, y con apoyo en la Carta Magna, desde la creaci6n de las -
leyes que han estructurado las Secretarías y Departamentos de Esta
do, hasta la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal, se
establece que corresponde a la ~ecretaría de Salubridad y Asisten-
cía, aplicar las medidas tendientes a conservar la salud y la vida

los trabajadores del campo y la ciudad; así como la vigilancia, respecto 
al cumplimiento de las prevenciones contenidas en la Ley General de 
Salud en vigor y sus Reglamentos, expresando, por otra parte, que -
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsi6n Social proponer 
las medidas de higiene y seguridad industrial. 

En conclusi6n, la legislaci6n laboral en la que se in¿luye, la Ley
General de los Trabajadores al Servicio del Estado, la Ley del Seg~ 
ro Social, el régimen de los trabajadores como los de la U.N.A.M. -
y otros organismos descentraljzados, o bien los Contratos Ley que -
rigen en todo el país; son conjuntamente con la legislaci6n sanita
ria, coadyuvantes a proteger al trabajador en general y a la pobla
ci6n de los riesgos específicos que ofrece el trabajo de: las enfe! 
rnedades ocupacionales o profesionales, accidentes del trabajo, en-
fermedades comunes favorecidas por el trabajo, y de la fatiga ocup! 
cional o industrial; promoviendo los programas espec~ficos, mejora~ 
do las deficiencias de saneamiento básico de los ambientes de traba 
jo, higiene en general, servicio médico social, educaci6n para la -
prevúnci6n tic riesgos, capacitaci6n técnicas sobre seguridad indus
trial, ex~rnenes m6dicos, a1imcntaci6n adecuada, equipos protectore~, 
trabajo social. 
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C A P l T U L O I I I 

º"PRECEPTOS DE 'SALUD PUBLICA EN DIVERSAS MATERIAS'' 

1.- ASPECTOS DE LA SALUD PUBLICA CONTENIDOS EN EL 
DERECHO POSITIVO. 

En los cap~tulos precedentes qued6 expresado que la salud pública
opera en una proyecci~n fundamentalmente social: su esfera de ac-
ci~n es el fomento de la salud colectiva e individual, que debe e~ 
tenderse como unidad conceptual y operativa, integrada por la medi 
cina preventiva, la asistencial, la de rehabili taci6n y otras cie_g 
cias conexas; que mediante un-sistema de técnicas, métodos y proc~ 
dimientos, debe investigar y adiestrar técnicos; tiende a mejorar-
las condiciones de bienestar social. Pero la esfera de acci6n de -
la salud pública es prácticamente ilimitada, como se pretende enun 
ciar más adelante. 

Para tenei una idea del panorama general que comprende este estudib, 
debe hacerse menci6n que, la actual legislaci6n sanitaria ha sido -
objeto de revisi6n y evaluaci6n constantes, necesarias para la me--

·. jor aplicaci6n de los programas, acorde a los cambios y transforma
ciones que hace .el conocimiento humano¡ fundándose en el aprendiza
je de un gran número de ramas científicas para crear una doctrina -
que estudia al individuo, la sociedad y el medio ambiente, a fin de 
formular métodos y tratamientos estableciendo normas de espontánea, 
constante y universal observancia . 

. Desde el punto de vista jurídico, debe considerarse a la salud públf 
ca como fuente creadora de normas, por cuanto que las m~nifestacio
nes del Derecho son subsecuentes a la accptaci6n plena de las cos-
tumbres sancionadas por la sociedad, directamente o por medio de 6! 
ganos adecuados, agrenando a aquéllas un impulso coactivo-ejecutivo, 
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sincronizado con los derechos y deberes del individuo y la colecti
vidad. Tiene dos aspectos, el consuetudinario y el positivo. As~, -
son de clara extracci6n de salud pública las normas referentes a s~ 
guridad social contenidas en la Ley del Seguro Social y la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado: las que se refieren al salario mínimo, a participaci6n de -
utilidades; a organización del trabajo y sus jornales; a protección 
de la mujer, del niño y del adolescente, contenidas en la Ley Fede
ral del Trabajo; y a todas ellas buscan solucionar situaciones que
repercutirán en el bienestar de la comunidad. En suma y dentro del
criterio anterior, todas las disposiciones legales cuyo obj~to sea
lograr una solución más armónica entre los miembros de la sociedad
y todas las qu~ establezcan protección para el más débil, deben con 
siderarse tomo tendientes a lograr la salud pública. 

CQ.!l_ este fundamento, o sea basándose en la prioridad de las normas~ 
sanitarias, se legisla en todos los problemas relacionados con la -

salubridad general del país, o lo que es lo mismo, conforme al con
cepto actual más amplio, se dictan normas científico-jurídicas en -
todos y cada uno de los problemas que guarden relación directa o in 
directa con la salud pública. 

El concepto de salud en el campo público, obliga a prever nuevos pr~ 
blemas, cuyo estudio y resolución dependerá de los conocimientos y ~· 

aptitudes hasta ahora adquiridos, no es posible estimar, por lo tan~ 
to, que la acci6n en materia de salud pública se deba limitar a la -
aplicación de la Ley General de Salud y sus Reglamentos y a la mini~ 
tración de servicios de curación hospitalizaci6n y rehabilitaci6n. 
La fundamcntaci6n emana de la Constitución Política de los Estados -
Unidos Mexicanos; sus aspectos abarcan acción legislativa en materia 
de nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, 
naturalizaci6n colonización, migración e inmigración y salubridad g~· 

nora 1 del país. 

A lo anterior- se debe agregar el artículo 11 Constitucional por cuanto 
autoriza el libre tránsito por la Repdblica, con la dnica limitaci6n 
de atender las leyes de salubridad de la fcdcraci6n; y otra disposi-
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ci6n constitucional referida a cuestiones de salud es el artf culo-
4o, fundamentalmente porque tiende a preservar el desarrollo de la 
familia y señala la libertad responsable e informada sobre la pa
reja para decidir sobre el número y espaciamiento de sus hijos, y
señala el deber de los progenitores de preservar el derecho que -
tienen los menores para atender sus necesidades y, muy especialme~ 
te su salud tanto física como mental; recientemente, la consagra-
ci6n en la constitución del derecho a la protecci6n a la salud con 
la adición al artículo 4o, con un párrafo penúltimo que a la letra 
dice: ."Toda persona tendrá derecho a la protecci6n de la salud. La 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios 
de salud y establecerá la concurrencia de la Federaci6n y las enti
dades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo -
que dispone la fracci6n XVI del artículo 73 de esta Constituci6n". 

El derecho a la salud individual y a la salud pública, en virtud -
del esfuerzo en común de médicos y jurista·s, viene delimitando su -
contenido desde el siglo XIX con la aparici6n de una rama especial
de la administración pública. la sanitaria. Así al promulgar nuestra 
Carta Magna en 1917, se producen entre otros, dos hechos que revis
ten gran importancia- y que son: lo.-Junto a las garantías individu! 
les, consagradas por constituciones anteriores, aparece el concepto 
de garantía social como parte de la estructura jurídica, abriendo -
así nuevos campos para el Derecho Positivo Mexicano, 2o.- En la -
propia Constituci6n se plasman conquistas individuales y colectivas 
no logradas antes por ningún otro pueblo, como el derecho a la salud 
y la prioridad de la salud pública sobre el derecho individual, quc-
aunque no aparecen propiamente como garan~ías, lo cierto es que tic- ~ 

~en que considerarse ya como tales, por virtud del contenido social~ 
que las caracteriza. Su ~voluci6n avanza el 15.de octubre de 1943, -

cuando se funden el Departamento de Salubridad Pública y la Secreta-
ría de la Asistencia Pública creados respectivamente en 1917 y en --
1937, naciendo.así la Secretaría de Salubridad y Asistencia, la quc
absorbe todos los aspectos de l~ salubridad póblica nacional. 

Así, la SSA, se obliga a hermanar las mcdicin3s prevt'ntiva, :isi~tc~-· 

cial y la de rehabilittici6n, paro at~nd~r mejor a las necesidades -
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de la poblaci6n, cuidando además de aspectos sanitarios como ali-
mentes y bebidas; habitaci6n, ingeniería sanitaria, aguas potable-
y negras; saneamiento del ambiente, prevenci6n y control de la co~ 
taminaci6n ambiental tanto atmosférica originada por la emisi6n de 
humos y polvos, contaminaci6n de las aguas, de los suelos, elimina 
ci6n de basuras, y la emisi6n de ruidos; de la prevenci6n de la i!!_ 
validez y rehabilitaci6n de inválidos; asimismo del control y vig.!_ 
lancia de laboratorios de análisis clínicos; de bancos de sangre y 
servicios de transfusi6n; de bancos de ojos y de 6rganos y tejidos 
de seres humanos para su utilizaci6n, conservaci6n y suministro -
provenientes ·de seres vivos o de cadáveres, con fines terapéuticos, 

de investigaci6n o docentes; control y vigilancia de la fabricaci6n, 
terminaci6n, envase, acon<lcionamiento y almacenamiento de produc-

tos de perfumería y artículos <le bel lcza y aseo; así como de fábri
cas, almacenes, expendios, droguerías y farmacias en los que se -
produzcan, distribuyan, almacenen o expendan medicamentos, sueros, 
vacunas o substancias par~ la prevenci6n y curaci6n de las enferm~ 
dades transmisibles; también de sanatorios, hospitales o clínicas-. 
para el tratamiento de las enfermedades listadas en los artículos-
134, 158 y 159 de la Ley General de Salud en vigor y de las cuales 
ya se ha hecho referencia .con amplitud en el capítulo anterior. Pa 
ra culminar en la inclusi6n expresa del derecho a la protecci6n de 

la salud, como ya se in<lic6, en febrero de 1983. 

En esta forma. La salubridad, unificada con la asistencia, se pro

yecta tanto a las zonas urbanas como a las rurales y la administr~ 

ci6n sanitaria se une a la administraci6n asistencial; establecié~ 
dose la doctrina con el concepto definitivo que la salud p6blica -

tiende a obtener el bienestar individual y social y mejorar la con 
dici6n de la especie humana. 

Cabe agregar que otros aspectos en relaci6n al tema en cuestión son: 

que las acciones sanitarias se cfect6an a trav6s de campafias gener! 
les, procedimientos y programas adecuados como las establecidas con 
tra el alcoholismo y la producción, venta y consumo de substancias
que envenenan al individuo y degeneran la especie humana, como los-
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usos indebidos de los estupefacientes y substancias psicotr6picas; 
las encaminadas a la prevenci6n del bocio end6mico que se encuen-
tra extendido en diversas zonas o regiones del territorio nacional 
por medio de la yodataci6n de la sal en la proporci6n del yodato -
de potasio o de sodio, en los diversos tipos de sal para el consu
mo humano; los proyectados para la prevención y control de enferm~ 
dades y accidentes; los programas para la prevenci6n de la invali
dez; las ·campafias _de P!evenci6n y control ambiental en todas sus ~ 

facetas; el programa nacional de nutrici6n, etc. 

2.- DISPOSICIONES DIVERSAS. 

Al decir ·que la esfera de acci6n de la salud pública es prácticame_!! 

te ili~itada, no se exagera, basta revisar el artículo tetcero de -
la Ley "General de Salud para comprender esta afirmaci6n, las activl_ 

dades no se listaron en forma limitativa, sino enunciativa, ya que
también se mencionan las demás actividades y disposiciones de caráE , 
ter general que sefialen la propia ley y otras leyes y reglamentos -
que tienen más o menos los mismos lineamientos sobre la materia, -
como son entre otros: en relaci6n a enfermedades de animales trans
misibles a la especie humana, que produzcan cualquier altcraci6n a
la salud de ésta, la "Ley Federal de Sanidad Fitopecuaria". public~ 
da el día 13 de diciembre de 1974; la legislaci6n civil, la penal; 
en materia educativa; en política y legislaci6n poblacional; la Ley 

Federal del Trabajo en relaci6n a la higiene y seguridad industrial, 
así como las enfermedades resultantes del trab~jo, etc. tema trata~ 
do antes. A continuaci6n enunciamos algunos aspectos que a nuestro

juicio contienen normatividad de salud p6blica en estas materias. 

2.1. EN EL DERECHO CIVIL 

Otros aspectos de la relaci6n que guarda la proteccí6n de la sa1ud
pública con otras legislaciones qu~ no son netamente sanitarias, -
los tenemos por ejemplo en la codificaci6n civil, que como ya apun-
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tamos en el capítulo precedente, dicta medidas protectoras para evi
tar la proliferaci6n de enfermedades transmisibles, infecto-conta-
giosas, mentales, hereditarias o degenerativas de la especie humana, 
en lo que toca a requisitos e impedimentos para contraer matrimonio 

y algunas causales de divorcio; también algunas medidas.respecto a
la Patria Potestad, la Tutela, Curatela, de los.Consejos Locales de 
Tutela y <le los Jueces Pupilares así como lo relativo a las Actas -
de Dcfunci6n y Certificados Médicos de Defunci6n, de las inhumacio
nes, que aunque fundamentalmente son para efectos del Registro Ci-
vil, coadyuvan con los ordenamientos de la Ley ·General de Salud pa

ra tener control sanitario de los cadáveres, sus inhumaciones, 
embalsamiento, incineraci6n exhumanaci6n o traslado, dcp6sito, así 
como su entrada y salida del territorio nacional o traslad~ de una
entidad federativa a otra. 

2.2 EN EL DERECHO PENAL 

El C6digo Penal para el Distrito Federal" en materia común y para -
toda la Repdblica en materia de fuero federal por que se refiere -

y menciona (artículo 60.) cuando se cometa un delito nó previsto
por el propio c6digq pero sí en una ley especial, ésta deberá apli
carse. observándose las d j sposiciones conduc.entes; y en s.u artículo 
3o. transitorio, deja vigentes las disposicione~ de carácter penal

contcnid.as en leyes especiales, en todo lo que no esté previs.to en

e! ordenamiento penal, en materia <le delitos contra la salud, con-
templa en sus artículos 193 a 199 bis, lo relativo a la producci6n
tcncncia, tráfico, proselitismo en materia de enervantes y al peli
gro <le contagio, los que claramente constituyen delitos contra la -
salud póblica. En su artículo 193 hace un recnvi6 a la.Ley Gencral
dc ·Salud, que prohibe en sus ar tí cu) os 290, 292, 293 y 294 el comer 
cio, ~mportaci6n, exportaci6n, transporte en cualquier forma, siem
bra, cultivo, cosecha, elaboraci6n, aJquisici6n, poscsi6n prescrip
ción rn6dica. preparaci6n, uso, consumo y, en general, todo acto re
lacionado con el tráfico o el sumilli.stro de cstupcfncicntcs o de -
cualquier pro~ucto que sea cognota<lo como tal en la Rcp6b1ica Mexi

cana ya sea opio preparado para fumar, o <liacctilmorfina (heroína), 
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sus sales o preparados, o cannabis (marihuana) en cualquiera de sus 
formas, derivados o preparaciones. Por lo que se refiere al peligro 
del contagio venéreo, es interesante observar la forma de redacci6n 
del artículo 199 bis, que tipifica como delito el hecho de poner en 
peligro la salud de otro por medio de relaciones sexuales, es decir, 
que basta el conocimiento de la existencia de la enfermedad y a pe
sar de ello tener relaciones sexuales, para que se consuma el deli
to, aunque no se verifique el contangio; sin embargo, se estima que 
este delito no debiera referirse únicamente a enfermedades venéreas, 
cuya curaci~n actual es sencilla, sino que debiera ampliarse a toda 
clase de las enfermedades transmisibles listadas en el artículo 134 
ya comentado de la Ley General de Salud, pues todas ellas ponen en
peligro la salud del individuo y de la colectividad, por lo que, si 
existe conocimiento de la enfermedad y a pesar de ello ·se pone en -
peligro la salud individual o colectiva, debe considerarse tipific~ 
do un delito contra la salud pública. *31. . . 

En un análisis meramente jurídico de delitos contra la salud cir-
cunscrito al contagio venéreo se en~uentra que entre los medios de
comisi6n del delito de lesiones se incluye el contagio venéreo, --
pues aunque, por ser innecesario, el C6digo Penal en vigor no lo e~ 
petifica expresamente, dentro del concepto de lesiones formulado en 
el artículo 288' y de la expresi6n "al que infiera •.. " contenida en-
los artículos 289 a 293, está comprendido el contagio venéreo como
forma típicamente adecuada de tomisi6n. Empero el propio c6digo dc
una manera indirecta hace una especial referencia a esta forma de -
comisi6n, en virtud que el artículo 315 in fine, expresamente esta
blece que "s~ presume que existe premeditaci6n cuando las lesiones ... 
se cometan, por medio de ... 'contagio venéreo". 

;.sí incluído dentro de los delitos contra la salud, el artículo 199-

*31.- Se considera que los delitos contra la.salud pública merecen ser tratados~ 
con más amplitud y pór separado, ya que esta investigaci6n no debe desvía.! 
se. 
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bis, dice! "El ·que sabiendo que está enfermo de sífilis o de un 

mal venéreo en período infcctantc, ponga en peligro de contagio la 

salud de otro por medio de relaciones sexuales, será sancionado 

con prisi6n hasta de tres años y multa hasta de tres mil pesos, 

sin perjuicio de la pena que .corresponda si se causa el contagio. 

Cuando se trate de c~nyuges s6lo podrá procederse por querella del 
ofendido••. 

Este delito de contagio venéreo descrito en el artículo 199 bis, 

aparece incluldo en el título séptimo, que se denomina "Delitos CO!!, 

tra la Salud" ,esta nomenclatura encierra un manifiesto equ.ívoco, -

pues· no expresa a que salud se refiere, si a la individual de la -

persona, tutelada en el delito de lesiones (obsérvese que el artí

culo 288 expresa que "bajo el nombre de lesiones, se comprenden •.. 

toda a1tcraci6n en la salud y cualquier otro daño ... ) o cualquier

otro daño~ la salud pública, esto es, la que abstractamente se --. 

describe a la colectividad como grupo social. Aunque exactamente -

el c6digo expresa en sus títulos la especial atribuci6n del bien -
jurídico tutelado· en relaci6n a los intereses de la colectividad, 

como lo demuestran los delitos contra la seguridad pública del tí

tulo cuarto, los delitos contra la moral pública del título octavo, 

y los delitos contra la economía pública del título decirnocuarto,

no hay duda de que la salud a que hace rciferencia el título séptimo 

es la pÚblictl, toda vez que,. las demás con~uctas que tipifica (arts. 

194, 197, y 198) como delitos, no afectan directamente a la salud -

de una persona determinada, sino s6lo potencialmente a la salud de

todos o~ abstractamente dicho, a la salud p6blica. 

El tipo delictivo contenido en el artículo 199 bis, contemplado des 
de el punto de vista de la teoría de la acci6n, es formal o de sim

ple comportamiento, pues para su intcgracidn basta que el sujeto -

activo realice la conducta descrita, esto es, que tenga relaciones

.sexuales, sin que se precise que acaezca alg6n resultado material, 
y si se observa desde el ángulo de la antijuricidad. "un tipo de -
peligro", pues sanciona, con indL'pcndcncia <le que se pro<luzca un -

daño, la conducta del que p~l]_g~_c:i_y~!.i¡j_~.?-~~-~o.!2.r•!.&.Lº la salud de 
otro. La sanci6n del articulo 199 bis se establece, pues en raz6n-

'' 
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del peligro para la salud de otro que encuadre en la conducto típ! 
ca, a6n cuando no se verifique el dafto en la salud. Así en cada -
caso concreto debe ser afirmado y probado que el agente activo del 
delito, al tener relaciones sexuales con otro, puso la integridad
corporal de éste en riesgo de sufrir un daño. *32. 

No cualquier persona puede ser sujeto activo sino s6lo la que está 
enferma de un mal venéreo en período infectante. Nos hallamos así
ante ·un delito propio o especial, ya que la posibilidad de ser su
jeto activo está limitada a las personas en quienes concurra la -
circunstancia personal mencionada. 

El elemento subjetivo de antijuricidad se encuentra claro, pues ~o 
basta que el sujeto activo reuna las circunstancias citadas, sino -
que, se requiere además, que el agente actúe sabiendo que está en-
~ermo de sífilis o de un mal venéreo y que su mal se encuentra ·en -
estado infectante. (doble conocimiento). 

El peligro típico de este delito es s6lo el encuadramiento de la -
acci6n o relaciones sexuales habidas entre los sujetas activo y pas! 
vo. No existiendo el peligro de contagio cuando el sujeto pasivo ~
estuviese ya enfermo del mismo mal venéreo que aquejaba al sujeto -
activo. 

Finalmente, respecto a la punibilidad de este delito, Mariano Jírne
nez Rueda, *33 analiza la sanci6n del artículo 199 bis-con prisión-

*~2.- El tipo de peligro de contagio venéreo creado por la reforma de 1940 más -
demerita que mejora lo correcto y 16gico del t~po del C6<ligo de 1931. An-

tes de la Refonna era sancionado corno contagio doloso y culposo de sífilis 
o.de un mal venéreo, siendo antes un delito de daño para su intcgraci6n ti 
pica o sea que, el contagio se hubiere realizado. 

*33.- Jfmenez Rueda Mariano "Derecho Penal Mcxicano"Tomo II 3a. Ec:Vicí6n Edítor:i;il 
Porr(m, México.1975. P.P. 316-317. 
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hasta de tres años y multa hasta de tres mil pesos, sin perjuicio

de la pena que corresponda si se causa el contagio, menciona .•. "La 

imposici6n de una doble sanci6n cuando el contagio se produzca, r~ 
presenta una notoria aberraci6n jurídica conculadora del principio 
de la consu!!_c:=i6n que norma el concurso de tipos; pues, existe una -
excluyente relaci6n valorativa entre dos tipos aut6nomos que prote

gen el mismo bien jurídico en instantes diversos de su lesión" • Y
continúa expresando este autor ... "El apotegma penal NE BIS IN IDEM 
imposibilita, a pesar de la letra texativa del precepto, que pueda

penarse dos veces una misma conducta anti-jurídica lesiva del mismo• 
bien jurídico". Es claro que si el apotegma aludido tiene rango 

constitucional, vulnerar el mismo imponiendo las dos penas, una p'or.> 
peligro y otra por el daño, implica una flagrante violación de ga~-·~ 
rant:ías. 

2.3.- EN LA EDUCACION 

Otra ramificaci6n de la salud pública ocurre en materia de educa-

ci6n o enseñanza, en lo relativo a los p~o1ramas de promoción de

la salud que formule la S.S.A. en coordinación con la Secretaría de 
Educación Pública (artículos 60. y 7o. de la Ley General de Salud)

en escuelas rurales, elementales, superiores, secundarias y profe
sion~les y demás institutos a que se refiere la fracción XXV del -
artículo 73 constitucional; así como las escuelas de salubridad, -
institutos de higiene o de estudios m6dicos o farmac6uticos que no 
dependan directamente de una universidad y que están bajo la deperi
dcncia del Gobierno Federal: formulación de programas educativos -
populares para la prevención de enfermedades, asistencia mGdica y ~ 

rehabilitación, especialmente en lo referente a la salud materno-
infantil, salud mental, mejoramiento del ambiente, nutrición, acci
dentes, y responsabilidad y planeaci6n familiar, atendiendo a prin
cipios científicos y 6ticos; proporcionando el material did&ctico; 
adiestrar personal encargado de la educación higi6nic~.· sancion3r -
el material publicitario para estos fines; sin olvidar mencionar -
que en materia de comunicación, los medios masivos de comllnicaci6n-

'(' 

:;. 
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adquieren carácter público cuando se trata de difundir educaci6n -
sanitaria y que, por otra parte, también será sancionada la forma -
de presentar los productos que tengan relaci6n con el consumo y uso 
que puedan llegar a d~ñar la salud o la forma de inducir al'público 
al corisumo de tabajo, bebidas alcoholicas, prácticas abortivas o -
adquirir malos hábitos en materia de salud o en general que atenten 
contra ella. 

La educaci6n sanitaria, lo mismo que la educaci6n en general, trata 
de cambios de ideas, de sentimientos y de conducta de las personas. 
En su foT11la m~s corriente, se afana de fomentar aquellas prácticas- ¡ 

que se supone producirán el mayor grado posible de bienestar. Para
qtie sea efectiva, en sus planes, métodos y procedimientbs se debe -
tener en cuenta tanto los procesos mediante los cuales se adquieren 
conocimientos, se cambia el modo de sentir y se modifica la conduc
ta, como los factores que tienen influencia en dichos cambios. 

La educaci6n sanitaria representa el conjunto de todos los conoci-
mientos que existen en materia de salud, traducidos por medio de la. 
educaci6ri en formas-convenientes de comportal!liento individual y co
lectivo. Su prop6sito es educar a la gente, induciéndola a vivir -
una vida sana mediante la práctica de normas de higiene personal y

colectiva así como el conocimiento de los problemas de salud públi
ca. 

·Ya qued6 expresado al hablar de la "higiene en general" el papel -
primordial que ocupa la educación sanitaria en la medicina preventi 
va, del fomento de la salud y las condiciones sociales; así como la 
necesidad de que sea una práctica incluida en los. programas nacion! º' 

les de salud. Sin embargo. es de anotarse que la información y cdu
caci6n que más necesita el pueblo se refiere a los siguientes pun~-
tos; anatomía humana; fundamentos sobre fisiología y psicología, -
composici6ri de.la dieta diaria normal, manipulaci6n de alimentos -
usados por la poblacion; normas para mantener y fomentar el cstado-
de salud; importancia del control materno infantil, desarrollo físi 
co y mental del niño y formaci6n de la personalidad: formaci6n <le -
los hábitos; responsabilidades del individuo y de la sociedad en el. 
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mantenimiento de la salu<l; prevención de accidentes; posibilidades 

de rehabilitaci6n; fisiología del viejo y cuidados de los ancianos; 

beneficios di la seguridad social, etc. En fin se analiza la higi! 

ne no como una necesidad aislada y emp[rica, sino como un conjunto 
de factores convergentes en el empeño de crear una personalidad in

dividual y colectiva en capacidad de progreso y adelanto continuo, 

en una palabra EDUCACION, que significa comprensi6n de una finali

dad y voluntad para ejecutar los medios que nos llevan a conseguir 
la. 

2.4.- EN LA LEY GENERAL DE POBLACION 

En la nueva "Ley General de Poblaci6n", de 7 de febrero de 1974, -

en vigor, las disposiciones sanitarias van acordes· con la política 

demográfica del país y corresponde a las dependencias del Poder Ej! 

cutivo según las atribuciones qu~ cada una tiene señaladas la apli

caci6n y ejecuci6n de los procedimientos para realizar cada uno de

sus fines, y que las disposiciones sanitarias sobre extranjeros que 

.entren o salgan del territorio nacional, los reconocimientos sanit~ 

rios se practicarán con anticipaci6n y tendrán preferencia a los d! 
más trámites que corr~sponda efectuar a cualquier otra autoridad. 

-----¡;¡-~e observa que es de carácter sanitario lo prescrito por el ar

tículo So. de la Ley General de Poblaci6n cuando menciona que para

activar el crecimiento natural, se dictarán o promoverán de acuerdo 

a las resoluciones del Consejo Nacional de Población, (formado por

un representante <le cada una de las Secretarias y el Departamento -

del Distrito Federal) las me<li<las adecuadas al fomento de los matrf 

monios, aumento de la natalidad, disminución de la mortandad, pro-

tccci6n biol6gica y legal de la infancia, su mejor aJ imentaci6n, hi. 
gienizaci6n de las habitaciones, centros de trabajo y lugares pobl~ 
dos y elevaci6n del tipo medio de subsistencia. 

Por otra parte, corresponde a la S.S.A. la administraci6n de los -

Asuntos de Sanidad Internacional, rigi~ndose en lo establecido por

los tra.tados y convenios internaciones, en los que México sea parte; 



97 

también lo relacionado con el movimiento migratorio o sea el tr~n
sito (entrada y salida internacional de nacionales y extranjeros -
o bien tránsito local fronterizo o el de extranjeros de una u otra 
poblaci6n de la República) (art. 15); estableciendo que dicho trá~ 
sito internacional s6lo podr~ efectuarse por los lugares destina-
dos para ello y fijados por la Secretaría de Gobernaci6n, lugares
en donde instalará la S.S.A. Servicios de Sanidad permanentes en -
Puertos aeropuertos, poblaciones fronterizas, marítimas, costas e
islas sujetas a la jurisdicci6n del Gobierno Federal, dichos servi 
cios de sanidad permanentes tendrán como mínimo: Servicio Médico -
Sanitario al que est~n adscritos cuando menos un Médico y un Ofi-
cial Sanitario dependientes de la S.S.A.: un local para exámenes -
médicos, laboratorios para la obtenci6n y envío de muestras, contar 
con los medios necesarios para transportar, aislar y tratar a las -
personas infectadas o sospechosas de padecer infecci6n; contar con
equipos de desinfecci6n, desinfectaci6n, desratizaci6n y detecci6n
de radioactividad; tener, agua potable y sistema adecuado para eli
minaci6n de desechos. 

En el artículo 35 de la Ley General de Poblaci6n expresamente se dá 
prioridad al servicio de sanidad incluso al de migraci6n, para ins
peccionar la entrada o salida de personas en cualquier forma que lo 
hagan, ya sea en transportes nacionales o extranjeros, marítimos -
aéreos o terres.tres, en las costas, puertos, fronteras y acropuer- -
tos de la República. Esta inspccci6n se efectúa para detectar a los 
extranjeros que sean ebrios consuetudinarios o adictos al uso de es 
tupefacientes y psicotr6picos o bien· los que padezcan otras enfer
medades transmisibles o que ejerzan o hayan practicado la prostitu
ci6n o la exploten, fomenten o pretendan la introducci6n de prosti
turas, las acompañen o vivan a sus expensas o se dediquen a la tra
t~ de blancas o de niños (art. 27 del Reglamento de la Ley Gcneral
de Poblaci6n. 

Cabe mencionar ~ue tratándose de mexicanos que se internen en el -
país, que se encuentren enfermos de un mal contagioso, (nrt. 21 --
del Reglamento de esta ley) las autoridades de migración cooperar&~ 

con las de sanidad para su pronta internación en la cstaci6n san ita 
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ria más próxima. También es aplicable el Reglamento Sanitario Inte! 
nacional independientemente de las medidas que adopte la S.S.A. en
los casos de presentación de enfermedades sujetas a reglamentacióri
internacional como son peste, c6lera, fiebre amarilla, viruela etc. 
y las cuales deberán ser informadas por esta Secretaría a la Ofici.;: 
na Regional de la Organización Mundial de la Salud, o en su caso, -
al organismo internacional competente *34, en un plazo no mayor <;le-.··. 
veinticuatro horas; dicho aviso también se dará a la Secretaría de;.· 
Goberna:ci6n para los efectos correspondientes. Por lo que se refie
re a los puertos aéreos, marítimos y terrestres abiertos al tránsi~ 
to internacional, la S.S.A. formulará una lista de ellos y en caso-· 
de ~Ó~ allí se presente cualquier enfermedad de éstas, la da~á a ~
conoc~r a ~as demás naciones por los conductos debidos. En lo refe
ren%e a la int~rvención de otras secretarías de Estado, tenemos que 
la S.S.A. por conducto de las autoridades sanitarias podrá impedir
la introducción ~l territorio nacional de ~nimales, substancias u -

objetos que puedan constituir un riesgo para la salud pública, sin
perjuicio de la intervención de la Secretaría de Agricultura y Re-

cursos Hidráulicos artículo 354 de la Ley General de Salud. 

Se consideran como medidas sanitarias, las contenidas com6 requisi
tos para adquirir la nacionalidad mexicana por.naturalización ordi
naria en los artículos 80. inciso C. y 11 inciso K de la "Ley 'de N! 

cionalidad y Naturalización". cuando exige la exhibición de un cer
tificado médico de buena salud expedido por un médico autorizado -
por la S.S.A. 

2. 5. - EN LA LEY FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 

Hemos indicado que el hombr~ enfrenta problemas de adaptabilidad 

*34.- Puede ser este organismo, la Organizaci6n Panámericana de la Salud. Artí
culo 359 de la Ley General <le Salud, u otros organísmos que aparecen en -
los conv:mios y tratados internacionales suscritos por M6.dco de carác- · 
ter llllltinacionales. 
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al medio, que el principal obstáculo que se presenta en lo relacio
nado a la salud pública es de saneamiento, y que es preferible pr~ 
venir que curar .. 

El antecedente mediato de la protecci6n, mejoramiento, conservaci6n 
y restauraci6n del ambiente, así como la prevenci6n y control de la 
contaminaci6n que lo afecte, lo constituyen la reforma constitucio
nal del artículo 73 fracci6n XVI base 4a. que se refiere al tema en 
estudio de 16 de julio de 1971, que propicia la creaci6n de la Sub
secretaría de Mejoramiento del Ambiente de la s .. s .A. de 29 de enero 
de 1972, la formulaci6n de la Ley Federal para Prevenir y Controlar 
la Contaminaci6n Ambiental de 23 de marzo de 1971 y sus Reglamentos 
respectivos de aplicaci6n sobre los tres elementos vitales, agua, -
tierra y aire, incluido en 'ste dltimo a la emisi6n de humanos y -

ruidos; y por otra parte, la Ley· Federal de Ingenieria Sanitaria y
las demás leyes que rijan en materia de tierras, aguas, aire, flora 
y fauna y sus correspondientes reglamentaciones, coadyuvan al res-
pecto. 

En esta forma, el combate y abatimiento de la contaminaci6n ambien
tal, corresponde constitucionalmente al Consejo General de Sa~ubri
dad, para dictar las medidas necesarias al respecto, concomitante-
mente con el Congreso de la Uni6n con la facultad de sancionarlas. 

En conc1usi6n, con fecha 29 de marzo de 1983 en el Diario Oficial -
de la Federaci6n, se publica el Reglamento Interior de la Secreta
ría de Desarrollo Urbano y Ecología, mismo que contempla las atrib~ 
ciones para prevenir y controlar la contaminaci6n ambiental, deriv~ 
das a su vez de las reformas a la Ley Orgánica de la Administraci6n 
Pública Federal publicadas el 29 de diciembre de 1982 para formular 
y conducir la política de saneamiento ambiental, en coordinación -
con la SSA, de tal manera que, la Ley Federal de-Protección al Am-
biente, pu~licada el 11 de enero de 1982, recoge lo establecido por 
los ordenamientos legales ya citados, en materia de mejoramiento -
del medio ambiente, su protecci6n, conservación y restauración <lcl
mismo, BsÍ como cstablcc~r las normas Je la prevención y control -
sobre los contaminantes y las causas reales que los originan. 
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Por otra parte, la Ley General de Salud en su artículo 117 estable

ce que "la formulación y conducción de la política tle saneamiento -
ambiental corresponde a la SEDUE en coordinaci6n·con la SSA, en lo
referente a la salud humana". 

La contaminación del ambiente, no s6lo en México sino en cualquier
país, está en íntima relación por una parte con la carencia de re-
cursos para atender las necesiades básicas de la población en cree! 
miento, y por otra, con los problemas que engendra la lucha para lo 
grar el desarrollo. 

La salud, el don más preciado del hombre y su propia vida, se ven -
severamente amenazados con las tendencias ascendentes del problema
de la contaminaci6n ambiental, que es hoy motivo de honda preocupa
ción mundial. 

La conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio humano, cele-
brada en Estocolmo en 1972, es un ejemplo de la universalidad del -
problema y de la necesidad de enfoques mundiales para su soluci6n, 
en el ámbito aplicable a cada naci6n. 

Desde cierto punto de vista, en esta problemática se requiere una -
cierta liberación de soberanías nacionales para que funcionen las -
medidas comunes· en la depuraci6n ambiental con una auténtica parti
cipaci6n de todos los núcleos nacicnales,ya que no s6lo los más ri-
cos, tecnificados, y desarrollados, con su gran patente de progreso; 
sino los más atrasados, de uno u otro régimen social, de un gobierno 
o'de otro; todos tienen algo que decir respecto a la explotaci6n ma
siva de los r~cursos naturales, pues suyos son, en muchos casos, -
los que el empleo trcnol6gico Jcsaforado incompartido y mal distri-
bu1do comienza a disrainuir. 

Pero no basta que un hombre o un grupo de hombres, en un &rea cir-
cunscrita adquiera conciencia <le la prescrv.'.lci6n y regu1aci6n del rn.!: 
dio. Ha da lograrse una conciencia mundial sobre el cuidado del me-
dio ambiente que el hombre disfruta y abusD. 

·'.·"t 
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Indispensable es que mencionaremos que un problema a que se enfren
ta el hombre moderno o su evoluci6n es al de su adaptaci6n conforme 
al fen6meno ecol6gico, puei la dinámica de sus intereses biol6gicos 
y sociales así lo requieren; considerando que la ecología como cieg 
cía que estudia las relaciones entre los organismos y su medio am-
biente merecen toda su atenci6n. La cadena formada por el equili--
brio de los sistemas vivientes o ecosistemas cuando se rompe en uno 
de sus eslabones afecta la interdependencia de todos. El escenario
donde se efectúa el equilibrio de los sistemas ecol6gicos es la --
biosfera, aquí se encuentran los elementos vitales~ el agua, la ti~ 
rra y el aire, y con ellos, todos los seres vivos del planeta (hom
bre,animales y plantas). Así que todo lo que es t6xico o contaminan 
te en l~ trilogía de elementos vitales, está interrelacionado. 

Desde este punto de vista analizaremos qué es contaminante y qué es· 
contaminaci6n. Sus acepciones no quedan reservadas a la respetable
definici6n de los científicos. También están en la Ley. Se ha hecho 
necesario legislar y no s6lo recomendar. Aquí se dispone lo que es
debido y lo que no lo es, y rige la prevenci6n y el control de la -
contaminaci6n y el mejoramiento, conservaci6n y restauraci6n del -
medio ambiente, ~odo lo cual ha sido d~clar~do de carácter federal
y de interés público. 

Conforme a la ley, se entiende (art. 4o.) que serán de prevenci6n, 
regulaci6n, control y prohibici6n por parte del Ejecutivo Federal -

.*35. Los contaminantes y sus causas, cualquiera que sea su procedeg 
cia, que en forma directa o indirecta, sean capaces de producir con 
taminaci6n, o degradaci6n de sistemas ecol6gicos. 

En páginas anteriores hemos insistido en decir que la reg1amcntaci6n 
sanitaria está más científicamente elaborada, aunque tambi6n trata
mos de hacer notar algunas deficiencias de que adolece a nuestro --

* 35.- Esta es una facultad concedida por la Constituci6n Polftica
en el artículo 73 fracci6n XVI base 4a. en cuanto que el Co~ 
sejo General de Salubridad General directamente depende de -
él. 



juicio. En el contexto de este importantísimo aspecto, creemos que 
al menos te6ricamente se prevé ampliamente sobre contaminaci6n, no 
obstante, padecemos en la práctica defectos institucionales y trad! 
cionales populares o bien intereses econ6micos que impiden su fun
cionamiento adecuado. 

Ahora bien, la ley antedicha en el artículo 4o. define: "CONTAMINA
CION.- La presencia en el ambiente de uno o más contaminantes o - -
cualquier combinaci6n de ellos que perjudique o resulte nocivo a la 
vida, la salud o el bienestar humano, la flora y la fauna o degra~
den ia calidad del aire, del agua, del suelo o de los bienes y re-

cursos en general". 

"CONTAMIANTE. - Toda materia o substancia, sus combinaciones o com-
puestos, los derivados químicos o biol6gicos, así como toda forma ~. 

de energía t~rmica, radiaciones ionizantes, vibraciones o ruido,._;. 
que al incorporarse o actuar en la atm6sfera, aguas, suel~,'flora, 
fauna o cualquier cl.emento ambiental, alteren o modifiquen su com-
posici~n, o afecten la salud humana". 

2.6 EN LA LEY FEDERAL DE VIVIENDA 

"La vivienda ha quedado aquí puesto de relieve, es el asiento físico 
de la familia, núcleo básico de la sociedad. Ahí se efectuá el pro
ceso de la formaci6n de la persona humana en l~s elementos esencia~ 
les de su existencia: la nutrici6n, los hábitos de aseo y salubri-
dad, l~ educación moral y patri6tica, la formación emotiva. ahí se
aprende a conocer, a amar y a definir el proyecto de la vida de ca
da persona. 

No es casual que a la vivienda le llamamos también morada, lugar de 
formaci6ri de costumbres. Es también ámbito de recreación en su sen
tido literal. Ahí nos recreamos, ahí descansamos para seguir lucha~ 
do. Es lugar de refugio cuando condiciones adversas en la vida ex-
terna requieren Je paciencia, de consuelo, Je ~stímulo. En ~urna, la 
vivienda es el ámbito físico de la intcgraci6n personal, familiar y, 
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en consecuencia~ de la integrQción social. 

La vivienda es un mínimo de bienestar que condiciona a los demás -
condiciona la alimentaci6n, la salud y la educación. E.s un aspecto
clave del desarrollo social y, por tanto, debemos ratificar explíci 
tamente el carácter de un derecho social en todos los mexicanos. -
Ese es el espíritu de la Constituci6n". *36. 

La Ley Federal de Vivienda publicada en el Diario Oficial de la Fe
deración el 7 de febrero de 1984 es reglamentaria del artículo 4o,
párrafo cuarto ccnstitucional, sus disposiciones son de orden públ.i 
co e interés social cuyo objeto es establecer y regular los instru
mentos y apoyos para que toda familia pueda disfrutar de vivienda·
digna y decorosa~ En la política nacional de vivienda se indica la
integraci6n de la vivienda a su entorno ecológico y preservación de 
los recursos y características del medio ambiente. 

Por otra parte, hemos indicado que el artículo 123 Constitucional -
prevé la obligaci~n de ejecutar o financiar programas de vivienda -
para los trabajadores; estas acciones babitacionales se regirán en
los términos de .las leyes que regulan la organizaci6n, funcionamie_!! 
to'y sistemas de financiamiento derivados del sector al que perte-
nezcan, y coordinarán sus lineamientos conforme a los objetivos que 
marca esta ley y el Plan Nacional de Desarrollo en los términos de
la Ley de Planeaci6n. 

Conforme al artículo 18 de la ley que se comenta, los programas de
las entidades de la administraci6n PGblica Federal que lleven a ca· 
bo acciones para la vivienda rural, se ajustar~n a la política sec
torial de desarrollo rural integral y tender5n al mejoramicn~o y ·
construcción de viviendas que fomenten el arraigo de los campesinos 
a su medio, a utilizaci6n de materiales de la regi6n a procedimien
tos de preservación del medio, al uso de tecnologías que propicicn
la elevación de los niveles de bienestar procurando el mejoramiento 
dci las condiciones sanitarias y de habitabilidad. 

*36. - De la Madrid Hurtado Miguel-Monterrey, Nuevo León. Rctmi6n de Consulta Pop~ 
lar para la Vivienda.- 7 de NoviCflhrc de 1981. 



104 

2. 7 EN LA LEY DE PLANEACION 

En el proceso dinámico de una permanente reforma adimistrativa, la
planeaci6n democrática significa un cambio estructural que la soci~ 
dad exige para usar mejor nuestros recursos, planear el desarrollo
equilibrado independiente con la participaci6n democrática, hacia -
el modelo de naci6n que cojugue el ideal común. Esta fue una premi
sa esgrimida desde el inicio del actual régimen cuyos postulados p~ 
ral el establecimiento de un sistema de planeaci6n democrático del
desarrollo nacional se hicieron palpables, surgiendo así la inicia-
tiva presidencial para reformas y adiciones a nuestra Constituci6n
de 3 de diciembre de 1982 publicadas el 3 de febrero de 1983, espe
cíficamente el artículo 26 Constitucional qued6 reformado para est~ 
bleccr explícitamente las facultades del Estado para planear el de
sarrollo nacional y establecidas en la Ley de Planeaci6n publicada
el 5 de enero de 1983, misma que desarrolla los prop6sitos, atribu
ciones y las bases del Sistema Nacional de Planeaci6n Democrática,
con la participaci6n de la sociedad en el proceso, que fortalece la 
capacidad del Estado para hacer converger los esfuerzos de la soci~ 
d~d ha¿ia el desarrollo integral de la Naci6i, que contempla el ava! 

ce político, econ6mico, social y cultural del pueblo de manera s6li 
da, dinámica, permanente, equitativa y eficiente. 

La formulaci6n del Plan Nacional .de Desarrollo sustrae todos 'stos
elementos como programa sexenal. La Ley de Planeaci6n establece las 
normas y principios básicos para la integración y funcionamiento-
del Sistema Nacional <le Planeacidn Democrática y encauzar, en fun-
ci6~ de 6sta, las actividades de la Administraci6n P6blica Federal. 

La:; dependencias de la A<lministraci6n Pública Federal en los térmi
nos de esta ley, Jebcrán planear y conducir sus actividades con su
jcci6n a los objetivos y prioriJa<les <le la Planeaci6n Nacional de -
Desarrollo, así proveerán lo conducente en el ejercicio de las atri 
buciones que como coordinadoras <le sector les confiere la ley. 

La descentralizaci6n de la vida nacional es una estrategia básica -

.i"-· 
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del proceso nacional de planeaci6n. La distribuci6n de competencias 
sanitarias en los niveles federal, estatal y municipal es el resul
tado de la evoluci6n de la obligaci6n del Estado para la,prestaci6n 
de los servicios de salud. 

Con fecha 8 de marzo de 1983 se public6 el acuerdo secretarial por 
el que se crea la Comisi6n de Descentralizaci6n y de Desconcentra
ci6n de la SSA, posteriormente el 30 de agosto del mismo año, se -
public6 el decreto por el que el Ejecutivo Federal establece bases 
para el programa de descentralizaci6n de los servicios de salud de 
la propia SSA. 

En este orden de ideas la descentralizaci6n gradual de los serví--. 
cios de salud, se dá en el orden de las facultades de los servicios 
coordinados a los gobiernos estatales, así como las·fácultades des
concentradas procedentes. En esta forma se impulsará el funciona-
miento eficiente del Sistema Nacional de Planeaci6n, la integraci6n 
y funcionamiento de los Sistemas Estatales de Salud en coordinaci6n 
con el Sistema Nacional de Salud, de acuerdo con una normatividad ~ 

nacional .que redunde consecuentemente en el uso más eficiente de -
los recursos y con ello a la efectividad progresiva del derecho cons 
titucional a la protecci6n de la salud. 

3.- LA ADMINISTRACION Y LA SALUD PUBLICA 

Hasta aquí hemos presentado un panorama general de los fen6menos s~ 
ciales de la salud y la enfermedad como un estudio médico-social y
su referencia jurídica; la finalidad de esta investigaci6n es o de
be ser vislumbrar la concatenaci6n que tiene lo que llamamos salud
pdblica con la ciencia del Derecho y, en dltima instancia conocer -
el tratamiento que a la fecha se le ha dado y percibir o mejor di-
cho, comprender conceptualmente que futuro debiera tener esta disci 
plina científica. 

Ahora bien, ¿donde encuadrar todo el contexto que hemos c~bozado en 
los capítulos procedentes? ¿en que rama científica pudiera qu~<lnr -
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configurado este estudio? claro está que surgen infinidad de inte-
rrogantes1 pero todoas las respuestas convergen para indicarnos que 
siendo el Derecho Administrativo por excelencia la ciencia que de-
fine las funciones de un poder ejecutivo (administraci6n pública), 
es decir que esta ciencia establece, estructura y organiza el fun
cionamiento del Estado, en cuanto que éste se relaciona con otros
entes y 6rganos públicos y con los particulares, forjando y defi-
niendo la multiplicidad y divcrsificaci6n de la actividad estatal; 
y por otra parte, como ya hemos dicho, la salud pública es la cie~ 
cia y arte de evitar enfermedades, prolongar la vida sana, y que -
su campo tle acci6n es prácticamente ilimitado al promover la salud 
y la eficiencia a través de los esfuerzos organizados de la comuni-· 
dad, ententli6ndose que coordinadamente con el Estado, concluimos-- ~ 

que, no s6lo tienen íntima relaci6n estas dos ramas científicas, y
.que en definitiva está el encuadramiento de la salud pÚblica dentro 
del estudio del Derecho Administrativo, sino que necesariamente pá
ra entender a la primera, se tlebe estudiar al segundo. 

Este orden de ideas tiende consecuentemente a llevarnos al análisis 
de la actividad administrativa como función para conocer si es váli 
do o no enfocar nuestro estudio a un concepto universal. 

¿Porqué no debemos encuadrar este estudio en otras ramas científi-

cas incluso ajenas al Derecho? porque ya qued6 análizado que ni la-· 
ciencia de la medicina, ni la antropología, ni la biología, ni la -
psicología, etc. quedan fuera de una regulación jurídica y porque.-

'/, 

cualquier actividad del hombre desde antes de su nacimiento hasta -
aú~ desp6cs de su muerte, tiene rcpercusi6n en la salud póblica. 

Es cierto que por la importancia del estudio de la salud póblica, ~ 
su proyccci6n social y su esfera de acci6n, debe entenderse como -
unidad conceptual y operativa, integrada. por la medicina preventiva, 
la asistencial, la <le rehabilitaci6n, Ja epidemiología y otras cie! 
cias conexas; empero, no podrfamo~ llegar a conocer los postulados
de la salud pública si la cstu<li~mo~ desvinculada del Derecho en g! 
ne~al y particularmente de la rama llamada admini~trutiva, ya que -
esos postulados son fuentes creadoras de normas jurídicas. 
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El Derecho Administrativo es propiamente de reciente formaci6n por 
cuanto al estudio analítico de manera aut6noma; *37. Su precisi6n
data de finales del siglo XIX, aunque aún no podemos hablar de "un 
padre del Derecho Administrativo", porque su estudio se ha desarro 
llado de manera paulatina conforme a la acitividad estatal. 

La actividad administrativa ha existido desde que el hombre habita 
la tierra. Reconozcamos que el hombre, cualesquiera que sean sus -
razones y la teor~a sobre la materia, es un ser social, que requie
re de la vida en común para su existencia y supervivencia. Lejos de 
ser un ente perfecto y capaz de autosatisfacer sus múltiples necesi 
dades, ha requerido para su superación de la actividad colectiva, 

.situaCi6n que actualmente, dada la complejidad de la vida moderna, 
es una necesidad irrenunciable. S6lo en cooperaci6n con sus seme-
jantes encontrará las fuerzas suficientes para hacer frente con -
éxito a las necesidades que la naturaleza y su condici6n de hombre 
le imponen. La sociedad, asociaci6n entre los hombres, nace como el 
producto, a la vez que el medio, de las intenciones de superaci6n -
humana. 

En el tiempo, los individuos han creado innumerables y múltiples -
instituciones con fines precisos y parciales, pero todos con el pr~ 
p6sito de lograr bienestar a un grupo de individuos o a la comuni-
dad en general. Se trata, por tanto, que el hombre se ha.prganizado 

>'I"'' 

en instituciones que, en su medida y de acuerdo a los.objetivos pa-
. ra los que han sido creadas, han ap?rtado su cuota de bienestar a -
la humanidad. No s~ puede negar que muchas instituciones pasadas y

a6tuales han organizado a individuos cuyos objetivos más bien fue-
ron y son perjudiciales para la humanidad e.n general, pero en todo
caso sus fines pretendían beneficiar a sus asociados conforme a los 
valores morales y dentro del contexto cultural donde se desarrolla
ron. Todos los principios de administraci6n tuvieron en su gran ma
yoría, origen en las experienci~s recogidas de las actividades co-
merciales e industriales. Sin embargo, no se pueden desconocer otro~ 
orígenes, como es el caso del desarrollo de la administraci6n p6blica. 

"'37. - "Confrontar" Serra Rojas Andrés. Dcrc•cho Administrativo. Editorial Por:rúa-
1962 ia. Edici6n México P.P. 9-12. 



En cuanto que el hombre se organiza con otros individuos emprende -
funciones ya comunes o diferentes para lograr un objetivo com6n con -
interrelaci6n que permita el cumplimiento adecuado a los objetivos 
propuestos constituyendo una función. Es esta funci6n precisamente, 
cuyo campo de acci6n son los grupos humanos que permitan la coordi
naci6n de los esfuerzos comunes, la que se reconoce como función a~ 
ministrativa o administraci6n (ADMINISTRARE=SERVIR). La administra
ci6n, en resumen, tiene como objetivo básico el bienestar de la C07 
munidad. 

Sociol6gicamente, podemos considerar que el aumento de la población, 
el avance tecnológico y científico así como la búsqueda de metas de 
progreso y bienestar dentro de la ~ociedad, han provocado que 1~ a~ 
ministración pública actúe en campos que hasta hace poco tiempo --
eran desconocidos. 

La administración pública moderna ha visto ampliada cada vez su es
tructura y funciones que podríamos decir, corren paralelas con la -
ampliación de la actividad del Estado, independientemente de la fi-. 
losofía política y la concepción política que sustenten los dirige~ 
tes del·~stado, es un hecho que la administración pública día a día 
acrece sus agencias, oficinas, departamentos o unidades administra
tivas, el personal de 6stas y los medios materiales con que cuentan 
para ello. 

Lo anterior nos permite, ~es<lc ahora, afirmar que la actividad ad-
ministrativa estará obviamente presente en las instituciones de sa
lud. Los principios que rigen la actividad administrativa serdn -
igualmente vdlidos, cualquiera que sea el tipo de servicios asiste~ 
clales que cubren nccesidadei de atención médica, de seguridad so-
cial cte. en los que trabajan numerosos profesionales y t'cnicos, -
con las particularidades de las actividades correspondientes, cuyo
propósito final es dar .salud a la comunidad a través de las diver-
sas acciones de fomento, protección y rehabilitación ya discutidas
en los capítulos precedente~. !.a adminlstraci6n pdblica ha tenido ~ 

que desarrollar métodos adecuados para hacer frente a la existencia 
de los problemas de salud de la poblaci6n, utilizando recursos y --
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y sistemas administrativos para distribuir adecuadamente y con el -
máximo de eficiencia la protecci6n de la salud, constitiyendo per
sé una responsabilidad estatal. 

La administraci6n sanitaria consiste en guiar, organizar, dirigir
y controlar los esfuerzos de la colectividad para proteger, fomen
tar y restaurar la salud de la poblaci6n, así, la administraci6n -
en salud ha dejado de ser ya una cuesti6n de buen criterio solamen 
te. Existen principios, métodos y técnicas que se deben tomar en -
cuenta para crear la política nacional de salud. 

Desde las primeras líneas de esta investigaci6n mencionamos que la 
protecci6n de la salud de la poblaci6n, es de acuerdo con lo esta
blecido por la ciencia pol~tica, una responsabilidad de gobierno; 
que en el caso de México están fijadas por la constitución de 1917-
las bases de la organizaci6n sanitaria del país dando el máximo de
autoridad a la autorida·d sanitaria federal que depende exclusivame_!! 
te del Presidente de la República. El C6digo Sanitario de 1934 ro
busteci6 al Departamento de Salubridad como autoridad aut6noma y -
eje'cutiva, dándole, al mismo tiempo, la supervigilancia de los se!. 
vicios sanitarios de los Estados, ayuntamientos y autoridades sani 
tarias del país. 

Esa responsabilidad de gobierno, dijimos que, puede ser ejercida -
directamente o delegándola en las divisiones políticas y administr! 
tivas del país. Pues bien, un rasgo importante de la Ley General de 
Salud y que recogió de lo establecido por el ordenamiento legal que 
deroga, es la franca tendencia que encierra en favor de la coordin~ 
ci6n de los servicios sanitarios locales con los. federales. 

Con la creaci6n de la Secretaría de Salubridad y Asistencia, los -
asuntos sanitarios y los de asistencia pública quedaron en esa sola 
dependencia. 

Los servicios p~blicos deben funcionar coordinadamente con .los d~ ~ 

salud, y el administrador sanitario debe conocer y tener idea preci
sa de la organizaci6n .administrativa del país, de la rcglamcntaci6!! 
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en materia de salud y de los poderes, deberes y limitaciones de las 
funciones a su cargo. 

4. NATURALEZA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA. 

Es indudable que la administraci6n es un proceso general que caracti 
za todo esfuerzo colect i.vo dada la medida y la compleja técnica ·de -
las modernas instituciones: la administraci6n está particularmente -
interesada en el arte de coordinar, puede ser definida como la otg.!!_ 

nizaci6n y la direcci6n de recursos materiales y humanos para alca~ 
zar los medios deseados en este aspecto. La administraci6n es un -~ 
concepto universal, una parte de toda empresa grande o pequefia, los 
elementos de la organizaci6n, procedimientos y la actitud que son -
su esencia aparecen en la Universidad, en el Ejército, en el Sector 
Salud, en las corporaciones privadas y en el gobierno; en varios 
grados se puede apreciar en cada uno un sistema de jerarquía, un -
sentido de unidad coporativa inspirada por conceptos comunes de mi
si6n, una línea encaminada a alcanzar el máximo calculable de méto
dos. 

El conocimiento administrativo incluye planeaci6n, direcci6n, coor
dinaci6n y control, cada uno de ellos es esencial al esfuerzo orga
nizado; sin embargo, la administraci6n pública tiene encomendada la 

formulaci6n y establecimiento de políticas públicas que son conducl 
das en sus faces más altas por los cuerpos políticos repreientativos. 
*38. Con lo anterior acreditamos que el Derecho Administrativo tie~ 
ne un contenido jurídico en un continente orgánico. 

Como puede apreciarse, la administraci6n pública viene a constituir 
una característica del Estado, una parte de 61, o sea el Poder Eje-

*38.- Acosta Romero Miguel "Apuntes de Dc>recho Administrativo" UNAM. 1970. Méxi

co P. 34. 
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cutivo y los 6rganos que dependen en forma centralizada, desconcen
trada, descentralizada, y empresas de participaci6n estatal. 

La administración pública, para realizar su actividad cuenta con -
una estructura jurídica con elementos materiales, o sea el conjunto 
de bienes que en un momento dado tiene a su disposición y el elemen 
to personal, que es el conjunto de funcionarios, empleados y traba
jadores que prestan sus servicios a la administraci6n. 

En este sentido el Poder Ejecutivo jerarquiza a todos los 6rganos -
o unidades administrativas que directa o indirectamente dependen de 
él. Orgánicamente la Administraci6n Pública Federal está constitui
da por el Presidente de la República y todos los órganos centraliz~ 
dos, desconcentrados, descentralizados, las em¡>"resas y sociedades -
mercantiles de Estado. 

La Administración Pública local estará constituida por el Goberna
dor y todos los 6rganos que dependan de él en forma centralizada, 
desconcentrada, descentralizada o de empresas estatales, igualmen
te podría agregarse lo mismo del Municipio en cuanto al Ayuntamie!! 
to. 

Desde el punto de vista dinámico, la administración pública se en-
tiende.como la realización de la actividad que corresponde a los 6E 
ga~os que forman ese sector. En este sentido~ administrar es reali
zar una serie de actos para conseguir una finalidad determinada, -
por lo que, los fines del Estado, que ya vimos, son múltiples y co~ 
plejos; y para cuya consecuci6n se necesita también una complejidad 
de 6rganos encargados de realizarlos de una manera arm6nica, que se 
logra a través de enlazarlos y coordinarlos jerárquicamente. 

5.- LOS PROGRAMAS DE SALUD Y'EL SISTEMA .NACIONAL DE SALUD. 

Este trabajo no podría dejar de contemplar uno de los fundamentos -
sobre los cuales se alzn la estructura sanitaria del pofs, que son
los programas de salud, y la materia sobre la que versan. 
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Concebida la ciencia del Derecho como normativa, considerado como
U.< conjunto de normas que forman un sistema establecido en estado
dinámico en la serie de actos por los cuales es creado y luego --
aplicado; veremos que validez contienen como normas jurídicas posi
tivas los "Programas Nacionales" que en materia de salud se esta-
blece, cuales son sus objetivos, su naturaleza y jerarquía. Repa-
sa~do estos aspectos vincularemos al contexto general de esta obra, 
los planes proyectos y programas de salud que a nivel nacional han 
conformado la política en materia de salud. 

La Constitución vigente determina en lo relativo a la salud pública 
como deben crearse las normas sobre esta materia y cual .debe ser su 
contenido, y por virtud de la dinámica del Derecho, se establece la 
niedida de validez para la creaci6n de esas normas destacando su fun ! 

danentaci6n. Esto es, que la norma superior prevé la creaci6n y su
bordinaci6n y por consecuencia, la validez del 6rden jurídico que r! 
girá en conjunto la conducta individual y social en materia de sa-
lutl. 

Sin en~rar en análisis de la norma fundamental hipotética de Hans -
1elsen, mencionaremos que el grado superior de nuestro derecho posi 
tivo en materia de salud, es la .. Constituci6n, entendido en el senti 
do material, cuya funci6n esencial es la de designar los 6rganos e~ 
cargados de la creaci6n de normas generales y determinar el procedi 
nil!nto a seguir, ésto es, la legislaci6n; así como el contenido de
ciertas leyes futuras a prescribir o prohibir tal o cual acci6n u -
omisi6n; pero también contiene la prescripci6n del tema específico
de la salud pública el equivalente a promesa de dictar medidas, au~ 
que se vea como obligatoriedad de los 6rganos que indica (art. 73 -

Fr::rcci6n XVI) a dictar leyes, programas o medidas indispensables,• 
pues la t6cnica jurídica no permite prever una sanci6n para el caso 
en que dichas leyes o medidas no sean dictadas o bien que se reali
ce Je modo diverso al prescrito cuando nuestra Constituci6n en su -
lista de derechos individuales básicos ya consagra el derecho a la
~3Iud individual y colectiva, sin embargo. está contemplada esa pr~ 
tecci6n, y permite dar eficacia al orden jurídico al prever la dcr~ 

g3ci6n o abrogaci6n al respecto ya que por procedimientos cspeciale! 
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puede modificarse la política nacional en salud, a la fecha se ha · 
dado substancialmente este hecho. 

Inmediátamente despúes de la Constituci6n encontramos las normas g! 
nerales emanadas del proceso legislativo, las cuales determinan no· 
s6lo los 6rganos y el procedimiento, sino también y sobre todo el -
contenido de las normas individuales que han de ser dictas por las 
"Autoridades Sanitarias". 

Generalmente la Constitución tiene por funci6n especial regular la· 
creaci6n de leyes ocupándose poco o nada de su contenido. En el ca
so que nos ocupa, sí se prescribe el contenido, al mencionar que s~ 
rá el Congreso de la Unión quien dictará leyes sobre la salubridad
general de la República así como el Consejo de Salubridad General -
quien dictará disposiciones generales, sin olvidar al Departamento~ 
de Salubridad que también dictará las medidas preventivas necesarias 
e indispensables. 

En la Constitución está establecida la regulación de creación de -
l•s normas en materia de salud, las leyes pertenecen al derecho ma
terial y al derecho formal, determinán~ose la superioridad sobre la 
norma inferior de tal manera que en los programas de salud los dos
elementos no se equilibran preponderando el material de la ley. 
Aquí se establece una distinci6n importante, porque las leyes sani
tarias tienen los ámbitos espaciales de validez como normas jurídi
cas generales que han sido creadas según las reglas especiales del
proceso legislativo, siendo también los reglamentos emanados admi-
nistrativamente de este mismo orden, y por su parte los programas -
nacionales de salud no contemplan esta creación legislativa, sino -
que emanan del contenido de esas normas jurídicas y provienen del·-

. Sector Salud en su conjunto y éste no es 6rgano legislativo. 

Puede decirse que los programas son fuente de derecho, porque lo · 
informan socio-jurídicamente en forma por demás dinámica, y porque 
de ellos derivan deberes y obligaciones, responsabilidades o <lere· 
chas subjetivos tanto de parte uc los que los llevan <.J efecto como 
a quienes van dirigidos; pero la aplicaci6n y cocrcibilidad del --
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derecho se sustentan en las leyes sanitarias¡ siendo por tanto és

tos programas uno de los más eficaces medios para cumplimentar el

contenido de por sí amplísimo de la ley sanitaria y la política n~· 
cional de este especial rengl6n. Esta política es la que contemplan 

los programas aludidos. 

Pero surge una interrogante, si éstos programas son el continente y 
16gicamente aquí se encuentran incluidos los programas particulares 

dictados por los 6rganos obligados ya ~o solo por una ley sino par
la propia Constituci6n ¿no se convierte entonces el contenido en a! 
go secundario y falto de validez como norma positiva por su modo -
particular de existencia?. Pensamos que sí, que aquí se hace negat~ 
ria la norma constitucional que ordena la formulaci6n de programas, 

de leyes y medidas indispensables a 6rganos especiales legislativos. 
La técnica legislativa sufre atropellos porque aquí los programas -
no constituyen una norma positiva porque no es válida aunque de he

cho se encuentre en estrecha relaci6n con las circunstancias socia

les. 

Se puede argumentar que los 6rganos legislativos obligados constitu 

cionalment.e sí están cumpliendo al formular programas, dictar medi
das y que las plasman en el contenido de ese programa nacional, em

pero el continente no constituye una norma con características de -
validez' por carecer Lle validez material y por esa naturaleza tampo

co puede considerarse eficaz,es decir, qu~ los hechos no son con
formes al orden jurídico, por falta de validez y atentar al princi
pio de legalidad y legitimaci6n. Derivándose exclusivamente en un -
plan piloto administrativo pero sin fuerza de ley, siendo indicati
vo <le la polftica particular. 

No podría argumentarse la inutilizaci6n de los programas de salud, 
porque en ellos se plasma la dinámica de acci6n administrativa pa
ra que el Estado cumpla cstu importante funci6n p6blica. 

Estos programas <le salud no s6lo s~n el resultado de compilaciones, 
de proyectos, <le m_etas, que configuran la política nacional sobrc

el particular, sino constituyen el principal instrumento de idcolo 
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gías, de avances científicos y técnicos que a nivel internacional
van surgiendo y demuestran las bondades de sus aplicaciones, en -
definitiva recomendados por organismos como la Organización Mundial 
de la Salud, su hom6loga Panamericana, entre otros afines, y Méxi
co que es miembro de ellos por fortuna ha aceptado y plasmado en -
realidad no s6lo esas recomendaciones sino también ha aportado --
constructivamente algunas de sus particulares experiencias. El CO_!! 

tenido ideológico de los programas de salud aceptan y ejercen con-
· apoyo en la ley en el tiempo y espacio las recomendaciones y obli
gaciones ricíprocas a nivel de sobiranfas internacionales creando
así una condición esencial para lograr la unidad polÍtica mundial
de salud con la propia organizaci6n jurídica y de acci6n del país. 

Específicamente la materia sobre la que tratarán los programas·de
salubridad general está comprendida en el articulo 3o. de la Ley -
General de Salud en vigor,pero contenidas en todo el cuerpo de es
te ordenamiento se encuentran las bases para la formulaci6n de ca~ 
pafias sanitarias, las medidas y actividades tendientes a la promo
ci6n, prevenci6n y restauraci6n de salud de la pob1aci6n por medio 
de sendos programas de salud que una vez integrados constituyen el 
establecimiento del Sistema Nacional de Salúd. 

En el decenio de los setentas, se formu16 el Plan Nacional de Salud, 
un documento que const6 de dos mil p~ginas, comprendi6 veinte pro
gramas y cincuenta y seis subprogramas. Su cumplimcntaci6n se trat6 
de realizar en dos etapas, la primera de 1974 a 1976 y la segunda -
de 1977 á 1983. Sus objetivos capitales eran cinco; extender la co
bertura de Servicios Sanitarios Asistenciales a toda la poblaci6n; 
transformar las circunstancias adversas del medio en favorables a -
la salud; incorporar a la población, por sí misma y por medio de su 
organización social al desarrollo de programas de salud; promover y 
coordinar las acciones de las instituciones relacionadas con la ma
teria, para lograr el máximo aprovechamiento de los recursos, y el
aurnento de la productividad de los servicios; y aumentar la c5peraE_ 
za de vida de los mexicanos, así corno la elevación de su calidad. 
Estos postulados en su gran mayoría sirven de base o punto de part_i 
da en ~l establecimiento del Sistema Nacional de Salud, Sistcmris --
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Estatales de Salud, políticas, estrategias y líneas generales de -
accidn sobre la materia,contcnidos en el Plan Nacional de Desarro
llo 1983-1988. Las experiencias tanto positivas como las metas nu~ 
ca alcanzadas por el citado Plan Nacional de Salud, constituyen en 
la actualidad la mediata fundamentaci6n para la integraci6n y cum
plimiento del Sistema Nacional de Salud.Este sistema conforme a la 
Ley General de Salud, está conformado por las dependencias y enti
dades de la administraci6n pública, tanto federal corno local, y -

las personas físicas y morales de los sectores social y privado, -
que presten servicios de salud, así como por los mecanismos de --
coordinación de acciones, y tiene por objeto dar cumplimiento al -
derecho a la protecci6n de la salud. 

Conforme al artículo.60. de la ley que se comenta·, el Sistema Nacio 
nal.de Salud tiene los siguientes objetivos: 

I.- Proporcionar servicios de salud a toda la poblaci~n y me-
jorar la calidad de las mismas, atendiendo a los problemas 
sanitarios prioritarios y a los Sectores que condicionen y 

cauccn daños a la salud, con especial inter~s en las activi 
dades preventivas; 

II.- Contribuir al desarrollo demográfico arrn6nico del país; 

III.- Colabtirar al bienestat social de ia poblaci6~. ~ediant~ ser 
vicios de asistencia social, principalmente a menores en -
estado de abandono, ancianos desamparados y minusválidos, -
p~ra fomentar su bienestar y propiciar su·incorporaci6n a -
una vida equilibrada en lo econ6mico y social. 

IV.~ Dar cumplimiento al desar~ollo de la familia, y de la comuni 
dad, así como a la integración social y al crecimiento físi
co y mental de la niftez; 

V.- Apoyar el mejoramiento de las condiciones sanitarias del me 
dio ambiente qu~ propicien el desarrollo satisfactorio de -
la vida. 
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VI.- Impulsar un sistema nacional de administraci6n y desarrollo de los re
cursos humanos para mejorar la salud; y 

VII.- Coadyuvar a la modificación de los patrones culturales que determincn
hábitos, costumbres y actitudes relacionados con la salud y con el uso 
de los servicios que se presten para su protecci~n. 

Todo proceso administrativo exige objetivos que.cumplir en plazos determinados 
y a un costo también determinado. Exige, por lo tanto~ W1 sistema para ejecu-
tar. El Sistema Nacional de Sa.lud no es un documento inerte sino tm proceso d_! 
nárnico que, al aplicarl_o, se desarrolla en el tiempo con ajustes pennantes en· 
relación a los cambios de las variables. 

Este proceso administrativo, exige el establecimiento previo de una política -
general de gobierno que indique lo ·que desea realizar en salud·p~blica en el· 
país, en un período determinado. En este lapso, los planes, programas y proye~ 
tos deberán ser la expresión de esa política en ténninos de tiempo y espacio, 
integrada en el proceso del desarrollo social. Las políticas, prioridades, lí
neas de acción y mecanismos de coordinación referentes al sector salud, están
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, 

Obviamente se entiende.que el Sistema Nacional de Salud es derivado de las ex
periencias del Plan Nacional de Sálud 1974-1983, pese a las negativas detectadas 
en la aplicación y cumplimiento de las metas de este Último¡ se sostiene que -
ha existido avance.en 1os logros de la protección de la salud pública merced -
al desarrollo tecnológico y en definit~va por la inclusión constituci~nal co
mo derecho inalienable de la poblaci~n. 

Empero, la técnica .jurídica exige la fWldarnentaci6n legal de· la pol~tica ad•hoc, 
Así la Ley de Planeaci6n en sus artículos 30 y 31 establece la obligatoriedad-
_ de publicar en el Diario Oficial de la Federación el Plan Naciónal de Desarro
llo así como los programas sectoriales. En relación al Plan, se ha ·ct.Dllplido -
con esa publicaci6n, no así con el Sistema Nacional de Salud 1 o algÚn programa 
sectorial de salud, no obstante haber entrado en vigor la Ley General de Salud, 
misma que se refiere a estos instrumentos como si ya se ubieran dado a conocer 
por la vía legal. 
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C A P I T U L O I V 

EL DERECHO ADMINISTRATIVO Y LA FUNDAMENTACION DEL DERECHO A LA -
PROTECCION DE LA SALUD PUBLICA 

1.- EL DERECHO ADMINISTRATIVO 

Todo orden requiere de una legitimación y de una legalidad para -
que opere. Se habla de que vivimos en un "Estado de Derecho", es -
un "Régimen de Derecho". Es decir, que nuestro gobierno es legíti
mo en los términos que marca la Constituci6n Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos, elaborada por el Congreso Constituyente de -
1917. Además, las funciones que realiza el gobierno están determi
nadas por leyes,acuerdos, decretos, reglamentos que lo facultan p~ 
ra ello. 

La rama del Derecho que estudia los fenómenos relativos al Estado -
es la del Derecho Público y éste se divide en Derecho Constitucio-
nal y Derecho Administrativo. 

El berecho Administrativo es el que norma las actividades(el proce
so administrativo)que se ejecutan para aplicar la legislaci6n. 

P~i~ero consideramo$ que el conjunto de normas jurídicas del Dere
cho Administrativo son del orden de normas de Derecho Público ya -
4ue éste or~aniza, est~uctura y regula la acti~idad de la adminis
traci~n pública. En seguida veremos lo que se refierd al contenido 
del Derecho Administrativo, siendo un problema difícil de determi
nar y precisar que materias abarca el Derecho Administrativo entcn 
dido como género, pues el constante auge y ampliación de las acti
vidades de la administración pública se vé cada día más presionado 
por el avance de las ciencias y la tecnología, lo que nos obliga -
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a meditar si el Derecho Administrativo es una rama unitaria, o bien 

un género que abarca diversas especies de derechos que sin dejar de 

ser administrativos van adquiriendo autonomía, objeto de conocimien 

to, régimen y sistematizaci6n propia. 

Así tenemos que del tronco generoso del Derecho Administrativo gen! 

ral van naciendo ramas del Derecho Administrativo particulares. Ve! 

bi gratia, de las dependencias de la estructura y organizaci6n p6-
blica Federal surgen necesariamente reconocimiento de derechos y 1!_ 

gislaciones AD HOC-SUI GENERIS, como lo es de la Secretaría de Edu

caci6n Pública emanan el Derecho Educacional, el de derechos de - -

autor; o de la Secretaría de Salubridad y Asistencia el Derecho Sa

nitario, el Derecho Asistencial y la rama del derecho que se inte-

gra al tronco rector del Derecho Administrativo que es el Derecho -

a la Protecci6n de la Salud Pública. 

El Derecho Administrativo se configura con la aplicaci6n formal y 

material de un conjunto de leyes, decretos, reglamentos y circula-

res con que el Estado materializa sus fines, mediante actos materi~' 

les y jurídicos, en virtud de las atribuciones que la legislaci6n -

positiva le otorga. 

Las atribuciones no s6lo sirven para regular la acci6n administrati 

va del Estado, sino también la del Estado sobre los partic~lares, 

del imitando la actividad pri.vada cuando ésta se proyecte sobre un -

bien o servicio de interés colectivo. 

Ahora bien; ¿en que momento la Salud P6blica como disciplina cientí 

fica puede influenciai al Derecho Administrativo para que éste le -

reconozca el caracter <le generadora de normas jurídicas?. Desde la

cons ideruc i6n que el Derecho Administrativo no es un conjunto frío

y desp~rsonaliza<lo <le normas, sino que como ciencia es el conjunto

tlc conocimientos sistcmatiza<los y unificados, en busca de p~incipios 

generales a trav6s del cstu<lio <le la intcrconcxi6n sistcm~tlca de -

los fen6mcnos sociales y con m6to<lo propio de invcstigaci6n y desa
rrollo. 

•'; 
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Habremos aqu~ de utilizar un procedimiento l~gico de conocimiento -
para precisar con claridad la vinculaci6n de los fen6menos sociales 
explicados en los capítulos anteriores referentes a la salud públi~ 
ca con el punto de vista práctico y de la realidad de las institu·· 
ciones de Derecho Administrativo, explicadas según su técnica y en
tendidas como el conjunto de medios, instrumentos que en forma ord!: 
nada, sirvan para crear, aplicar e interpretar correctamente el De
recho Administrativo. 

Nunca mejor que ahora la aplicaci6n de las circunstancias sociales, 
las interpretaciones AD-HOC, e integraci6n de normas de diversa ín
dole y jurisdicci6n en materia de Salud PlÍblica para saturar un va
cio del Derecho para informarlo, porque siendo el Derecho un factor 
social, .ser~ el resultado de una serie de factores so~iales rn~y di
versos y de distintos orígenes que podrán formar la conciencia del· 
legislador o la conciencia de aquéllos.que reconocen una deterninada 
norma. 

La dltima palabra para la vinculaci~n a que aludimos no ha sido di· 
cha, ésto es, que se debe actuar conforme a la ley (SECUNDUM-LEGEM); 
~ue si las interpretaciones AD-HOC son las actuaciones volitivas -· 
conforme a la OPINIO-JURIS o a la INVETERATA-CONSUETUDO, sirven 
para saturar un vaci~ del Derecho y que si aplicamos el principio · 
de PRETER-LEGEM * ~9.- Por lo que se refiere al tiempo y espacio de 
aplicación de esas leyes, concluirnos que, siendo actos humands los
encaminados a lograr la salud tanto individual como colectiva, que
darán encuadrados dentro de la rama rectora del Derecho Administra
tivo, toda vez que son los particulares los que influencian el Der~ 
cho Administrativo en raz6n fundamental a que, la conciencia soc·ial 
es la MAGISTER MAGNUM de la ley en todo tiempo y lugar. 

Así la materia del Derecho Administrativo, en.el sentido amplio, -
incluye todas las teglas jurídicas de la Adrninistraci6n, sea en su-

*39. - García Maynes Eduardo. "Introducci6n al Estudio del ílC>rccho'.' Editorial Po· 
rrúa, S,A. 1970.MEXIOJ P.P. 17·32 
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organizaci6n o en su actividad; y en sentido estricto, se refiere
ª reglas especiales diferentes del Derecho Privado. 

El Derecho Administrativo comprende reglas básicas como son: 

a).- Determinar la composici6n, reclutamiento y estatuto de -
las personas y organismos de la administraci6n o sea la
estructura y organizaci6n administrativa, considerando -
los medios patrimoniales y financieros que requiere la -
administraci6n para su sostenimiento y garantía en la -
regularidad de su actuaci6n. 

b).- La determinaci6n y delimitaci6n de poderes o atribucio-
nes de mando, de policía o coacci6n que están encamina-
das a mantener y proteger al Estado; la prestaci6n de -
servicios públicos; la intervenci6n estatal en la econo
mía cultural,salud pública y seguridad social . 

.. . c). - Las sanciones por el exceso de esos poderes y las faltas 
cometidas por sus 6rganos en su ejercicio. 

d).~ El Derecho Administrativo es el que norma las activida-
des (el proceso administrativo) que se ejecutan para --
aplicar la legislaci6n. 

Se puede ver, entonces que las relaciones entre la Administraci6n -
P6bllca y el Derecho son muy estrechas, tanto en la teoría, como en 
la práctica. Muy claramente con el Derecho Constitucional que sefia
la las atribuciones, pero particularmente, con el Derecho Adminis-
trativo que le brinda el marco de referencia jurídico a la acci6n -
administrativa. 

Sin embargo, hay que subrayar la siguiente situaci6n: el Derecho P~ 
blico, tanto en su rama constitucional como en la administrativa no 
expUca de ninguna manera 1 os ft'n6menos que suceden en la administr!! 
ci6n pública. Esto es claro, puesto que se refiere al deber ser. 
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El Derecho es una de las disciplinas científicas de que se vale la 
teoría de la Administraci6n Pública para explicar la fenomenología 
que se presenta en los procesos administrativos del gobierno. 

En la práctica, el Derecho es una arma sin la cual no es posible -
establecer gobierno alguno. El Derecho positivo (el que se aplica), 
en este sentido, es común a todas las actividades de la sociedad. 

s1 se considera a la Administraci6n Pública como cuerpo de institu 
ciones y personas que conforman un gobierno y como proceso admini~ 
trativo, dentro de un sistema liberal-democrático, es el pueblo -
quien a través del ejercicio del "derecho del voto" legitima a un
gobierno y es el Derecho Administrativo el que marca la pauta para 
la actuaci6n administrativa de ese gobierno. 

En efecto, en México,, el Presidente lo es por elecci6n pupular, lo 
mismo que Diputados y Senadores; Gobernadores y Diputados locales
de los Estados. Entre las facultades del Ejecutivo, señaladas en -
la Constituci6n Política, aprobada por los representantes del pue
blo en 1917, están las de nombrar al Gabinete y a los principales
miembros del Poder Judicial. De esta manera, se constituye un go-
bierno legítimo, que para su actuaci6n, se basa en leyes y normas
que en teoría emanan del poder legislativo. 

Así surgio la "Ley de Secretarias y Departamentos de Estado". las
que crean organismos descentralizados y las que establecen la par
ticipaci6n estatal en diferentes ramas de los servicios y bienes de 
interés nacional. Posteriormente, la ley de la Administraci6n Públi 
ca Federal que redistribuye facultades y competencias a las entida
des y dependencias del Ejecutivo Federal. 

Existen, por otra parte, las leyes, Acuerdos, Decretos o Reglamen
tos que regulan las relaciones entre los diferentes organismos del 
Gobierno Federal y las leyes que establecen las felaciones entre -
los Estados y la Federaci6n (Ley de Coordinaci6n Fiscal, Ley.Gene
ral de Salud, Ley de Planeaci6n, Ley Federal de Vivienda, etc). 
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Existen la Ley Electoral, las que norman la captaci6n de recursos -
fiscales, la de instituciones de crédito; las normas de inversi6n -
pública, de gasto público, de reforma administrativa,1e control de
bienes muebles e inmuebles propiedad del Gobierne Federal; de adqu~ 
sici6n de bienes y servicios, de control de operaci6n del sector p~ 

blico, etc., o sea ordenamientos jurídicos que establecen el marco
legal a la administraci6n, es decir el deber ser y el c6mo se debe
hacer o ejercer la acci6n administrativa. 

Estos ordenamientos jurídicos no son,sin embargo, el reflejo de la
realidad. Lo que se quiere expresar es que no siempre sucede lo que 
se ordena jurídicamente porque hay circunstancias políticas, econ6-

micas y administrativas fuera del control jurídico. 

En conclusión, es importante anotar los siguientes señalamientos: 

a).- Las relaciones entre el Derecho Público y la Administra

ción Pública son estrechas y tienen muchos puntos de con 
tacto. 

b).- Utilizar el enfoque legal o jurídico para tratar de ex
plicar la funci6n de la administración pública, no es vá 
lido porque tiene incosistencias visibles al efectuar el 
análisis comparativo con la realidad, tdda vez que el 

Derecho se queda siempre, e ineludiblemente, en el campo 
del "debe ser". 

c). - Sin embargo, es indispensaiJle para el estudio de la Adm~ 
nistraci6n Pública utilizar al Derecho como auxiliar en
la explicaci6n de la realidad objeto de su análisis. 

d).- En la práctica es imposible actuar sin el respaldo jurí
dico ya sea consititucional o administrativo. En suma, -
el Derecho establece el marco de referencia jurídico de
la Administración P6blica. 

1 
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Para llevar a cabo los fines del proceso administrativo con efi-
ciencia, ya hemos mencionado las cuatro formas clásicas de la or
ganizaci6n administrativa: la centralizaci6n, descentralizaci6n, -
desconcentraci6n y las Sociedades Mercantiles de Estado o Empresas 
de Economía mixta. 

Para ofrecer un panorama general de cono están organizados los ser
vicios de Salud en el país hemos colegido que de las estructuras -
administrativas ea el Sector Salud y Seguridad Social están incluí
das expresamente la Centralizaci6n, la Descentralización y la Des-
concentración solamente,sin intervenir las últimas que son las So-
ciedades Mercantiles de Estado o Empresas de Economía Mixta, y que
por no ser materia de estudio no las analizamos. 

2.- CENTRALIZACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE SALUD 
PUBLICA 

El r~gimen de centralización constituye la forma principal de la -
Administración Pública Federal. 

Según nuestro sistema constitucional, el Presidente de la República 
es la autoridad suprema de la administración por ser el titular del 
Poder Ejecutivo y tener el goce y el ejercicio de las facultades -
administrativas otorgadas a dicho poder. 

De conformidad con el artícu~o 89 de la Constituci6n. Dicho funcio
nario tiene entre sus atribuciones principales las de "promulgar y
ejecutar las leyes que le expida el Congreso de la Uni6n, proveyen
do en la esfera administrativa a su exacta observancia". Según la -
interpretaci6n :tradicional de este precepto, en ~l se encuentra co_!!! 
prendida la actividad final que completa la función legislativa. la 
m~s amplia 'comp.e.te,p.cia para realizar la funci6n administrativa· en -
los aspectos de preparaci6n, decisi6n y ejecuci6n que ella requiere; 
para mantener la unidad en la adrninistraci6n; y para expedir normas~ 
de carácter abstracto e impersonal, es decir Reglamentos que tienen-
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por objeto facilitar la exacta y precisa observancia de las leyes -
expedidas por el Poder Legislativo. 

La centralizaci6n administrativa implica una multiplicidad de dife
rentes órganos con intercoordinaci6n y subordinación frente a un ti 
tular. Este medio se establece a través de un vínculo jurídico me-
diante el ejercicio de poderes que impera la propia relación. Esta
relaci6n jurídica jerárquica trae como consecuencia la agrupación de 
diferentes grados, categorías y competencias según su grado o depe~ 
dencia de los inferiores frente o respecto del superior. *40. As~ -
tenemos que l~ Centralizaci6n Administrativa es la forma de organi
zaci6n mc<liante la cual diferentes unidades, entidades u órganos -
se ordenan coordinamente bajo un 6rden jerárquico. 

Distinguimos las características de la centralización: 

a).- El Estado es la única persona titular de derechos que -
se traducen en poderes públicos (a través de los •diver
sos 6rganos de la administración pública) . .. 

b).- La centralizaci6n es un régimen administrativo legal, 

c). - Las facultades de mando y decisión se concentran total
mente en el Poder Ejecutivo. La fuerza pública se con
centra en los 6rganos superiores de la administración; 
principalmente en el Presidente de la República. 

d).- La existencia de un régimen jerárquico. 

\sí es nuestro r6gimen administrativo, la centralización administrati 
·va está integrada por: el jcf~ del Ejecutivo Federal, los Secretarios 

<le Estado, el jefe del Depart~mento del Distrito Federal, el Procura
_dor General de Justicia de la República y el Procurador General de -
Justicia del Distrito Federal. 

*40.- "Confrontar Acosta Romero. Opus-cit. P.P. 34·35". 
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Las acciones de salud en el país, reposan sobre un régimen centrali 
zado con respaldo jurídico para abordarlas conjunta e íntegramente
en unitaria política sobre la materia, plasmada .en un programa, Plan 
Nacional de Salud o Sistema Nacional de Salud. 

Así la integración de los servicios de salud en el Sistema Nacional 
de Salud, cuenta con dependencia normativa y operativa centralizada 
en concurrencia de la ~ederaci6n y las Entidades Federativas y el
Departamento del Distrito Federal y ejecución zonal local de forma 
coordinada. Esta dependencia normativa jurídica está contemplada y 
regida por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos en su artículo 7~ fracci6n XVI; en la Ley General de Salud en
vigor y sus correspondientes Reglamentos; y por otras leyes feder! 
les. Así que el Poder Ejecutivo Federal con apoyo en los artículos 
89,90 y 9~ constitucionales procuró la "Ley Orgánica de la Admini~ 
traci6n Pública Federal 11

, conformándose 1:? administración central_! 
zada en general, y en el caso del Sector Salud es el Presidente de 
la República, la autoridad administrativa que ocupa el lugar más -
alto de la jerarquía administrativa, concentrando en sus manos los 
poderes de decisi~ de mando y jerárquicos necesarios para mantener 
la unidad en la administración bajo el orden jurídico establecido
en la Constitución. PolÍtica y por el Poder Legislativo. Es de no- -
tarse la franca tendencia hacia la descentralización de los Servi
cios de salud a las entidades federativas mediante la coordinaci6n 
y establecimiento de lo~ Sistemas Estatales de Salud en el marco -
del Sistema Nacional de Salud. Esta descentralización es un proce
so paulatino, aunque de inmediata aplicación. Así en la materia de
centralización del Sector Salud se ha iniciado una vigorosa etapa
de descentralización. 

La existencia del Secretarief de Estado denominado como titular de
la Secrctaiía de Salubridad y Asistencia es~ en función d~ la 5u-

bordínaci6n que está sujeto a las 6rdenes del Presidente de la Re
pública; cuenta con la facultad o ejercicio de refrendo, con obli
gaci6n de informar al Congreso de la Uni6n al principio del período 
de sesiones ordinarias acerca del estado que guarda el despacho de 
los asuntos de su ramo encomendados a él; de estudiar y dnr . , r"la

a los acuerdos presidenciales y reglamentos de su ramo; para que -
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en uni6n de los demás Secretarios de Estado y del titular del De-
partamento del Distrito Federal estudiar y promover las modificaciones 

que deban hacerse a la Administraci6n Pública Federal y coordinar-
y evaluar su ejecuci6n; y para los servicios de difusi6n y relaci~ 
nes públicas el Presidente contará con las unidades respectivas, -
de asesoría y apoyo técnico y de coordinaci6n en áreas prioritarias, 
que el propio Ejecutivo determina de acuerdo con el Presupuesto -
asignado a la Presidencia (LOAPF artículo 80.) 

Es el Secretario de Salubridad y Asistencia quien con~tituye el -
auxiliar más inmediato del Presidente de la Rep6blic~ para ejercer 
las funciones en los servic{os públicos de salud, Tiene el Secreta~ 
rio un doble carácter; es un 6rgano político al mismo· tiempo que -
un 6rgano administrativo. 

Pensamos que el Secretario del Ramo que nos ocupa no es un 6rgano -
que se limite a cumplir ciegamente las resoluciones o decisiones 
del Presidente de.la República, sino que, por el contrario, debe 
reconocérsele la posibilidad de una decisi6n libre y expontánea que 
pueda llegar desde, el recaer en responsabilidad constitucional en
el ejercicio de sus facultades por delitos, faltas u omisiones has
ta el rehusar en solidarizarse con los actos del Presidente. Esto -
es, que nuestra Constituci6n Política establece prácticamente la -
irresponsabilidad (;!el Presidente de la República,, pues en el artíc.!:!_ 
lo 108 se dispone que éste durante el tiempo de su encargo s6lo pu~ 
de ser acusado por traici6n a la patria y por delitos graves del º! 
den común. Ahora bien, dada la organizaci6n del régimen constituci~ 
.nal, resulta hasta cierto punto incongruente que se pretenda consi
derar que el ejetcicio de las facultades del Poder Ejecutivo pueda
haccr~e sin el control y la garantía que representa un sistema orga 
nizado <le responsabilidades cificiales. Sin embargo, si por el ejer
cicio de las facultades del Poder Ejecutivo sci hace recaer la res-
ponsabili<lad en Jos Secretarios de Estado, como lo determina el mi! 
mo artículo 108, parece que se resuelve esa incongruencia, la que -
por otra parte se explica por la necesidad de evitar que el Jefe -
del Po<ler Ejecutivo Federal se ven acosado por constante~ acusacio-

. nes fundadas o infu<ladas. 
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La decisión libre del Secretario constituye un elemento de colabo
raci6n con el acto presidencial y es coautor del acto, pues de --
otro modo no podría fundarse'la responsabilidad constitucional ~ue 
lo afecta por razón de los actos que realiza en el ejercicio de su 
cargo. Igualmente vemos que cuando concurre con su refrendo dá - -
autenticidad al acto presidencial formando e integrando el acto, -
configurando la competencia necesaria para la realización del mis
mo. (artículo 92 constitucional). 

La ofganización interna de la Secretar~a de Salubridad y Asistencia 
se encuentra bajo el régimen de organización centralizada, misma -
que considera que la autoridad jerárquica superior tiene la facul
taj de resolver sobre conflictos de competencia, de calificación -
de actuaciones, de suspensión y remoción de cargos, o bien de mod! 
fi~aci6n revocación de acuerdos, o la de revisi6n de la legalidad-

. o jerarquía que pudieran surgir de los actos de autoridades inferi~ 
res que le están subordinadas. Más adelante habremos de referirnos
ª la Secretaría con mayor detenimiento, revisando su co~petencia, y 
funciones y organizaci6n como AUTORIDAD SANITARIA, así completare-
mes su estudio. 

Con fecha 29 de diciembre de 1976 se· publicó en el Diario Oficial -
la Ley Orgánica de la- Administración Pública Federal, que abrog6 la 
Ley de ~ecretarias y Departamentos de-Esiado de 23 de diciembre de-
1958 y las demás disposiciones legales que se opusieran a la nueva
organizaci6n que se viene a establecer. Los principales prop6sitos
de esta ley son los de asignar en un s6lo cuerpo legal la compleja
estructura que se había creado con el crecimiento .del aparato admi
nistrativo, tratando de adecuar la administraci6n pdblica a las ne
cesidades y problemas que plantea la actual situación del país y -
del mundo; de establecer en forma clara y precisa las facultades -
de las distintas entidades administrativas; de evitar duplicaci6n -
de funciones de dichas entidades para definir responsabilidades y -
permitir que las decisiones gubernamentales se traduzcan en resulta 
dos satisfactorios para los gobernados. 

Se persigue con la nueva ley la institucionalización de la program~ 
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ci6n de las acciones de la administraci6n p~blica, el establecimie~ 
to de prioridades, objetivos y metas que resulten comprensibles y -

viables y que las dependencias directas.del Ejecutivo Federal se -
constituyan en unidades responsables que se encirguen de la coord! 
naci6n de los organismos descentralizados, empresas de participa-
ci6n estatal y .fideicomisos que se ubiquen en el AMBITO SECTORIAL
que habrá de estar· a su cargo. 

La Secretaría de Salub.ridad y Asistencia es un 6rgano de la admini~ 
traci6n P~blica., integrada como el conjunto de elementos personales 
con estructura jurídica que le otorga competencia para realizar to-

. da su activid_ad. Esta actividad es responsabilidad y relativa al PE_ 
der Ejecutivo Federal y desde el punto de vista orgánico depende de 
éste. La Secretaría es la encargada de organizar y administrar los
servicios sanitarios generales y de salubridad en toda la República, 
así como ejecutar por conducto de sus unidades administrativas la -
coaccipnpara hacer cumplir los ordenamientos legales relativos a -
la salud, vigilar el cumplimiento de la Ley General de Salud y sus
Reglamentos, am~n de formular planes o programas de salud y la -
coordinaci6n del Sistema Nicional de Salud. 

La formulaci6n y conducci6n de la pol:Ltica sanitaria nacional, así
como e.1 Sistema Nacional de Salud y el impulso de la descentr.aliza
ci6n y desconcentraci6n de los servicios. de salud, están encomenda-
····1. - . 

das al Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de, Salubri- -
d,ad y Asistencia, ésta realiza las acciones tendientes a lograr la
participaci6n en las tareas y programas de promoci6n, educaci6n, -
conservaci6n,restauraci6n y mejoramiento de la salud. Asimismo, es
tablece la coordinaci6n horizontal con las demás de~endencias del -
Ejecutivo Federal a efecto de obtener la 6ptima utilización de los
recursos financieros y humanos disponibles para esas tareas, (los -
fondos provienen del Erario Federal) e impulsar la permanente actu~ 
lizaci6n de las disposiciones legales en materia de salud, así como 
las demás atribuciones que se requieran para el cumplimiento de los 
objetivos del Sistema Nacional de Salud. 
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Por cuanto a la responsabilidad de la administraci6n de salud y la 
coordinaci6n de las actividades sanitarias del país, ésto es com-
partido por las autoridades ~dministrativas o mejor dicho por los
funcionarios federales, por las autoridades estatales y l_as munici
pales procediendo la Secretaría de Salubridad y Asistencia a apli
car y dirigir centralizadamente los principios técnicos y procedi-
mientos uniformes celebrando con los gobiernos de los Estados los -
acuerdos para establecer los Servicios Coordinados de Salud Pública 
eri cada uno de ellos, donde ejerce el titular de la Secretaría el -
poder de nombramiento y remoci6n de los delegados y j"efes de esos -
servicios coordinados. La organizaci6n, facultades y funcionamiento 
de los servicios coordinados, se regirán por la Ley General de Sa-
lud, el Reglamento interior de .la S.S.A. y el Acuerdo de Descentra
lización publicado el 20 de abril di 1983, así como por los Acuer-
dos de delegaci6n y desconcentración'de atribuciones y facultades-· 
que dicte el Secretario. 

Hemos repetido en múltiples ocasiones los conceptos de Sectorizaci6n 
Administrativa y Sector Salud, pues bien, corresponde glosar presi
samente dentro del estudio de la centralización administrativa esos 
te~as porque ya indicamos que el Ejecutivo Federal para el desempe
fio de sus funciones administrativas está facultado para organizar, 
sistematizar etc., a los 6rganos administrativos y sus respectivas 
unidades que le es~án subordinadas. Por tanto, en seguida estudia
remos la estructura sectorial de la administración pública federal
y el sector Salud en particular, previo anílisis de la Reforma Admi 
nistrativa. 

3.- ESTRUCTURA SECTORIAL DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL. 

Una forma moderna de la administraci~n pública ha sido llamada SEC
TORI ZACION DE LA AD~lINISTRACION PUBLICA FEDERAL. Esta modalidad pr~ 
tende evitar la dispersi6n o dualidad de actividades estales. Las -
ne:esidades de la adrninistrací6n fueron en crecimiento desde la fo! 
ma:i6n de la instituci6n <le las Secretarías, que dentro de la orga
niz~ci6n del Poder Ejecutivo es quiz&, la que tenga mayor antigueda~ 
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en la vida independiente de México. En efecto, apenas iniciado el
movimiento de Dolores, y en medio de la confusi6n de los primeros
momentos, Don Miguel Hidalgo intenta en Guadalajara, en diciembre
de 1810 la organizaci6n de un gobierno con dos secretarios, uno -
con el carácter indeterminado de Estado y del Despacho y otro con
el de Gracia y Justicia; estableciéndose posteriormente las Secte
tarias de Hacienda Pública, la de Relaciones Exteriores e Interio
res, la de Justicia y Negocios Eclesiásticos y la de Guerra con e~ 
cargo de lo perteneciente a Marina, con las que propiamente se prz. 
tendía abarcar los sistemas de administraci6n adecuados a las nece 
s~dades de la primera etapa de la independencia. En la medida en -
que la poblaci6n fue incrementándose, la esfructura administrativa 
tam,bién manifest6 síntomas de complejidad cada vez más intensa *41. 

La crisis administrativa tuvo su clímax durante la década 1965-75, 

cuando el Poder Ejecutivo foment6 la creaci6n de organismos con dé-
• .. J 

bil.fundamento jurídico, que intentaba abocarse al estudio específi 
co de un problema en lo particular *42. La 6ptica administrativa -
contemporánea ha extendido casi sin límite organismos carentes de -
una funci6n verdaderamente trascendente al servicio del público; no 
obstante, su,eliminaci6n crearía el conflicto laboral y social de -
incremento al í,ndice de DESOCUPACION: y justamente una de las eta-
pas de la actual Reforma.Administrativa es el de procurar acercarse 
m~s al ideal Ael PLENO EMPLEO; *43. Por lo que resultaría una con-
tracicci6n qua el propio Estado incrementara la desocupaci6n a tra
vés de la cancelaci6n .o liquidaci6,n A.e fideicomisos, o comisiones -
que en .otra época, tuvieron su esple_ndor, pero que actualmente abso!_ 

*41. - Carrillo Castro Alejandro "Nueva Ley Orgánica de la Administraci6n Pública 

Federal" Editada por el ISSSTE 1977. ·MEXICO.. <" 

*42.- Véase el Esquema Estructural o cuadro-"Organizacional del Gobierno Federal", 
para este_estudio de la Sectorizaci6n, elaborado por Carrillo Castro Ale-
jandro ÓPUS-cit. 

"'43.- Cons~ltese "Hacia el Pleno Empleo" Edición púb1icada por la Organizaci6n -
Internacional del Trabajo. 1980 Centro <le Documcntaci6n de la Junta Fede-
ral de Conciliación y Arbitraje. ~IEXICO.P.P. 20-45. 
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ben mcis de la mitad lle los empleados al servicio del Ejecutivo. Por 

tanto la SECTORIZACION no tiene otro fin que el de controlar, vigi

lar y coordinar las actividades de organismos públicos en esencia -

afines en sus atribuciones. 

A esta virtud seüalamos que el actual sistema de la administraci6n

pública a nuestra manera de ver ha suplido propiamente a la antigua 

ley <le Sbcretarías y Departamentos de Estado de 1958, porque esta -
nueva ley de la Administraci6n Públi~_a Federal se refiere a la orgE_ 
nizaci6n metodol6gica de la administraci6n pública y redistribuci6n 

de atribuciones de las ·diferentes unidades administrativas, sectorl_ 
zándolas, así como la desaparici6n o fusi6n de organismos o bien la 
transferencia de fideicomisos federales a gobiernos estatales 7 que

ª juicio del Ejecutivo Federal reportan pérdidas o son inoperantes

º bién, es conveniente su regionalizaci6n a cargo de los gobiernos
locales. *44. 

3.1. EL SECTOR SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL 

Entre los organismos descentralizados de este sector que ·apatecían

hasta fines de 1977, la SSA fungi6 como cabeza de sector, sin seer.!:. 

tariado técnico, integrados en número de diecisiete, algunos carnbi! 
ron de denominaci6n, otros desaparecieron como el único fideicomiso 
que tenía este sector llamado "De la Entrega de Productos a la Ins

titución Mexicana de Asistencia a la Niñez por Venta o Arrendamien
to de MuSJ,bles", el Consejo Nacional de Prevenci6n de Accidentes, el 
Instituto Nacional do Endocrinología y el Patronato de Asilo Níco-
lás Bravo; los que cam~iaron de denominaci6n fueron er Centro de e! 
tudios en Farmacodepcndencia a Centro ~lexicano de Estudios en Salud 
Mental, el Instituto Nacional de Neurología a Instituto Nacional de 
Neurología y Neurocirugía~ 

~44.- Presentamos a continuaci6n el SECTOR SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL) 

sin dctcncrn~s al estudio de los demás sectores, por conside

rar fuera de tema ose andlisis~ 

' ~ ;, 
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Es de notarse que en el sector salud y seguridad social de esa ép~ 

ca el gobierno federal mantuvo una estructura un tanto difusa sin

una plena coordinaci6n en virtud de que instituciones fundamental
mente de servicio social asistencial estaban integradas en sitio -
diverso a la sectorizaci6n de la Administraci6n Póblica Federal, -
dependiendo directamente del Ejecutivo Federal en el organograma -
funcional. Estos organismos eran: El IMSS, INFONAVIT, CONACYT, - -

ISSSTE y el DIF; todas con estructura y funcionamientos aui6nomos· 
y con vinculaci6n de supraordinaci6n con el Ejecutivo Federal, su

gobierno era su Consejo Técnico con representaci6n de las unidades 

administrativas de ese sector, pero de suyo autárquicos en la exp!. 
dici6n de sus acuerdos y reglamentos. Por otra parte, la vigilan-
cia de la SSA a esas instituciones era meramente te6rica por vitud 
de esa autarquía de que gozaban y por la dependencia de supraordin~ 
ción al Ejecutivo Federal. 

De acuerdo a la dinámica social, la modernización de los mecanismos 
administrativos, la consulta popula~ y la culminaci6h del reconoci

miento constitucional del derecho a la protección de la salud, el -
.sector salud en la actualidad se encuentri encuadrado bajo una sis
tematización en funci6n sustantiva de organizaci6n de desarrollo y

planeaci6n del Estado con relaciones interinstitucionales para tra
tamientos y áreas expecíficas 

En efecto, el Ejecutivo Federal expidi6 el 18 de enero de 19&~ el -
Acuerdo por el que-se crea la Direcci6n General del Secretariádo 

Téc,iico de Gabinetes de la Presidencia de la República, que en su -
artículo segundo fracci6n tercera, determina la integraci6n del SeE 
tor Salud por los titulares de la SSA, SPP, SCGF, IMSS, ISSSTE y -· 

fllF, como Gabinete Especializado e instancia coordinadorá y S!Jpervl 
sora, dependiente directo del Ejecutivo Federal, a efecto de coordl 
na r los asuntos interdependcnciales debidamente informados de los -
programas e instrucciones del Presidente de la Re-pública, con obli
gaci6n de sesiones ordinarias conforme a los lineamientos y priori
dacies del ramo. 
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En el mismo sentido se <lict6 el Acuerdo Secretaria! publicado el --

30 de marzo de 1984, por el que se establecen las normas y linea--
mientos para la integraci6n y funcionamiento de los Organos de Go-

bierno <le las Entidades Paraestatalcs coordinadas por la SSA, con -
fundamento en la Ley Orgánica de Administraci6n PGblica Fedcral,Re
glamento interior de la SSA y el Acuerdo Presidencial publicado cl-
3 de septiembre de 1982, modificado este Último por el diverso pu--. . 

blicado el 19 de mayo ~e ÚJ83, y el oficio-circular No. 212-879, di_ 
rígido a los titulares coordinadores del sector por el cual se exp_!. 
den los lineamientos generales para la integraci6n y funcionamiento 
de los Organos de Gobierno de las Entidades de la Administraci6n -

Pública Federal. 

Aqui se i.ndica que en cumplimiento de las metas y objetivos señala
dos por el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 y ~or el Programa
Sectorial de Salud, requieren de instrumentos administrativos id6--

. . . 
neos y eficaces en el marzo de la modernizaci6n administrativa, a -

efecto del 6ptimo funcionamiento del Sector Salud como componente -
indispensable del Sistema Nacional de Salud. 

Por ~u parte,el referido Acuerdo de 3·de septiembre de 1982, por el 

que las Entidades de la Administraci6n Pública Paraestatal, se agr~ 
pan por sectores a efecto de que sus relaciones con el Ejecutivo F~ 
deral, se realicen a través de las Secretarías de Estado o Departa- -
mentas Administrativos que se determinan, le corr~spondi6 al artícu 
lo único inciso "L" a la SSA, de la siguiente forma: 

1.- Centro de Salud "Soledad Orozco de Avila Camacho" 

·2. - Centro Materno Infantil ."General Maximino Avila Camacho" 
3. - Hospital General "Dr. Manuel Gea González 
4.- Hospital Infantil de N6xico 
5.- Instituto Nacional de C~nccrología 
6.-. Instituto Nacional de Cardiolog1a 
7.- Instituto Nacional de Gastroentcrología 
8.- Instituto Nacional de Oftalmología 

9. - In~tituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 
10.- Instituto Nacional de la Nutrici6n Salvador Zubirán 



ll. -

12. -

13. -

14.-

15. -

16. -

17. -

Instituto 

Instituto 

Instituto 

Instituto 

Instituto 

Instituto 

Centros Je 

Nacional de 

Nacional de 

Nacional de 

Nacional de 

Nacional de 

Mexicano de 

lntegraci6n 
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la SENECTUD 

Neurología y Neurocirugía 

Pceliatría 

Perinatología 

Urología 

Psiquiatría 

Juvenil A.C. 

18.- Fondo Nacional para Prevenir y Controlar la Contaminaci6n Am-
biental. 

19.- Patronato de la Clínica Primavera <le Ortopedia 

20.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia DIF 

21.- Patronato para la Formaci6n del Patrimonio de la Fundaci6n Per 

manente de Asistencia Privada Dr. Jos& María Alvarez. 

En lo que respecta a la coordinaci6n intersecretarial, ~sta se ~a -

veriido desempeñanelo en el marco Je la distribuci6n de facultades y -

competencias que establece la Ley.Orgánica de la Administraci6n Pú

blica Federal; la expetlici6n ele disposiciones administrativas del -

Ejecutivo Federal, del Secretario del Ramo y del Sector Salud. En-

tre·otros, se cuenta con el Acuerdo Presidencial publicado el 17 de .. 

octubre de 198~, por el que se crea la Comisi6n Nacional de Alimen

taci6n, como un 6rgano de coordinaci6n y definici6n de. políticas, -

estrategias y acciones en materia de alimentaci6n y nutrici6n, esta 

Comis.i6n sed prcsindida por el titular del Ejecutivo Federal, y s-e 

integrar6 de manera permanente por los Secretarios de Hacienda y -

Grédito Público,de Programacion y Presupuesto, de Comercio y Fomento -

Industrial, Agiic~ltura y Recursos Hidrdulicos, Salubridad y Asis-

tencia, Reforma Agraria, Pesca y por el Jefe del Departamento del -

Distrito Federal, así como por los Directores G~nerales de CONASUPO, 

<lct Instituto Nacional de Nutrici6n y del DIF. 

En el mismo sentido, se dictaron dos Acuerdos Presidenciales publíc~ 
<los el 19 <le octubre de 1983i uno por el que se crea la Comisi6n In
tcri nstituc.ional ele lnvcstigaci6n en Salud, con el prop6sito de con

tribuir a la formulaci6n de políticas de invcstigaci6n en salud y de 
coordinnci6n de acciones para su cjccuci6n y Jcsarrollo; y el otro -
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por el que se crea la Comisi6n Interinstitucional para la Formaci6n . . 
de Recursos Humanos para la Salud, con el prop6sito de indentificar 

las áreas de coordinaci6n entre las instituciones educativas y las
de salud, en el proceso de formaci6n de recursos humanos para la S! 
lud que requicr~ el Sistema Nacional de Salud. Esta Comisi6n estará 
integrada por un representante de la SPP, de la SEP, de la SSA, del 

IMSS, del ISSSTE, del DIF y del Colegio Nacional de Educaci6n Profe 
sional Técnica. 

La Comisi6n invitará a formar parte de ella al Consejo Nacional de
Asociaci6n Nacional de Universidades e Institutos d~ Enlefianza Su-
perior A.e;, a la Academia Nacional de Medicina y a un representan

te de los .Institutos Nacionales de Salud. 

3. 2 LA DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE SALUD 

PUBLICA 

Es relativamente núevo· este concepto de Desconcentrad6n, lo ubican 
·los autores como. un férmino medio entre la Centralizaci6n y Descen

tralizaci6n. 

Consiste la de~conc¿ntraci6n en una forma de orgahizaci6n adminis-
trativa mediante la cual se otorgan a determinados 6rganos ciertas
facultades de d~cisi6n y un mariejo aut6nomo de su presuptiesto o d~-

. su. patrimonio, sin dejar de existir el nexo de jerarquíh. (Dependen 
necesariamente estos organismos de una Secretaría o de un Departa-
mento). 

En virtud de los retardos en la administraci6n p6bli~~. la presta-
ci6n de los servicios, la consccuci6n en fin de met,as específicas -
del 6rgano superior; se ha pensaAo. en la conveniencia de da; a cie! 
tos organismo~ adyacentes al poder central con criracterísticas de -
autonom.fa técnica otorgándoles facultades de 'decisión limitadas y -

supervisadas del 6rgano del que dependan, así como dotándolas de -
cierta autonomía financiera (limitada) presupuestaria.· 
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La desconcentraci6n busca el mejor aprovechamiento de los servicios 
públicos en los lugares donde se requieren, el contar con funciona
rios más vinculados con la poblaci6n a la que sirven, posibilitar -
soluciones adecuadas a los problemas locales y que el personal fed~ 
ral realice sus trámites y obtenga los servicios en forma rápida y
cercana. así los titulares de las dependencias del Pode~ Ejecutivo, 
mediante ac~erdo de 6ste procede a una efectiva delegaci6n de fun-
ciones y facultades en funcionarios subalternos para la más ágil t~ 

ma de decisiones aumentando su espíritu de responsabilidad al confe 
rírseles determinados asuntos. *45. 

Desde luego la~octrina no es unánime en tipificar la desconcentra
ci6n; tampoco se determina con precisi6n su personalidad jurídica,
simplemente su creaci~n se señala como organism.os fe.derales ·aut6no
mos dependientes del 6rgano superior, pero no podrán llevar a caba
la torna de decisiones o su actividad si no es con acuerdo de la Se
cretaría u ~rgano del que dependen. 

Es pertinente y oportuno manifestar que la figura jurídica llamada
DESCONCENTRACIQN ADMINISTRATIVA en nuestro particular punto de vis
ta, pensamos en un principio que este concepto no intervenía en la
materia de estudio, pero afortunadamente.y para poder presentarlo -
dignamente, en entrevista directa en 1979-80 con el C. Director Ge
neral de Asuntos Jurídicos de la S.S.A., Lic. Carlos Román Celis, -
nos comrenci6 de que los elementos de la desconcentraci6n adminis-~. 
trativa que hemos citado, sirven de fundarnentaci6n para comprender
ª las unidades administrativas u 6rganos admihistrativos desconcen
trados que dependen directamente del C. Secretario del Ramo. 

El Lic. Román Celis, *46 atrjbuye caracterísücas comunes a estos_-,. 
organismos y sit6a a esta figura jurídica entre la Ccntralizaci6n i 
la Descentralizdci6n Administrativas. 

*45.- Artículo 17 de la Ley Orgfoica de la Administraci6n P6blica Federal. 

*46.- Román Cclis Carlos,- "Centralismo y Dcscentralismo en el Pensamiento Poli 
tico de México", (con pr6logo <lcl Dr. AnJr6s Serra Rojas) EJici6n Privada 
~1EXICO. 1956. P.73 
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a). - "La <lescentralizaci6n es s6lo parcial en cierta materia y li

limitada a ciertos po<leres de a<lministraci6n. En otros aspec
tos <le su actividad, el 6rgano está en la misma posici6n quc
los demás 6rganos jerarquizados, o sea que existe centraliza
ci6n. 

b).- El traspaso de poderes debe tener origen legal, mismo que de

berá ser publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n. 56-
lo puede hablarse de desconcentraci6n cuando la ley establece 

la competencia propia del 6rgano. De allí que el 6rgano jera~ 
ca pueda afectar o suprimir las resoluciones propias del 6rg~ 
no desconcentrado, los cuales derivan del instrumento jurídi

co de creaci6n. 

e). - El 6rgano jerarca mantiene un ''c.ontralor" sobre la ·.activi.dad_.,._ 
que el 6rgano desconcentrado desarrolla en ejercicio de los -
poderes que le fueron dados. 

d). - El traspaso de poderes se realiza del 6rgano central hacia -
los 6rganos subordinados, o sea los de grado jerárquico infe
rior. Es indiferente que dichos 6rganos estén radicados en el 
mismo lugar que la autoridad central o en localidades distin
tas. Lo que interesa es el descenso de poderes hacia los 6rg! 
nos inferiores y no que éstos sean .locales. 

e).- Al 6rgano desconcentrado se le trasmite la titularidad de la~ 

competencia sobre determinados asuntos, dentro de un ámbito te 
rritorial d<.:?terminado". 

El tema de la desconcentraci6n administrativa ha sido tratado por
el Sector Salud de una forma que se desarrolla conforme lineamien
tos plasmados en el Reglamento Interior de la SSA, así observamos
que este ordenamiento ha sufrido modificaciones y reformas hasta -
concretarse en la cxpcdici6n del Óltimo Reglamento Interior publi
cado el 25 de junio de 1984. 

La evo1uci6n del Reglamento ha permitido constatar el tratamiento~ 

• .. 

':-. 
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que ha tenido la desconcentración administrativa. El Reglamento p~ 

blicado el 13 de octubre de 1983 contempla la desconcentraci6n de! 
de dos imbitos administrativos, según los artículos 2o, 9o, 36 a -
49, se observa que la SSA para el estudio, planeación y despacho -
de los asuntos de su competencia contó con diversas unidades admi
nistrativas, entre las que se encontraba la Dirección General de -
Servicios Coordinados de Salud Pública en los Estados de forma cen 
tralizada; además con cinco Organos Administrativos Desconcentra-
dos por Funci6n; y dos Organos Administrativos Desconcentrados por 
Territorio. Por funci6n eran: la Administración del Patrimonio de
la Beneficencia Pública; el Centro Nacional de la Transfuci6n San
guínea; la Escuela de Salud P6blica de México; Gerencia General de 
Biológicos y Reactivos; y la Junta de Asistencia Privada.Por Terr~ 
torio: los Servicios Coordinados de Salud Pública en las Entidades 

Federativas y los Servicios de Salud P6blica del Distrito Federal. 

Consideramos que existían ciertos vacíos jurídicos para una adecu~ 
da interpretación de la desconcentraci6n en relación a la demanda
inmediata de proceder a la descentralización de la SSA de los ser
vicios de salud a las entidades federativas, para hacer efectivo -
el mandato constitucional de acceso del pueblo .a esos servicios. 

Ahora con el nuevo Reglamento Interior de la SSA publicado el 25. -

de junio de 1984, se subsanan esos vacíos y se pueden interpretar

adecuadamente la desconcentraci6n y la descentralización. Así el -
artículo So. fracción X se refiere a la propuesta del Secretario -
del Ramo al Presidente de la República para la desconcentraci6n de 
facultades de unidades administrativas centrales a 6rganos adminis
trativos desconcentrados por territorio; asimismo la fracción XVII 
del mismo numeral establece la atribución del Secretario para dcsiK 
nar conforme a las instrucciones del Presidente de la República, e~ 

tre otros a los Titulares de los Organos Administrativos Desconccn

trados por funci6n o por territorio, y a los representantes ante -
las diversas comisiones. Por otra parte, las fracciones XVIII y XIX 
del mismo artículo So. mencionan como atribuci6n in<lclcgablc del -
titular de la SSA el publicar en el Diario Oficial de la Fedcraci6n, 
los acuerdos de adscripci6n orgánica de las unidades ~<lministrativas 
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y la delegaci6n de facultades; así como conducir y controlar el llr~ 
ceso de descentralizaci6n y desconcentraci6n de la Secretaría. 

El Reglamento Interior en vigor, conforme el artículo 2o; contem
pla a tres Organos Administrativos Desconcentrados por Funci6n: la 

Administraci6n del Patrimonio de la Beneficencia Pública; Escuela
de Salud Pública de México; y la Gerencia General de Biol6gicos y

Reactivos. Asimismo, a.dos Organos Administrativos Desconcentrados 
por Territorio: los Servicios Coordinados de Salud Pública en las
Entidades Federativas, y los Servicios de Salud Pública en el Dis
trito Federal. (Además de incluir en forma centralizada a diversas 
Comisiones y Comités). 

Debe hacerse notar que· este ~uevo ordenamiento legal está enc~uza
do a la agilizaci6n de la modernizaci6n administrativa, ai.proceso 

. . ' 
legal de desconcentraci6n y descentralizaci~n procedentes, para lo 

cual todas las unidades administrativas procurar~n apoyar de acuer 
do a sus funciones dichos fines. 

Es evidente que existen atribuciones del. Secretario con las que e~ 

tá dotado para la representaci~n, el tr~mi te y reso1ución de los - -
asuntos de su competencia, pero corresponden a facultades irtdelega
bles conforme al art~·culo So. del Reglamento Interior de la SSA, -

aunque para el logro de los asuntos que le encomiendan la Ley Org~ 
.nica de la Administraci6n Pública Federal, la Ley General de Salud 
y otras leyes, reglamentos, acuerdos y 6rdenes del Presidente de -
la República, podrá conferir ·sus facultades ·delegables a funciona
rios subalternos, mediante a~uerdo publicado en el Diario Oficial
de la Federaci6n, sin perder por ello la posibilidad de ~u ejerci
cio di recto. 

Al respecto el maestro Nava Negrete *47 dice: "Es la forma jurídi

ca-administrativa en que la administraci6n centralizada ·con orga--

*47. - Nava Negrete Alfonso.- "Descolonizaci6n, vcáse Autodetenninaci6n, Colonia-
lismo, Dcsconcentraci6n". Diccionario Jurídico Mexicano. Tomo III-D Insti
tuto de Investigaciones Jurídicas UNAM Agosto uc 1983 México Distribuido-
por Edit. Porrúa Julio.1984. P.P. 244-246. 
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nismos o dependencias propias, presta servicios o desarrolla accio 
nes en distintas regiones del territorio del país. Su objeto es -
doble, acercar la prestaci6n de servicios en el lugar o domicilio
del usuario, con economía para éste y, descongestionar al poder -
central". 

En el análisis que efectúa el maestro Nava Negrete, destaca la opi 
ni6n de considerar que en México la desconcentraci6n no se dá de -
igual forma que en España, Italia y Francia donde se manifiesta en 
acrecei y fortal~cer las atribuciones o poderes de las ~utoridades 
locales, a las que el poder central trasmite· una parte de sus fun
ciones; agrega, "Esto en México no podría ser, si la administra--
ci6n federal trasmitiera algunas funciones a autoridades locales, 
como son las administraciones de los estados y los ~unicipios, se
estaría aproximando al. federalismo ~no a la desconcentraci6n admi 
nis,;rativa" • 

. Los elementos que distingue el maestro Nava Negrete son: 

a).- La desconcentraci6n está dentro del ~uadro de la centraliza
ci6n. Las atribuciones o competencia son ejercidas por los -
6rganos desconcentrados en forma regional o periférica fuera 
del centro geográfico del poder central, 

b).- Es la desconcentraci6n una forma jur~dica en ~ue se organiza 
la administraci6n central con sujeci6n de ·pod~r ·j~rárquico -
sobre esos organismos quienes carecen de. pers.onalidad juríd_! 
ca y patrimonio propios. 
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c).- La ·desconcentraci6n se alcanza cuando el poder central tran~ 
mite parte de sus funciones en 6rganns· que le est~n subordi-· 
nados, la trasmisi6n se puede realizar jurídicamente al --
través de la delegación de facultades u otra forma legal. 
Pudiendo ser esta delegaci6n en forma directa o derivada, d~ 
pendiendo de la distribuci6n de competencias mediante ley,· 
reglamento o decreto general o por delegaci6n administrati
va de fa~ultades en forma indirecta mediante acuerdo genera! 
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o individual. No debe confundirse la delegaci6n de faculta
des con la desconcentraci6n, p.e., las facultades delegadas
de 6rganos superiores a inferiores para ejercerlas en todo -
el territorio nacional (art. 16 LOAPF). Como tampoco se pre
senta la desconcentraci6n en los numerosos casos en que las
Secretarím de Estado delegan ciertas facultades a los ejecu
tivos estatales por medio de los "Convenios de Coordinaci6n". 

d).-La desconcentraci6n tiene un tratamiento legal (art. 17-LOA
PF). 

3.3 LA DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE SALUD 
PUBLICA 

Este tema es por demás actual y actuante y no podr~amos efectuar -
su investigaci6n sin consultar i un fu~cionario ~ue por ~u trayec• 
toria y dedicaci6n al servicio del Estado, es por hoy el pilar en
que descansa la evoluci6n de una verdadera reforma administrativa, 
nos referimos al Lic. Jos~ Francisco Ruíz Massi~u. *48 ac~ual Subs! 
cretario de Planeaci6n de la SSA, Premio Nacional de Administraci6~ 
P~blica en 1974, q~ien al respecto dice: 

"Resumen: Se analiza el concepto de descentralizaci~n desde el pu!!_ 
to de vista hist6rico y semántico y se describen los principales -
pasos para la descentralizaci6n de los servicios de salud en nues
tro medio. Los principales objetivos: a) Revertir el proceso de -
concentración nacional, que se manifiesta en graves desigualdades
regionales en cuanto a niveles de salud. b3 Reivindicar el carác-
ter concurrente de la materia sanitaria a través de la unificaci6n 
técnica y la asunci6n progresiva por parte de los gobiernos locales 
de los servicios que les correspondan. c) Dar un uso más racional
ª los recursos que se destinan a los servicios, pe; medio de una -

*48.- Ruíz Massieu J. Francisco. "La Descentralizaci6n de los Servicios de Sa
lud Pública de México'! Organo Oficial de la SSA .Volumen 26 Número 1 Enc
ro-Febrcro-1984 México. P.P. 7-16. 
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organizaci6n y funcionamiento más id6neo. d) avanzar con mayor c~ 
leridad en la cobertura de los servicios y en el mejoramiento de
su calidad para dar efectividad creciente al derecho constitucio
nal a la protecci6n de la salud". 

Este autor analiza la descentralizaci6n desde un aspecto de Dere
cho Comparado e Hist6rico, estudiando sus elementos filos6ficos ~ . . 
para derivar en consecuencia a la figura jur~dica de la descentr~ 
lizaci6n en México, indicando que ésta se efectúa mediante dos -
vías que pueden usarse independiente o conjuntamente, la primera
es legislativa y la otra, convencion~l. Tal corno lo expone en el
resumen presentado respecto al objetivo (a ''revertir el proceso -
de Concentraci~n Nacional'', consideramos ·que emplea la denomina- -
ci?n "Concentraci~n" por la influencia que existe en la concentr~ 
ci6n jur~dica de Frantia para referirse a la centralizaci6n de -
funciones, responsabilidad y autoridad administrativas; sin emba!. 
go, este tSrmino 'usado por extensi6n en nuestro medio, no debe -
ser motivo de confusi6n, como algunos autores pretenden indicar. 

Si por un 1ado el diccipnario nos dice ~ue la centralizaci6n es la 
acci6n v efecto de centralizar o centralizarse. centralizar es -
reunir varia~ cosas en un centro comün, o hacerlas depender di un 
poder centra~ o bien asumir el poder p6blico fa~ultades atribui-
das a organi5~os locales: y por otra parte, concent~ar es reunir
en un centro o punto l.o que estaba separado; es por tanto irrele
vante el uso de los términos por analog~a. 

Este autor fungi6 corno Director General de Asuntos jurídicos de -
la SSA, proyectando desde entonces la dinámina jurídica-adminis-
trativa que a Últimas fechas ha demostrado la dependencia y ~ue -
sin lugar a dudas, servir' de modelo a otras, 

Las vías para la descentralizaci6n que indica Ruíz Massieu que -
tienen cabida en nuestro régimen constitucional, la legislativa Y 
la convencional, consisten, la primera en la rcdistribuci6n de ·
competencias a través de la Constituci6n General a fin de ampliar 
las atribuciones de los. Estados y reducir, correlativamente, 
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las de los pocleres ele la uni~n; la otra vía la constituyen los Co_!! 
venias <le Coordinaci6n que celebran el Ejecutivo Federal y los go
bernadores de los estados, sirviendo estos instrumentos convencio
nales para redistribuir la competencia administrativa, que no la -
legislativa que otorga la Constituci6n General. 

El 6nico caso de descentralizaci6n por la vía constitucional en el 
Derecho mexicano lo costituye la adición al párrafo tercero del 
art~culo cuarto, porque establece el carácter concurrente en la ma 
teria sanitaria de la federaci6n y las entidades federativas con-
forme lo dispuesto por la fracci6n XVI del artículo 73 de la misma 
Carta Magna. 

El maestro Tena Ramírez comenta que la "la adi~i6n aludida implica, 
como lo hizo .. el artículo 7~ fracci6n XVI, una. verdadera delegaci~n

constituyente al legislador ordinario, pues será ~ste, y no la 
Constituci6n quien reparta la competencia entre la federaci6n y -
las entidades federativas". *49. 

Manifiesta Ru~z Massieu ·que la descentralizaci6n es un proceso -
tendiente a dar una distribuci6n e·quilibrada, en t~rminos regiona
les, a las acciones póblicas as~ como a llevar la participaci6n -
de las autoridades locales en las mismas. Identifica tres modalida 
des básicas de descentralizaci6n: la delegaci~n regional, la d~s-
concentraci6n regional y la descentralizaci6n en sentido estricto. 

a) La delegaci~n regional, es· el establecimiento de ~rganos reves
tidos de facultades a fin de que sean ejercidas en determinada
circunscripci6n y bajo el poder jerárquico del delegante, éste
puede ejercer directamente esas facultades cuando lo estime con 
venierite. 

*49.- Citado por Ruíz Massieu, OPUS-cit p.10. Veáse el tema de las ''Autoridades 
Sanitarias" que más adelante se trata, contiene observaciones respecto a
confusioncs teniúno16gícas y dclegaci6n constitucional de facultades le-
gislativas expresadas por Tena Ramírcz. 
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b).- La desconcentraci6n regional es el establecimiento de 6rganos 
administrativos desconcentrados que poseen autonomía técnica-

, para el uso, en determina~a circunscripci6n de las facultades 
que le fueron conferidas por el superior. El poder jerárquico 
se mitiga y el superior no puede ejercer directamente las fa
cultades desconcentradas. Los actos emitidos podrán ser anula 
dos, modificados o substituídos por el superior. 

c).- La descentralizaci6n en sentido estricto, consiste en que se
transfieren a la administración pública local facultades y -
con ellas programas y recursos, que son ejercidos bajo la tu
tela del 6rgano que las traspasa. El ~rgano que recibe las f! 
cultades (Estado, Municipio) posee ~u propia personalidad y -
patrimonio, así corno autonomía pol~tica y no se haya bajo el
control jer~rquico del transmisor, 

A través de la tercera modalidad - continúa el autor - el Estado 
posee dos tipos de competencias: la propia, la que posee conforme
ª l~s·prescripciones del poder constituyente y, la competencia que 
le es transferida por ministerio de un convenio. El ejercicio de
la primera es libre respecto al Ejecutivo Federal, y en la segunda 
está sujeto a la tutela de Gste. Además, debe distinguirse que la
primera es igual para todos los estados puesto que est~ sujeta al
principio de igualdad competencial que contiene el pacto federal, 
y la segünda puede no serlo, ya que se trata de instrumentos de ·.-

-uso potestativo, casuístico y gradual, por lo que no deben univer
salizarse indiscriminadamente. Esti última modalidad es la contem
plada en la fracci6n X del artículo 115 constitucional. 

Al parecer ya podemos mencionar las características de la descen·
tralizaci6n administrativa, como un fenómeno de delegación de auto 
ridad, responsabilidad o de funciones. 

Se pueden descentralizar funciones, atribuciones, más no la facul
tad normativa que permanece centralizada. esta fa~cul tad puede cam
biarse de lugar o de acci6n administrativa. (de una Dependencia a
otra o lugar físico) Pero la fa-cultad legislativa originaria de la 
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Constituci6n General no puede desmembrarse, aún en el caso de las 
facultades concurrentes en materia de salud. 

Según los elementos aportados por Ruíz Massieu, se deduce que la
desconcentraci6n es un preámbulo para la descentralizaci6n en es
tricto sentido. Pero se debe tener especial cuidado en no c,onfun
dir ambas figuras jurídicas. De la desconcentraci6n se ha.hecho
referencia en el parágrafo anterior¡ y el Reglamento interior de
la. SSA indentifica a 6rganos desconcentrados por funci6n y por·te 
rritorio. 

Los elementos constitutivos de la descentralizaci6n son: 

a).- Por su origen.- Creados mediante una ley del Congreso o Decre 
to del Ejecutivo. 

b).- En cuanto a la personalidad,- Se confiere personalidad jur~
dica propia; pero encuadrada dentro de la personalidad gene~ 
ral del Estado. 

c).- Por su patrimonio.• El organismo descentralizado ~uenta con
patrimonio propio. 

d).- Por su.competencia.- El organismo descentra~izado cuenta con 
capacidad técnica. Tiene atribuciones para darse sus propi•s 
normas internas, o sea capacidad de administrarse asimismo, 
pero la designaci6n de sus directivos depende del ~rgano de
creaci6n, y los lineamien.tos normativos ser~n dictados por • 
el 6rgano centralizado, y en ~u caso, en fa~ultad concurren
té, ésto es, que deberán regfrse por la normativídad origin~ 
ria y unitaria que de manera obligatoria e indelegable la -
Constituci6n General o la ley otorga a los ~rganos centrales. 

e). - Respecto a su ubicaci6n. - Se en.cuadran en la Administraci6n
P6blica Paraestatal. La estruc~ura orgánica de estos organi! 
mos es distinta a la del 6rgancr central. Entre éste y aqu~-" 
llas existe una rclaci6n de tutela administrativa, 



f).- Disposiciones legales aplicables.- Artículos 45, 50, 51, 52, 

y 54 de la Ley para el Control, por parte del Gobierno Fede
ral de los Organismos Descentralizados y Empresas de Partici 
paci6n Estatal; 7o. fracci6n III, 9o. y demás relativos de -
la Ley General de Salud; 2o, 9o, 42, 43, 44 y demás relativos 
del Reglamento Interior de la SSA publicado el 25 de junio d~ 
1984; Decreto Presidencial publicado el 30 de agosto de 1983, 
por el que se establecen las bases para el programa de desee_!! 
tralizaci6n de los servicios de salud de la SSA., el acuerdo-
de 18 de junio de 1984 por el que las dependencias y entida~
des de la Administraci6n Pública Federal procederán a elabo-
rar un programa de descentralización administrativa que ase-
gure el avance de dicho proceso. 

Por su parte, el maestro Nava Negrete *SO expl{ca respecto a una -
comparaci6n entre la desconcentración y descentralizaci~n, "ambas
son formas jurídicas en que se organiza la administraci~n en las -
dos el poder central transmi~e parte de sus funciones a determina
dos organismos. Existe la diferencia esencial en que los 6rganos -
de la primera están sujetos al poder jer~rquico y los organismos -
de la segunda est~n fuera de la relaci6n jerárquica del poder cen
tral". Despúes menciona el ilustre maestro Nava Negrete, "no exis
te diferencia. por cuanto a las funciones que pueden desarrollar -
pero para el derecho es mejor mecanismo~ el descentralizado a fín
de prestar ciertos servicios p6blicos o para llevar a cabo empre-
sas productoras de bienes (PEMEX, CFE, etc)." 

Para los efectos de la ~escentralizaci6n en materia de salud públi . . -
ca, resta formular las siguientes interrogantes: a) ¿ que sucederá 
con la relaci6n jurídico-patronal de los servidores pdblicos, si
el nombramiento de los jefes de los organismos depende del titular 
de la SSA?. b) Si existe dclegaci6n de facultades, pero subsiste -
el poder central en cuanto a la normatividad de la política y ac-
ciones a desarrollar por cuanto a las autoridades sanitarias, ¿se-

*SO . - Nava Negrete Alfonso.~ OPUS-ci t P. 24 S. 

·,··;, 
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crearán en el futuro organismos. aut~n.omos que potcstativamente d~ 
sarrollen sus funciones aún ert discrepancia con los 6rganos cen-
trales?. 

Consideramos que las respuestas deben ser en el sentido de que lo 
que se trata de descentralizar son los servicios de salud, en con
currencia de la F.ederaci6n, las Entidades federativas y, en su ca
so, el Pepartamento del Distrito Federal y también de los Estados
.a sus municipios con la.asesor~a t~cnica que los ~jecutivos loca-
les requieran de la fedcraci6n; que por inicio de esta revolucion~ 
ria forma de prestaci6n de servicios p~blicos, al principio serán
servidores públicos al servicio del Estado Federal, posteriormente 
y conforme a las circunstancias evdlutivas, podrán ser ~ubrogados
por los gobiernos estatales; finalmente, se considera que la obl! 
gaci~n indelegable·de las autoridades sanitarias respecto 'a la fo!. 
mulaci6n de la política nacional y la normatividad en materia de-
salubridad general del país, no puede, ni debe ser delegada o des
centralizada .. Podrán los gobiernos estatales por un lado, o losº!. 
ganismos desconcentrados convenir, opinar y apoyar la política - -
ad-hoc, pero deberá subsistir la normatividad por parte de las au
toridades sanitarias constitucion:tl'es para mantener la uniformidad 
y el poder.sobre la materia, siempre en aras del cumplimiento de -
la obligatoriedad estatal de la protecci6n a la salud pública, con 
sagrada ahora como garantía social. 

4.- EL CONVENÍO UNICO PE PESARROLLO. 

Etimo16gicamente, convenio es del latín CONVINIERE de convenir, 
ser de un mismo parecer, ajuste o concierto entre dos o más perso
nas. Es conforme al artículo 1972 del C6digo Civil, el acuerdo de
dos o más personas para crear, transferir, modificar o extiriguir -
obligaciones. Así las definiciones doctrinales coinciden con la ;
que estipula el ordenamiento civil, Es pues, un género particular
de actos jurídicos en el que el acuerdo de voluntades tiene por -
objeto un interés jurídico referido a 13 transmisi6n, modificaci6n, 
crcaci6n o cxtinci6n de derechos y obligaciones, (Los contratos son 
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una especie de este género). 

A efecto de respetar la soberanía de los gobiernos estatales y de
fortalecer el federalismo, surgió en 1977 a la vida institucional
del país, un documento jurídico-administrativo denominado ''Conve-
nio Unico de Coordinaci6n" (CUC) corno canal de concertaci6n de ac
ciones federales y estatales para lograr el desarrollo nacional en 
un plano de igualdad absoluta entre ambos niveles de gobierno. 

A partir de 1977 hasta 1982 oper6 el CUC y constat~ ~ue iu~ duran
te seis afios el instrumento jurídico, administrativo, pol~tico, -
program~tico y financiero más importante con que han contado los -
ejecutivos federal y estatales para integrar y armonizar en un -
s~lo esquema sus acciones comúnes. 

Las acciones intergubernamentales de competencia concurrente, así 
como aquéllas de inter~s común que se han llevado a cabo a trav~s
del Convenio, se apoyan en una bien entendida y respetuosa pol~tl 
ca federalista, cuya finalidad ha sido promover el desarrollo so-

cioecon6mico regional. La evoluci6n que en ese per~odo experiment~ 
el CUC ha p.ropiciado que, por sus fines intr~nsecos se avanzara en 

la tendencia coordinadora de los intereses nacional y estatales y 

se consolidara como instrumento administrativo de desarrollo. 

Esta evoluci6n propici6 por otra parte, el reconocimiento general 
de que el Convenio debería seguir sirviendo a los fines del Estado, 
así se efectu6 un cambio en ~uanto a ~u denominaci6n, a partir del~ 
5 de febrero de 1983 se identificaría como "Convenio Unico de Des! 
rrollo" (CUD), sufriendo cambios substanciales pero aprovechando -
los iogros obtenidos a través de la participaci6n de ambas instan
cias de gobierno y ahora integrando con el concurso de los gobier
nos estatales al nivel municipal en la coordinaci6n de acciones en 

caminadas al desarrollo. 

Actualmente consolidado como instrumento de desarrollo regional el 
CUD, tiene por objeto impulsar y fomentar el desarrollo integral -
del país, mediante la coordinaci6n de los ejecutivos federal y • -
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estatales para la rcalizaci6n de acciones y programas que promue
van la plancaci6n nacional del desarrollo, la descentralizaci6n -
de la vida nacional y el fortalecimiento municipal, encaminados -
a obtener una sociedad más igualitaria. 

Para 1984 se incorporaron nuevos programas y acciones con la par
ticipaci~n decidida de los municipios en materia de planeaci6n, -
acorde a las reformas.y adiciones de los artículos 115 fracci6n -
X y 26 de la Constituci6n General. 

En relaci6n al apartado de la descentralizaci~n de. la vida nacio
nal, se promoverá la participa~i6n de los municipios y de los se.e:, 
tores social y privado en las funciones ~ue están a ¿argo de enti 
dades y dependencias de la Administraci6n P6blica Federal cuando
sean de interés local y propicien el desarrollo regional. 

Asimi~mo, se establecerá un programa de descentralizaci6n adminis-. 
trativa y delegaci6n org~nica de :facultades a los estados y muni
cipios. 

Referente a la materia que nos o~upa de la prestaci6n de servicios i 

de salud y a efecto de cumplimentar lo establecido por el artícu
lo 4o. Constitucional se procurará la integraci~h program~tica y
org~nica de los servicios de salud o poblaci6n abierta a cargo de 
la SSA, del programa IMSS-COPLAMAR y la descentralizaci6n de los
servicios de salud a las entidades federativas. También se organi 
zarán y desarrollarán los Sistemas Estatales de Salud mediante la 
desconcentraci6n y descéntralizaci6n de facultades y competencias 
que procedan a los estados y sus municipios, a través de la cele-

' ' 

braci6n de Acuerdos de Coordinaci6n en el marco del CUD, acorde -
a las disposiciones legales y los objetivos del Sistema Nacional
de Salud, 

El CUD tiene su fundamentaci6n jurídica en los artículos 22 y ~2-

de la Ley Orgánica de la Administraci6n Póblica Federal, en los -
que se establece: 
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"Artículo 22, • El l'-resid.ente do ros Esta.dos· Un.idos Me;x:icanos podr~ 
celebrar convenios de coordinaci6n de acciones con los Gobiernos-
Estatales, y con ~u participaci6n, en los casos necesarios, con ~

los municipios, satisfaciendo las formalidades legales que en ca~. 
d~ caso procedan, a fin de favorecer el desarrollo integral de las 
propias Entidades Federativas", 

·"Articulo ~2.· A la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto co
rresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

IV.- Coordinar las acciones que ei Ejecutivo Federal convenga con 
los gobiernos locales para el desarrollo integral· de las diversas 
regiones del pa~s". · 

Debe mencionarse el Acuerdo Presidencial de 25 de j~nio de 1982, • 
que d4 operatividad a lo dispuesto por el citado artículo 22 res-· 
pecto a la concertaci6n de acciones entre ambos niveles de gobier· 
no. 

Estos preceptos conjuntamente con los artículos ~3 a ~6 de la Ley· 
de Planeaci6n, tienen como prop~sito esencial la realizaci6n con-· 
junta pe acciones y programas entre la Federación, los Estados y -

con el. concurso de éstos con los Municipios,~ para lograr el desa-
rrollo nacional en un plano de absoluta ig~aldad, así como la fa~
cultad de la SPP como coordinadora del Convenio y de los Acuerdos
de Coordinaci6n que de él se deriven. 

Finalmente se debe mencionar que en las cláusulas de este documen
to s~ encuentran implícitos los puntos resolutivos para los casos· 
de incumplimiento por las partes que lo signan, independientemente 
qu~ la Ley de Planeaci6n en su artículo 44 menciona que en todo -
caso, en las controversias que se den con motivo de la interpreta· 
ci6n y cumplimiento de los convenios que suscriba el Ejecutivo Fe
deral con los gobiernos de las entidades federativas, se propondrán 
las medidas de sanción, así como la resoluci6n por parte de la Su
prema Corte de Justicia de la Naci6n, en los términos del artículo 
105 de la Constituci6n General de la República. 
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El Convenio Unico de Desarrollo 1984 en su cláusula nonagésima - -
cuarta, estipula dar por terminada la vigencia del CUC-1980, otor
gando vigencia permanente al mismo, por vir,~ud de los cambios cua
litativos que contiene y que lo consolidan como un nuevo instrumen 
to para el desarrollo nacional. 

4.1.- PRIORIDADES SECTORIALES PE LA SSA, 

Los programas y las acciones materia del' Convenio Unico de Pesarro 
llo, se encuadran en la estiuctura sectorial definida para la Ad
ministraci6n. Pública Federal, ·su realizaci~n por parte del Ejecu
tivo Federal será a través de sus depe.ndencias y entidades de -·-

acuerdo a sus respectivos ~mbitos de competencia. 

Acorde con las principales políticas, prop~sitos, objetivos y es-
trategias que establece el Plan Nacional de Desarrollo y de manera 
especial el capítulo de Política Regional del mismo, para 1984 se
incorporaron al CUD nuevos programas y acciones con la ;finalidad -
de lograr una mejor coordinaci6n entre las tres instancias de go-
bierno para el desarrollo regional integral, 

En consecuencia, el CUD establece que los ejecutivos federal y es
tatales determinar~n; en el seno de los Comit~s Estatales para el
Desarrollo (COPLADES) , los programas prioritarios ~ue llevarán a ~ 

'cabo las dependencias y entidades de la Administraci~n P~blica Fe
deral; correspondiendo la cláusula ·cuadragésima tercera a la Secre 
taría de Salubridad y Asistencia como sigue: 

"El Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Salubridad 
y Asistencia, con la partícipaci6n que corresponda a las dependen
cias y entidades de la Administraci6n Pública Peder.al y a los mun,!. 
cipios, en cumplimiento a la normatividad constitucional y demás -
disposiciones legales en vigor, procurará que el derecho a la pro
tecci6n de la salud se convierta en efectiva facultad de la pobla
ci6n a ser beneficiaria de la infracstruc~ura y servicios de salud 
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y de asistencia básicos, mediante .la integraci6n del Sistema Nad~ 
nal de Salud, que permita ampliar la cobertura institucional en ·-

.los aspectos preventivos, curativos y de rehabilitaci6n; para tal· 
efecto, celebrará el Acuerdo de Coordinaci6n relativo para conti·· 
nuar el proceso de descentralizaci6n de los servicios de salud a · 
población abierta en el Estado, de conformidad al Programa Nacio- · 
nal de Atención a Poblaci6n Abierta y el Programa de Descentraliz~ 
ci6n de los Servicios de Salud, y promoverá la .formaci6n y funcio
namiento eficiente del Sistema Estatal de Salud por medio de la -~ 
desconcentraci6n y descentralizací6n de competencias y facultades
que procedan al Estado y a sus municipios. 

Para el logro de estos prop~sito~, los Eje~utivos Federal y Esta·. 
'tal establecerán bases s~1idas para que éste pueda asumir plena-
mente las atribuciones en materia de salud que la legislaci~n res
pectiva confiere al Gobierno Local en forma exclusiva y concurren
te con la Federaci~n: promoviendo al efecto las modificaciones de-
la legislaci6n estatal y municipal; asimismo, programarán acciones 
y conjugar~n esfuerzos tendentes a avanzar 'cualitativa y ·cuantita
tivam_ente en los servicios de salud, mediante. la atenci~n a pobla
ci~n abierta en las etapas prenatal, preescolar y escolar; protec· 
ci6n a la salud mediante programas de vacunaci~n, de detecci6n - ~ 

oportuna ?e enfermedades, de cuantificaci~n de riesgos a la salud, 
de educaci6n para la salud, de ~utrici6n, de vigilancia epidemiol6 

. . -
gica y de control santiarío, as~ como de planificaci~n familiar, -
con la intervenci~n que corresponda a la Secretar~a de_ Gobernaci~n. 

y de asistencia social y abastecimiento de insumos para la atenci6n 
de la salud". 

4.2.- ELEMENTOS BASICOS DE LOS ACUERDOS DE COORDINACION 
EN MATERIA DE SALUD PUBLICA, 

Hemos rev~sado el carácter concurrente de la salubridad general -
del país por parte de las autoridadés sanitarias, que conforme a -
la·Constitucí6n General desarrollan los postulados del derecho a· 
la protecci6n de la salud o sea la vía convencional y es~udiada 
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esta Última mediante el apartado de la descentralizaci6n adminis
trativa como necesaria para lograr la unificaci6n técnica sobre -
la materia. 

Ahora debemos proceder a señalar los elementos básicos que contc~ 
drán los Acuerdos de Coordinaci6n, su fundamentaci6n legal, así -
como analizar las perspectivas y los objetivos de la descentrali
zacH?n apuntados por Ruíz Massfeu * 51 

Con antelaci6n citamos ~ue la materia sanitaria representa el 6ni
co caso dt: descentralizaci6n por v~a constitucional en virtud de -
la adici~n al p~rrafo tercero del artículo 4o, por 1a facultad· co~ 
currente de la federaci6n y las entidades federativas en la salu--

. bridad general del país. Conviene recordar ~ue la Ley de Coordina
ci~n y Cooperaci6n de Servicios Sanitarios en. la Re·p~blica Mexica
na publicada el 25 de agosto de 1934, en su artículo 2o. facultaba 
al Jefe de 1 Departamento de Sa.lubridad ·PÚb'.1,ica para celebrar con- -
venios en representaci~n de. la tederaci~n con los estados y, ¿uan
do lo permitiera la legis1aci~n local con los ayuntamientos," en m~ 
teria .de unificaci~n, coordinaci~n y cooperaci6n de los servicios-

. sanitarios. Con base en esa ley se crearon los Servicios. Coordina
dos de Salud ·Pública como· unidades de competencü coordinada. Este 

ordenamiento constituye el antecedente mediato de la coordinaci6n, 
porque a partir de él todos los c6digos sanitarios previeron la -
f6rmula de la coordinaci6n. Así la Ley General de Salud en vigor,
en su artículo l~ establece la distribuci~n de competencias y en -
relaci6n con el 18 y siguientes, sefiala las bases y modalidades -
del ejercicio coordinado para la prestaci6~ de los servicios, ind! 
cando los elementos básicos a que se ajustar~n los acuerdos de coor 
dinaci6n. 

Se permite así la descentralizaci6n de los servicios públicos fe-

derales y su unificación t6cnica con los que tienen a.~u cargo los 
gobiernos estatales, correspondiendo la normatividad ~6cnica al -
Ejecutivo Federal por conducto de la SSA scbre la materia de salu-

* 51.- OPUS-cit P.P. 7-15 
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bridad gene.ral en los términos de los artículos ~o.y 14 de ).a ley. 

Conforme a las finalidades que tiene el derecho a la protección de. 
la salud, la materia de salubridad general, los objetivos del Sis

tema Nacional de Salud así como la determinaci6n de la distribuci~n 
de competencias entre la Federaci6n y las entidades federativas, -

se establecen las bases y modalidades de la coordinaci6n mediante
los a~uerdos de coordinaci6n en el marco del Convenio Unico de De
sarrollo. 

Esos acuerdos de coordinaci6n establecerán lps tinidades que tendr~ri 

a su cargo los servicios de salud, conforme la ~efini~i6n del art~~: 
culo 23 y la clasificaci6n indicada del artículo 24, amlios de la -
Ley General de Salud, por cunducto de los Servicios Coordinados de 

Salud Pública en los Estados y del Distrito Federal, 

Las partes, la Federaci6n y los estados, ha~~n aportes financieros, 
materiales y humanos necesarios para la opera¿i6n de los servicios, 

.de conformidad con las disposiciones legales aplicables (art. 18,-
19 y 20 L.G.S.), 

La organizaci6n, estructuras administrativas, f~ncionamient~ y vi~ 

gilancia de los servicios se rigen por la iey Gener.al de Salud as~ 
como por lo estipulado en el propio Convenio•y los acuerdos de coor 
dinaci6n que de él se deriven, 

.:·;· 

La Direcci6n Técnica corresponde a 1.a Federaci6n por con'ducto de 

la SS . .O.. 

·' > ... 

Los acuerdos deberán expresar conforme al artículo 25 L.G.S., por -

lo menos: 
- Determinación del objeto de1 ac~erdo, o sea que establecer'n el

tipo y características operativas de los servicios de salubridad 
general que constituyan el orrjeto de la coordin~ción, 

- Determinaci.6n de las funciones correspoi:d:i.entes a desarrollar -
por partes, indicando sus obligaciones. 

- Los fondos y los bienes que aporten las partes, con la especifi-
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caci6n del rGgimen al que quedarán sujetos. 
- El'marco jur~dico de afectaci6n y fundamentaci6n 1 a nivel federal 

y estatales aplicables, así como las medidas legales y administr~ 

tivas que las partes se obliguen a adoptar y promover; también se 
establecerán las estructuras administrativas a ~ue se refiere el
artículo 19 L.G.S. determinando ~us modalidades orgánicas y fun-
cionales. 

- El procedimiento par~ la elaboraci6n y aprobaci6n de los proyectos 
presupuestales anuales y determinaci~n de los programas de activ! 
dades qre vayan a desarrollarse. 

- Definici6n en su caso, de las directrices de la descentralizaci6n 
de los gobiernos de los estados a los municipios. 
Circunscripci6n territorial de la.prestaci6n de los servicios, 
así como el establecimiento de los ingresos ~ue se obtengan (cuo
tas de recuperaci6n previo estudio-socioecon6mico) por la presta
ci6n de los servicios, mismos que se ajustar~n a lo dispuesto por 
la legislaci~n fiscal y por los a~uerdos de coordinaci~n. 

- Intervenci~n de las partes para vigilar y e~aluar el ~umplimiento 
'de las obligaciones, así como el procedimiento para la resoluci6n 
de las controversias que, en ~u caso se susciten con relaci6n a -
la ejecuci6n del a~uerdo con sujeci6n a las disposiciones legales 
aplicables. (artículo 44 Ley de Planeaci6n, lOS·Constitucional). 

- Facultad del Titular de la SSA para designar. al. Je{e de los Servi 
cios, así como el procedimiento para la designaci6n y remoci6n -
del personal técnico y admini_strativo de conformidad con las pre
venciones de los acuerdos. 
La duraci6n del acuerdo y las causas de terminación anticipada --. ' 

del mismo. 
Conforme al artículo 22 de la Ley Orgánica de la Administraci6n -
P6blica Federal, corresponde a la Secretaría de Programaci6n y 

Presupuesto, coordinar los acuerdos y dictar su normatividad. 
(Es parte en los acuerdos). 

El Acuerdo Secretaría! publicado el 8 de marzo de ~983, mediante"" 
el cual se cre6 la Comisi6n de Descentralizaci6~ y Desconccntra-
ci6n de esa dependencia, consti~uye el antecedente program,tico -
para revertir el procesri centralizador y reivindicar el carácter-
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concurrente de la materia sanitaria. Se eleva el rango de ese at.~l 

buto con el diverso de 8 de marzo de 1984, que distribuye los -
programas IMSS-COPLAMAR, mismos que se sujetarán al Programa de -
Descentralización de los Servicios de Salud contenido en el Decre 
to publicado el ~O de agosto de 198~. 

La prestación de los servicios de salud será:, 
- La salubridad general "Federalº que normar~ técnicamente y opera

rá la Federaci6n. 
- La salubridad general de ias entidades federativas que legislarán 

y operarán ~stas, pero que se sujetar~n a la normatividad técnica 
de la Federaci6n. 

- La salubridad local que quedará íntegramente en la esfera de las
entidades y, en su caso, de los municipios según lo disponga el -
derecho local. 

Debemos recalcar las dos vías para el logro de la descentraliza-
ci6n de los servicios de salud, la constitucional y la convencio
nal. 

A nivel Federal, la adici6n al párrafo te~cero del artículo cuar
to ~ue constituye la ~úspide de la p~ramide jur~dica y su regla-
mentaria la Ley General de Silud, as~ como el Reglamento Interior 
de la SSA y el Decreto de ~O de agosto de 198~. 

A nivel estatal, deberá impulsarse la descentralización para que
abarque la constituci6n local y,sus leyes reglamentarias, leyes _. 
orgánicas de los ejecutivos y las leyes orgánicas municipales y, 
por último, los bandos de policía y buen gobierno. 

La vía· convencional, instituirá los programas est,atales relativos, 
derivada de la concurrenciri federal y estatales en el marco del - · 
Convenio Unico de Desarrollo, artículos 22, 32, y 39 de la LOAPF, 
los relativos de la Ley de Presupuesto, contabilidad y Gasto Pú-
blico Federal, la Ley General de Salud y el Decreto de 30 de ago! 
to de 1983 por el que se establecen las bases para el programa 
relativo. 
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Este Decreto desarrolla lo establecido por.el art~culo 4o. de la -
Constituci6n General y lo propio de la Ley General de Salud, sefta
la las bases del programa de descentralizaci6n. 

Además de los elementos esenciales que hemos anotado que contendr~n 
los acuerdos de coordinaci6n, el citado ordenamiento señala: la -
identificaci6n de las fa~µltades que se transferir~n a los gobier
nos locales y las que se. atribuirán a los Servicios Coordinados -
(desconcentrac~6n); la determinaci~n de acciones ~ue se ll~varán -
a cabo para la integraci~n de los Sistemas Estatales de Salud; la
e:x;pedici6n por parte del titular d.e la SSA. de los acu~rdos de des
concentraci6n de facultades y la ;f;ormulaci6n de los manuales de or 

. ' -
ganizaci6n, de procedimientos y de servicios al ~~blico de los ser 
vicios Coordinados, adem~s ordena ~ue se definan las directrices -
de la descentralizaci~n de los gobiernos estatales a los municipios, 
as~ como la desconcentraci~n de los Servicios Coordinados a las -
jurisdicciones sanitarias, 

Para tener una visi6n completa de la prestaci~n de ~os servicios -
de satud en el país, es necesario comprender el alcance del Decre
to Presidencial, en este sentido y a mayor abundamiento: 

Esas bases .. conducen a las siguientes conclusiones relevantes: el -
programa debe acabar tanto la descentralizaci~n en sentido estric
to de facultades de l.a SSA a los gobiernos locales como la descon
centraci6n (no delegaci~n) de facultades a los Servicios Coordina-

. dos, y no es constitucionalmente posible la descentralización di-
recta de la federaci6n a los municipios. Por ·ello, el Decreto, si
guiendo a la fracci6n X del artículo 115, prev~ que s6lo se defini 
rán los lineamientos para que los gobiernos locales descentralicen 
facultades. 

El Decreto,además, precisa la naturaleza jurídico-administrativa de 
los Servicios Coordinados de Salu~ Pública en los Estados al seña
lar que serán 6rganos administrativos desconccntrados; o sea, ins
tancia inexcusable para las oficinas centrales de la SSA con comp~ 
tcncia coordinada; es decir,atribuida por la fcderaci6n y por los-
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estados, para que así se logre la unificaci6n técnica, y regida e~ 
ta Última por los acuerdos de desconcentraci6n y los de coordina-
ci6n. 

Por prescripci6n de este ordenamiento los servicios no podrán es-
tructurarse como delegaciones y contarán con autonomía técnica in
terna. El artículo 3o., asimismo, contiene un dispositivo de lama 
yor trascendencia: habrá un Consejo Interno que presidirá el gobe! 
nador, si conviene en ~llo, de modo que éste se convertirá en el
superior jerárquico del Jefe de los Servicios Coordinados en el -
campo de lo operativo. Así, sin necesidad de transferir a los tra~ 
bajadores de la SSA de la Fed~raci6n a la administraci6n del Esta
do en el superior del 6rgano desconcentrado. Las oficinas centra-
les de la SSA retienen solamente el carácter de superiores jerár-
quicos en lo relativo a la planeaci6n, normatividad y control. 

Este cambio tiene impactos en la estructura de la dependencia fed! 
ral, seg6n dispone el art~culo 4o. del Decreto que se comenta; la-· 
es·tructura deberá compoIJ.erse de unidades centrales con facultades
normativas y de control, la unidad de coordinaci6n regional fungi
rá como instancia de enlace y los Servicios Coordinados tendrán f.!!_ 
cultades operativas. Además esa redistribuci6n.de competencias co~ 
llevará la compactaci6n de la estructura central, tomando en cuen
ta que no ejercerá ya faéultades operativas. El Decreto Presiden-~ 
cial liquida el debate sobre la opci6n que se tomará para la des-
centralizaci6n definiendo que se seguirá la desconcentraci6n y al
mismo tiempo la descentralizaci6n de facultades a los gobiernos lo 

cales. 

Por otra parte, el ordenamiénto previene que los Servicios Coordi
nados participen activamente en los Subcomités de Salud y Seguri-
dad Social de los Comités de P~aneaci6n para el Desarrollo de los
Estados a fin de que se formen los Sistemas Estatales de Salud. -
Estos sistemas son mecanismos de coordinaci6n programática de las
dependcncias y entidades que prestan servidos de salud, que se 
adecúan a la naturaleza jurídico-administrativa de las mismas. 
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El programa de desccntralizaci6n se acomoda al principio de gradU,!! 
lisrno de modo que abarque paulatinamerite a todas las ~ntidades fe
derativas en el período de 1984-88. Asimismo, se contempla la des
concentraci6n de los Servicios Coordinados a las jurídicciones sa
nitarias y a las unidades aplicativas, con el prop6sito de que su
funcionarniento sea ágil y oportuno. Igualmente, con el apoyo de la
SSA que se solicite, se espera que progrese la descentralizaci6n -
de facultades de los gobiernos estatales a los municipales. 

En virtud de que la redistribuci~n de competencias a través de la
vertiente legal pudiere generar problemas técnicos, administrati-
vos y financieros, se contempla que los Servicios Coordinados eje!. 
zan la competencia federal y estatal durante el tiempo que sea in,
dispensable. En todo caso, cuando rnadurpn los Servicios Coordina-
dos como 6rganos administrativos desconcentrados, podrán prosperar 
estructuras jurídico-administrativas más ambiciosas. 

5.- FUNDAMENTACION JURIDICA DEL DERECHO A LA PROTECCION 
DE LA SALUD. 

El grado superior del derecho positivo es la Constftuci~n General, 
en el sentido material .. su funci~n esencial es la de designar los -
6rganos encargados de la creaci~n de las normas generales y deter
minar el proceso legislativo. Estas normas generales forman lo que 

' ' 

se denomina la legislaci~n. La Constituci~n determina también el -
contenido.de ciertas leyes futuras, esta prescripci~n de un conte
nido determinado equivale a la promesa de dictar una ley. Asimismo,, 
la Constituci6n establece una lista de derechos individuales bási
cos. Contiene disposiciones para ~u rnodificaci6n o reformas, pero~ 
precisa de ciertos requisitos especiales corno un procedimiento di
ferente del legislativo ordinario. 

Inmediatamente dcspúcs de la Constituci6n, encontramos las normas
gencrales emanadas del procedimiento legislativo, las cuales dcte_! 
minan no s61o los 6rganos encargados de su aplicaci6n y curnplimie~ 
to, sino también el contenido de las normas para derivar en debe-
res, responsabilidades o derechos subjetivos. 
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Para la exacta observancia de las normas generales prescritas en -
1~ Constituci6n, ésta prevé un procedimiento legislativo difente -
encargado a un 6rgano administrativo-político, que admite que las
normas generales sean detalladas por otras disposiciones de carác
ter administrativo. Esta es la funci6n reglamentaria encomendada -
al titular del Ejecutivo Federal. * 52 veáse. 

En lo referente la fundamentaci6n de la legislaci6n sanitaria en -
México, es necesario mencionar las bases constitucionales emanadas 
de la fracci6n XVI del artículo 73 en relaci6n a la salubridad ge
neral de la Rep6blica; el artículo 4o. que reafirma la igualdad de 
los seres humanos sin importar el sexo, la protecci6n, organizaci6n 
y desarrollo de la familia, la paternidad responsable para decidir 

' el nómero y espaciamiento de sus hijos, el reconocimiento del dere 
cho a la protecci6n de la salud y las has.es y modalidades para el
acceso a la prestaci6n de los servicios, mismos que serán otorga-
dos en forma concurrente por la Federaci6n y las entidades federa
tivas, también el derecho de la familia a disfrutar de vivienda -

digna y decorosa, as~ como el deber de los padres a preservar el -
derecho de los menores a satisfacer sus necesidades primarias y la 
salud mental y física, en la inteligencia de que el Estado apoyará 
en casos necesarios la protecci6n de los menores; finalmente, el -
artículo 11 relacionado al libre tránsito ~e cualquier persona por 
el territorio nacional con las limitaciones que impongan las leyes 
sobre sllubridad general. 

Dentro del cuerpo legal constitucional se debe hacer menci6n a la~ 

facultad reglamentaria que tiene el Presidente de la Repdblica pa
ra promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la 
Uni6n, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observan 
ciai contenida en la fracci6n I del ariículo 89. 

La Constituci6n General otorga facultades legislativas en matcria
de salubridad general del país al Congres~ de la Uni6n; al ~onsej~ 

*52.- Kelsen Hans "Teoría Pura del Derecho" Introducci6n a la ciencia del Dere
cho. Editorial Universitaria de Buenos Aires 3a. Edici6n 1963.Argentina -
P.P. 147-150, . 
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de Salubridad General, quien dependerá directamente del Presidente 
de la República, sin intervenci6n de ninguna Secretaría de Estado; 
al Departamento de Salubridad, quien dictará medidas preventivas -
indispensables en casos de emergencia por invasi6n de enfermedades 
en el país, a reserva de ser despúes sancionadas por el Presidente 
de la República; y 16gicamente este último también es autoridad s~ 
nitaria que tiene facultades legislativas otorgadas constitucional 
mente. 

De esta facultad legislativa del Congreso de la Uni6n, deriva ia -
expedici6n de la Ley General de Salud. Debe existir una ~reminen-
cia. jerárquica respecto del Consejo de Salubridad General con la -
Secr~taría de Salubridad y Asistencia, es decir un orden jerárqui
co de supra-ordinaci6n de este organismo frente ~ la Secretarf..a~ 

Es innegable que el Congreso de la Uni6n no delega facultades legi~ 
lativas al Consejo de Salubridad General, .porque ~ste tiene facul
tades originarias concedidas por la propia Constituci6n sin que -
exista intervenci6n de riinguna Secietaría de Estado. 

Es de observarse la incongruencia existente entre el espíritu que
prevaleci6 en el Diario de los Debates del Constituyente 1916-1917, 
con lo que prevalece plasmado en el texto constitucional en materia 
de salud pública y la práxis que actualmente se tiene en la vida-
institucional del país. En efecto, en la Constituci6n se especifi· 
ca que no existirá intervenci6n de alguna Secretaría de Estado fre~ 
te al Consejo, pero la actividad de este organismo se·ve restringi
da y nulificada por la SSA; por otra _parte, prevalece como autori
dad sanitaria el "Departamento de Salubridad en el texto constitu
cional sin que exista en la vida institucional del pa~s, y por el
contrario se cre6 la S.S.A. en 1943 con fundamento en la facultad
reglamentaria del Ejecutivo Federal, sin la técnica jurídica apro
piada parareforrnar el texto de la Constituci6n. 

La actividad conferida ~n la Constituci6n es por tanto, superada, 
suplida o ejercida por otros 6rganos administrativos. Ninguna de -
las medidas encomendadas quedan plasmadas en leyes o reglamentos -
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por iniciativa o disposici6n del Consejo, excepto tal vez el Regla
mento Interior del mismo, cuando expresamente dice ... "a propuesta -
del Consejo ... " y queda refrendado por el Secretario de Salubridad 
y Asistencia, aunque no lo firma en su calidad de Presidente del -
Consejo sino como titula~ de la SSA (publicado el 11 de noviembre
de 1974 y reformas al mismo el 17 de enero de 1983). 

Otro tanto sucede con .el "Departamento de Salubridad", respecto a
las facultades legislativas conferidas por la .Constitución plasma
das en la base segunda de la fracción XVI del artículo 73; En pri~ 
mer lugar, ya no existe este "Departamento'', como hemos comentado
en relaci6n a su desaparici6n cuando se fusiona con la Secretaría-. . ' . ' 

de Asistencia Pública por Decreto Presidencial de 15 de octubre de 
1943, publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el 18 del 
mismo mes y año, para nacer la actual SSA. 

Esto quiere decir que existe una inconstitucionalidad en lo r~fe-
rente a la creaci6n de la S.S.A., subsistiendo el Departamento de
Salubridad en el texto de la Constituci6n en forma decorativa sin
que aparezca físicamente en la vida institucional del país. 

La primera flagrante violación a los postulados del Constituyente
de 1916-17 fue la interpretación err6nea del artículo 4o. del De-
creta de lo. de junio de 1942 que "faculta al Ejecutivo Federal P! 
ra imponer en los distintos ramos administrativos todas las modifi:_ 
caciones que fueren indispensables para el mantenimiento de riues-
tras instituciones fundamentales; entre las que se incluyen, sin~ 
duda, las que sirven a la defensa social de los habitantes de la -
Republica'', que conjunt~mente con el Decreto ~ue cre6 la Secreta-

ría de Asistenr.ia Pública, pasaron por alto el mandato constituci~ 
nal de que en materia de salubridad general del país no debía te-

ner inte~venci6n alguna ningyna Secretaría de Estado~ dado su ca-
rácter de 6rganos político-administrativcis y que según el Constit~ 
yente, no debería exponerse a los vaivenes políticos la salud del
pueblo. 

El Decreto de lo. de juriio de 1942 aludido, es tomado como funda-
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mental en los considerandos del diverso que crea la Secretaría de 
Salubridad y Asistencia de 15 de octubre de 1943 ya mencionado. 
Este Último ordena expresamente la fusi6n de la Secretaría de Así~ 
tencia Pública con el "Departamento de Salubridad Pública 11

, aunque 
cabe hacer mcnci6n que en el primer Decreto Presidencial de 14 de
abril de 1917 referido al Departamento de Salubridad, por primera
vez se le agrega el adjetivo de "Pública" adherido al nombre de -
Departamento de.Salubr~dad (instituído en la propia Constituci6n) 
sin raz6n alguna, denominándose así sucesivamente hasta octubre -
de 1943. 

En segundo lugar, se anota la incongruencia de que en la antigua -
Ley de Secretar~as y Departamentos de Estado (publicada en el Dia
rio Oficial el 24 de diciembre de 1958) en sus artículos 10 y 13 -
concedía las atribuciones a la Secretaría de Asistencia Pública y
al Departamento de Salubridad, respectivamente, pasando por alto -
también lo establecido constitucionalmente a que se ha hecho men-
ci6n; ordenando posteriorment~ a la fusi6n de ambas dependencias ... 
en su artículo 14 el despacho. de asuntos específicos a la S.S.A. 

Finalmente en la actual Ley Orgánica de la Administraci6n Pública
Federal dictada el 22 de diciembre de 1976, publicada en el Diario 
Oficial el 29 del mismo mes y afio, cuya entrada en vigor es el lo. 
de enero de 1977, en su exposici~n de motivos tampoco hace menci6n 
a esta laguna de la ley sanitaria ya referida, y por otra parte, -
en su· artículo 39 establece la competencia de la Secretaría de Sa
lubridad y Asistencia en XXIII fracciones. 

A efecto de complementar el marco de fundanientaci6n de la legisla
ci6n sanitaria, se citarán las disposiciones constitucionales que
tienen ingerencia sobre este reng16n: 

Artículos 4o, 11, 73 fracci6n XVI, ya comentados. 

El pá1:rafo segundo del artículo 16, respecto a la ga:rantía de motJ 
vaci6n y fundamentación de actos de autoridad, en que la autoridad 
administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente --
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para cercionarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios 
y de policía, 

En el artículo 27 fracción III, en materia de adquisición de bie-
nes raíces indispensables para el objeto de las instituciones de -
beneficencia pública o privada, cuyo fin sea el auxilio a los nece 
sitados o para la investigaci6n científica o pedagógica, imponién
doles limitantes a esas propiedades privadas así como a su adminis 
traci6n y manejo. 

El párrafo segundo de la fracción IX del art~culo 117, donde se fa 
culta al Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados P! 
ra dictar desde luego, leyes encaminadas a combatir el a1coholismo. 

El artículo 123 apartado A, donde quedan protegidos los derechos de 
los trabajadores en general, respecto de las jornadas de trabajo,
de las condiciones de salubridad e higiene, de la edad y sexo, de
los días de descanso, del tiempo para el desempeño de labores de -
las mujeres embarazadas y de la lactancia de sus hijos; de los sa
larios mínimos para satisfacer las necesidades normales de un jefe 
de familia en el orden material, social y cultural asi como para -
proveer a la educaci6n obligatoria de los hijos; del reparto de -
utilidades de.las empresas a sus trabajadores. Asimismo a toda em
presa deberá proporcionar a los trabajadores habitaciones c6modas- · 

e higiénicas mediante aportaciones que las empresas hagan a un foª 
do nacional de la vivienda (INFONAVIT) por dep6sito en favor de sus 
trabajadore~ y establecer un sistema 'de financiamiento que permita 
otorgar a éstos créditos baratos y suficientes para que adquieran
en propiedad tales habitaciones, considerándose de utilidad social 
la expedici6n de una ley para la creaci6n <le un organismo tripart! 
ta que administre los recursos· del fondo nacional de la vivienda; 
obligando por otra parte a las negociaciones situadas fuera de las 
poblaciones a establecer escuelas, enfermerías y demás servicios -
necesario a la comunidad como mercados públicos, instalaci6n de -
edificios destinados a los servicios municipales y centros recrea
tivos: quedando prohibido en todo centro de trabajo el establecí-
miento de expendios de bebidas embriagantes y de casas de juego de 

azar. 
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En este apartado A del articulo 123, tambi~n esti dispuesto que 
los empresarios serán responsables de los accidentes de trabajo y

de las enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas 
con motivo de sus labores, debiendo pagar las indemnizaciones co-
rrespondientes, según sobrevenga la muerte o incapacidades tempor! 
les o permanentes para trabajar; asimismo el patrón deberá obse! 
var en la instalaci6n de sus establecimientos los preceptos lega-
les sobre higiene y salubridad y adoptar las medidas adecuadas pa-. . . 

ra prevenir accidentes de trabajo, organizando éste para que resu! 
te la mayor garant~a para la vida y'salud de los trabajadores. 

Aqui se considera de utilidad p6blica las sociedades cooperativas 
para la construcci6n de casas habitaci?n baratas e higiénicas, de~· 
tinadas a ser adquiridas en propiedad por los trabjadores en pla~
zos determinados. 

El art~culo 123 apartado B, que rige las r~laciones de los trabaj! 
dores de los Poderes de la Uni~n y Gobierno del Distrito Federal, 
donde quedan establecidas las prestaciones de estos trabajadores -
con ingerencias de salud p6blica. 

Al principio de este parágrafo, mencionamos que inmediatamente des 
púes de la Constituci6n, encontramos normas generales de.rivadas -
del proceso legislativo, así surge ·1a Ley General de Salud, que es 
reglamentaria del artículo 4o. Constitucional, detalla el acceso -
por parte del pueblo a los servicios de salud, establece las bases 
y modalidades a que se sujetari esa ~restaci6n, as~ .como la concu
rrencia de la Federaci6n y las entidades federativas en materia -
de salubridad general. 

En e.l mismo nivel de jerarquía jurídica se encuentra la Ley Orgá
nica de la Administraci6n Pública Federal, que establece la redi~ 
tribución de atribuciones, competencias y fa~ultades que desarro
llará la administración p6blica centralizada y paraestatal. 

La facultad reglamentaria concedida constitucionalmente a1 Presi-~ 
dente de la Rep6blica en el artículo 89 fracción I, provee en la -
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esfera administrativa, ordenamientos para la expedita y adecuada -
observancia de las leyes emanadas del proceso legislativo, deriva~ 
do en Decretos, Acuerdos, y otras disposiciones administrativas p~ 
ra el mejor despacho de los .asuntos que tiene encomendados para -
el ejercicio de sus atribuciones como titular del Poder Ejecutivo
de la Unión; 

Precisamente aquí debemos señalar que la facultad reglamentaria 
del Presidente de la Rep6blica no puede ni debe ser superior a la
norma Constitucional, toda vez que las disposiciones administrati
vas a que se hace menci6n, rebasan la esfera de sus atribuciones,
existiendo INCOSTITUCIONALIDAD en los ordenamientos que crean la -
S.S.A., la fusión. o desaparici6n de facto del "Departamento de 
Salubridad", nombramiento e intervenci6n del Titular de la S.S.A. 
como Presidente del Consejo de Salubridad General, y todas las de
más disposiciones que derivan de la modificación de la letra cons 

titucional. 

~ecordemos que el artículo 135 Constitucional especifica que la -
Carta Magna puede ser modificada o reformada mediante un proceso -
especial y diferente del ordinario legislativo, requiriéndose que
el Congreso de la Uni6n por mayoría de votos de sus integrantes -
acuerde las reformas o adiciones y, el requisito sine qua non de - -
ser aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los Estados. 

6.- LAS AUTORIDADES SANITARIAS 

' ' 

En la pirámide jurídica, como autoridades sanitarias e"n la cúspide 
se encuentran conforme a la fracci6n XVI del artículo 73 Constitu
cional, el Congreso de la Uni6n, el Consejo de Salubridad General; 
el Presidente de la Rep6blica; el Departamento de Salubridad y; -
conforme a la adici6n del artículo 4o. de esta misma Carta Funda-
mental, las entidades federativas concretamente en materia de salu 
bridad general. Estas son las autoridades administrativas por anta 
nomasia encargadas de la salubridad general del país. 
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La Ley General de Salud previene que también el Gobierno del Dis
trito Federal es Autoridad Sanitaria. Se considera que esta dete! 
minaci6n fué concedida por virtud de lo estatuido por las partes in 
tegrantes de la Federación que prescriben los artículos 43 y 44 de 
la propia Constitución. 

En lo referente a la Secretaría de Salubridad y Asistencia como -
Autoridad Sanitaria, nos reservamos el derecho y la oportunidad -
para ejercer la crítica respectiva; empero,· la Ley General de Sa
lud también la instituye como tal, (derivado de la :iegislaci6n re
glamentaria desde 1943 y la visión ofusca legislativa). 

Así tenemos que las Autoridades Sanitarias de acuerdo a nuestro -
régimen jurídico actual (artículo 4o. Ley General de Salud) son: 

a) El Presidente de la República; 
b) El Consejo de Salubridad General; 
c) La Secretaría de Salubridad y Asistencia, y 

d) Los Gobiernos de las entidades federativas, incluyendo el -
del Departamento del Distrito Federal. 

Estas autoridades sanitarias son constitucionalmente las encarga-
das de la salubridad general de la Rep6blica y sus disposiciones -
generales serári obligatorias en el país. Son ecncargadas tambi6n -
de la apliaci6n de la Ley General de Salud per-se reglamentaria -
del artículo 4o. en relaci6n con el 73 fracción XVI constituciona
les. 

La ~ey General de Salud es la apliaci6n en toda la República y sus 
disposiciones son de orden p6blico e inter6s social. Sus finalida
des están enunciadas en el artículo 2o. así como la materia de sa
lubridad general en el 3o; además de las disposiciones comunes re~ 
pecto al Sistema Nacional de Salud que se tratan del artículo So. 
al 12, independientemente que este sistema tiene un tratamiento---

. omnipresente en la ley que se comenta. 

El Sistema Nacional de Salud como ya se indic6 en el capítulo pre-
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cedente, pese a ser el documento fundamental que contemple la polí
tica unitaria sobre la materia, los objetivos y metas a las que de
berá ajustarse el Sector Salud y las autoridades sanitarias del - -
país, el establecimiento y consolidaci6n del mismo, así corno su pu
blicación en el Diario Oficial de la Federaci6n como lo ordena el -
artículo 30 de la Ley de Planeaci6n, no ha sido cumplido ni en su -
defecto formulado algún Plan Sectorial de Salud. 

La Ley General de Salud entr6 en vigor el lo. de julio de 1984, su-·· 
publicaci6n fue desde el 7 de febrero de 1984, y en su título segu.!!. 
do se refiere al Sistema Nacional de Salud que a la fecha no ha si-. 
do dado a conocer. El Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, cum--
pli6 con .el requisito formal de publicaci~n en el Dia_rio Oficial el 
30 de mayo de 1983, que como Plan Sexenal, es el instrumento que -
permite dar coherencia a las acciones del sector póblico,.crear el
marco para inducir y concertar la acci6n de los sectores social y -
privado, y coordinar las de los tres 6rdenes de gobierno, conjunta.!!. 
do así el esfuerzo de la sociedad para recuperar las bases del <lesa 
rrollo nacional y constrúir una etapa diferente y mejor de nuestra
historia; que en su apartado correspondiente se refiere al sector -
salud fijando los ~rop6sitos, lineamientos de estrategia y líneas -
generales de acci6n así como el establecimiento y consolidaci6n del 
Sistema Nacional de Salud. 

DialGcticamente se nota ia evasi6n al cumplimiento de,presentaci6n
de· un P.rograma Sectorial o del multicitado Sistema Nacional de Salud 
y, por ~l contrario se propicia la confusi6n cuando en el artículo
So. de la ley de la materia se .menciona como está constituido, y en 
el 60. señala sus objetivos y por otra parte, establece 'qtie la cCio!_ 
dinaci6n del sistema estará a cargo del titular de la SSA artículo-
7o. Es por tanto valedera la exposici6n que realizamos en el infra-
5 del capítulo tercero; y deducimos que las Autoridades Sanitarias 
y el Sector Salud han incurrido en contravenci6n al no formular y -
publicar el programa sectorial respectivo (hasta fines de julio de-
1984 por lo menos, fue presentado el 7 de agosto de 1984 por el Secretario al 
Ejecutivo Federal para su anrobación, querl..·rnño ncndiente su publicación_. 
En relaci6n a las Autoridad~s Sanitarias, debe h~cerse notar que 
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se ha operado un gran avance respecto a la aplicaci6n y cumplimien
to de la Ley General de Salud. Se han subsanado serias omisiones -
que contenía el C6digo Sanitario, desde la designación indetenninada de 
"dem4s autoridades sanitarias'' (artículo So) hasta la delegaci6n de 
facultades para los inspectores o agentes sanitarios, la capacita-
ci6n de recursos humanos para la sal\ld, los procedimientos para apl_! 
car sanciones y medidas de seguridad con flagrantes-violiciones en
las inspecciones y act~s de autoridad, con fallas en la iegalidad y 
motivaci6n, lo que significaba gran cantidad de juicios de amparo,
recursos de inconformidad, y por otra parte, inju~ticias por exceso 
de facultades. 

Ahora se pretende que la Vigilancia Sanitaria contenida en el cap~
tulo único del título XVII y los seis capítulos del título XVIII 
que comprenden medidas de Seguridad, Sanciones y Delitos, de los 
artículos 393 a 472 de la Ley General de Salud, sean debidamente 
reguladas las actividades de coercibilidad en materia sanitaria. 

Debemos recordar que para que una ~utoridad exista jurídicamente, -
la misma debe establecerse a través de un ordenamiento jurídico. -
id6neo o sea, por medio di una ley ~ue emane del Poder Ejecutivo o
de un Reglamento o Decreto emitido por el Ejecutivo; las autorida-
des podr'n d~l~gar las ·~tribticion~s "tdrtgigrttidas, pero es de explo-
rac1o derecho que cuando un funcionario superior jerárquico delega -
facultades (delegables) ~ un funcionario inferior, ~sto debe quedar 
expresamente señalado, para que cuando act~e en uso de esa :facultad 
se sepa en que carácter y como actúa; ya que de otra manera, debe -
entenderse que este funcionario in:ferior act~a. por s~ mismo. 

La incongruencia detectada en"el C6digo Sanitario respecto a la de
legati6n expresa de fatultades para designación de las "demás auto~ 
ridades sanitarias''¡ se encuentra subsanada en los artículos ~96 y 

397 de la Ley General de·Salud. El primero se ref~ere a la designa~ 
ci6n de inspectores por la autoridad sanitaria correspondiente para 
ejercer actos de autorid~d, el segundo a la facultad potestativa de 
la autoridad sanitaria de encomendar a sus inspectores, adem~s, ac
tividades dc.oricntaci6n, cducaci6n y aplicaci~n en su caso de las
mcdidas de seguridad respectivas. 

•• ~· 1 
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6.1.- EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Conforme el artículo 80 Constitucional se previene que el Poder Ej~ 
cutivo se deposita en un solo individuo que se denominará Presiden
te de los Estados Unidos Mexicanos. De los dos caracteres que guar
da en nuestra organizaci6n constitucional de 6rgano político y 6rg! 
no administrativo, nos interesa no tanto el primero que deriva de -
la .relaci6n directa o inmediata que asume con el Estado y con los -
otros 6rganos representativos del mismo, dentro de la esfera que -
le sefiala la ley; cuanto más nos interesa como 6rgano administrati
vo y su relaci6n con la ley que ha de aplicar y ejecutar en casos -
concretos. Tal carácter se configura al realizar la funci6n admini~ 
trativa bajo el orden jurídico establecido constitucionalmente. 

Como autoridad administrativa, el Presidente de la República consti 
tu~e el Jefe de la Administraci6n P6bl.ica Federal, ocupando el lu
gar más alto de la jerarquía administrativa, concentrando. en sus -
manos los poderes de decisión, de mando y jerárquicos necesarios P! 
ra mantener la unidad en la administraci6n. 

Para los efectos de nuestro estudio, conviene hacer un análisis re~ 
pecto a las facultades que constitucionalmente corresponden al Po-
der Ejecutivo; desde luego los artículos 71 y 72 constitucionales -
dan al Ejecutivo el derecho de iniciar leyes o decretos ante el Po
der Legislativo, y ln facultad de observar los proyectos de leyes -
o decretos aprobados por las cámaras. Esas facultades del Ejecutivo 
en el proceso de la funci6n legislativ~ no llegan a excluir d~ és
ta al poder normalmente encargado de la función, viniendo, por tan-

· to a constituír~ no propiamente una excepeci6n, sino un temperamen
to al principio de separaci6n de poderes. 

Las demás fncultades y obligaciones del Presidente de la República; 
se deben examinar por el orden en que son expuestas por el artícu-
lo 89 constitucional, como formalmente administrativas por su natu
raleza, pero para el estudio que nos ocupa, interesa la fracci6n -
primera de este numeral, porque en esta fracci6n se reúnen la pro-
mulgaci6n, que es el complemento necesario de la ley; la ejecuci6n, 
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indudablemente como funci6n administrativa; y la facultad de expe-
dir reglamentos, que constituye un medio para proveer, en la esfera 
administrativa, a la exacta observancia de las leyes, y que es una
funci6n legislativa. 

El Constituyente de 1916-17 design6 como Autoridad Sanitaria al Pr~ 
sidente de la República, creemos por estar en condiciones de contaE 
to más íntimo con el medio en el cual va a ser aplicada la legisla
ci6n sanitaria, ~sto es, por su caiácter de Jefe de la Administra-
ci6n Pública Federal para ejecutar las atribucio~es que el Estado -
tiene asignadas como son entre otras: de mando, de coacci6n, que -
comprenden todos los actos necesarios para el mantenimi.ento y prote~ 

ci6n del Estado y de la seguridad, la salubridad y ~l orden p6bli-
cos. 

De esta derivaci6n examiñamos la facultad reglamentaria del Ejecuti 
vo Federal para reglamentar y proveer en la esfera administrativa -
la exacta observancia de las leyes emanadas del Congreso de la - -
Uni6n, prevista como ya vimos en la Fracci6n primera del artículo -
89 Constitucional, en relaci6n con el art~culo 92 de la propia Cons 
tituci6n. 

Si entendemos al "Reglamento" e-orno Gabino Fraga, "Como una disposi-
ci6n legislativa expedida por el Poder Ejecutivo, como el uso de la
facultad que la Constituci6n le otorga para proveer en la esfera ad
ministrativa la exacta observancia de las leyes que expide el ,Poder
Legislativo" •. *53 Vemos que el Reglamento es una norma o conjunto de. 
normas jurídicas de carácter abastracto e impersonal que expide el -. . 
Poder Ejecutivo en uso de una facultad propia para facilitar como -
objeto la exacta observancia de las leyes expedidas por el Poder Le
gislativo. La atribuci6n d~ la facultad reglamentaria al Poder Ejec~ 
tivo, está justificada por la práctica necesidad de aligerar la ta~
rea del Poder Legislativo relevándolo-de la necesidad de desarrollar 
y completar en detalle las leyes para facilitar su mejor ejecuci6n -
por las condiciones de contacto a que aludimos antes y además, por -
existir mayores facilidades para la modificaci6n, adici6n o reformas 

*53 Fraga Gabino "Derecho Administrativo". Editorial Purrúa, S.A. XVII Edici6n 1977 
· México P .104. 
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de los reglamentos, permitiendo así la adecuaci6n de la legisla-
ci6n a las circunstancias cambiantes, ésto es, la dinámica socio
jurídica del derecho, facilidades que no serían posibles si <lepe!!_ 
diera del Poder Legislativo esa adaptaci6n, ya que éste tiene pr~ 
cedimientos más complicados Y. períodos reducidos de funcionamiento. 
(carácter expedito para su formaci6n y modificaci6n). 

Resta analizar el contenido del art~culo 92 Constitucional, en don 
de se fijan los requisitos formales que deben.llenar los reglamen
tos que expida el Ejecutivo dentro de su esfera normal que es la -
A.dni.inistrativa. Afirmando al margen, que la facultad reglamentaria 
del Ejecutivo en su ejercicio depende como potestad discrecional, 
es decir, dicho ejercicio es espontáneo y tiene lugar cuando el -
Ejecutivo cree oportuno realizarlo. El artículo que se estudia, -
dispone que "todos los reglamentos, decretos y 6rdenes del Presi-
dente deberán estar firmados por el Secretario del Despacho encar
gado del ramo a que el asunto corresponda, y sin este requisito no 
serán obedecidos". 

Pero aquí cabría hacer una observaci6n, pues la fracci6n II del ar
tículo 89 Constitucional Faculta al Ejecutivo para nombrar y remo
ver libremente (o sea facultad discrecional) a los Secretarios del 
Despacho, al Procurador General de la República, etc., haciendo n~ 
gatorio ese requisito formal aludido pues, en caso de que ese alto 
funcionario se negara a firmar un reglamento por no solidarizarse
con los actos del Presidente, sabemos que lo que sucede es su des
tituci6n sin evitarse la substituci6n. 

Esta facultad de dar eficacia por la firma del Secretario del Des
pacho se conoce con el nombre de facultades de refrendo, constitu
ye un medio de dar autenticidad a los actos que ema::1an del ~jecut.!_ 

vo, y concurre a la formaci6n del acto integrado con el Presidente. 
la competencia:necesaria para la realizaci6n del mismo. 

Ahora bien, nos preguntamos, ¿ esa facultad reglnmentaria en vías de
proveer en la esfera administrativa, (aunque sea de buena fé) pue
de restringir las facultades legislativas expresamente otorgadas a 
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otros entes constitucionales diferentes del Presidente de la Repú
blica?. 

Al analizar más adelante las categorías constitucionales del Cons~ 
jo de Salubr~dad General y del Departamento de Salubridad, veremos 
las facultades legislativas plasmadas en la fracci6n XVI del artí
culo 73 Constitucional. Ahora quisieramos saber cuando han ejerci
do esas facultades leg.islativas, si cuando surge una iniciativa de· 
ley de su competencia o cuando se adopten medidas que s9n de su e~ 
elusivo ramo, no se cumple con ese precepto constitucional, sino -
que, se envían al Ejecutivo para su previa sanci6n y no ejercen -
primero sus funciones y se revisan por el Ejecutivo o por el Con-
greso de la Uni6n con posterioridad esas medidas, ya sean ordina-
rias o extraordinas; y en cambio, ~e sigue el proceso de poner en
manos del Ejecutivo proyectos de leyes para que él ejerza su f.acul 
tad reglame~taria. 

:En aras del buen gobierno, ¿puede la facultad reglamentaria del -
Ejecutivo Federal legislar sobre materias que ya están conferidas
ª otras entidades constitucionales?. 

Fácilmente podemos revisar toda la legisiaci~n sanitaria, exceptu~~ 
dose la Ley General de Salud en vigor, ~ue decret6 el H. Congreso -
de la Uni~n, toda la reglamentaci6n en materia sanitaria no está -
expedida por el Consejo de Salubridad General, ni por el Departa-
mento de Salubridad; sino por vir~ud de la facultad reglamentaria
del Presidente de la República conferida en la fracci6n I del art! 
culo 89 constitucionál, llendo más allá de lo indicado en la pro-
pía Constituci6n en referencia a este ~ngulo de la salubridad gen~ 
ral del país. 

Por Último, ¿ Puede el Eje"cutivo Federa.1 cometer errores legislat.!_ 
vos y quitarles el cárácter de autoridades ordenadoras y legislat.!_ 
vas a esos entes jurídicos que son el Consejo de Salubridad Gene-
ral y el Departamento de Salubridad que la propia Constituci6n ha
investido así, para convertirlos en entidades decorativas en pro-
de su facultad reglamentaria, llcndo más allá de lo constitucio-
nalmente permitido?. 

/ 
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Al intentar una respuesta, debemos distinguir si el Consejo de Sa
lubridad General y el Departamento de Salubridad gozan de faculta
des legislativas originarias o delegadas por el Congreso de la - -
Unión por virtud de lo establecido en la Constituci6n. Aunque di-
cho sea de paso, es indudable que de una u otra forma, son faculta 
des legislativas. 

Pensamos que el maestro Gabino Fraga, como ya observamos(Infra-cit-
53) se reriere al ejercicio de la facultad discrecional para real! 
zar actos relacionados con la salubrida~ del país, pero_como una -
excepción legislativa originaria de los órganos aludidos, porque -
ni siquiera puede considerarse como un temperamento de fun~iones -
legislativas encomendadas al poder legislativo, y bien.puede lle-
gar a considerarse como funci6n legislativa delegada por el Congr!:_ 
so de la Uni6n a·esos 6rganos. 

En efecto, claramente está establecido en el artículo 73 constitu-. . . 
cional, "Es facultad del Congreso ... fracci~n XVI ..• para dictar -
leyes sobre •.. salubridad general de la Rep~blica". Aquí no hay di_ 
ficultad para darse cuenta de la facultad legislativa del Congreso, 
siendo que se define la esf~ra de acci6n en materia de salubridad
general del país. 

Más adelante del numeral en estudio, en el párrafo primero se men
ciona que ... "El Consejo de Salubridad General depender~ directa-
mente del Presidente de la República, s.in interverici6n de ninguna,
Secretaría de :Estado, y ·sus disposiciones generales s~~~bligatorias 
en el país". Esas disposiciones generoles no son otra cosa que facul
tades constitucionales para ejercer funciones legislativas origina
rias encom.endadas al Consejo de Salubridad General, aunque dependa
del Presidente de la República; aquí no se menciona que esa depen
de~cia o subordinación sea tal que se encuentren restringidas o s~ 
peditadas las facultades legislativas o bien. que, el Ejecutivo Fe
deral sea el órgano legislativo que dicte medidas o disposiciones
generalcs sobre la materia, nulificando al Consejo en ~us funcio-
nes legislativas. 
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En el segundo párrafo del artículo que se trata, también se ve cla~ 

ra la idea del legislador constituyente de facultar originariamen
te a la entidad "Departamento de Salubridad" de funciones legisla
tivas ... "En caso <le epidemias de carácter grave o peligro de inva
si6n de enfermedades cx6ticas en el país, el Departamento de Salu
bridad tendrá obligaci6n de dictar inmediatamente las medidas pre
ventivas indispensables, a reserva de ser despúes sancionadas por
el Presidente de la República." Recordemos que los debates del Con~ 
tjtuyente de 1916-17 querían la inmeqiatez de medidas por el 16gi
co temor de invasi6n de enfermedades al país, evitando trámites -
burocráticos, dotando de facultades legislativas al Departamento -
de Salubridad, y precisamente al Departamento de Salubridad sin -
intervención de ninguna Secretaría de Estado .. * 54 ya antes mencio
namos que existe inconstitucionalidad eri la creaci6n de la Secret~ 
ría de Salubridad y Asistencia, subsistiendo decorativamente el D~ 
partamento de Salubridad. Pues bién, del Diario de los Debates en
tresacamos estas lineas ... "Porque ~stas tienen un doble carácter -
de Órganos políticos y Órganos administrativos y los Departamentos 
tienen función meramente administrativa, referente a un servicio -

público que nada tiene ~ue ver con la pol~tica, sin facultad de -
refrendo, siendo muy pernicioso ~ue la pol~tica se mezcle en esos
servicios, por.que los desvía de su objeto natural, que es la prcs
taci6n al ~úblico de un buen servicio del ramo que se les encomien 
da, y nada más; cuando la política se mezcla en estos asuntos, de~ 
de el alto personal de los servicios públicos, que no se escoge ya 
según la competencia sino según sus relaciones políticas, has.ta el 
funcionamiento mismo del sistema administrativo ofrece grandes di

ficulta des. 

Por eso ha parecido a la Comisi6n conveniente que los 6rganos del 

Ejecutivo se constituyan según un sistema que hasta la fecha no ha 

*54 Diario de los Debates.- Dictámen Presentado por la Segunda Comisi6n de Cons
titución en el Congreso Constituyente Tomo II Cámara de Diputados XLVI Lcgi~ 
latura. Editorial Dirccci6n de la Imprenta de la Cámara de Diputados México-
1967. p. 345. 
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sido ensayado en México ... Al grupo de Órganos políticos o políti

co-administrativos pertenecen las Secretarías de Estatlo ... Al se-

gundo grupo de órganos del Ejecutivo, o sea lo meramente adminis-

trativos, corresponde la creación de una nueva clase de entidades

que se llamarán ''Departamentos Administrativos'', cuyas funciones -

en ningún caso están ligadas con la política, sino que se dedica-

rán Única y exclusivamente al mejoramiento de cada uno de los ser

vicios públicos, dependerán directamente del Jefe del Ejecutivo, -

no refrendarán los reglamentos y acuerdos relativos a su ramo, no

tienen obligación ni facultad de concurrir a las cámaras a infor-
mar ni se les exigen constitucionalmente cualidades determinadas -

para poder ser nombrados; el Presidente que tiene la facriltad de -
nombrarlos, queda con el derecho de calificar sus aptitudes, que -

deben ser principalmente de carácter profesional y técnico". 

Según lo que hasta aquí hemos analizado de la situaci6n especial -

que guarda la Salud Pública a través del tiempo, positivamente --

afirmamos que los avances científicos, tecnol6gicos, so~r~ medici

na, epidemiología, antropología, sociología jurídica y sobre todo

de Derecho Constitucional y Administrativo, merecen una infraestru~ 
tura jurídica de carácter constitucional más adecuada a la época -

y que el artículo 73 se reforme substancialmente. ¿Porque subsiste 
el Departamento de Salubridad constitucionalmente sólo como un ol

vido legislat1vo, y en la vida institucional del país no aparece -

por ningún lado?. ¿Porque no subsanan la incostitucionalidad que -
guarda la Secretaría de Salubridad y Asistencia, contra los idea-

les plasmados de los constituyentes, que en su ~poca fueron váli-
dos, aunque en.la práctica estén más o menos satisfechos?. El pi-

lar de la salud que está sustentado ahora dentro de los ~ánones -
constitucionales, no está acorde a la época que vivimos y realmen

te se cometen fallas de técnica jurídica o bien las injusticias -

que deseaban evitar los constituyentes, cuando se comercia y juega 
políticamente con la salud del pueblo. 

Ahora bien, analizando el tercer párrafo del artículo 73. Constit~ 
cional que dice ... "La autoridad sanitaria será ejecutiva y~ -

disposiciones serán obedecidas por las autoridades a<lministrati--
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vas del país", aquí también observamos la rciteraci6n de esas fa

cultades legislativas originarias en las entidades que tratamos,
así como la obligaci6n de todas las otras autoridades de acatar -

las disposiciones emanadas por las autoridades sanitarias y, al -
respecto ya hemos aclarado cuales son éstas en las que quedan in

cluidas el Departamento de Salubridad y el Consejo de Salubridad

General, 

Respecto al cuarto párrafo del numeral citado, indudablemente se

reitera el carácter legislativo del Consejo al referirse a "Las -
medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la campaña contra

e! alcoholismo y la venta ele sustancias que envenenan al indivi-

duo y degeneran la especie humana, así como las adoptadas para -

prevenir y combatir la contaminaci6n ambiental, serán desp6es san

cionadas por el Congreso de la Uni6n, en los casos que le competan~ 
Corno ya indicamos antes, la adici6n de esta fracci6n es desafortu

nada, toda vez que, no se puede comprender la frase de "serán des

p6es sancionadas por el Congreso de la Uni6n en los casos que le -
competan" ¿que no ha quedado perfectamente claro que el principal

problema de salud del pueblo es de saneamiento del medio ambiente? 
¿ que el prqblema de la contaminaci6n ambiental no entra en la es

fera de acci6n de salubridad general del.país? entonces, ¿porque -
el moderno legislador es tan ambiguo y falto de precisi6n?. Cree-

mosque se pueden formular infinidad de interrogantes, algunas po

drán responderse con relativa facilidad, otras no, porque existen

errores legisla~ivos ele fondo que es menester corregir antes. 

Finalmente repetir.emos que la facultad legislativa del Congreso de 

la Uni6n define la esfera de acci6n en materia de salubridad. El -
maestro Gabino Fraga se refiere a "Organo Ejecutivo" y no especí

ficamente al Congreso de la Unión, quien en todo caso, tiene una -

facultad legislativa y no está delegando funciones legislativas en 
el Consejo de Salubridad General y en el Departamento de Salubrí-

dad. Estas funciones legislativas <le estos 6rganos no son delega-

das, sino originarias conferidas expresamente en el texto constit~ 

cional y adcm~s concurrentes con las del Congreso y las rcglament! 

rias del Ejecutivo en materia de ~alubri<lad, constituyendo un caso 

de exccpci6n de facultades legislativas otorgadas a órganos mate--
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rial y formalmente legislativos. 

6.2. EL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL. 

Sería realmente interesante revisar los antecedentes hist6ricos -
del Consejo de Salubridad General que se remontan al año 1628 con 
el célebre Consejo de Indias, pasando por el Tribunal de Protome
dicato y el Consejo Superior de Salubridad del Departamento de M~ 
xico de 1841, pero el espacio y el objeto de este estudio ya no -
lo permiten. Brevemente analizaremos los antecedentes del actual
artículo 73 Fracci6n XVI de nuestra Carta Magna. 

Encontramos el.primer antecedente en la Constituci6n Política de -
la Monarquía Española, sancionada en Cádiz el 19 de marzo de 1812, 
en la que en su artículo 131-XXIII señalaba; "Las facultades de -

las Cortes son: aprobar los reglamentos generales para la policía
y Sanidad del Reyno. *55. 

En cuanto al Decreto Constitucional para la Libertad de la Ameríca 
Mexicana, sancionado en Apatzingán el 22 de octubre de 1814, el -
artículo 118.establecía: "Al Supremo Congreso pertenece exclusiva
mente: aprobar los reglamentos que conduzcan a la sanidad de los -
ciudadanos a su comodidad y demás objetos de policía" *56. 

La reforma de la Fracci6n XXI del artículo 72 de la Constituci6n -
Política de la República Mexicana de 18S7, efectuada el 22 de no-
viembre de 1908, modific6 dicho precepto, quedando en los siguien
tes términos:"El Congreso tiene facultad para dictar leyes sobre -

!.:J 

ciudadanía, naturalizaci6n, colonizaci6n, emigraci6n e inmig~aci6n 
y salubridad general de la República".* S7. 

*SS.- XLVI Legislatura de la Cámara de Diputados ''México- a través de sus Cons 

tituciones". Editorial Dirección de la Imprenta de la Cámara de Diputa
dos 1967. Mexico P. 643 

* 56.- IDEM P.P. 643 y 644 

* 57.- IDJ:M P.662 
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En el Mensaje y Proyecto de Constitución de Venustiano Carranza, 
pronunciado en la ciudad de Quer6taro el lo. de diciembre de 1916 
encontrarnos que es el artículo 73-XVI el que repite que es el Co~ 
·greso de la Unión el facultado ... para dictar leyes sobre ciudad! 
nía, naturalizaci6n, colonización, emigraci6n e inmigración y sa
lubridad general de la República" *.58. 

El proyecto de Consti~ución de Venustiano Carranza, dió origen al 
Congreso Constituyente que sesion6 en Querétaro de Arteaga, 1916-

1917, para discutir el mencionado Proyecto~. una vez discutido, 
promulgar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. 

De los debates llevados a cabo por el Congreso Constituyente, in
teresa a nuestro tema, la discusi6n de la Fracción XVI del artícu 
lo 73, efectuada en la Quincuagésima Sesión Ordinaria, la tarde -
del viernes 19 de enero de 1917; en la que el C. Doctor José Ma. -

Rodríguez, Diputado Constituyente por el Tercer Distrito Electoral 
del Estado de Coahuila, propone incluir al artículo ya aprobado, -
las siguientes disposiciones: 

BASE la.-El Consejo de Salubridad General dependerá direct! 
mente del Presidente de la República, sin intervención de ninguna
Secretaría de Estado, y sus disposiciones serán obligatorias en el 

país. 

BASE 2a.·En caso de epidemias de carácter grave o peligro -
de invasión al país de enfermedades ex6ticas, el Departamento de -
Salubridad tendrá obligaci6n de dictar inmediatamente las medidas
preventivas indispensables, a reserva de ser desp~es sancionadas -

por el Ejecutivo. 

BASE 3a.- La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disp~ 
siciones serún obedecidas por las autoridades administrativas del
país. 

* 58.- !DIJ.! P.663. 
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BASE 4a. - Las medidas que el Depart.cnento de Salubridad haya -

puesto en vigor en la campafia contra el ~:coholismo y la venta de -
substancias que envenan al individuo y ¿e;eneran la raza y que sean 

del resorte del Consejo serán despfies re~isadas por el Congreso de
la Unión." *59. 

El C. Diputado Dr. José Ma. Rodríguez pr~?USO la adición de estas

bases, por considerar de suma importanci¡, dictar disposiciones de 

carácter general, para frenar el alto í~~ice de mortalidad, que se-. 

gfin datos estadísticos colocaban a nues~rc país en uno de los pri
meros lugares en el mundo, así como par3 ~ejorar la raza que se de 

genera por el alcoholismo y el uso de s~~stancias que envenenan al 

individuo y evitar el abuso del comercie· d.e las mismas. 

Opinaba el Dr. José Ma. Rodríguez, que :~ autoridad sanitaria era -

la indicada para dictar disposiciones de carácter paulatino o vio-

lento para corregir estos males, porque cualquiera otra autoridad 

por encargarse de otras funciones, y no :ontar con el personal ca

pacitado en medicina o salubridad no te~~ría el suficiente conoci

miento para valorar los perjuicios que :s persistencia en el uso -

de esas substancias ocasionaría al individuo, a la sociedad y a la 

Naci6n. 

Continuaba diciendo en su exposición, q~e las disposiciones del 

Departamento de Salubridad deberían ser ~bligatorias en todo el 

país, porque de lo contrario dejarían de ser efectivas en un mame~ 

to dado, como sería el caso de que se presentara una epidemia en -

alguna región de la Repfiblica y tuvier~~ que llevarse a cabo una

serie de trámites burocráticos que dila~srían la ejecución de las

mcdidas necesarias para frenar la expansión de la epidemia. 

Esta propuesta estaba suscrita además p~r el Doctor Miguel Alonso

Rornero, Diputado por el Quinto Distrito Electoral de Yucatin y - -

treinta y nueve diputados m5s. 

No faltó quien objetara el proyecto de ~~ici6n a la Fracción XVI -
del artículo 73; el más renuente fue el C. Pastrana Jaimes, Diput~ 

*59. IDEM P. 744 
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do, Constituyente por uno de los distritos electorales del Estado
dc Guerrero; argumentaba: ... "se atropella a la soberanía de los Es

~ados ... El Departamento que se quiere establecer, por las facult~ 
des amplisimas que se le quiere otorgar, podrá invadir, siempre -

que quiera la soberanía de los Estados. Esto es, señores, consti t~ 

ir un Departamento con más atribuciones que un Ministerio. Ningún

ministro, dicta primero sus disposiciones y luego va a pedir al 

primer jefe o al Presidente de la República su acuerdo; primero se 

acuerda con el Presidente de la República y luego se dictan esas -

disposiciones. ¿ No es ésto invadir la soberanía de los Estados? -

¿Con qué facultades se puede intervenir en asuntos de salubridad -
pública?" *60. 

El Dr. Rodríguez rebatió la objeci6n del Diputado Pastrana Jaimes, 

en el sentido de que a pesar de ser obligatorias las disposiciones 

que dictará el Consejo, no violarán la soberanía de los Estados, -

por no contar éstos, con los elementos necesarios para establecer

sus propias medidas de sanidad. 

Otro punto de apoyo para rebatir al C. Pastrana Jaimes, fue el cri 
terio de que el presupuesto destinado al renglón salubridad debe-

ría aplicarse en toda la República y no sólo en la Ciudad de Méxi

co, y que el Consejo era el organismos para aliviar las necesida-

des de algunas regiones en las que ni siquiera se contaba con médi 
cos. 

Al ser solicitarla la dispensa de trámites por el Dr. Rodríguez, sur

ge como opositor a ésta el Diputado Céspedes, aduciendo, que las -

facultades que se le pretendían otorgar al organismo que se trataba 
de crear deberían ser materia de un estudio minucioso, por lo que

proponía que se pasara a la Comisión Revisora para que lo modifi

cara si era necesario. 

Como solamente hubo dos oradores en contra y dos en pro, la Presi

dencia preguntó ala Asamblea si se consideraba suficientemente di~ 
cutido el asunto, al obtener contestación afirmativa y mayoritaria 

º"60.- IDD! P.750-751 



184 

se procedió a la votación. 

El proyecto de adición a la fracción XVI del artículo 73 quedó ast 
aprobado por 143 votos en favor y 3 en contra; los votos en contra 
fueron de los diputados: Fajardo, Palmas y Pastrana Jaimes. 

Todavía conservaba las mismas características el Consejo Superior -

de Salubridad de M§xico, cuando don Venustiano Carranza convoca al
Congreso Constituyente de Querétaro, en el que, como ya se vió, es
te organismo adopta el nombre de Consejo de Salubridad General y es 

elevado a nivel constitucional, formando parte dela Fracción XVI 
del artículo 73. 

Conociendo ya el origen del Consejo de Salubridad General y su in

inserción en el texto constitucional, nos ocuparemos a continuación 
de estudiar su estructura y funcionamiento interno, ya que los cua
tro párrafos de la fracción XVI del artículo 73, sólo señalan algu

nas de sus atribuciones, otras competencias son señaladas entre -
otras en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley General de Salud, coi~ 

cidentes con lo que establece el Reglamento Interior del Consejo. 

En cuanto a su estructura: 

Es un órgano que depende directamente del Presidente de la Repúbli

ca; los miembros del Consejo son nombrados y removidos por el Pres~ 
dente de la República; actualmente está integrado por un Presiden

te que deberá ser el Titular de la Secretaría de Salubridad y Asi~ 

tencia; un Secretario y doce vocales titulares, uno de los cuales, 
será el Presidente de la Academia Nacional de Medicina. El nombra -
miento de los miembros del Consejo deberá recaer en profesionales-

especializados en cualquiera de las ramas sanitarias. La organiza-
ción y funcionamiento del Consejo se regirá por su Reglamento Inte

rior, que forfuular5 el propio Consejo y someterá a la aprobación -

del Ejecutivo Federal. 

Los miembros del Consejo disfrutar5n, por el ejercicio de sus fun
ciones, de los horarios que a iniciativa del Ejecutivo Federal 
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determine en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Este organismo funciona en sesiones ordinarias y sesiones extraor
dinarias, previa convocatoria, en ambos casos del Presidente del -
Consejo, integrándose el quorum con la presencia de ocho de sus -
miembros titulares, sujetando sus trabajos a la Orden del día, for 
mulada previamente. 

Los miembros del Consejo se reunen mensualmente en forma ordinaria 
en sus oficinas en Paseo de la Reforma 11506 piso 21, y para las - -
sesiones extraordinarias se requiere que lo solicite el Presidente
del Consejo o alguno de sus miembros titulares, pero con la aproba
ción de áquel. 

Las resoluciones del Consejo se tomarán por mayoría de votos y en
caso de empate, el Presidente del Consejo tendrá voto de cali~ad. 

En lo referente a las atribuciones del Consejo podemos señalar: -
discutir y aprobar las disposiciones san~tarias de aplicaci6n gen~ 
ral en toda la República respecto a las materias en que tiene fa-
cultad; discuci6n y aprobación de las medidas que con carActer -
obligatorio se impondrAn en todo el país en materia de éontamina
ción ambiental, alcoholismo y tráfico de substancias tóxicas que -
env~nenan al individuo, que serán despúes revisadas por el Congre
so de la Uni6n,en los casos que le competan; la aplicación de la
Ley General de Salud y la Ley Federal de Protecci6n al Ambiente; 
actualizar los ordenamientoscitados, para su mejor aplicación. 

Al llegar a este punto, nos encontramos con que el Consejo debe -
producir normas de aplicación en toda la República sin intervención 
de ninguna Secretaría de Estado, con fundamento en los párrafos -
primero y cuarto de la Fracción XVI del artícufo ,73 Constitucional, 
del articulo 17 de la Ley General de Salud, asr como del artículo-
7 fracción II de su Reglamento Interior, el Consejo dicta disposi
ciones de observancia en todo el país en materia de alcohomismo, -
venta de substancias que envenenan al individuo, asi como para pr! 
venir y contiolar la contaminaci6n ambiental, a reserva de ser - -
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revisadas por el Congreso de la Unión, en los casos que le competan. 
El reglamento Interior del Consejo fue publicado el 11 de noviembre 
de 1974, y sus reformas y adiciones el 17 de enero de 1983. 

Debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación cuando -
entran en vigor esas medidas y cuando se suspenden. Esta adopción-

de medidas como la suspención de las mismas se harán por medio de --
Decreto Presidencial. ··· ·" ,--~--·r,·· 

Con lo que hasta aquí hemos mencionado del Consejo podemos en con-
secuencia efectuar ciertas consideraciones: . .-

a).- El artículo 73 fracción XVI Constitucional, se conser
vó inmutable desde la promulgación de la Constitución Política de -
1917 hasta el 16 de julio de 1971. Esta adición consistió en agre-

gar al párrafo 4o dos renglones para referirse a medidas adoptadas 
para prevenir y combatir la contaminación ambiental. 

El anterior párrafo 4o. "Las medidas que el Consejo .haya puesto en 
vigor en la campaña contra el alcohomismo y la venta de substancias 

que envenenan al individuo y degeneran la raza, serán despúes revi
sadas por el Congreso de la Unión, en los casos que le competen". 

El actual párrafo 4o. - "Las medidas que el Consejo haya puesto en -
vigor en la campaña contra el alcoholismo y la venta de substancias 
que envenenan al individuo y degeneran la esp'ecie huna na, así como
las adoptadas para prevenir y combatir la contaminación ambiental. 
serán despúes revisadas por el Congreso de la Uniórf; en los casos

que le competan." 

El Congreso Constituyente de 1916-1917 no sonocía los términos de 
"Contaminación ambiental, ni prevención y abatimiento de la conta
minación a~biental''. Estcis t6rminos son producto del desarrollo tcc 
nológico y demográfico de esta época. 

Pensamos que el criterio legislativo para modificar y adicionar es 
te párrafo 4o. aludido, fue una medida precipitada, sin el afán de 
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reformar para realmente cambiar los errores legislativos que desa
fortunadamente hemos sufrido en materia de salud pública. Esta 
~dici6n se efectuó exclusivamente para dar pauta a la creación de
la "SUBSECRETARIA DE ~IEJORAMIENTO DEL MIBIENTE" de la S.S.A. en -
principios de 1972 y justificar el contenido que se cxig[a del nue 
va Código Sanitario de 1973 mismo que debía contemplar los avances 
tecnológicos sobre esta materia. 

B).- Las facultades legislativas de las autoridades sanita
rias federales otorgadas en ln fracción XVI del artículo 73 const! 
tucional, contemplaron una concurrencia con los congresos locales
de las entidades federativas por excepción derivadas de lo estable 
cido en el artículo 124 constitucional, donde tenían facultad para 

legislar en materia de salubridad, por virtud de la carencia abso-
. ·.,.. ' .. ' ... , ~ ·.·. . ' . . . ·~_,.._--....; 

luta de un art1~ulado perfectamente acorde a la época y con visión 

futurista, ya que si bie~ es cierto que el Constituyente de 1916-17 
no era perito en materia legislativa, ahora con los avances tecno
lógicos y de la propia ciencia del Derecho, se tiene la concurren
cia expresamente otorgada con la adición al párrafo tercero del -

articulo 4o. y la expedición de la Ley.General de Salud que orde-
nan el cumplimiento del derecho a la protección de la salud con la 

coordinación de acciones de ambos niveles de gobiernos. 

La concurrencia se refiere también a que los gobiernos de las enti 

dades federativas coadyuvarán, en el ámbito de sus respectivas co~ 
petencias y en los términos de los Aruerdos de Coordinación que -
celebren con el Ejecutivo Federal, a la consolidación y funciona-
miento del Sistema Nacional de Salud, así como lo propio para los
Sistemas Estatales de Salud respectivos. 

Así tenemos que, la facultad del Congreso en materia de salubridad 
general, consiste en que pueda dictar leyes en es.ta materia, o sea, 
disposiciones generales, impersonales, abstractas, 'por ejemplo las -
que integran la Ley General de Salud, que tienen vigencia especial 
en todo el territorio nacional y, por su parte los congresos loca
les pueden dictar leyes en materia de salubridad en situaciones--
ordinarias como disposiciones que se refieren a combatir el alcoh~ 
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lisrno, y desde luego se entiende que cualquier otro vicio que afe~ 

te o dañe la salud de sus habitantes; y en situaciones extraordin~ 

rias como cuando existe el peligro de epidemias, aquí opera la mi~ 

ma concurrencia de facultades legislativas pero con más intensidad 

y justificación, por ejemplo cuando surja un brote epidémico que • 
afecte a una o varias entidades federativas. 

Son los congresos locales y las autoridades administrativas de ca

da entidad las que pueden proveer las medidas conducentes para com 

batir la epidemia, porque se trata de situaciones anormales muy -

graves que comprometen la salud gener~l de los habitantes de las -

entidades. De tal manera que si el Derecho, la ley 1 la Constituci6n, 

no pueden prever todas las situaciones que se pueden presentar en

la realidad, y cuando ocurre un brote epidémico en una entidad fede 

rativa, no se puede ni se debe esperar a que se reuna el congreso

respectivo y a que se dicten leyes, sino que es el Gobernador y -

las autoridades sanitarias locales las que deben ~ictar las medi-

das urgentes y necesarias. Siendo despúes el Cónsejo de Salubridad 

General y la propia Secretaría de Salubridad y Asistencia quienes

pueden rectificar o ratificar esas disposiciones por tener el Con

sejo rango constitucional y constituirse en 6rgano revisor de esas 

medidas urgentes; y la Secretaría de Salubridad y Asistencia por su 

parte, sin tener rango Constitucional estar supeditada al Ejecutivo 

Federal y ser en la práctica la que efectúa las acciones en materia 

de salud. 

C).- De las investigaciones realizadas en materia de salud públ~ 

ca y de las efectuadas respecto al artículo 73 fracci6n XVI Consti

tucional, hemos deducido que desafortunadamente como ya observamos, 

los debates del Constituyente de 1916-17 relativos a este artículo, 

contienen errores de interpretaci6n, de técnica legislativa, de pr~ 

cisión, etc. 

Los errores de interpretaci6n se refieren a que en esos debates, 

continuamente se confundió el término de "Departamento de Salubri

dad con el de Consejo de Salubridad General" y que cuando se opu-

s ieron a que fuera establecido un Departamento con mayores facult~ 
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des que un Ministerio, tanto los proponentes como los opositores -
llegaron a confundirlo con el Consejo. 

Los errores de técnica legislativa se refieren a que las adiciones 
de las cuatro fracciones ya mencionadas, que consagran la creaci6n 
de un organismo del Estado Federal ·llamado Consejo de Salubridad -
General, de conformidad con nuestro sistema, es erróneo habérsele
ubicado dentro del capítulo de las facultades del Congreso de la -
Unión, por contrastar con la técnica jurídica. Vislumbrando dos PQ 
sibilidades de una mejor ubicación de la mencionada adición: Una,
haberla encuadrado en el artículo 130, dentro del Capitulo de Pre
venciones Generales¡ otra, que el Congreso de la Unión expidiera -
una Ley Federal que reglamentara al Consejo de Salubridad General . 

. Los errores referentes a la falta de·precisión son por virtud de -
ser el Consejo un organismos suí generis que está investido de --
amplias facultades para dictar disposiciones, llegando al extremo
de abrogar, derogar o hacer negatorías las disposiciones que sobre 
dichas materias expida el Congreso de la Unión, el cual s6lo puede 
revisar las· medidas que el propio Consejo haya puesto en vigor, -
siendo que al dictar sus disposiciones se coloca por encima del -
Congreso de la Unión. (esta situación de alguna forma la querían -
evitar los opositores en los debates aludidos). 

Pero no sólo.el Constituyente de 1916-17 tuvo· las limitaciones que 
apuntamos, ya vimos que los actuales estudiosos a quien se les en
comendó efectuar una reforma o adición, no llegaron a traspone·r ni 
en el tiempo ni en el espacio la esfera del contenidb del citado -
artículo. A6n los pilares de la doctrina mexicana en materia de D! 
recho Administrativo, al referirse a las facultades legislativas -
del Consejo, se equivocan también en la interpretación confundien
do los términos de "Departamento con Consejo". 

El maestro Gabino Praga *61 al hablar del principio formal de le
galidad que consiste "en la conformidad con el Derecho y que es -

* 61.- fraga Gabino.- "Derecho Administrativo". OPUS-cit P.99 
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sinónimo de regularidad juridica". dice que en el Estado moderno, 
ningún órgano del Estado puede realizar actos individuales que no
estén previstos o autorizados por disposición general anterior, -
salvo el caso del ejercicio de la facultad discrecional y la excc~ 
ción en el caso de la legislación sanitaria *62 ... "Al fijarse en
el artículo Constitucional las bases que han de regir al Conse~

Superior <le Salubridad (Fracción XVI,) aquí.se confunde con el -
nombre) se establece que las disposiciones generales dictadas por
esta institución serán obligatorias en el país; que el Departamen
to de Salubridad deberá dictar medidas preventivas inmediatamente
obligatorias en los casos de epidemias de carácter grave o peligro 
de invasión de enfermedades exóticas en el país; así como para com 

batir el alcoholismo y la venta de sustancias que envenenan al in
dividuo y degeneran la raza". 

Obviamente el maestro inside en la confusión aludida, al continuar· 

diciendo "Estas facultades otorgadas a un órgano ejecutivo, (aquí
está la confusión, no habla en plural o distingue cada una) son i~ 

dudablemente facultades legislativas desde el punto de vista mate
rial aunque formalmente sean actos adminis.trativos y consti tuyeh -

también una fuente del derecho administrativo". La afirmación con
tenida en esta transcripción la confirmamos y estamos de acuerdo
con el contexto, pero es válida en lo conducente para apreciar 1a

confusi6n que se trata de demostrar. 

Por su parte el maestro Felipe Tena Ramírez citado por la revista
Cardial *63 también confunde al Departamento de Salubridad con el.
repetido Consejo. Al decir "Es el Congreso de la Unión el que tiene 
la facultad de definir la esfera de acción en materia de salubridad
de los poderes federales y locales; situación que impera desde la 
reforma de 1908 y que fue ratificada .ror la Constitución de 1917~

sicndo contraria al s~stema fuderal sefialado por el artículo 124, 
sin embargo, no es la dnica excepción que establece la Constitu---

*62.- IDEM P.104 
*63.- Corona J\rzoia ~b. Estela V. y otros. "Consejo de Salubridad General" Re

vista Cardinal No. 4 Julio de 1979.F,ditorial Privada. 1979 México P.20 
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ci6n, m5s grave que la anterior, es la contenida en los párrafos -
2o y 4o. de la fracci6n XVI del artículo 73". Aquí está la confu-
~i6n aludida porque, los párrafos mencionados por el autor se re-
fieren el Zo. al Departamento de Salubridad y el 4o. al Consejo de 
Salubridad General. Continúa el maestro diciendo "Dichos párrafos
logran que el Consejo de Salubridad General, siendo un 6rgano adml 
nistrativo, asuma como caso excepcional funciones legislativas y -

ejecutivas, en virtud ·de que el Congreso de la Uni6n delega facul
tades en áquel para dictar disposiciones en determinadas materias
y en situaciones extraordinarias." también coincidimos con el con
texto, pero apuntamos la confusión termino\16gica y de institucio-
nes. 

D).,., No son términos sinónimos el "Departamento de Salubridad. 
y el Consejo de Salubridad General". El Consejo es una entidad - -
creada en la Constitución; cuando ésta se expidi6, no había Secre
taría de Salubridad y Asistencia, la creaci6n de esta Secretaría. -
es incostitucional porque el texto de la Constitución claramente -
habla del DEPARTAMENTO DE SALUBRIDAD. Este Departamento aunque - -
subsiste en la Constituci6n, no existe en la vida institucional -
del país, sin embargo, es teóricamente una entidad aparte del Con
sejo y de la propia Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

E).- El Consejo de Salubridad General es máxima autoridad Sa
nitaria del país, depende directamente del Presidente de la Repú-
blica, sin intervención de ninguna Secretaría de Estado; sus disp~ 
siciones serán obligatorias en todo el país; por virtud consituci~ 
nal tiene facultades legislativas y facultades de decisi6n y.ejec~ 
ci6n; los miembros del Consejo son nombrados y removidos por el -
Ejecutivo Federal, así como el Presidente del Consejo quien será -
el titular de la Secretaría de Salubridad y Asistencia. Aquí surge 
·una interro!!ante, ¿hay o no intervención de la SSA sobre el Consejo? 

6.3.- LA SECRETARIA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA 

De las Autoridades Sanitarias, corresponde ahora el estudio ~e la-
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Secretaría de Salubridad y Asistencia. Aunque ya no insistiremos -
sobre lo que consideramos que constituye una incostitucionalidad -
al crearse en la forma que se efectuó dentro de la organización del 
Poder Ejecutivo esta Secretaría y consecuentemente sus cuatro sub

secretarías, sólo indicaremos la importancia de ~as funciones que
realiza teniendo el encargo de los servicios asistenciales, así -
como la organización y fomento de los servicios sanitarios y los ~ 

que menciona el artí::ulo 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública .Federal. 

Sin embargo consideramos que puede adecuarse a la realidad socio
política del país en materia de Salud Pública una revisión exhaus

tiva de la normación constitucional, reformando el artículo. 73 fra~ .• 
ción XVII donde se suprima la en ti dad "Departamento de Salubridad" 
homologándo a la Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

Con anterioridad nos hemos referido a la creación de esta Secreta
ría (15 de octubre de 1943). Como su nombre indica, comprende dos
ramas: la Salubridad y la de Asistencia, cuyos orígenes son diver
sos respectivamente. 

Salubridad.- Antes de la Independencia y hasta diez años despúes -
de consumada ésta, el encargado de la Salubridad era el Protomedi
cato. En el afio de 1820, se creó la Facultad de Medicina, que asu
mió esa fuación y a la cual se le concedieron facultades para arr! 
glar el Código relativo a las Leyes Sanitarias. Substituyó en este 
ejeicicio a la Facultad, el Establecimiento de Ciencia~ Medicas, -
creado en 1833, fue hasta el 4 de enero de 1841 en que legalmente
apareció el Consejo de Salubridad Geneial, que dependía de la Se-
crctarla de Gobernación, En el afio de 1917 se ~re6 el Departamento 
de Salubridad cuya existencia se prolongó hasta 1943 en que se fu
sionó con la Secretaría de Asistenc1a Pública. 

Asistencia.- Los antecedentes inmediatos del Servicio Público de -
Asistencia, derivan del Decreto de 28 de febrero. de 1861, en que -
se creó la Direcci6n General de Fondo de Beneficencia, que maneja
ba los hospitales, hospicios y demis establecimientos de benefice~ 
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cia, que manejaba los hospitales, hospicios y demis establecimien
tos de beneficencia del Gobierno de la Unión. Por Decreto de 30 de 
agosto de 1862, se creó la Dirección de Beneficencia Pública y se
mandó que los establecimientos de caridad quedaran a cargo del Ayu~ 
tamiento. En 1877, la Dirección de Beneficencia Pública recobr6 el 
manejo de los establecimientos de caridad. Por Decreto de 16 de ju-
lío de 1924, se instituyó la Junta Directiva de la Beneficencia P~ 
blica del Distrito Federal, que tuvo las atribuciones que antes t~ 
nía el Director General de Beneficencia Pública. Este organismo fu~ 
donó hasta la expedición del Decreto de 31 de diciembre de 1937 -
que modificó la ley de Secretarías y Departamentos d~ Estado, crea~ 
do la Secretaría de Asistencia Pública~, Repetimos que en 1943, na
ci6 la Secretaría de Salubridad y Asisténcia por virtud de la fu-
sión de la Secretaría de Asistencia Pdblica con el Departamento de 
Salubridad Pública. 

Es oportuno citar el Decreto Presidencial de 17 de agosto de 1945-
publicado el 14 de noviembre del mismo año, mediante el cual en -
uso de la facultad reglamentaria, el Ejecutivo Federal ante la co~ 
fusión general que predominó respecto a la creación de la SSA, la 
prevalencia en la letra constitucional del Departamento de Salubr~ 
dad y el uso de las siglas SAP (Secretaría de la Asistencia Públi
ca), se vió precisado a establecer el uso de las siglas SSA para d~ 
signar a la Secretaría de Salubridad y Asistencia, en substitución 
de las SAP y DSP que designaban a las dependencias fusionadas en -
ella. Tal ha sido la confusión que el exceso de la facultad regla
mentaria ocasionó en la época, pero que hasta ahora no se han atr~ 
vido corregir con técnica jurídica adecuada. (homologación o modi
ficación del texto constitucional aposteriori aprovechando la exp~ 
riencia e infraestructura de la SSA). 

6.4 ATRIBUCIONES DE L.\ SECRETARIA DE SALUBRIDAD Y 
ASISTENCIA. 

Conforme el artículo 39 de la LOAPF, a la SSA corresponde el desp~ 
cho de: establecer y conducir la política nacional en materia de -
asistencia social, servicios rn6dicos y salubridad general, a exce~ 
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ci6n de lo relacionado al saneamiento del ambiente de la que ahora
se encarga la SEDUE, aunque tiene intervención en la materia según 
lo dispone la Ley de Protección al Ambiente. Asimismo, le correspo~ 
de coordinar intersecretarialmente los programas de servicios de -
salud; crear y administrar establecimientos de salubridad, de asi~ 
tencia pública y de terapia social del país y organizar la asiste~ 
cia pública en el Distrito Federal; aplicar a la beneficencia pú-
blica los fondos que le proporciona la Lotería Nacional . 

. La SSA organizará y Yigilará las instituciones de beneficencia pr!_ 
vada en los términos de ley e integrará sus patronatos: Clínica Pr!_ ., 
mavera de Ortopedia y para la Formación del Patrimonio de la Funda 
ci6n Permanente de Asistencia Privada Dr. José María Alvarez, res
petando la voluntad de sus fundadores; asimismo administrará los -
bienes y. fondos que el Gobierno Federal destine para la atención-
de los servicios de asistencia pública. 

Corresponde a la SSA, normar, promover, y apoyar la impartici6n de 
asistencia médica y social, atención materno-infantil y vilar la que 
se imparta por instituciones pdblicas o privadas; regular la pre-
vención spcial a ni5os hasta de seis afias, ejerciendo sobre ellos
la tutela que corresponda al Estado. 

La fracción IX del nu.:11eral en estudio, se refiere a la obligación
de la SSA de organi:~r y administrar los servicios sanitarios gen~ 
rales en toda la Repfiblica; las X y X~ en relación a dirigir la -
policía sanitaria ,.:on excepción de la agropecuaria, salvo cuando -

se trate de preserrir la salud humana y la policía sanitaria espe~ 
cial en los puertos, costas y fronter~s. 

Se ocupa además de llevar el control higiénico e inspección sobre 
preparaci6n, posesión, uso, suministro, introducción, circulación
etc., de comestibles y bebidas tanto alcoholicas como las que no -
lo son; vigilar la higiene en lo que se relaciona con la salud hu
mana por medio de los alimentos, controla la preparaci6n aplicación 
e importación de productos biológicos y la prepa~aci6n, uso, sumi
nistro, introducción, circulación, etc., de drogas y productos me-
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dicinales. Dicta medidas contra las enfermedades transmisibles -
plagas sociales que afectan la salud y contra el alcoholismo y las 
toxicomanías. Auspicia Congresos Sanitarios y de Salud Pública. 

Le corresponde a la SSA poner en prfictica las medidas tendientes -
a conservar la salud y la vida·de los trabajadores y de higiene i~ 
dustrial, co_n excepción de· lo relacionado con la previsión social 
en el trabajo; asimismo de administrar y controlar las escuelas, -
institutos y servicios de higiene establecidos por la Federación -
en toda la República, excepto los relacionados a sanidad animal. 

También le corresponde prestar los servicios de su competencia, -
directamente o en coordinación con los gobiernos de los estados y -
del Distrito Federal. 

La fracción XXI de este artículo ordena a la SSA actuar como Auto
ridad Sanitaria y vigilar el cumplimiento del C6digo Sanitario y -. 

sus Reglamentos (léase Ley General de Salud que deroga). 

Se destaca como función de la SSA el establecer las·normas que de
ben orientar los. servicios de asistencia social que presten las -
dependencias y entidades federales y proveer su cumplimi~nto. La -
fracción XXIII de este numeral sobre las posibilidades de actuación 
de la SSA al referirse a otras funciones que fijen expresamente las 
leyes y reglamentos, o sea que este numeral solo menciona faculta
des y obligaciones enunciativas pero no limitativas. 

La Ley General de Salud amplía el ámbito de competencias de la - -
SSA, destaclndose la coordinación del Sistema Nacional de Salud, -
el establecimiento y conducción de la política nacional en materia 
de salud, la coordinación formulación y difusión de los programas
sectoriales de salud, así como el impulso a la desconcentración y 
descentralización de los servicios de salud que ya he~os estudia
do, con los elementos de capacitación de recursos humanos para la
salud y la participación de la comunidad en el cuidado do su salud, 
así como actualizar permanentemente las disposiciones legales so-
bre la materia. 
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Para el mejor despacho de los asuntos que tiene encomendados la -
SSA contar& con cuatro Subsecretarias: la de )nvestigación y Desa
rrolo; la de Planeación; la de Regulación Sanitaria y la de Servi
cios de Salud; con uná Oficialía Mayor, una Contraloría Interna y-

25 Direcciones Generales; tres 6rganos administrativos desconcen-
trados por funci6n y dos órganos administrativos de~concentrados -
por territorio; con 4 comisiones y 8 comités. La enumeración, den~ 
minación, adscripción y determinación de funciones y ~tribuciones 

de las unidades administrativas están comprendidas en el Reglamen
to Interior de la SSA (publicado en el Diario Oficia~ dela Federa
ci6n el 25 de junio de 1984. 

Ya sabemos que el P~esidente d~ la Repúblic~ se¿fin los princ1p1os
constitucionales obra en asuntos de Salubridad y Asistencia del -
País por conducto del Secretario del ~amo, pero éste no tiene fa-
cultades mayores o distintas que corresponden a áquel, y que origi 
nalmente corresponde al titular de la Secretaría el trámita y reso
lución de los asuntos de su competencia, pero para la mejor organi 
zación del trabajo podrá delegar en los funcicmarios y titulares -
de· las unidades· administrativas a que se ha hecho referencia, cual
quiera de sus facultades, excepto aquéllas que por disposiciones -
de ley o reglamento interior, deben sei ejercidas por el propio ti 
tular. 

El Reglamento Interior de la Sacretaría expedido por el Presidente 
de la República en ejercicio de la facultad que le concede la fra~ 
ción I del artículo 89 constitucional y con fundamento en la Ley ~ . ~ . 
Orgánica en sus artículos 18 y 39, previene el establecimiento de-
las atribuciones. de esas Unidad.es Administrativas, así como la fo!. 
ma de suplir las ausencias temporales de sus titulares. Asimismo -
la susodicha Ley Orgfinica dispone que el titular de la Secr~taría 
expedir~ los manuales de organizaci6n,de procedimientos y de ser
vicios al pGblico, con información detallada sobre atribuciones, -
estructura y ~unciones de esas unidades administrativas, los nive
les jcr5rquicos, así cdmo los sistemas de comunicaci6n y coordina
ción, y los grados de autoridad y responsabilidad. Dichos manuales 
debcrfin mantenerse actualizados permanentemente y publicarse en el 
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Diario Oficial de la Fcderaci6n según el artículo 4o. del Reglamen
to, así como la publicación de los acuerdos de adscripción orgáni 
ca de las unidades administrativas y de delegación de facultades. 

El Secretario del Ramo es el representµnte de la Secretaría y ten
drá las siguientes atribuciones NO DELEGJ\BLES a funcionariós subalte.r. 
nos: establecer y dirigir la política de la Secretaría; coordinar 
Y evaluar los planes y programas de salud en los términos de la l~ 
gislación aplicable de conformidad con las pol~ticas y ~bjetivos -
nacionales q~e determine el Presidente de la República= someter ~ 

al acuerdo del Ejecutivo Federal los asuntos encomendados a la --
Secretaría y al Sector Salud que lo ameriten; desempeñar las comi
siones y funciones especiales que el Presidente de la República le 
confiera y mantenerlo informado sobre el desarrollo de las mismas; 
proponer al Presidente de la República los proyectos de leyes, re
glamentos, decretos y órdenes sobre los asuntos de la competenc.ia
de la Secretaría y del Sector Salud. 

Le corresponde refrenda~, para su validez y observancia consititu
cionales, los reglamentos y decretos expedidos por el Presidente -
de la República; representar al Pres~dente de la RepGblica en los
juicios constitucionales en los términos del artículo 19 de la --
Ley de Amparo; dar cuenta al H. Congreso de la Unión del Estado -
que guardan el Ramo y el Sector Salud e informar para ello, cuando 
vaya a discutirse un proyecto de ley o se estudie un asunto conce~ 
niente a sus actividades; presidir el Consejo de Salubridad Gene--
ral. < 

Asimismo, aprobar la organización y funcionamiento de la Secreta 
ría y ejercer la coordinación del Sector Salud¡ nombrar a los in
tegrantes de los Comités y Comisiones que sean necesarios para el 
buen funcionamiento de la Secretaria; aprobar y ordenar la publi
cación del Manual de Organización y Métodos, así como los demfis -
manuales de organización, de procedimientos y de servicios p6bli-
cos; aprobar concesiones, permisos y autorizaciones, así como de-
clarar en su caso; la caducidad, nulidad, rescisión y renovación -
que corresponda en los t6rminos de las disposiciones legales apli 
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cables; resolver sobre los recursos de reconsideración que se in-
terpongan; determinar en los casos concretos que lo ameriten, en. -
acuerdo con los Subsecretarios respectivos la forma en que sus la
bores deban coordinarse. 

Algunas funciones del Secretario que se encuentran determinadas en 
el Reglamento, merecen especial atención por ser éstas las que con-
figuran la moderna administraci6n que tiende a la desconcentración 
y descentralización de facultades de unidades administrafivas cen
trales a órganos administrativos desconcentrados por territorio y

Por función, la designación de sus directores generales, conforme al 
programa respectivo, lo cual propondrá al Presidente de la Repúbl~ 
ca. En el mismo sentido se menciona la celebración de los acuerdos 

.de coordinación con los gobiernos de las· entidades Iederativas. 
· .. ;-. 

Ordenar a la Contraloría Interna, la práctica de auditorias conta-
bles, financieras, administrativas y opertativas a las unidades -
administrativas de la Secretaría y a las entidades del Sector Sa-

lud. 

También el titular del ramo deberá resolver los caso~ de
0

"duda que -
se susciten con motivo de la interpretación o aplicación del Regla
mento Interior de la Secretaría, así como los casos no previstos -
en el mismo, y ejercer las demAs que con el carácter de no delega-
bles, le otorgue el Presidente de la República y las que le confie
ran las disposiciones legales. 

6.5. LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDAD~~ FEDERATIVAS, ·INCLUYEN
DO AL DEL DISTRITO FEDERAL. 

Las entidades federativas son los estados miembros que integran -
parte del Estado Federal. El artículo 43 constitucional sefiala que 
Néxico está integrado por 31 entidades federativas y el Distrito -

Federal. 

Hasta hace algunos años eran 29 estados, 2 territorios y .1. Distr~ 
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to Federal; en reforma reciente a la Constitución, los territorios 
de Baja California Sur y de Quintana Roo, se erigieron en Estados
*64. 

Conforme al régimen federal, cada estado es libre y soberano para
la formación de sus poderes internos, pero unidos por la Federación. 
El Distrito Federal es el lugar donde se asientan los Poderes de la 
Unión y por lo tanto carece de un Poder Legislativo Local y el Je
fe del Departamento del Distrito Fedaral tiene el rango de Goberna
dor y ser5 nombrado por el Presidenti d~ la República. 

La característica esencial de una entidad federativa es que goza -
de Autonomía, para darse su propia Constitución la cual es la fun
damentación de la legislación local, y que para las reformas a su -
Constitución se siguen procedimientos que en ella misma se sefialan. 
La Soberanía es el poder supremo e ilimitado, difiere de la Autono
mía que implica un poder jurídico limitado, se tiene un espacio de 
actuación libre y al mismo tiempo, un campo que jurídicamente no -
se debe traspasar. Las entidades federativas son autónomas, pero -
están limitadas por la Constitución del Estado Rederal, empero, en 
su esfera de competencia pueden organizarse con libertad, siempre 
que respeten los lineamientos marcados en la Consti tuci6n General. 

Conforme al artículo 115 Constitucional, se sefiala la estructura -
política esencial que deben respetar los estados y que es: que -
deben adoptar la forma de gobierno republicano, representativo y -

popular; la base ~e la división territorial y de su organización -
política y administrativa es el Municipio Libre; la duración'de -
los gobernadores no deber& exceder mis de seis afios; la elección ~ 

de los gobernadores y los diputados debe ser en forma directa, o -
sea que es el pueblo quien elige a sus representantes sin n~cesidad 
de ningún intermediario o elector; se remarca la no reelecc.i,6n; - -
los requisitos indispensables para ser gobernador; la integráci6n
de las legislaturas locales con un número proporcional a los habi
tantes, scfiala el mínimo de legisladores de acuerdo a la población; 

*64.- Reforma al artículo 43 Constitucional publicada en el Diario Oficial de -
la Federación el 8 de octubre de 1974. 
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el ejercicio de la fuerza pública que deben tener el Ejecutivo Fe

deral y los gobernadores en los municipios donde residieren habi-
tualmente; la admisi6n del congreso local del sistema de diputados 
de minoría, y en los municipios cuya población sea de 300,000 o 

más habitantes se debe introducir el principio de reprentanci6n -
proporcional en la elección de los ayuntamientos. 

Asimismo en la Constitución General se impone una serie de restric

ciones a las entidades federativas, asr como obligaciones que d~ben 
cumplir. Así por ejemplo el articulo 27 Índica que el Congreso Fed~ · 
ral y los Congresos locales legislarán con el objeto de fijar la -
extensión máxima de propiedad rural, y para efectuar el fracciona-

miento de los excedentes conforme a las bases que establece la pro
pia Ley Fundamental. (también artículo 119 y 121 etc.). 

En relación al Distrito Federal, el artículo 44 Constitucional se -

refiere a su circunscripci6n territorial que sirve de sede de los -
poderes federales u órganos del Gobierno Federal. Es una fracción -

federativa que, a diferencia de los estados, carece de autonomía - · 

política, por lo que estfi impedido para darse su propia Constitu-

ci6n. 

La fracción VI del artículo 73 constitucional menciona lo relacio
nado a las bases para legislar en todo lo relativo al Distrito Fe

deral; corno cualquier entidad federati'va, ·tiene tres poderes, el -
poder legislativo o legislatura del Distrito Federal reside en el

Congreso de la Unión. Esta legislatura consiste de dotar de facul
tades a los otros dos poderes y, le corresponde desarrollar los a~ 
tos que realiza cualquiera otra legislatura local, especialmente -
expedir las leyes particulares para el Distrito Federal. Aquí el -
Co~greso de la Unión tiene unidad de· órgano legislativo federal y

local y dualidad de funciones. 

El Gobierno del Distrito Federal estará a cargo del Presidente de
la República, quien lo ejcrcerfi por conducto del 6rgano u 6rganos
quc determine la ley respectiva *65. Asi queda demostrado que el -
*65.- Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1978. 
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poder ejecutivo local del D.F. es el propio Presidente de la Repú
blica y corno en el caso del legislativo, existe coincidencia en el 
Ejecutivo Federal como 6rgano de la Federaci6n y como 6rgano local 
del D.F., unidad en el 6rgano y duaUdad en la función. El Ejecuti 
vo Federal ejerce el Gobierno del D.F. a través de un órgano ~~m~
nistrativo. 

El jefe del D.F. es nombrado y removido por ~l Ejecutivo Federal; 
es auxiliado portma serie de subdependencias, en los ámbitos polí
tico y administrativo, y con 6rganos desconcentrados ~orno las 16 -
Delegaciones político-administrativas y diversas Comisiones. 

El Poder Judicial del D.F. reside en el Tribunal Superior de Justi 
cia del D.F. La función jurisdiccional administrativa está a cargo 
de -un Tribunal de lo Contencioso Administrativo .. y., en materia la- -
. . . '· .. ~ . 
boral la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del D.F. El iüni~ 

' . 
terio PQblico del D.F. est~rá a cargo de un procurador de justicia, 
que depende directamente del Ejecutivo Federal quien ejerce poder
de nombramiento y remoci6n. 

La base segunda de la fracci6n VI del artículo 73-constitucional -
el 6 de diciembre de 1977 fue reformada para darle a los ciudada-
nos del D.F. iniciativa popular y referéndum, consistiendo una di
ferencia con las entidades federativas que carecen de ésto. (aun-
que en la práctica la reglamentación a nivel de ley ordinaria de -
éstos dos elementos de gobierno semidirecto ha sido incompleta e -
inoperante). La iniciativa para el referéndum le debe corresponder 
al Presidente de la República o a las clmaras del Congreso de la -
Unión. En cuanto a la iniciativa popular deberá tener apoyo míni
mo de 100 mil habitantes con 5 mil por cada Delegación. 

Las diferencias con las entidades federativas son que éstas tienen 
autonomia política y se pueden dar su propia Constitución, el D.F. 
ca~ece de esa autonomía. La base de la territorialidad de los est~ 
dos es el municipio, en el D.F. no hay municipios; En los estados
hay una legislatura y un gobernador electos directa y popularment~ 

y son distintos estos órganos de los federales, en cambio en el --
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D.F. la legislatura y el gobernador son a la vez órganos federales. 
Respecto a la votación de la ciudadania, ésta es diferente, pues -
en los estados se vota para elegir a sus autoridades municipales,
ª su gobernador, a sus diputados locales y federales y senadores y 
al Presidente de la República, en el D.F., sólo se vota para ele-
gir diputados. federales, senadores y Presidente de la República. 

El artículo 44 constitucional establece de que en el caso de que -

los poderes federales se trasladen a otro lugar, se erigirá el Es: 
tado del Valle de México en el ferritorio que actualmentetiene el 
D.F. 

En cuanto al tema que nos ocuP,a respecto a la categoría ~e autori
dades sanitarias de los gobiernos de las entidades federativas in
cluyendo al del Distrito Federal, es necesario recordar la concu-

rrencia que tienen con la Federación en materia de salubridad gen! 
ral del país. Antes de la reforma constitucional del articulo cuar 
to párrafo tercero, existía concurrencia por la excepción atribui
da en el artículo 124 también de la Constitución. Ahora está expr! 

samente otorgada esa concurrencia, pero se concede en forma res - · -
tringida, porque señala que una Ley Reglamentaria establecerá las
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud. Esta -

reglamentaria es la Ley General de Salud. 

Es importante destacar .que el presente régimen tiene especial ati~ 
gencia en preservar y hacer efectivo el derecho a la protección de 

la salud pública. Desde el mensaje del lo. de diciembre de 1982 de 
torna de posesión como Presidente de la República se observó esa - -
preocupación fundamental, posteriormente el 20 del mismo mes y año, 
*66 el Ejecutivo Federal mandó la iniciativa respectiva a la Cáma

ra de Senadores (Cámara de Origen) y, previos los trámites legales 
del proceso legislativo, se publicó el Decreto Promulgatorio el 15 

de enero de 1923, sin haber sido modificada la iniciativa y como -

*66. - De la Madrid 1-h.!rtado Miguel. "El Marco Legislativo para el Cambio" edit~ 

do por la Dirección General de Asuntos Jurídicos .de la Presidencia de la
República, Talleres Gráficos de la Nación Tomo III. México P.P. 349-361-416. 
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ya hemos repetido que la reforma aludida se pubiic6 el 3 de febre
ro de 1983. 

Para el tema en estudio, entresacamos lo conducente ..• "El perfec
cionamiento del Sistema Nacional de Planeación, es condición para que el Siste
ma Nacional de Salud se implante. La planeación nacional dispondrá los procedi-
mientos indispensables, a fin de que el programa de salud y los programas inst!_ 
tucionales, cimentados en el Plan Nacional de Tusarrollo, resulten compatibles
y complementarios. La iniciativa que presentamos a esta Honorable Cámara respo!!_ 
de al propósito de revertir el proceso centralizador que desde principios de si
glo se iniciara en materia de salud y que ha llevado a que la Federación tome te~ 
nonsahili<lades que pertenecen por su naturaleza a las jurisdicciones local y -
municipal. La Ley Sanitaria ha desvirtuado el ámbito de la salubridad general, 
que concibió el Constituyente de Querétaro, y con los Convenios de Servicios 
Coordinados de Salud Pública tradicionales, prácticamente se ha liquidado el -
carácter concurrente de la materia sanitaria. 
Por esas consideraciones, en la adición se previene que la ley distribuirá entre 
la Federación y las entidades federativas las responsabilidades que en cuanto -
a la salubridad tocan a cada uno de los niveles de gobierno, sin menoscabo de -
que cada Estado, conforme a sus respectivas legislaciones y potencialidades, -
convenga con los municipios que éstos participen activa y gradualmente en las
actividades de salud. El carácter concurrente de la materia sanitaria se ajusta 
a lo dispuesto por el Constituyente de Q..ierétaro,.al prevenir el Consejo de Sa
lubridad General y la dependencia del Ejecutivo encargada de las ta~s sanit§:. 
rias en el ámbito federal. El empeño descentralizador ha ·de comprender la entr~ 
ga paulatina a las jurisdicciones locales de funciones, programas y recursos h~ 

· ta hoy manejados por la Federación. 
Sin embargo, para que la reinvidicación federal qi.je propugnamos·. no actúe en -
contra de los objetivos de racionalización de los recursos sanitarios y coadyu
ve a dar efectividad al derecho a la protección de la salud, será necesario que 
tanto las entidades federativas como los municipios, decidan integrarse por la
vertiente de la coordinación, al Sistema Nacional de Planeación y con ello, al
Sistema Nacional de Salud. 
Así se abatirán las iniquidades regionales, el centralismo y el manejo dispen-
dioso de los recursos que la Nación asignara a esta prioridad. 
Otro aspecto saliente de la iniciativa es el relativo al acceso a los servicios 
de salud: una ley reglamentaria definirá las bases y modalidades de ese acccs~ 

.. 
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para que se tengan en cuenta las características y de los distintos regímenes -
de seguridad social, que se fundan en los criterios de capacidad contributiva -
y de redistribución del ingreso; de los sistemas de solidaridad social, que --
usan recursos fiscales, la cooperación comunitaria y la colaboración instituci2_ 
nal, y de los sistemas de asitencia, que descansan en el esfuerzo fiscal del -
Estado. 
A esa ley secundaria tocará, en su caso, establecer los mecanismos,fórmulas y -

criterios para que los mexicanos obtengan servicios de:salud" 

La Ley General de Salud establece en la fracción cuarta del artí-
culo. 4o. la categoría de autoridades sanitarias a las entidades fe
derativas incluyendo al D.F., .y en el So. la integración de las mis 

. mas al Sistema Nacional de Salud, la coordinación de acciones y el
cumplimiento al derecho a la protección de la salud.'.En cil 9o. la -

consolidación y funcionamiento del Sistema por parte de los gobier
nos de las entidades federativas en el ·ámbito de su respectivas CD!!!. 

petencias en los términos de los Convenios de Coordinación que ce-

lebren con la SSA. 

El artículo 13 apartado B de la Ley General de SalÚd indica que co
rresponde a estas autoridades sanitarias en. estudio, organizar, op~ 

rar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de salu-
bridad general; formular Y.desarrollar programas locales de salud
en el marco de· los sistemas estatales de salud~ elaborar la infor

mación estad[stica local y proporcionarla a las au~oridades federa
les competentes; vigilar en la esfera de su compet~ncia el cumplí-~ 
miento de la Ley General de Salud y las demls disposiciones aplica

bles. 

Debemos recordar lo que hemos estudia
1
10 respecto a >los temas del - -

Convenio Unico de Desarrollo (infra 4 y sig.) en r.elación a las ba
ses y modalidades.de ejercicio coordinado de atribuciones de la Fe
deración y las entidades federativas en la prestación de los servi
cios de salubridad general, que se establecerán en los acuerdos de

coordinación. 
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7.- "OBJETIVOS DEL ESTADO EN MATERIA DE SALUD 
PUBLICA" 

Para cumplir las finalidades que el Estado tiene, éste debe contar .·, 
con una organización estable y permanente, que es la organización
administrativa, cuya finalidad es satisfacer determinadas necesid~ 
des de la población, entre las cuales están las que se refieren a
salud. Esta organización se logra a través del sistema de Derecho
Público en lo .relativo a los "Servicios Públicos" (incluidos den-
tro de la organización estatal sometida a un régimen jurídico esp~ 
cial que tiene por objeto satisfacer una necesidad pública en forma 
continua) por los cuales se establecen las disposiciones legales -
que organizan toda la administración pública y la órbita de acci6n 
de cada .uno .. qe_~Jos servi.cios, y donde se establecen las bases ju
rídicas en relación con la estructúra, organización y funcionamie!!_ 
to, así corno la modificación o supresi6n del servicio público. 

Es· con el Derecho Sanitario como rama del Derecho Administrativo -
como se va a de~errninar en su mayor proporción las acciones de un
servicio de salud; por su intermedio se fij-an planes·, proyee-tos' -
programas, etc. 

El interés de los gobiernos en.adquirir responsabilidad administr~ 
tiva en las actividades sanitarias probablemente se hizo notorio -

" . ,·' 
en '"el siglo pasado, con el auge de la bactereología y de las técni~ 
cas .de saneamiento anibiéntal. .La mayada de · los páísés inicfaron
estas actividades con el control de las epidemias y construyendo-
hospitales para pacientes de enfermedades infectocontagiosas. En -
lo que va corriendo de este siglo, el criterio de la sociedad ha -
cambiado fundamentalmente en est~ materia; todos los páíses han -
aceptado el DERECHO A LA SALUD_ DE CADA CIUDADANO, y la responsabi
lidad de la comunidad, a través de sus organismos competentes, de 
fomentar, proteger y reparar la salud de sus integrantes. La legi~ 
laci6n social se ha enriquecido especialmente con la proteccf6n de 
la salud. Las características más notables del manejo de los re-
cursos sanitarios han sido la orientación preventiva y social ~l -



206 

mismo tiempo que la aplicaci6n consecuente de los ~rincipios de la 
administraci6n pfiblica en forma científica. 

Pertinente es, que citemos a Hanlon J.J. que este tema lo circuns
cribe a tres conceptos fundamentales. *67 "Los ;fundamentos sobre -
los. cuales se alza la estructura sanitaria de un ~aís son: progra
mas de salud adecuados, personal técnicamente ~fi~iente y, finan-
ciamiento suficiente". 

Una de las consecuencias administrativas más importantes del crit~ 
rio social ele la medicina actual, que por siglos fue un servicio -
personal debidamente remunerado por aquellos que contaban con recur ' . -
sos econ6micos stificientes, y que al mismo tiempo fue y sigue sie~ 
do una dádiva para los pobres; y que por otra parte, los juristas
no se han ocupado debidamente del tema "salud" es por considerar "' 
que no les concierne. Pero por fortuna ahora se ve que ya se empi~ 
za a considerar a la medicina y al derecho como actividades cone-
xas y unitarias, o sea, que todas las actividi;4es sanitarias apun
ten hacia una sola meta social: La prevenci6n de la enfermedad,, -
el fomento y la restauraci6n de la salud co~o-ecciones integradas
como servicios pfiblicos. 

El problema de salud no es fácil ni sencillo, envuelve múltiples -
y variadas cuestiones, muchas de las cuales al'ui no tienen una ade
cuada y satisfactoria respuesta. Algunas de las preguntas concretas, .. · 
por ejemplo, podrían ser las siguientes: ¿Como administrar para,~
combinar y distribuir los recursos médicos y paramédicos para que - .·· 
lleguen a cada uno de los integrantes de la comunidad? ¿Qué rela--
ci6n cuánti y cualitativa tienen las acciones de salud con otras -· 
actividades que propenden al bienestar socia!? ¿Qui~n o.quienes -
son los responsables de la distribuci6n adecuada y oportuna de los 
recursos de salud?. 

Obviamente hay muchas respuestas para cada pregunta. La sola dive!_ 
sidad y complejidad de los programas nacionales, regionales Y loc! 
les de salud está demostrando que existen distintas formas de reso!_ 
ver el problema. Ello impide cualquier generaliza~i6n. AGn si fu~ 

*67.- llanlon ,1.J. "Principios de la J\dministraci6n Sanitaria" Za. Edición. La -
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ra posible encontrar una respuesta única, ello per-sc no seria 
deseable, puesto que cada sistema ha nacido en respuesta a necesi

dades temporales y locales, a los sitemas de organización social, 
a las tradiciones culturales, etc. 

La verdad es que, siguiendo ciertos principios fundamentales de la 

administración pública y usando las técnicas reconocidamente efi-

cientes, ·se pueden obtener resultados positivos por muchos y varia 
dos procedimientos. 

En la actividad humana tan peculiar que es la salubridad, las aut~ 
ridadas y órganos sanitarios, así como.todo el personal que consti 

tuye el equipo de salud, el presupuesto que procede del Estado o -

de los gobiernos locales e indirectamente del bolsillo de cada cil;!_ 
dadano, los objetivos finales son la disminución de la morbilidad 

·Y mortandad, el mejoramiento de la salud, la prolongación de la vi 
da humana útil y el bienestar social. 

****************************************************************~* 

~ •..• Prcns:l t'é<lica Mexicana. 1963. Uéxico. También cons(11tese ele este autor ..• 
"f,ufas pnra la Salud de Ja Comunidad" 1!!.. Edición. La Prensa Hédica Hexicana, -
1967. México. 
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"EL DERECHO A LA PROTECCION DE LA SALUD PUBLICA" 
EPILOGO 

Hasta aquí hemos analizado al DERECHO ADMINISTRATIVO de manera vin 
culatoria y Rama Rectora de la Salud Pública con la realidad fácti 
ce-ontológica y valorativa del ser humano, del ciudadano que tiene· 
el derecho inalienable a la salud tanto individual y de sus fami-
liares como de la colectividad; para llegar a concebir hoy la sa-
lud en la raíz de la vida como en el destino que cada ser humano.
se labra; para entenderla como infraestructura de la felicidad, e~ 

tímulo y componente del desarrollo; a ver la salud como un fin que 
cada persona y un medio para el bienest~r colectivo;. y en fin, pa
ra comprender la obligatoriedad del Estado a satisfacer las nece-
sidades de salud del pueblo, y que mediante esa vinculación del -
Derecho con la Salud Pública se perfeccione la administraci6n pú-
blica sobre el particular, acord~ ~l ritmo de la época que vivimos 
y vivirán las generaciones futuras. 

Pese a la enorme evolución conceptual reflejo ·ae los aportes cien
tíficos en materias como la Medicina Socializada, Ingeniería Sani
taria, Epidemiología o Administración Pública, etc. así como a la
labor de hombres y mujeres, instituciones y gobiernos, hoy día ~n
México ya se le da al derecho a la salud la jerarquía que le co-
rre~ponde al plasmarlo como Garantía Constitucional, la cima cons
titucional. de la salud como un derecho y un deber de todos y no el 
privilegio de algunos. 

La Salud P6blica siendo una función social que es tan diversa co-
mo los razgos culturales de cada sociedad, tan variada .como es la
vida que alimenta, tan polimorfa como es la enfermedad y tan com-
pleja como lo es el crecim~ento de la economía al que contribuye, 
da lugar a una riquísima historia, misma que se ve atrapadri en el
viejo concepto de DADIVA INSTITUCIONAL Y SECTARISTA, sin pasar dc
ser una actividad administrativa de servicio pQblico a espensas de 
la magnanimidad de lo que pueda lograrse para aminorar el peso de-. 
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la enfermedad, del sufrimiento y de la depresión. 

Creemos que los avances que México ha logrado en materia de salu-
bridad, son el reflejo de la poderoza lucha que a nivel mundial se 
ha emprendido contra las olas amenazadoras de enfermedades que en
torpecen el progreso de los pueblos, que no respetan fronteras, -
distancias ni vidas humanas. 

"Es bien cierto que no obstante los obstáculos y el caudal de vi-
vencias, han podido ~onsolidarse avances en ~atería de Salud PQbli 
ca, concentrándose la atención en la prestación de servicios, for
mulándose sendos programas nacionales de salud. Como también es -
cierto que, se puede afirmar que ningún país estima que sus necesi 
dades de salud han sido resueltas,· y que se ha sostenido que nun
ca se podrá llegar a una situaci6n de equilibrio satisfactorio. 
Cuando el desequilibrio entre recursos y necesidades no es s6lo 
privativo del Sector Salud, sino que atañe a cualquier otra neces! 
dad que tienda al progreso humano, por ejemplo educación; vivienda, 
alimentación, vestuario, comunicaciones, etc. "68. 

Empero, pensemos seriamente en el cuarenta por ciento de nuestra -
población que actualmente no recibe las DADIVAS aludidas, que en 
su mayoría habita en comunidades .rurales muy dispersas y en hacin~ 
das zonas de la perifería de las grandes ciudades. Esta es una si
tuación que en general no guarda relaci6n con el grado de desarro
llo que queremos alcanzar corno naci6n. ¿Corno esperamos que qued~n
amparadas las personas más necesitadas, grupos que viven aislados
en lugares lejanos y poblaciones indígenas que carecen de servi--
cios de salud?. A esta población corresponde una parte despropor-
cionada de las tasas de mortalidad y morbilidad, y está mas expue~ 

*68.- Confrontar a Gandiani.de Celis J. Alberto. '.'apuntes de furecho Mminis-
trativo". Facultad de !brecho. 1969. MEXICO. "Quede aquf plasmado nuestro 
agradecimiento pur· las indicaciones y enseñanzas de este distinguido ami
go que nos impulsara a completar esta investigación". 
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ta a las enfermedades transmisibles, agudas y crónicas. Estos habi
tantes a menudo son analfabetas, carecen de viviendas e instalacio
nes sanitarias adecuadas y sus escasos ingresos los obligan a una -
dieta inadecuad'.l en cantidad y calidad. En pocas palabras, se les
niega lo que constituye un DERECHO UNIVERSAL HUMANO, no un privile
gio: LA SALUD, el bienestar y la oportunidad para desarrollar su -
potencial durante toda la vida, y que decir del cincuenta por cien
to que privilegiadamente recibe ciertos beneficios en salud pübli-
ca, cuando no está educada en HIGIENE, y que desconoce sus dere~-
Chos intrínsecos de salud para estar en posibilidad de hacerlos V! 
ler. ¿PERO COMO? (del diez por ciento restante no hablamos, para -

1 

qué si lo tienen todo y en abundancia). '· 

Al quedar plasmado en la Constitución Política de los Estados Mexi 
canos el DERECHO DE LA SALUD al lado de las garantías individuales 
o sociales, se genera una nueva rama de derecho que sentará prece
dente a nivel mundial y rescatará el prestigio de ser la primera -
Constitución Social. Sería claro está lo ideal, pero esta idea po
see sentido universal y por otra parte, el contenido de las nor-
mas es de naturaleza ideal, por eso la cie~cia del derecho es eidé 
tica, normativa, en orden inviolable aunque se viole, vinculatoria 
y autárquica. 

Quedando así plasmado el DERECHO DE LA SALUD, da pauta para una -
fundamentación, justificación, y unificación del conjunto de impe
rativos en materia sanitaria en un orden positivo de Derecho, con
tada la fuerza d~l término, método y principio de unificaci6n al -
par. Creando además nuevos cauces en materia de JUSTICIA SOCIAL, -
eliminando facultades originarias o delegadas, discrecionales o p~ 
testativas encaminadas al "Buen juici'~" de la administración en 
esta rama donde quedan en juego los dones más preciados: 
"LA SALUD Y LA VIDA DEL HOMBRE". 

****************************************************************** 
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." e o N e L u s I o NE s " 

Primcra.-El hombre como ser bio-psiquico-social, se enfrenta en -
el transcurso de su existencia a problemas de adaptaci6n ecol6gi
ca. En este contexto de factores se debe comprender a la salud. 
Entendiendo que ésta no es s6lo la ausencia de enfermedad, ni co
mo un estado obvio del individuo y del grupo social; sino como -
el balance y adaptaci6n en plenitud de bienestar y armonía del -
hombre en su relaci6n familiar, industrial, social y frente al E~ 
tado. Por ello, el hombre a través de la historia ha desarrollado 
técnicas y ciencias tendientes a lograr solucionar los inconvenie~ 
tes que afectan su salud. As! que el cumplimiento de las normas -
relativas a la Saiud Pública corresponde además de la autoridad -
por antonomasia a todas las instituciones pfiblicas de la Nación. 

Por enfermedad, contrario sensu, se entiende como el conjunto de
factores que intervienen de manera negativa derivados de la des-
proporci6n de la libertad en primer término y la reinvindicaci6n
de un derecho, en la djstribuci6n equitativa de la riqueza, de la 
alimentaci6n, del aislamiento ecol6gico e inclusive la falta d~ .
educaci6n e higiene entre otros, como agent.es externos causantes
directos del estado patol6gico; lo que provoca una ausencia de 
continuidad de solución en el desarrollo econ6mico del país. 

Segunda.- Partiendo del concepto de Salud Pública, debe considerar 
se que ei·fuente creadora de normas, por virtud del objetivo d~ ~ 

lograr una verdadera justicia social, de protección al más débil, 
ya que posee sentimientos de universaljdad, manteniendo un conte
nido de normas vinculatoria~, ·incluso con otras ramas cientfficis, 
siendo esas normas de orden autárquico ya que prevalece ~obre fa
cultades potestativas y justifica el conjunto de imperativos en -
el orden positivo mexicano. 

La interdependencia de las acciones del grupo social en sentido -
consmog6nico se logn1 mediante la influencia recíproca de todos -
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los factores sociales, entre ellos el factor m6dico; pues nunca -
podremos pensar en una medicina no social, Por ello la vincula--
ci6n jurídica-médica se justifica a través de la medicina sociali 
zada, de la biología social, bio-estadística, sociología médica · 
y de la epidemiología, como coadyuvantes del ejercicio de la cien 
cia del derecho en pro de la vida comunitaria por encima del inte 
rés individual. 

Tercera.· Respecto de la alimentación y manipulaci6n de alimentos, 
ciertamente ejercen influencia directa sobre la salud puesto que
la nutrici6n es quizá el más importante de los problemas socioec~ 
n6micos, pero tambi~n los alimentos y la higiene alimentaria se · 
encuentran determinadas por la administraci6n pública y la propia 
producción de alimentos. 

Primeramente el enfoque se debe hacer sobre la producci6n de ali
mentos y la urgente necesidad de restablecer el dinamismo del 

sector agropecuario, promoviendo el desarrollo arm6nico entre las 
diversas regiones y mejorando el nivel de vida de los campesinos. 
Incrementando el producto agrícola a un rítm~.mayor que el creci-

,: '· 

miento demqgráfico. 

En seguida, se debe constatar la imposibilidad a corto plazo de ~ 

la solución del control sanitario que rige en la actualidad por -
los aspectos socio 7economico-culturales que entraña. Porque de~

be incrementar el sector público la vigi~an¿ia por cuerpos·de pe~ 
sonal perfectam~nte entrenado y con conciencia de verdadero serv! ' 
cio público y justamente remunerado para eiitar la falta de con-
tacto sistemático y desorganizado entre la actuaci6n, los repor--. 
tes y registro de situaciones que afectan la salud pública; la -
agilidad en la tramitaci6n de asuntos relativos al resultado de 
las inspecciones, instalaci6n y recepci6n oportuna de muestreos -
de laboratorio para .que las autoridades sanitarias ejecutivas - -
actuén en consecuencia y, finalmente, la ampliaci6n de. la cober
tura de las campafias de educaci6n higiénica. 
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Cuarta.- La <lcmografta mexicana se ha visto alterada por el desa
rrollo de la medicina, así como del perfeccionamiento de la pat~ 
log[a, tanto en la atenci6n matcrno-ihfantil, la pediatría, medi
cina industrial, como en la gerontología y geriatría. La manipu-
laci6n de alimentos, la higiene en general, los avances epidcmio-
16gicos, han logrado un saneamiento de la patología social, gra-
cias al incrcmePto de los niveles de salud de las diversas comuni 

· dades, aunque todavía haya mucho por hacer y estos logros dejen -
mucho que desear. 

Es dentro del marco de nuestras libertades como deben y pueden 
fructificar los mecanismos de demografía y planeaci6n familiar. Es 
indispensable continuar una política de planeaci6n familiar resp~ 
tuosa .de la libertad personal, que convenza, persuada y facilite
la planeaci6n. Se establece que por nuestra- tasa de crecimiento -
demográfico y por la estructura de nuestra póblaci6n, el derecho
al trabajo de todos los mexicanos, la eliminación del desempleo y 

el combate al sub-empleo constituyen el reto fundamental de la -
N~ci6n para los pr6ximos años. 

Quinta.- El hombre moderno para aprovechar debidamente los aspec
tos positivos del medio físico que requiere para su bienestar, -
emplea sus conocimientos para facilitar la prevenci(in de los e:fe~ 

tos negativos de la insalubridad; así surge el saneamiento ambie~ 
tal, a través de la apl1caci6n adecuada de técnicas alternativas
(actualmente se intensifica la aplicaci6n de tecnología para la -
uti.lizaci6n de la energía solar, 1'a energía at6mica, etc,) y mo--. . 
dernas de ingeniería sanitaria, epidemiología, acciones· médicas y 
de salud póblica p~ra el abatimiento de 10$.índices de morbilidad 
y ·mortandad, sobre todo de padecimientos transmisibles, y el mej~ 
ramiento de las condiciones generales del medio ambiente, identi
ficando plenamente los elementos del saneamiento físico. Así que
M6xico est5 a buen tiempo de tomar las medidas de prevcnci6n y -
control necesarias para preservar el ambiente habitable, conside
rando las experiencias internacicnalcs, aplicando y cumpliendo la 
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legislaci6n sanitaria nacional, responsabilizando a los órganos ad
ministrativos de la implantaci6n de programas y vigilancia para ob
tener el mejor éxito que será aquél que permita lograr ese ambiente 
saneado sin estorbar el desarrollo tecnológico que demanda el pro-
greso econ6mico y social del país. 

Sexta.- La salud no es patrimonio exclusivo de minorías, sino un -
derecho social de todos los mexicanos. Este derecho no se agota en
la lucha contra la enfermedad, sino que implica su prevenci6n, el -
mejoramiento integral de la salud, la rehabilitación y la obtención 
de mejores niveles de vida con mínimos de bienestar, para hacer --
efectivo el derecho a la protecci6n de la salud y dar cumplimiento

ª los principios de nuestra democracia y justicia social. Para ta-
les efectos, será necesario: 

- Que el derecho a la protección de la salud en sus faces de salu-
bridad y asistencia sociales, sea complementado con la extensi6n
del sistema de seguridad social, con ampliación,de su cobertura y 
perfeccionamiento en la prestación de servicios. 

La descentralización de los servicios de salud a las entidades fe 

derativas se realice en forma efectiva y eficaz, no solamente se
contemple como una posibilidad de hacer llegar sus beneficios a -
las clases más menesterosas. Que los acuerdos de coordinaci6n que 
celebren los Ejecutivos Federal y Estatales, tengan una revisi6n

y evaluación anual verdadera. 

- En beneficio de la masa popular, realizar un efectivo control de

precias en los productos básicos de consumo popular, ejercitando
los mecanismos indispensables para evitar el indebido interrnedia

lismo comercial. 

- Que los programas de reordenación econ6mica, de generación de em
pleos, de desarrollo regional, ~te,, dejen de ser bander~ de dem! 
gugia y se conviertan en verdaderos.orientadores y factores de -
~rraigo de la población rural en sus lugares de origen, cvit~ndo

migraciones innecesarias y conflictivas a las ciudades medias Y -
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grandes urb.es, par;¡¡. incrementar la producción de alimentos o de m~ 
tcrias primas para la industria agropecuari~ y aprovechar así los
recursos con que cuentan y contribuir efectivamente al desarrollo
nacional. 

Que la política y los mecanismos de acciones habitacionales se • 
ratifiquen como un derecho social, para que toda familia pueda · 
disfrutar de una viv~enda digna y decorosa. 

- Se efectde una redefinici6n de la política nacional de salud a -
partir de las experiencias sobre la materia, simplificando los -
mecanismos participativos de los tres niveles de gobierno, inclu· 
yendo a los sectores social y privado, con utilizaci6n de lamo-
dernizaci6n administrativa en beneficio del sector; se procure -
una actualización de la infraestructura jurídica-administrativa, 
sistematizando la vasta legislaci6n sanitaria; pero sobre todo, -
establecer claramente los deberes, obligaciones y responsabl~s de 
la no aplicabilidad de la norma positiva, para que ésta sea efi-
caz. 

Efectuar una verdadera campafia ipformativa respecto a los dere-
chos y obligaciones que implica el derecho a la. protecci6n de la-: 
salud. 

Difundir por los diversos medios los preceptos que deba-conocer: 
el pueblo, incluyendo aqu!llos de participaci6n y acción o denun
cia popular; dar a conocer una síntesis comprensible del ~rograma 
Nacional de Salud, así como la definición y espectativas del Sis
tema Nacional de Salud; establecer una comunicaci6n de interés -
social de las distintas campañas.sanitarias y de educaci6ri higié
nica, sobre todo de control sanitario de los alimentos, de higie
ne m~terno-infantil, higiene ocupacional, mental, de protecci6n -
y mejoramiento ambiental etc. 

- Para lograr un manifiesto desarrollo regional, incrementar la in
versión pdblica con apoyos complementarios de cr6ditos provenien
tes de Instituciones de Banca y Cr6dito, o bien, con fondos pcrm! 
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nentes de fomento económico constituidos por el Gobierno Federal 
y con las aportaciones que en efectivo o en especie hagan los -
sectores social y privado. Esta vinculación entre la inversi~n -
pdblica y el crédito, habr¡ de darse en p~oyectos prioritarios,
destacando entre 6stos, la rehabilitación ~e obras, así como la
terminaci6n de pr~yectos inconclusos que sean suscepti~les de -
ser apoyados mediante crédito para su operación, 'procurando el -
aprovechamiento integral de asistencia técnica, capacitación y -
otros servicios de apoyo. 

- Se intensifiquen los programas de adiestramiento vocacional y de 
capacitación de recursos humanos, que genere personal calificado 
para atender los problemas de la materia de salud pública; asi-
mismo, se promueva la investigación epidemiológica y en general
de la salud, que, con el apoyo del pueblo y financiamientos ade
cuados, redunden en condicionantes de éxito de los programas de -
salud. 

Séptima.- El Derecho a la protección de la Salud y la Salud Públi
ca per-se, son t~rminos que se complementan, no obstante a que de~ 
de el siglo XIX han surgido conceptuosos valores en la legislación 
s•nitaria, se habían abandonado como garantía los que se refiereti-

. . 
al derecho de ,la salud pública, que deben mantener rérula aún so--
bre el derecho individual, ya que la característica social de este 
aspecto, absorbe todos aquéllos relativos al bienestar individual-. 
o sectario en pro de la condición de la especie humana, como dere
cho irrenunciable e inaplazable del ciudadano. 

Octava. - Se sostiene que e~.iste inconstitucionalidad en la legisl!!_ 
ci6n sanitaria del país. Afirmamos que ésta se encuentra científi
camente preparada y acorde a las actuales necesidades básicas de -
salud pOblica, no obstante, al no cumplirse los lineamientos que -
el Congreso Constituyente plasmó, o al subsistir en el texto cons
titucional disposiciones relativas al DepaFtamento de Salubridad,
del Consejo de Salubridad General y la pr~~ibición de la interven
ción de cualquier Secretarla de Estado en la mat~ria de salubridad 
general de la Repóblica, s~ han cometido errores legislativos y de 
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t6cnica jurídica que implican la incostitucionalidad referida. 

La creación de la Secretaría de Salubridad y Asistencia se efectu6 
sin haber sido modificado el texto constitucional, La facultad re
glamentaria del Ejecutivo Federal ha sido excedida frente a la Nor 
ma Fundamental. 

El Congreso de la Unió~ ha cometido errores de ténica·lcgistiva en 
lo referente a las modificaciones de la fracci6ri XVI del artículo-
73 Constitucional, (publicadas en el D.O. de la F. el 18 de enero
de 1934 y 6 de julio de 1971) y no promover la reforma respectiva
para eliminar al ente "Departamento de Salubridad" y modificar la 
intervenci6n de las Secretarías de Estado en la materia. Asimismo
en la expedición .de la Ley de Secretarías y Departamentos de Esta
do (1958), los C6digos Sanitarios y la Ley Orgánica de la Adminis- · . . . . 

traci6n Pública Federal (1976), la Ley General ·de Salud, en fin to 
da la legislaci6n federal que se relaciona a la intervención de la 
Secretaría de Salubridad y Asistencia como Autoridad Sanitaria. 

Subsi~tirá la inconstitucionalidad aludida en ianto no se reforme
substancialmente el artículo 73 fracci6ri XVI, se restituyan facul
tades legislativas del Consejo de Salubridad General, se cambie al 
Departamento de Salubridad por una "dependencia del Ejecutivo' Fed~ 
ral" y se elimine.la prohibición de intervención de las Secretarias 
·de Estado· en. materia de salubridad general de la. República. 

-Novena. - En cumplimiento. a_ los postulados constitucionales de la. -
protecci6n de la salud, deberá continuarse con !a reforma adminis~
trativa del Sector, corivergiendo las acciones de.las dependencias -
y entidades de la Administración Pública Federa~. en el oarco de - -
sus competencias a coadyuvar a la efectividad de este derecho. De -
ahí la unidad ordenadora deberá ampliarse a las facultades concu·
rrentes de las entidades federativas para que sus congresos loca-
les contemplen las reformas constitucionales y legislativas apro-
piadas, pro¿urando que el Municipio Libre intcrveng~ en este impo~ 
tante renglón. En este sentido, apresurar la formaci6n de los Sis
temas Estatales de Salud. 

,, 
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D6cima.- La Organizaci6n Mundial de la Salud conjuntamente con la

horn6loga Panamericana de la Salud, se han preocupado por promulgar 

el C6digo Sanitario Panamericano y el Reglamento Sanitario Intern! 

cional, que están actualmente en vigor a partir de la 4a. Asamblea 

Mundial de 1951-52. México ha sido el más preocupado por vigilar,
en prenda su prestigio, que las experiencias recogidas de este ti

po de convenciones sean cabalmente cumplidas. Así encontramos que-

nuestro país es uno de los protagonistas de mayor relieve en mate

ria de Salud Pública, a través de la ínclusi6n en el texto de su -

Constituci6n General y la promulgaci6n de leyes básicas de protec

ci6n, promoción y restauración del bien por excelencia, LA SALUD. 

* 
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